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En el C entro  Cívico “C iudad  Alfaro”, ub icado  en la  c iudad  de 

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las  nueve h o ra s  diez m in u to s  del 

día cinco de julio  del año dos mil ocho, se in s ta la  la sesión 

ex trao rd in a ria  de la  A sam blea C onstituyente , d irig ida por su  Presidente, 

a sam b le ís ta  F ernando  Cordero C ueva.-’— ’.............................. —----------------

En la S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco  V ergara Ortiz, Secretario de 

la  A sam blea C onstituyen te .---------- -------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam ble ís tas , solicitam os a  u s ted es  

verifiquen que su s  ta r je tas  electrónicas se  e n c u e n tre n  in se r ta s  en su s  

cu ru les . Son la s  OQhOO. Señor operador, verifique la  p resencia  de los 

señores asam ble ís tas , Registre la p resen c ia  de los señores  asam ble ís tas  

p u n tu a le s ,  por favor. G ra c ia s . -------------------------------- --------- -------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario, verifique el quórum .

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , seño r Presidente. Señores 

a sam b le ís ta s , verifiquen que su s  ta r je tas  e lectrónicas se encuen tren  

in se r ta s  en su s  curu les . Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores asam ble ís tas . Señor operador, registre  la  p resenc ia  de los 

señores a sam b le ís ta s  p resen tes , y p resen te  a  Secretaría . Gracias, Sí 

tenem os qu ó ru m , señor P re s id e n te . ................. ---------- ---------------------------

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instalo  la sesión. Informe al Pleno el O rden
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del Día. La Secre taría  e s tá  haciendo esos registros, doctor. Señor

S e c re ta r io .------------------------------------------------------------------------------------------

III

EL SEÑOR SECRETARIO. “Por disposición del señ o r  F ernando  CorderOj 

P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te  y de conform idad con el

artícu lo  7, n u m era l 6  y artículo 21 del Reglam ento de Funcionam iento  

de la A sam blea C onstituyente , se convoca a  las y los asam ble ís tas  a  la 

sesión 77 del Pleno a  realizarse el sábado  5 de julio  de 2008, a  las 

09h00 , en  la  S a la  de Sesiones del C entro  Cívico “C iudad Alfaro”, 

ub icado  en  el c an tó n  M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto de 

t r a ta r  el s iguiente  O rden  del Día: 1. Himno Nacional de la  República del 

Ecuador; 2. Conocim iento de los Inform es de Mayoría y Minorías, 

p re sen tad o s  po r la  M esa C onstituyen te  N“ 1 de Derechos 

F u n d am en ta le s  y  G aran tía s  C onstitucionales, p a ra  el Prim er Debate de 

los textos constituc ionales  referentes a: Los derechos colectivos y

difusos, derechos económ icos y sociales y cu ltu ra les , y de los grupos de 

a tención  prio ritaria , en  la  p a rte  correspondien te  a: D erechos colectivos,

de los jóvenes, movilidad h u m a n a , derecho al am bien te  sano  y derechos 

cu ltu ra le s  (Parte “A”, 21 artículos); y, 3. Conocim iento de los Informes 

de Mayoría y M inorías, p resen tad o s  po r la M esa C onstituyen te  N“ 1 de 

D erechos F u n d am en ta le s  y G aran tía s  C onstitucionales, p a ra  el Primer 

D ebate  de los tex tos constitucionales, referentes a: Los derechos 

colectivos y difusos, derechos económ icos y  sociales y cu ltu ra les , y de 

los g rupos de a tenc ión  prioritaria , en la p a rte  correspondien te  a: De la 

familia y  derechos de los g rupos de a tención  p rio rita ria  (Parte “B” 24 

a rtícu lo s”). H as ta  ah í el O rden del Día p ropuesto , seño r P re s id e n te ,-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Agradeciéndoles a  to d as  las personas
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p u n tu a le s .  De to d as  m an eras , siendo sábado, es el d ía  que m ás  pronto 

tuvim os qu ó ru m . Tuvimos u n  re traso  de exac tam en te  diez m inutos.

Ojalá a lgún  d ía  podam os decir que no tuv im os re traso . Señor

Secretario , p rim er p u n to  del O rden del D ía.------------------------------------------

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “Himno Nacional de la  República del 

E cu ad o r”.--------------------------------------------------------------------------------------------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR.----------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTEh Proceda con el segundo  p u n to  del O rden del 

D ía.............................................. - ------ --------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “2. Conocimiento de los Inform es de Mayoría

y M inorías, p re sen tad o s  por la  M esa C onstituyen te  N® 1 de los Derechos 

F u n d am en ta le s  y G aran tía s  C onstitucionales, p a ra  el p rim er debate de 

los textos constituc iona les  referentes a: Los derechos colectivos y 

difusos, derechos  económ icos y  sociales y cu ltu ra les , y  de los grupos de

atención  prioritaria , en  la  parte  correspondien te  a: D erechos colectivos,

de los jóvenes, movilidad h u m a n a , derechos al am bien te  sano  y 

derechos cu ltu ra le s  (Parte “A” 21 artícu los)”. H as ta  ah í el segundo 

p u n to , señor Presidente. “Informe de M ayoría de los artículos de 

derechos p a ra  el p rim er debate  en  el Pleno de la Asam blea 

C onstituyen te . Tem as: 1. De los derechos colectivos y  difusos; 2. De los 

derechos económ icos, sociales y cu ltu ra les; 3. De los grupos de
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atención  prioritaria* A sam blea C onstituyen te  M esa N° 1 De Derechos 

F u n d am en ta le s  y  G aran tía s  C onstitucionales. Inform e de Mayoría sobre 

derechos colectivos y difusos. I, A ntecedentes. Los pueb los indígena y 

afroecuatoriano  h a n  sido objeto de d iscrim inación h istó rica  al pun to

que, t ra s  la  conquista , la  Iglesia y la sociedad d eb a tían  si los indígenas

te n ía n  alm a, y  por tan to , e ra n  seres h u m an o s . H asta  h ace  no m u ch as  

décadas  todavía  se vend ían  las  hac ien d as  con “indios incluidos”, en  el

llam ado h u a s ip u n g o  que  funcionó m ayorita riam en te  en  la  serran ía . La

situación  de pueblo  afro no h a  sido mejor. C ondenados a  la  esclavitud

vinieron los an ces tro s  de las poblaciones neg ras  que se asen ta ron

m ayorita riam en te  en  la  provincia de E sm era ldas  y en  el valle del Chota. 

Pese a  que  la  esclavitud fue derogada, la d iscrim inación  social con tinúa  

y  las  e s t ru c tu ra s  de represión  y exclusión p re sen te s  en el imaginario 

colectivo de la  población perm anecen  casi in tac ta s . Ante ello, el derecho 

in ten tó  d a r  u n a  re sp u e s ta  al reconocer los derechos colectivos de los 

pueb los  ind ígenas y afro, como u n a  form a de reconocer su  diferente 

cosm ovisión c in terp re tac ión  de la realidad. Las y los in teg ran tes  de la

M esa N'’ 1 h a n  recibido d iversas p ro p u es ta s  de organizaciones

ind ígenas, de afroecuatorianos y m on tub ios  que  h a n  p resen tado  sus  

in q u ie tu d es  y asp irac iones p a ra  que sean  incorporados en  la parte  

co rrespond ien te  del texto constitucional. E n  té rm inos generales b u scan  

que se reconozcan  los derechos que y a  h a n  sido establecidos en los

tra tad o s  ratificados por el E stado  ecuatoriano . Ello motivó la  realización

de u n  am plio traba jo  de reflexión colectiva con la  finalidad de 

c o n se n su a r  u n  a rticu lado  que defienda los derechos fundam en ta les  de 

es tos  sectores h is tó ricam en te  excluidos y m a n te n g a  u n  equilibrio con 

los derechos del res to  de la  población, sobre todo en  tem as  sensibles 

como la  c o n su lta  previa, el m anejo dcl territorio, el a g u a  y el control de 

los recu rso s  no  renovables, Los deba tes  fueron  a lim entados con los 

criterios p re sen tad o s  en la Mesa por el Relator Especial de las  Naciones
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U nidas p a ra  los Pueblos Indígenas, qu ien  vino acom pañado  de la 

m áx im a dirigencia de la  CONAIE. A m ás  de ello se h a  contado con la 

p resen c ia  de o tra s  expertas in ternacionales  de p a íses  como Colombia, 

donde de igual form a se h a n  reconocido constituc ionalm en te  los 

derechos colectivos y su  aplicación p rác tica  ya  h a  p resen tado  

dificultades. F inalm ente , tam bién  fueron tom ados en cuen ta  los aportes 

de B oavcn tu ra  de S o u sa  do Santos, reconocido pensador 

con tem poráneo , defensor a  u ltran za  de la p lu rinacionalidad  quien 

m anifestó  el riesgo que  im plica m a n te n e r  p o s trad o s  a  los pueblos 

ind ígenas frente  a  las  asp iraciones neo colonialistas de los pa íses  que, a  

to d a  costa, b u sc a n  el control y la  explotación de los recu rso s  de su s  

territorios, s in  considerar  las afectaciones al am bien te  y a  la  relación de 

esos pueb los  con la  tierra . Así m ism o, debem os re sa lta r  que  dentro  de 

es te  te m a  se h a n  incluido secciones adicionales que  reconocen a  o tras  

colectividades, como son lo s / la s  jóvenes, lo s / la s  ecua to rianos en  el 

extranjero , los refugiados y los pueblos desp lazados. En verdad, la 

s ituación  de n u e s tro s  h e rm a n o s /a s  e c u a to r ia n o s /a s  que trab a jan  fuera 

del país  en  b u s c a  de m ejores oportun idades , am eritab a  estab lecer u n a  

sección específica p a ra  su  reconocim iento y protección, ta l como lo h a  

solicitado u n o  de s u s  rep resen tan tes , p resen te  en  la  M esa 1. De su  

parte , lo s /a s  jóvenes tam bién  exigieron ser visibilizados por la nueva

C onstitución , p u e s  el m u n d o  adultocéntrico  en  el que vivimos e s tá

cargado de preju icios en  su  con tra , con la  fa lta  de experiencia y

preparac ión , fa lta  de seriedad  e incluso  de capacidad , por lo cual tienen 

d iversas d ificultades desde en co n tra r  traba jo  h a s ta  expresar librem ente 

su s  m an ifestac iones cu ltu ra les . F inalm ente, por ser parte  de los 

llam ados derechos de te rce ra  generación, se h a n  incluido en  este 

derecho inform e a  los derechos de lo s /a s  consum idores  y el derecho al 

am bien te  sano , a  m á s  de u n  derecho difuso nuevo: la  seguridad  integral 

y la paz. II. Objetivos: M antener y am pliar los derechos colectivos de los
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pueblos indígenas. Reconocer los derechos colectivos de los pueblos 

afroecuatoriano  y m ontub io , en lo que les fuere aplicable. Visibilizar y

reconocer los derechos de lo s /a s  jóvenes, E stab lecer u n a  sección p a ra  

reconocer a  la  movilidad h u m a n a , den tro  de la cua l se incluyen los

derechos de la  p e rso n a  ecu a to rian a  y  s u  fam ilia en  el exterior, la

p e rso n a  ex tran je ra  y  su  familia, lo s /a s  refugiados y las  personas  y 

g rupos desp lazados. Reconocer y am pliar los derechos difusos a  u n  

am bien te  sano  y  los derechos de los consum idores  y el derecho a  la 

seguridad  in tegral y  la  paz. 111. F undam en tac ión . El reconocim iento de 

ca rác te r  p lu rinac iona l del E stado va apare jado  de los derechos 

colectivos reconocidos a  favor de los pueb los indígenas. Así, se h a  

reconocido u n  amplio catálogo de derechos en  su  favor, en tre  los que se 

d es tacan  como m ás  innovadores el reconocim iento  de los pueblos en 

aislam iento  voluntario , la  declaratoria  de s u s  t ie rra s  com un ita rias  como 

inalienables, inem bargab les e im prescrip tib les, el desarrollo y 

potencialización dcl s is tem a  de educación  in te rcu ltu ra l bilingüe desde 

la  es tim u lac ión  te m p ra n a  h a s ta  el nivel superior, la  protección de 

lugares  sagrados, la  construcción  y el m an ten im ien to  de las 

organizaciones que los rep resen ten , el desarrollo  de contactos y 

relaciones de cooperación con otros pueb los  y la limitación de las 

activ idades m ilitares en  su s  territorios. A este  reconocim iento se su m a  

el pueblo  afroecuatoriano  y  el pueblo m ontub io , a  qu ienes se garantiza 

el respeto  y fortalecim iento de su  iden tidad  y los derechos colectivos que 

les sean  aplicables de conform idad con la ley, p u e s  re su lta  evidente que

la  n a tu ra le z a  ju r íd ica  de los derechos colectivos im pide aplicarles, en

to d a  su  am plitud , el cúm ulo  de derechos colectivos con que c u e n ta n  los 

pueb los ind ígenas. En cu an to  al reconocim iento de los derechos de los 

jóvenes se h a  elaborado u n  articu lado  que perm ite  visibilizarlos y 

g a ran tiza r  el respeto  de su s  derechos h u m an o s , p a ra  lo cual se impone 

la  obligación de estab lecer u n  Plan Nacional de Desarrollo Juven il y u n
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S istem a Nacional de Promoción de la  Ju v e n tu d . Con respecto  a  la 

movilidad h u m a n a  se h a n  sen tado  las b a se s  p a ra  el reconocim iento de 

la  c iu d a d a n ía  un iversa l, al reconocer no  solo los derechos de los 

e c u a to r ia n o s /a s  en  el extranjero  sino ad em ás  los derechos de la 

p e rso n a  ex tran je ra , refugiada o desp lanada  y su s  familias. De es ta  

forma, e s tam o s  enviando u n  m ensaje  de so lidaridad  al m undo, en 

m om entos  en  que las  restricciones y sanc iones co n tra  la  migración 

a u m e n ta n , en  perjuicio de n u e s tro s  com patrio tas  que  trab a jan  en el 

extranjero . En cu an to  a  los derechos difusos, se m antiene  el 

reconocim iento  del derecho al am bien te  sano  pero en  equilibrio con el 

b u e n  vivir. Se incluye el concepto de reparac ión  integral y no 

re incidencia  frente  a  los daños al am biente . Se m an tien en  los estím ulos

p a ra  qu ienes  utilicen tecnologías am bien ta lm en te  lim pias y  de bajo

im pacto  y, se prohíbe la  producción, ten en c ia  y u so  de a rm as  químicas, 

biológicas o nuc leares , como principales novedades. Por o tra  parte, 

constituye  u n o  de los derechos fundam en ta les  el exigir y  poder contar 

con b ienes y  servicios de b u e n a  calidad y  p a ra  a lcanzar el respeto de los

derechos de la s / lo s  c o n su m id o re s /a s  el E stado  garan tizará  la

inform ación p rec isa  respecto  al contenido y carac te rís ticas  de los

productos , la  libertad  de elección y  u n  tra to  equitativo; igualm ente

fo m en ta rá  las  organizaciones de consum idores  y las o irán en  las 

cuestiones  que p u e d a n  afectar, en  los té rm inos que  la ley establezca. No 

so lam ente  las  p e rso n as  en form a individual, sino tam bién  los grupos 

h u m a n o s  v incu lados por u n  in terés  com ún  y afectados d irectam ente 

por u n a  infracción de consum o pod rán  in te rp o n er  an te  las  au to ridades 

p e r tin en te s  la  com pensación  o reparac ión  de los d añ o s  y perjuicios que 

h u b ie ren  sufrido po r la afectación de su s  derechos como 

c o n su m id o re s /a s ,  con lo cual se evidencia la n a tu ra leza  de este 

derecho. Por otro lado, en  n u e s tra s  com un idades  la  inseguridad  

re lac ionada  con la violencia, el crim en, y los conflictos, se h a  convertido
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en u n a  de las  p reocupaciones c iu d ad an as  prioritarias. S u  crecimiento y 

transfo rm ación  h a n  hecho de este  fenóm eno u n o  de los m ás  ac tua les  e 

im p o rtan tes  que  deben  en fren ta r  los gobiernos locales con u n  adecuado 

m arco  constitucional. Los fenóm enos de violencia se ven agravados por

el m arco de condiciones político-institucionales y económ icos-sociales,

caracterizado  por el aum en to  de la pobreza, la  debilidad institucional, la 

corrupción, la  im pun idad , la  desigualdad  de género, la exclusión social, 

el deterioro u rbano -am bien ta l, etcétera. Promover com unidades ju s ta s ,  

pacíficas y seg u ras  ab o rd a  el aspecto  social de la  susten tab ilidad  y 

hab ilidad  de u n a  com unidad  p a ra  d isipar tensiones, prevenir la 

violencia y c rea r  b ases  p a ra  la convivencia pacífica, como fundam ento  

p a ra  a lcan zar el desarrollo su s ten tad le  y el b u e n  vivir. Se debe su p e ra r  

los altos g rados de inequidad , d isparidad  de género y exclusión social, 

como u n a  condición sin  la cual es im posible p re ten d e r  a lcanzar la paz. 

La pobreza tam b ién  es u n a  form a de violencia, de ah í la  im portancia  de 

a su m ir  el com prom iso y  el desafio que re p re se n ta  en fren ta r  el tem a de 

la  seguridad  c iu d a d a n a  y la  construcción  de la  paz en n u e s tra  nación, 

incluyendo den tro  de n u e s tra  C arta  M agna disposiciones que 

garan ticen  a  los ecua to rianos a  desenvolverse en  condiciones dignas y 

seguras. La seguridad  es y debe ser en ten d id a  como u n  servicio público, 

en  función  de la  responsab ilidad  del E stado  de pro teger a  las personas, 

pero siem pre en  el m arco  del respeto  de los derechos h u m a n o s  de todos 

su s  c iu d a d a n o s /a s .  Un E stado  dem ocrático tiene el deber y la 

responsab ilidad  de b r in d a r  la  seguridad como u n  servicio sometido a  

las  m ism as  n o rm as  de eficiencia y t ra n sp a re n c ia  que reg lam en tan  el 

res to  de servicios e instituciones públicas. E n  e s ta  perspectiva, la 

protección por p a rte  del E stado  de las in stituc iones dem ocráticas se 

constituye  en  m edio conducen te  a  g a ran tiza r  el desarrollo  h u m an o

sosten ib le  y la paz. Derechos F u n d am en ta le s  y G aran tías  

C onstitucionales, M esa N'’ 1. D erechos Colectivos. Articulo 1, Las
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com un idades , pueb los  y nacionalidades ind igenas, el pueblo  negro o 

afroecuato riano  y el pueblo m ontubio  fo rm an  p a r te  del Estado 

ecuato riano , ún ico  e indivisible. Artículo 2. P lurinacionalidad. El Estado 

reconoce y g a ran tiza  a  las com unidades, pueb los y  nacionalidades 

indígenas, los s igu ien tes  derechos colectivos de conform idad con es ta  

C onstitución  y con los pactos, convenios, declaraciones e in s trum en tos  

in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s  vigentes: 1, M antener, desarro llar 

y fortalecer lib rem ente  su  iden tidad ...”-------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , le in te rru m p o  porque tengo 

u n  p u n to  de o rd en ........................ ............................... -— --------------------------

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. Señor Presidente, yo 

p re sen té  inform e de m inoría  respecto  de estos derechos, los derechos 

colectivos, m e g u s ta r ía  saber si en  efecto lo van  a  leer o no lo van a  

leer.-----------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tienen que se r  leídos todos los inform es de

m inoría.

LA ASAMBLEÍSTAS KRONFLE MARÍA CRISTINA. Pero, ¿después  del 

a rticu lado  o d esp u és  del informe de m ayoría?, po rque  y a  e s tá  pasando  a  

leer el a r ticu lado  correspond ien te .-------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El articu lado  form a p a rte  del informe de

m ayoría, luego se leen los inform es de m inoría .-------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. G racias, señor 

P residen te .------------------------------------ ------------------------------ ..............................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, señor Secretario

EL SEÑOR SECRETARIO. “1. M antener, desarro lla r y fortalecer 

lib rem ente  su  iden tidad , sen tidos de pertenencia , tradiciones 

an ces tra les  y form as de organización social, en  lo esp iritual, cultural, 

lingüístico, social, juríd ico , político y económico, 2. A no ser objeto de 

racism o de n in g u n a  form a de discrim inación fundada , en  su  origen, 

iden tidad  é tn ica  o cu ltu ra l. 3. Al reconocim iento, reparación  y 

resarc im ien to  de las  colectividades afectadas, po r racism o, xenofobia y 

o tras  form as conexas de in to lerancia  y discrim inación. 4. Conservar la 

p rop iedad  im prescrip tib le  de s u s  tie rra s  com un ita rias , que serán  

inalienables, inem bargab les  e indivisibles. E s ta s  tie rras  e s ta rá n  exentas 

del pago de ta s a s  e im puestos. 5. M antener la  posesión  de las tierras y 

territorios an ces tra le s  y a  ob tener su  ad judicación  gratu ita , conforme a  

la  ley. 6 . P artic ipar en  el u so , u su fru c to , adm in is trac ión  y conservación 

de los recu rso s  n a tu ra le s  renovables que se ha llen  en su s  tierras de 

conform idad con la  ley. 7. A la co n su lta  previa, libre e inform ada, 

den tro  de u n  plazo razonable, sobre p lanes  y p rog ram as de prospección, 

explotación y  comercialización de recu rsos  no  renovables que se hallen 

en  s u s  tie rra s  que p u e d a n  afectarlos am bien ta l o cu ltu ra lm ente , an tes  

de in iciar la  explotación o adjudicación; p a rtic ip a r  en  los beneficios que 

esos proyectos reporten  y recibir indem nizaciones por los perjuicios 

sociales y am b ien ta les  que les causen . La consu lta  que d eb an  realizar 

las  au to rid ad es  com peten tes se rá  obligatoria y oportuna . Si no se 

obtuviese el consen tim ien to  de la com unidad  co n su ltad a , se procederá  

conform e e s ta  C onstitución  y la ley. 8 , C onservar y promover sus  

p rác ticas  de m anejo  de la  biodiversidad y su  en to rno  n a tu ra l .  El Estado 

d eb erá  estab lecer y  e jecu tar p rog ram as de as is ten c ia  con la 

partic ipación  de la  com unidad  p a ra  a se g u ra r  la conservación y 

utilización su s ten tad le  de la  biodiversidad. D erechos Colectivos. 9.
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C onservar y desarro lla r su s  propias form as de convivencia y 

organización social, de generación y ejercicio de la au to ridad , en sus  

territorios legalm ente reconocidos y tie rras  co m u n ita r ia s  de posesión 

ancestra l. 10. Crear, desarro llar, ap licar y p rac tica r  su  derecho propio o 

co n sue tud inario . 11. A no ser desplazados, como pueblos, de sus  

tie rras . 12, M antener, proteger y  desarro lla r  los conocim ientos 

colectivos; su s  ciencias, tecnologías y sab eres  ancestra les ; los recursos 

genéticos que contiene la  diversidad biológica, la  agro biodiversidad, sus  

m edicinas, el conocim iento de los recu rso s  que  contiene la fau n a  y la 

flora. Se p roh íbe  to d a  form a de apropiación  sobre su s  conocimientos, 

innovaciones y p rác ticas . 13. M antener, recu p era r , proteger, desarrollar 

y  p reservar s u  patrim onio  cu ltu ra l e histórico, como p a rte  indivisible del 

patrim onio  del E cuador, con tando  con los recu rso s  que el E stado  debe 

proveer p a ra  el efecto. 14. A desarro llar, fortalecer y potenciar el 

s is tem a  de educación  in te rcu ltu ra l bilingüe desde  la estim ulación

te m p ra n a  h a s ta  el nivel superior, conform e a la  d iversidad cultural, 

p a ra  el cu idado  y preservación de las iden tidades en  consonancia  con 

su s  m etodologías de en señ an za  y aprendizaje, con criterios de calidad. 

Se g a ran tiza rá  u n a  ca rre ra  docente digna; la adm in istrac ión  será 

colectiva y  partic ipativa, con a lte rn an c ia  tem poral y espacial, b a sa d a  en 

veeduría  co m u n ita r ia  y  la rendición de cu en ta s .  15. M antener y 

desarro lla r  los conocim ientos y p rác ticas  de m edic ina  tradicional, 16. 

C o n s tru ir  y  m a n te n e r  organizaciones que los rep resen ten , en  el m arco

del respeto  al p luralism o y diversidad cu ltu ra l, política y  organizativa.

El E stado  d eb erá  reconocer y prom over to d as  su s  form as de expresión y 

ag rupam ien to . 17. R ecuperar, prom over y  pro teger los lugares  rituales  y

sagrados, p lan ta s , an im ales, m inera les  y  ecosis tem as dentro  de los

territorios an ces tra les . 18. Participar m ed ian te  su s  rep resen tan tes  en

organ ism os oficiales, en  la definición de la  política púb lica  que les 

concierna, que  incluye el d iseño y decisión de su s  prioridades en  los
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p lanes  y proyectos del Estado, de acuerdo  a  la  ley. Estos co n ta rán  con 

el financiam ien to  del Estado. 19. Ser co n su ltad o s  a n te s  de ad o p ta r  u n a

m ed ida  legislativa que p u e d a  afectar u n o  de s u s  derechos colectivos. 

20. M an tener y desarro llar los contactos, las relaciones y la 

cooperación, con  otros pueblos, inc lu idas las  actividades de carácter 

esp iritual, cu ltu ra l, político, económico y social, en  p a rticu la r  los que

e s tá n  divididos por fron teras  in ternacionales. 21. Im pu lsar el u so  de

su s  p rop ias  vestim en tas , sím bolos y em blem as que los identifiquen. 2 2 . 

C o n ta r  con  inform ación estad ís tica  oficial desag regada  por etnicidad. 

23. Los pueb lo s  en  aislam iento  voluntario  tienen  derecho a  que en su s  

territorios, considerados de posesión an ces tra l irreductib le  e intangible 

de conservación, es té  vedada todo tipo de actividad extractiva. El 

E stado  a d o p ta rá  las  m edidas legislativas, adm in is tra tivas  y de cualquier 

o tra  índole p a ra  garan tizar su s  v idas y h ace r  re sp e ta r  su  

au tode te rm inac ión , p a ra  perm anecer en  a is lam ien to  voluntario  y p a ra

h ace r  re sp e ta r  s u s  derechos colectivos, cuya  violación consiste  delito de

genocidio y  etnocidio. 24. Limitar actividades m ilitares en  territorios 

ances tra les . 25. A que  la dignidad y d iversidad  de su s  cu ltu ras ,

trad ic iones, h is to ria s  y asp iraciones, queden  deb idam en te  reflejadas en 

la  educación  púb lica  y los m edios de inform ación públicos; y  a  

estab lecer s u s  propios m edios de inform ación en  s u s  propios idiom as, si

es el caso, y a  acceder a  todos los dem ás m edios de com unicación e

inform ación p ú b lica  sin  d iscrim inación alguna. El E stado garan tiza  la 

aplicación de es tos  derechos colectivos, sin  d iscrim inación alguna. 

Artículo 3, Pueblo afroecuatoriano. El E stado  reconoce y garan tiza  el 

ejercicio de los derechos colectivos del pueblo  afroecuatoriano, p a ra  

fortalecer su  iden tidad , cu ltu ra , trad iciones y  derechos, de acuerdo  con

la ley. Artículo 4. Pueblo Montubio, El E stado  reconoce los derechos 

colectivos del pueblo  m ontubio , garan tizando  la  vigencia de su  proceso 

de desarrollo  h u m an o , integral, su s ten tab le  y sostenible, de las políticas
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y es tra teg ias  p a ra  su  progreso y de su s  form as de adm inistración  

asociativa a  p a r t ir  del conocim iento de su  realidad, respeto a  su  

cu ltu ra , iden tidad  y  visión propia, de conform idad con la ley”. 

C orresponde d a r  le c tu ra  a  los derechos de los consum idores, que se les 

hizo llegar. “De los consum idores. Artículo 1. Toda p e rso n a  ten d rá  

derecho a  d isponer de b ienes y servicios de calidad, así como a  u n a  

inform ación p rec isa  y  no engañosa  sobre el contenido y carac terís ticas  

de los p ro d u c to s  y servicios que consum en , a  la  libertad  de elección y a  

u n  tra to  equitativo y  digno. La ley es tab lece rá  los m ecan ism os de 

control de calidad, los procedim ientos de defensa  del consum idor, la 

reparac ión  e indem nización por deficiencias, d añ o s  y m a la  calidad de 

b ienes y servicios; y por la in terrupción  de los servicios públicos no 

o cas io n ad a  por catástrofes, caso fortuito o fuerza  mayor, y las 

sanciones po r la  violación de estos derechos. Artículo 2. Las em presas, 

in s tituc iones  y  organism os del E stado  que p re s ta n  servicios públicos, 

d eb e rán  inco rpo rar  s is tem as de m edición de satisfacción  del usuario , 

im p lem en ta r  s is tem as  de acceso ñsico y  v irtual de atención al 

consum idor, así como to d as  las  facilidades tecnológicas p a ra  la 

realización de trám ite s  y obtención del servicio. Artículo 3. Las 

in s tituc iones  del E stado  y las p e rso n as  que  p re s ten  servicios públicos o 

que  p ro d u zcan  o com ercialicen bienes de consum o  se rá n  responsab les 

civil y p en a lm en te  por la p restac ión  del servicio, así como por las 

condiciones del p roducto  que ofrezcan, de acuerdo  con la  publicidad 

e fec tuada  y  la  descripción de su  etiqueta. Articulo 4. Los consum idores 

y  u su a r io s  tienen  derecho a  co n s titu ir  asociaciones que, con 

in d ep en d en c ia  de los em presarios p roduc to res  y proveedores, los 

rep resen ten  y defiendan  an te  las  au to ridades  jud icia les o 

ad m in is tra tiv as  y p rom uevan  la inform ación y  educación  sobre los 

derechos de los consum idores. Artículo 5. El E stado  garan tizará  la

defensa  de lo s /a s  co n su m id o res /a s , protegiendo, m ediante
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procedim ien tos eficaces, la seguridad, la  sa lud  y los legítimos in tereses 

económ icos de los m ism os. Los poderes públicos prom overán la 

inform ación y  la  educación  de lo s /a s  c o n su m id o re s /a s ,  fom en tarán  sus  

organizaciones y  o irán  a e s ta s  en  las cuestiones  que p u e d a n  afectar a  

aquellos, en  los té rm inos  que la ley establezca. Artículo 6 , Toda persona

en el ejercicio de su  profesión, a rte  u  oficio se rá  responsab le  por la m ala  

práctica , en  especial aquellas que pongan  en  riesgo la  in tegridad o la 

v ida de la c iudadan ía . Artículo 7, Las p e rso n as  o grupos h u m an o s  

v incu lados po r u n  in te rés  com ún  y afectados d irec tam ente  por u n a  

infracción de consum o podrán  in te rponer u n a  acción colectiva o de 

grupo, p a ra  o b ten er la  com pensación  o reparac ión  de daños y /o  

perju ic ios”. H as ta  ah í los derechos de los consum idores. “Derechos de 

los jóvenes. Artículo 1. El E stado  reconoce y  garan tiza  a  las y los 

jóvenes de conform idad con e s ta  C onstitución  y las  leyes com unes a  

ellos y  a  ellas, el respeto  y cum plim iento  de su s  derechos h u m an o s , 

civiles, políticos, económicos, sociales y  cu ltu ra les . Artículo 2. El Estado 

es tab lecerá  u n  Plan Nacional de Desarrollo Ju v en il que reconozca los 

derechos h u m a n o s  de la ju v en tu d , en  el que  prevalecerá el enfoque de

genero, igualdad, in te rcu ltu ra lidad , diversidad, p lu ricu ltu ra lidad  e

inclusión  en  la  to m a  de decisiones a  todo nivel, Artículo 3. El Estado

g a ran tiza rá  la  creación y desarrollo del S is tem a Nacional de Promoción

de la  J u v e n tu d  a  cargo de u n  organism o g u b e rn am en ta l perm anente ,

encargado  de d iseñar, coord inar y evaluar de m a n e ra  incluyente, 

partic ipa tiva  y  p a r ita r ia  con la  ju v e n tu d  a  nivel local y nacional, 

políticas p úb licas  p a ra  la  prom oción, y el ejercicio de su s  derechos. De

la  m ovilidad h u m a n a . Artículo 1. El E stado  reconoce el derecho a

m igrar. Articulo 2. D erechos y ga ran tías  de la  p e rso n a  ecu a to rian a  y su  

familia en  el exterior. El E stado  ecuato riano  a  través  de las en tidades 

co rrespond ien te  en  el extranjero, se organiza y funciona  para ; a) Asistir, 

de conform idad con el Derecho In ternacional y e s ta  C onstitución, a  las
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p erso n as  ecu a to r ian as  en  el extranjero, cu a lq u ie ra  sea  su  condición 

m igratoria , en  los conflictos y  prob lem as que  les afecten, de modo que 

sean  re sp e tad o s  s u s  derechos h u m an o s ; b) G aran tizar los derechos de 

las  y los ecua to rianos  privados de su  libertad  por cua lqu ie r  razón en los 

p a íses  de tráns ito  o destino; c) A tender su s  d e m a n d a s  con servicios y 

aseso ría  p a ra  que en  el país  de su  tráns ito , residencia  o domicilio 

p u e d a n  ejercer lib rem ente  su s  derechos; d) M an tener los vínculos de los 

e c u a to r ia n o s /a s  en  el exterior con el E cuador, gestionar la  reunificación 

fam iliar y e s tim u la r  el re torno  voluntario; e) M antener la

confidencialidad de los da tos  de carác te r  p ersona l que  se en cu en tren  en 

los archivos de las in stituc iones del E cu ad o r en  el exterior; f] El Estado 

g a ran tiza rá  el ejercicio del deber y  derecho al voto de los ecuatorianos 

dom iciliados en  el exterior, bajo los principios de igualdad, y 

proporcionalidad . El E stado  ecuatoriano  reconoce a  la  familia

tran sn ac io n a l, y  protege en  especial a  los n iños, n iñ as , adolescentes, 

p e rso n as  con d iscapacidad , m ujeres  em b arazad as , adu lto s  m ayores y 

o tra s  p e rso n as  que  lo requieran . Artículo 3. D erechos de la persona  

ex tran je ra  y  su  familia. Los extranjeros gozarán de los m ism os derechos 

que  los ecua to rianos , con las lim itaciones es tab lec idas  en  e s ta  

C onstitución  y  la  ley. Artículo 4. D erechos de la p e rso n a  refugiada y su  

Familia, El E stado  garan tiza rá  a  to d a  persona , su  familia o grupo 

h u m an o : a) El asilo y ser reconocido como refugiados cuando  lo

solicitaren en el caso de que al reg resar o ser devueltas a  su  pa ís  de

origen, res idenc ia  o u n  tercer país  es ta rían  en  peligro su s  derechos a  la 

vida, in tegridad  personal, seguridad  o libertad, o que  h a n  huido  de sus  

p a íses  po r la violencia generalizada, la  agresión extranjera, los

conflictos in te rnos , la  violación m asiva  de los derechos h u m an o s  u

o tra s  c ircu n s tan c ia s  que h ay an  p e r tu rb ad o  gravem ente el orden 

público; b) En el caso de ingreso colectivo por las  razones  establecidas 

en  el n u m e ra l  an terior, se concederá  el e s ta tu to  de refugiados a  todos
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los in teg ran te s  del grupo. El E stado  es tab lecerá  u n  s is tem a  colectivo 

em ergente  de protección ju r íd ica  y h u m an ita r ia ;  c) Asistencia

h u m a n ita r ia  y  ju r íd ic a  de emergencia; d) R espetar y garan tizar el

principio de no devolución; e) No se aplicará, a  los solicitantes de asilo o

refugio, sanc iones  pena les  por el hecho  de s u  ingreso o de su  

p e rm an en c ia  irregulares. Artículo 5, D erechos de las  p e rso n as  y grupos 

desplazados. Literal a) Se prohíbe todo desp lazam ien to  arbitrario; b) El

desp lazam iento  se requerirá  cuando  sea  necesario  y no ex istan  o tras

a lte rna tivas , se rea lizará  en  condiciones de seguridad , dignidad, u n id ad

fam iliar y derechos h u m an o s . En los casos que fuere posible se con ta rá

con la  inform ación. Los desp lazam ientos no te n d rá n  u n a  duración  

superio r a las  necesarias ; c) Recibir protección y  a s is ten c ia  h u m an ita r ia

em ergente  de las au to rid ad es  nacionales  y locales, que asegure  el

acceso a  a lim entos esenciales, alojam iento y  vivienda, servicios médicos

y san ita rio s  esenciales; d) Los n iños, n iñ as , adolescentes, m ujeres

em b arazad as , m ad res  con h i jo s /a s  m enores, ad u lto s  m ayores, personas 

con d iscapac idad , recib irán  as is tenc ia  h u m a n ita r ia  preferente; c)

R eto rnar a  su  lugar de origen de form a vo lun taria , segu ra  y  digna; f) El 

E stado  p ro tegerá  la  propiedad  y  posesión  co n tra  cua lqu ier destrucción  

o apropiación  ilegal y ga ran tiza rá  el derecho a  recu p era r la  de ser el 

caso; g) Conocer el paradero  y el destino de su s  familiares. Derecho al 

am bien te  sano . Artículo 1. Se reconoce el derecho de la población a  vivir 

en  u n  am bien te  sano  y  ecológicam ente equilibrado que garantice la 

sosten ib ilidad  y el B uen  Vivir (sum ak  kawsai). Se declara  de in terés 

público la  preservación  del am biente , la conservación de los 

ecosis tem as, la  biodiversidad, la  in tegridad  del patrim onio  genético del 

pa ís , la  prevención del daño  am bien ta l y  la  recuperac ión  de los espacios 

n a tu ra le s  degradados. En caso de degradación  o con tam inación  del

am bien te , el E stado  garan tiza rá  u n  proceso de reparac ión  integral que 

incluya la  rehabilitación , res tau rac ión , com pensación  de d añ o s  y  la  no
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reincidencia. Las responsab ilidades  se rán  com partidas  y diferenciadas.

El re sp o n sab le  del daño  a su m irá  las m u lta s  y  o tra s  sanciones legales 

co rrespond ien tes , así como los costos de reparac ión , con la supervisión 

del E stado  y  de las com unidades locales afectadas. Artículo 2. El Estado 

prom overá en  el sector público y  privado el u so  de tecnologías 

am b ien ta lm en te  lim pias y de energías a lte rna tivas  no con tam inan tes  y 

de bajo im pacto . La soberan ía  energética no se a lcan za rá  en  detrim ento 

de la  so b e ran ía  a lim en ta ria  n i afectará  el derecho al agua. Se prohíbe la 

producciónj im portación, tenencia, com ercialización y  u so  de a rm as

quím icas, biológicas y  nuc leares , los com puestos  orgánicos persis ten tes  

y  los o rgan ism os genéticam ente  modificados, las  tecnologías y agentes 

biológicos experim enta les nocivos; así como la  in troducción  al territorio 

nacional de res iduos nuc leares  y desechos tóxicos y con tam inan tes . 

Artículo 3. El E stado  n o rm ará  la  producción , im portación, exportación, 

circulación y u so  de aquellas su s ta n c ia s  que, no o b s tan te  su  utilidad,

sean  tóxicas y  peligrosas p a ra  las p e rso n as  y  el am bien te . Informe de

Mayoría sobre derechos económicos, sociales y cu ltura les. I. 

A ntecedentes. D u ran te  el desarrollo del traba jo  de la  Asamblea, la Mesa 

Uno recibió a  varias  delegaciones que exp resaron  su  preocupación por

tem as, m u ch o s  de los cuales, pese a  ser ap a ren tem en te  diversos, ten ían

como hilo conduc to r  la  exigibílídad de los derechos económicos, sociales

y cu ltu ra le s  (por su  siglas DESC),^,”................................... --------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, el docum ento 

que tenem os no e s tá  en  el orden  que debe es ta r , y tenem os u n  grado de

confusión al h a c e r  el seguim iento de la  lec tu ra  que  se va d an d o .-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ¿Q uién  hab la?  P idan la  pa lab ra , por favor,

p a ra  poder,... Señor Chávez, u s te d  tenga  la  b o n d ad  de ayudarnos  a  

d isciplinar. No tom e la  p a la b ra  sin  la que  la  dem os, porque n i sabem os,
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Pida la  p a lab ra . Le dam os con toda  tranqu ilidad  la p a la b ra . .......................

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. De la  m a n e ra  m ás  comedida, 

es tam os haciendo  seguim iento a  la  lec tu ra  del docum ento  pero, sucede 

que no tenem os en  el orden  que debe e s ta r  o en la  m a n e ra  cómo se es tá  

dando  lec tu ra , y caem os en  u n  grado de confusión. No e s tá  

deb idam en te  o rd en ad a  la docum entación . Se te rm in a  de d a r  lec tu ra  

u n a  parte , luego b u scam o s  la  o tra  y nos quedam os perdidos, y en  la 

p a n ta l la  no  se va  p ro y e c ta n d o .----------- ——............................... - .........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. El Secretario, les va a  ir haciendo n o ta r  en 

qué p ág in a  es tá , si es que h ay  prob lem as de o rdenam ien to  de las hojas. 

Señor Secretario , por favor.--------------------------------   -.................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Las hojas e s tán  n u m e ra d a s . H abía term inado 

de d a r  le c tu ra  al artículo  3, de la  pág ina  026, y  p a sé  a  d a r  lec tu ra  a  la 

p ág in a  027, en  donde se e n c u e n tra  el Inform e de Mayoría sobre 

derechos económ icos, sociales y cu ltu ra les . Página 0 2 7 .- ' ....... ............

EL SEÑOR PRESIDENTE, C ontinúe. A sam bleísta  M artha  Roldós.

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Sí, señor Presidente. 

C om pañeros asam ble ís tas : La confusión no es por el núm ero  de 

pág inas , es por la  g ran  can tidad  de tem as, cómo vam os a  debatir  todo 

esto  de u n a  s o l a . --------------- -----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, C ontinúe, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO. “D uran te  el desarrollo  del trabajo  de la 

A sam blea la  M esa Uno recibió a  varias delegaciones que expresaron  su
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preocupación  por tem as, m u ch o s  de los cuales, pese a  ser 

ap a ren tem en te  diversos, ten ía  como hilo conduc to r  la  exigibilidad de los 

derechos económ icos, sociales y cu ltu ra les , (por su  siglas DESC), 

llam ados tam b ién  derechos de se g u n d a  generación. D ecenas de

p ro p u e s ta s  e s ta b a n  en cam in ad as  a  am pliar el reconocim iento de estos 

derechos, pero  sobre todo, a  a seg u ra r  que se concre ten  en  la realidad y 

no sean  ta n  solo p a la b ra s  escritas  en  el texto constitucional. Por ello, 

e ra  necesario  estab lecer garan tías  efectivas p a ra  el cum plim iento de los 

m ism os, m ed ian te  p lan es  y p rogram as p a ra  su  desarrollo e incluso, 

m ecan ism os p a ra  garan tizar u n a  asignación p re su p u e s ta r ia  que

perm itie ra  co n cre ta r  su  realización. Por e s ta  razón, las  y los in tegran tes

de la  Mesa Uno h a n  traba jado  a rd u a m e n te  en  la  construcción  de los 

artícu los relativos a  los derechos a  la  educación , sa lud , seguridad 

social, educac ión  superior, vivienda, c u l tu ra  física, derechos cu ltu ra les  

y familia. Esto , en  b ase  a  las p ro p u es ta s  p re se n ta d a s  desde diversos

sectores de la c iu d ad an ía  in te resados  en cad a  u n o  de esos tem as, tales

como asociaciones estud ian tiles , s ind icatos de profesionales,

re p re se n ta n te s  de in s tituc iones privadas, jub ilados , n iños, n iñ as  y

ado lescen tes , en tre  o tros que, con su s  valiosos apo rtes  h a n  contribuido 

a  lograr los acuerdos  necesarios p a ra  la  elaboración de los textos 

legales. II. Objetivos: C rear u n  amplio m arco norm ativo que proteja  los 

derechos económ icos, sociales y cu ltu ra les , m ed ian te  u n  texto

constituc ional en  el que se separe  el en u n c iad o  del derecho y las

políticas e in s tituc iones  que sirven p a ra  garantizarlo . Promover la 

exigibilidad jud ic ia l de los DEOS, m ed ian te  el establecim iento de 

políticas de E stado  a  nivel constitucional, que  sirvan de fundam ento

p a ra  d e m a n d a r  la  realización de acciones, p lan es  y program as 

concretos p a ra  la  realización de estos derechos. III. Fundam entación . 

Los derechos económ icos, sociales y  cu ltu ra les  (DECS) tradicionalm ente 

h a n  sido v istos como asp iraciones sociales, p rog ram as políticos o, en  el
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m ejor de los casos derechos pragm áticos que  exigen u n a  acción 

progresiva del E stado; por lo cual, no se rían  d irec tam en te  exigidles an te  

los tr ib u n a le s  de ju s tic ia , siendo derechos incom pletos o m eras 

declaraciones no v incu lan tes. E ste  criterio h a  sido reflejado a  nivel del 

s is tem a  in te rnac iona l de protección de derechos h u m an o s , pues

m ien tra s  el Pacto In ternacional de D erechos Civiles y Políticos 

es tab lec ían  m ecan ism os cu as i jud ic ia les  concretos p a ra  su  exigibilidad, 

el Pacto In te rnac iona l de D erechos Económ icos, Sociales y C ulturales 

no  ten ía  ese  tipo de m ecan ism os de cum plim iento . En el S istem a

In teram ericano  de Derechos H um anos la  Convención Americana,

estableció  23 artícu los p a ra  el reconocim iento de los derechos civiles y 

el debido proceso y, ta n  solo u n  artícu lo  relativo a  los derechos 

económ icos, sociales y  cu ltu ra les , que de p aso  no h a  sido analizado por 

la Corte In te ram erican a  en  su s  sen tenc ias . Quizás, las fuertes

d ic ta d u ra s  del Cono S u r volcaron la  a tenc ión  de la  com unidad  

in te rnac ional h a c ia  crím enes a troces com etidos co n tra  la vida y la 

in tegridad  física, m ien tra s  las  condiciones de vida de la población 

la tin o am erican a  em peoraban , an te  el silencio cómplice del sis tem a

neoliberal. E s to s  lincam ientos in ternacionales  se h a n  visto reflejados a

nivel del s is tem a  juríd ico  nacional pues , m ien tra s  existe toda u n a

in stituc iona lidad  p a ra  garan tizar derechos civiles -como la  propiedad y

la  vida- no existen  m ecan ism os eficaces a  la  h o ra  de rec lam ar el 

cum plim iento  de los DECS. Así por ejemplo, solo en  la c iudad  de Quito 

existen  al m enos 20 juzgados de lo Civil, m ien tra s  que son  pocos los 

ju eces  que conocen y saben  resolver c a u sa s  relativas al cum plim iento 

de derechos sociales, y so lam ente m ed ian te  la  vía constitucional del 

am paro , La p ro p u e s ta  de la M esa Uno p re tende  su p e ra r  e s ta  realidad al 

d e te rm in ar  políticas de E stado  respecto  al contenido de las  prestaciones

que deben  garan tizarse  a  su s  c iu d a d a n o s /a s .  Por ello, la m ayoría de los

textos se h a n  organizado en dos partes , po r u n  lado el reconocimiento
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del derecho y, po r otro, las  garan tías  p a ra  su  concreción. De es ta  forma 

se p re ten d e  su p e ra r  los preceptos de la C onstitución  de 1998, m uy 

expedita  en  el reconocim iento de derechos pero ineficaz a  la h o ra  de 

estab lecer m ecan ism os p a ra  su  cum plim iento  y  exigibilidad. 

E videntem ente , e s ta  p ro p u e s ta  deberá  com plem en tarse  con las  acciones

constituc iona les  de protección como la  inconstitucionalidad  por

omisión, el am p aro  y o tras. E n tre  los principales avances debem os

señ a la r  que el derecho a  la vivienda h a  sido reconceptualizado como 

derecho al h á b ita t  y la vivienda, p u es  la convivencia del ser hum ano  

con su  en to rno  es m ucho  m ás  am plia  que el co n ta r  con u n a  vivienda de

calidad. E n tre  las  g a ran tía  se d es taca  la  obligación del E stado  de re-

o rd en a r  p lan ificadam ente  los a sen tam ien to s  h u m an o s , creando

c iudades  inc luyen tes y sostenibles, la  consideración  a  la m ujeres jefas

de hogar e s tá  p resen te  en  honor al enfoque de género que constituye u n  

eje tran sv e rsa l de la n u ev a  C onstitución  y, finalm ente, es  im portan te

d es taca r  la  inc lusión  social de la población económ icam ente m ás 

sensible. La c u l tu ra  física es otro ám bito donde se h a n  dado avances 

tra scen d en te s , p u e s  se su p e ra  el concepto restrictivo de deportes y se 

utiliza u n a  visión m ás  holística que in teg ra  la  educación  física, la 

recreación  y el deporte. En este  p u n to  es im portan te  m encionar el

resca te  de n u e s t r a s  tradiciones, inclu idas las deportivas, que será

im p u lsad a  po r el Estado. Otro p u n to  in te re san te  es el estím ulo a  los

deportis tas  m ed ian te  el otorgam iento de becas, el apoyo a  los

deportis tas  de alto rendim iento  y la partic ipación  de las  p e rso n as  con 

d iscapacidad . P a ra  la  consecución de todos es tos  fines la  Mesa h a  

considerado  im portan te  que el E stado  organice u n  S is tem a Nacional de 

C u ltu ra  Física. O tros derechos sociales que  los y  las  in teg ran tes  de la 

M esa co n s id e ran  fundam en ta les  p a ra  el desarrollo del país y el

b ien es ta r  de la  población son  la  sa lud , la  educación  y la  seguridad

social. El derecho a  la sa lud  es u n  derecho h u m a n o  fundam en ta l e
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ind ispensab le  p a ra  el ejercicio de los d em ás  derechos h u m an o s . Todo

ser h u m a n o  tiene derecho al d isfru te  del m á s  alto nivel posible de sa lud  

que  le p e rm ita  vivir d ignam ente. Con e s ta s  p a la b ra s  el Comité de

D erechos Económ icos, Sociales y C u ltu ra les  de la  ONU define a  la sa lud  

y estab lece  el contenido m ás amplio p a ra  este  derecho, rep resen tado  en 

la frase: el nivel m á s  alto posible de sa lud . Sin em bargo, la realidad 

ecu a to r ian a  es tá  todavía lejos de h ace r  verdad  e s ta  elevada aspiración, 

Las definiciones de Naciones U nidas se confron tan  rad ica lm ente  con las 

condiciones de a tenc ión  en  los hosp ita les  y cen tros  m édicos del país, en

donde la ca ren c ia  de in su m es, m edicam entos y p ersona l p a ra  a tender a

la  g ran  d e m a n d a  nacional, m ás  que u n a  excepción, son  u n a  constan te

vergonzosa, Si b ien  se h a n  superado  las  concepciones arcaicas que 

co n s id e rab an  a  la sa lu d  como la  au sen c ia  de enferm edad, p a ra  p a sa r  a

u n a  concepción in tegral de la  sa lu d  que h ace  relación al b ienesta r  bio-

sico-social, todavía  es tam os lejos de su p e ra r  el modelo de atención

b asad o  en  la  cu rac ión  y no en  la  prevención. El concepto de sa lud  

h u m a n a  y su  significado e im plcm entación  son  de vital im portancia  

p a ra  la  sociedad  ecuato riana . Sin em bargo este  derecho h u m an o  

fu n d am en ta l h a  sido y  to d a  acción en  su  c o n tra  debe ser rep u d iad a  y 

sanc ionada . Sin em bargo, al ser u n  derecho que  trad ic ionalm ente  h a  

sido calificado dentro  de la categoría  de D erechos Económ icos, Sociales 

y C u ltu ra les , no  h a  sido exigido jud ic ia lm en te  po r lo cual aho ra  se h a  

conform ado u n  cúm ulo  de g a ran tía s  p a ra  su  cum plim iento. Con

respecto  a  la  educación , se h a  determ inado  su  acceso universal como

requisito  fu n d am en ta l,  es  im portan te  d e s taca r  que  se h a  determ inado la 

g ra tu idad  h a s ta  el nivel universitario . E speram os que  pronto  el país 

cu en te  con un ivers idades  púb licas  en to d as  las  provincias p a ra  hacer

realidad  e s ta  asp irac ión  de la  población, sobre  todo juvenil. Con 

respecto  a  la  segu ridad  social, se h a  in te rp u es to  el m ism o requisito  de 

su  acceso un iversa l. En verdad es necesario , que las  p restac iones de la
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seguridad  social se am plíen a to d as  y todos los ecuato rianos. Cabe dejar 

en  claro que  se debe diferenciar en tre  la  seguridad  social y los fondos

que tienen  las  y los jub ilados , que son  de ellos y  les pertenecen. 

Respecto al derecho a  la  familia, se m an tien en  los e s tán d a re s  de la 

C onstituc ión  de 1998, con im p o rtan tes  avances solicitados por la 

c iudadan ía , en  el m arco  del respeto  de la d iversidad  y la libertad de 

opción en  el ejercicio de la  sexualidad. Por ello, se h a  reconocido la

u n ió n  de hecho  a  p a re ja s  que no ten g an  vínculo m atrim onial anterior, 

generándose  los m ism os derechos que  tiene u n a  pare ja  casada,

excep tuando  el derecho a  la adopción p a ra  pare jas  del m ism o sexo. Otro

criterio im p o rtan te  incorporado es la  igualdad  de derechos entre  el

hom bre  y la  m ujer, y  el desarrollo de p ro g ram as  públicos que 

incorporen  el enfoque de género. Adem ás, se h a  incorporado u n a

p ro p u e s ta  novedosa que establece la  co rresponsab ilidad  en  la 

educación  de los h i jo s /a s  de pad res  y  m adres , a u n  cuando  estuvieren 

sep arad o s  o divorciados. F inalm ente, con respecto  a  los derechos 

cu ltu ra le s  se h a  establecido conceptos innovadores como la  com unidad  

cu ltu ra l  y la  m em oria  histórica, en  el m arco  del respeto  y protección de

las  expresiones cu ltu ra les . P ara  ello, el E stado  d eb erá  estab lecer u n  

S is tem a Nacional de C ultu ra . Derechos C ultu ra les . Artículo 1. La 

c u l tu ra  com prende  la  m ultip licidad de u so s , co s tu m b res  y saberes;

códigos lingüísticos, estéticos y relaciónales; característicos de u n a

p erso n a  o g rupo  de p e rso n as  que constituyen  iden tidad  u  o tra  forma de 

pertenencia . U n a  com unidad  cu ltu ra l es u n  colectivo de personas  que

com parte  u n a  c u l tu ra  an ces tra l o con tem poránea . Articulo 2. Derecho a  

la  iden tidad  cu ltu ra l. El E stado  reconoce, re sp e ta  y garantiza  la 

d iversidad cu ltu ra l  en  todas  su s  form as, incluido el derecho de acceder 

a  expresiones cu ltu ra le s  diversas, que reflejen p luralidad  de

cosm ovisiones y cu ltu ras , No se podrá  invocar a  la c u ltu ra  cuando  se

a ten te  c o n tra  los derechos reconocidos en  e s ta  Constitución. Las
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p e rso n as  tienen  derechos individual y colectivo, a  constru ir  su  

iden tidad  cu ltu ra l, a  la  libertad  estética, a  la  construcc ión  y  expresión

de la p rop ia  im agen, a  elegir pertenecer o no a  u n a  o varias

com un idades  cu ltu ra le s  y a  expresar d ichas  elecciones, con sujeción al 

principio de igualdad  y  equ idad  an te  la ley y  dem ás principios 

estab lecidos en  e s ta  Constitución. El E stado  prom overá el aprendizaje

del caste llano  y  las  dem ás lenguas  oficiales y saberes  ancestra les  de las 

d iversas c u l tu ra s  ex isten tes en  el país. El dialogo in te rcu ltu ra l se rá  u n a  

m edida  p a r a  su p e ra r  p rác ticas  cu ltu ra les  violentas, d iscrim inatorias o 

excluyentes. Artículo 3. Derecho al desarrollo de la creatividad y a  la 

p roducción  cu ltu ra l. Todas las  p e rso n as  tienen  derecho a  desarro llar su  

capac idad  creativa; al ejercicio digno y sostenido  de las actividades 

cu ltu ra le s  y a rtís ticas; y  a  beneficiarse de la  protección de los in tereses

m orales y  m ateria les  que  les co rresponda  por razón  de las  producciones

científicas, lite rarias  o artís ticas  de que  sean  au to ra s . Artículo 4.

Derecho al acceso al patrim onio  cu ltu ra l. Las p e rso n as  tienen  derecho a  

conocer la m em oria  histórica, y acceder al patrim onio  cu ltural. El 

E stado  p ro tegerá  los saberes  ancestra les  y con tem poráneos y las

p rác tica s  colectivas acu m u lad as  así como los soportes físicos que los 

contienen. La ley n o rm a rá  las políticas de recuperac ión , conservación y 

am pliación del patrim onio  cu ltu ra l y el libre acceso de las  personas  y 

pueb los  al m ism o. Artículo 5. Derecho al espacio público. Las personas 

tienen  derecho, individual y colectivamente, de acceder y partic ipar del 

espacio público, como ám bito de deliberación, in tercam bio  cu ltura l, 

cohesión  social, y  prom oción de la igualdad  en la diversidad. El derecho

a  d ifundir, en  el espacio público, las propias expresiones cu ltu ra les , se 

e jercerá  sin  m á s  lim itaciones que las  que estab lezca  la  ley con sujeción

al principio de igualdad  y dem ás principios establecidos en es ta  

C onstitución . Artículo 6 . El E stado  reconoce la au to n o m ía  económ ica y 

funcional de la  C asa  de la C u ltu ra  que como p a rte  del S istem a Nacional
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de C u ltu ra  es tab lece rá  u n a  organización y funcionam iento  democrático, 

descen tra lizado  y desconcen trado .” H asta  ahí el artículo que

corresponde  a  este  p u n to  del O rden del Día y  el Informe de Mayoría, 

señor Presidente. Me perm ito inform ar a lgunos asu n to s . Existen

a lgunas  com unicaciones de adhesión  a  es te  inform e de mayoría, Paso a

d a r  lec tu ra , seño r Presidente. “Señor arqu itec to  Fernando  Cordero 

Cueva, P residen te  de la  A sam blea C onstituyente . Presente. De mis 

consideraciones: Reciba u n  a ten to  y cordial sa ludo  del asam b le ís ta  Iván 

Rodríguez de la  provincia del Carchi. Me dirijo h ac ia  u s te d  con la 

finalidad de exp resar  lo siguiente: 1. El d ía  viernes 27 de jun io , en la

M esa Uno de D erechos F u n d am en ta les  y G aran tía s  C onstitucionales, se

debatieron  los capítu los referentes a  los derechos cu ltu ra les , así como 

el capítulo  referente a  la  familia. 2. En lo que re sp ec ta  a  los derechos

cu ltu ra le s  expreso, libre y  vo lun tariam en te , m i adhesión  a  todo el 

a rticu lado  del capítu lo  en  m ención, seis artícu los. Debo recalcar que 

participé en  el debate  y aprobación  de los derechos cu ltu ra le s  y que por 

en co n tra rm e  en  atención  m édica, no fue posible firm ar los respectivos

articu lados. 3. Referente al capítulo  sobre la  familia, la  M esa debatió y

aprobó los siete artícu los, de igual form a partic ipé en  el debate  y 

aprobación  de dichos artícu los, por lo que  perm ito  expresar mi voto en

con tra , en  el artículo  u n o  y  abstenc ión  en  el artícu lo  dos, Expresando

mí adhesión  al resto  de articu lados. Lo an te rio rm en te  me perm ite 

solicitarle se  sirva de la m a n e ra  m ás  com edida, au to riza r  a  la  Secretaría 

de la  A sam blea, p a ra  que se registre  mi adhesión  frente a  los

articu lados referen tes de los derechos cu ltu ra le s  y sobre la familia. 

P articu lar que  pongo en  su  conocim iento p a ra  los fines pertinentes. 

A ten tam ente , m ag ís te r Edgar Iván Rodríguez, A sam bleísta  por el 

Carchi, Acuerdo País. Copia, doctora M aría Molina P residen ta  de la 

M esa D erechos F u n d am en ta les  y G aran tía s  C onstitucionales .” O tra  

com unicación . “Señor arquitecto  F ernando  Cordero, Presidente de la
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A sam blea C onstituyen te . C iudad. De mi consideración; En relación con 

el inform e de m ayoria  de la M esa C onstituyen te  Uno de Derechos 

F u n d am en ta le s  y  G aran tía s  C onstitucionales de 28 de jun io  de 2008, 

referente a  los textos constitucionales de: 1. D erechos colectivos y 

difusos; 2. D erechos económicos, sociales y  cu ltu ra les ; y, 3. De los 

g rupos de a tención  prioritaria , m anifiesto  lo siguiente: Por coincidir 

ín teg ram en te  con el texto del articu lado  constituc ional p ropuesto  en 

dicho inform e de m ayoría, lo suscribo  y ap ru eb o  en  su  totalidad. Para  

evitar confusiones, acom paño  copia del inform e de m ayoría y los 

artícu los deb idam en te  suscrito s  por mi parte . Solicito a  u s ted  hacer 

conocer este  p a rticu la r  al Pleno de la  A sam blea Constituyente. 

A ten tam ente , profesor Jorge Escala, A sam bleísta  Movimiento Popular 

D em ocrático.” Tenem os o tra  com unicación. “Señor arquitecto  Fernando 

Cordero, P residente  de la A sam blea C onstituyente . C iudad. De mi

consideración: Le saludo  afec tuosam ente , a  la  vez, le com unico que 

estoy de acuerdo  con el informe de m ayoría, referente a  los textos del

articu lado  constituc ional p resen tad o s  po r la  M esa Uno, en lo 

co rrespond ien te  a  los títu los de la  Movilidad h u m a n a  y de la familia.

L am entab lem ente , no pude  e s ta r  p resen te  en  la  firm a de las ac tas  por

razones  de fuerza mayor, por lo cual, lo suscribo  y apruebo  en  su

to talidad . Solicito a  u s ted , dar  el trám ite  respectivo p a ra  la  p lena  validez 

de e s ta  com unicación . Cordialm ente, licenciada M aría Jo sé  de Luca 

Uria, A sam bleísta  por el G uayas.” Procedo a  d a r  lec tu ra  a  los Informes 

de Minoría. “S eñora  doctora  M aría Molina, P res id en ta  de la Mesa Uno, 

A sam blea C onstituyente . En su  despacho, -E s tá  suscrito  el Informe de 

Minoría, po r M aría C ris tina  Kronñe Gómez, asam ble ísta . De 

conform idad a  lo establecido en  el Reglam ento de Funcionam iento  de 

las M esas C onstituyen tes , p resen to  el s iguiente  Informe de Minoría al 

a rticu lado  De los jóvenes. Prim er debate. Informe de Minoría. Los 

jóvenes h em o s sido artífices principales de las  g randes  revoluciones que
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h a  tenido lu g a r  en  n u e s tro  país. En todos los tiem pos de n u e s tra

h is to ria  dem ocrá tica  hem os partic ipado valien tem ente  desde  las calles, 

las  au las , n u e s tro s  hogares; cualqu ier tr in ch e ra  e ra  válida p a ra  d a r  

b a ta lla  en  defensa  de n u e s tra  gente y n u e s tro  país. Valentía, coraje, 

a rran q u e , irreverencia  y  carác te r  h a n  sido las  a rm a s  de la  ju v en tu d  

ecua to riana , ju v e n tu d  p resen te  y co n s tan te  en  c a d a  m om ento  de la 

h is to ria  de la  pa tr ia , u n a  p a tr ia  que  requiere  reconstrucción  en

principios, valores e ideas. N uestro país  tiene u n a  enferm edad social

grave, el s índrom e del rec tor adu ltocén trico ,...”.------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario, le in te rrum po , solam ente

p a ra  inform arles. Ese informe, que es tam os leyendo, seguram ente  no 

tienen. Le voy a  ped ir  que me facilite u n a  copia M aría C ris tina  p a ra  que 

rep roduzcan . Ella lo ingresó h ace  pocos m om entos; y  como h a  sido ya 

u n a  trad ic ión , m ás  allá del Reglamento, e s tam o s  leyendo todos los 

inform es de m inoría . C ontinúe, señor Secretario .............................................

EL SEÑOR SECRETARIO, “N uestro país  tiene u n a  enferm edad social 

grave, el s índrom e del rector adultocéntrico , p a ra  c u ra r  esto, se requiere 

inyectar a  la vena  de n u es tro  país  sangre  joven, ideas nuevas y 

en tu s ia sm o  inocente. Siem pre he  creído que  las cosas funcionan  mejor 

cu an d o  son  m an e jad as  o e jecu tadas  por jóvenes, sin desm erecer ni 

dejar de reconocer el valor in m en su rab le  de la  experiencia de las

p erso n as  que h a n  cam inado  u n  cam ino ya  gastado  pero de recuerdos y

e n señ an zas  productivas. Cam inos de b u e n  ejemplo, algunos por 

valientes y guerreros, otros m enos recom endados por reverentes y 

sum isos. Es digno de respeto , aquel ser h u m a n o  que enam orado de su s  

ideas defiende su  posición sin m edir consecuencias , así como el am or

rom ántico  h ace  la  p rom esa  de vivir h a s ta  el ú ltim o d ía  de la vida

m ism a, así, debe vivir el am or a  la pa tria , así debe sobrevivir el joven en
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la  lu c h a  po r conservar la paz en tre  los ecua to rianos, rom piendo 

cad en as  m en ta les  o políticas de opresión al p en sam ien to  diverso, a  la

libertad, a  la vida, al progreso, a  los m odelos de desarrollo  exitosos y

ju s to s .  Revolucionario y  crítico con qu ienes se cre ían  dueños  de la 

libertad , Montalvo supo  sentenciarlos: “desgraciado  el pueblo, cuya 

ju v e n tu d  sea  hum ilde  con el tiran o ”. Nos hem os hecho p resen tes  en el 

o rdenam ien to  ju ríd ico  de n u es tro  país, a  través de norm ativas  eficaces

que se c rearon  a  fin de prom over n u e s t r a  partic ipación  e inclusión

social, s in  em bargo aquella  no rm ativa  quedó en  la m era  intención

p la sm a d a  en  su  contenido, noble pero inútil, p u es  la  ley no cu en ta  con

el Reglam ento correspondiente . Los jóvenes no podem os es ta r  a 

ex p en sas  de las  b u e n a s  vo lun tades de los políticos o los gobiernos de 

n u e s tro  país , necesitam os fijar u n a  corrien te  de respeto  y patrocinio al

esp ír itu  juvenil, corriente que debe se r  constituc ionalizada  m ediante

n o rm as  que  p a ra  el efecto, debem os p la sm ar  en  la  n u ev a  Constitución.

Pero cu an d o  leí el p rim er el artículo  de los p re sen tad o s  por mi Mesa en 

el capítu lo  de los jóvenes, observé u n a  severa re d u n d a n c ia  en  cuan to  a  

n u e s tro s  derechos, puesto  que se propone y garan tiza  el respeto y 

cum plim iento  de su s  derechos h u m an o s , civiles, políticos, económicos, 

sociales y  cu ltu ra les ; derechos que ya  h a n  sido expresados en otros 

segm entos de la  n u ev a  C onstitución. Este artícu lo  e s tá  inspirado en la 

Convención Iberoam ericana  de Derechos de los Jóvenes, que  establece: 

Articulo 2. Jóvenes  y derechos h u m an o s . Los E stados  Parte en la

p resen te  Convención reconoce el derecho de todos los jóvenes a  gozar y

d is fru ta r  de todos los derechos h u m an o s , y  se com prom eten  a respe tar

y g a ran tiza r  a  los jóvenes el pleno d isfru te  y ejercicio de su s  derechos 

civiles, políticos, económ icos, sociales y cu ltu ra les . Cabe m encionar que 

d icha  Convención c u e n ta  con c u a re n ta  y  cu a tro  artícu los, en los que 

c la ram en te  p u ed e  p roponer todo lo concern ien te  a  la  protección y 

reconocim iento  de derecho de los jóvenes, sin  em bargo de la b u e n a
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in tención  que  se observa  en  el articulo p ro p u esto  por la M esa el mero 

reconocim iento  de los derechos de los jóvenes no es suficiente, se 

requiere  u n a  p ro p u e s ta  que, adem ás, p roponga  el medio de efectivizar 

p e rm an en tem en te  los derechos, sin ten e r  que  dep en d er de p lanes que 

p u ed en  o no se r  favorables a  los jóvenes. Por ello propongo lo siguiente: 

El E stado  reconoce a  los jóvenes el derecho de d is fru ta r  de todos los 

derechos h u m a n o s  y  garan tiza  el efectivo ejercicio de s u s  derechos a

través de políticas y  p rog ram as que  m an ten g an  de modo perm anen te  su  

partic ipación  e inclusión  en  todos los ám bitos, especialm ente en los 

espacios del poder público. La M esa Uno, propone: Artículo 1. El Estado 

reconoce y  g a ran tiza  a  las y  los jóvenes de conform idad a  es ta

C onstitución  y las  leyes com unes a  ellos y  ellas, el respeto  y

cum plim iento  de su s  derechos h u m an o s , civiles, políticos, económicos, 

sociales y cu ltu ra les . A tentam ente , Dios Patria  y  Libertad, María 

C ris tina  Kronñe, A sam bleísta .” D am os le c tu ra  al Informe de Minoría de 

M aría C ris tin a  Kronñe, asam ble ís ta , respecto  a  los D erechos Colectivos.

Prim er debate . Informe de Minoría. “Los derechos colectivos pertenecen

a  la  te rce ra  generación de derechos, estos pertenecen  a  determ inados

grupos h u m a n o s , de m a n e ra  específica o difusa, Los derechos colectivos 

son de posibilidad de determ inación  relativa, p u e s  se pueden  llegar a  

verificar a  qu ienes  afecta  su  incum plim iento  o el su jeto  que  los reclam a. 

Son indivisibles p u es  no puede exigirlos u n o  o ta n  solo algunos 

m iem bros de u n  grupo, es necesario , que sea  con represen tación  o 

ti tu la r id ad  colectiva, a u n q u e  evidentem ente ellos no p u ed en  a ten ta r  los 

derechos h u m a n o s . En n u es tro  país  en co n tram o s den tro  de estos los 

co rrespond ien tes  a  los consum idores am bien ta les  y étnicos. Derechos 

de los pueb los  ind ígenas, m on tub ios  y  afroecuatorianos. Desde que se

inició la A sam blea C onstituyente , se dejo en  claro m anifiesto dos 

posiciones: los que  creen que n u es tro  pa ís  debe declararse  como

plu rinac iona l y  aquellos que no lo consideran  apropiado  n i conveniente
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p a ra  el país. En el p rim er grupo hay  qu ienes  o p in an  que debem os ser 

u n  E stado  p lu rinac ional por razones de reconocim iento ancestra l,

den tro  del que  confluyen derechos sobre los territorios, los saberes  y 

o tros derechos en  estricto  de pertenenc ia  de las  nacionalidades, que de 

acuerdo  a  la  CONAIE, son catorce, (diez en  la  A m azonia y  cuatro  en la

Costa). Y b u sc a n , bajo este  reconocim iento lograr el control de los

recu rso s  y territorios de las zonas en  las  que an ces tra lm en te  hab itan .

Ese m ism o prim er grupo com prende a  qu ienes consideran  que si bien 

h ay  que o torgar reconocim iento a  la  an ces tra lid ad  de las nacionalidades

de n u e s tro  país , éste  debe ser en el aspecto  cu ltu ra l y de preservación 

de las co s tu m b res  de aquellos pueblos originarios, siem pre que es tas  no 

a te n te n  los derechos h u m a n o s  de cad a  u n o  de los m iem bros de estos 

g rupos h u m a n o s . Dos visiones d is tin ta s  que  m ed ian te  el m ism o medio 

nos llevarían  in te rp re ta tivam en te  a  dos cam inos de garantización 

diferentes; s ituac ión  que  hay  que observar con m u c h a  cau te la , porque

al m om ento  de in te rp re ta r  la n u ev a  C onstitución  se debe tom ar el

esp ír itu  del legislador como rector. El segundo  grupo, en el que 

ocasiones m e en cu en tro  por no confiar en  la in te rp re tac ión  que se d a rá  

a  los que se inc luyan  en  el segundo segm ento del p rim er grupo, alega

que E cu ad o r es u n  pa ís  único  e indivisible, po r tan to  existe u n a  ú n ica  

nacionalidad  que  es la  ecua to riana . El s is tem a  y o rdenam ien to  jurídico

del E cu ad o r es u n o  solo, basado  en  el principio de u n id ad  

ju risd iccional, en  e s ta  C onstitución  que e s tam o s  construyendo  d ía  a  

día, hem os acordado  que debe h a b e r  igualdad  form al y  real, la prim era, 

co rresponde a  la igualdad  an te  la ley y la  seg u n d a  a  la igualdad 

m ateria l que  es en  razón  de las realidades individuales. En v irtud  de la 

igualdad  a n te  la  ley, todos los ecua to rianos  deben  regirse por la  m ism a

norm ativa  ju ríd ica , de ahí que sea  u n  riesgo previsible que la

declaración  del E stado  Plurinacional, a b ra  u n a  excepción h ac ia  n u e s tra

legislación. Y n o s  encon tram os frente a  u n a  difícil situación p ues
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reconocido es que los derechos de u n o s  no p u ed en  a te n ta r  los derechos

de otros, lo correcto sería  en co n tra r  u n  p u n to  medio en el que no exista 

conflicto de derechos, sin  em bargo esto  es b a s ta n te  complicado y por 

ello se am erita  p ro fu n d a  reñexión y agudo debate . Necesitam os rom per 

los m iedos de u n o s  y otros, lo que  solo se ría  posible si sinceram os las 

p re tens iones  de la p lurinacionalidad  y los a lcances de la m ism a. Creo

im posible que  ex ista  en  este  Pleno a lgún  A sam bleísta  o en  el país algún 

ecuato riano , que  no qu ie ra  la paz y la  a rm o n ía  social. De ahí que 

debam os resolver responsab lem en te  lo m á s  ju s to  y h u m an am en te  

correcto en  cu an to  a  e s ta  difícil tem ática. A hora bien, felicito a  mi Mesa 

por no h a b e rse  dejado llevar por a rgum en tos  egoístas que solo

b u sc a b a n  beneficiar a  u n  grupo étnico específico y e scu ch a r  las voces

lu ch ad o ras  de los m ontub ios  ecuato rianos, reconociéndoles, como es 

debido, su s  derechos colectivos. H ablam os de ju s tic ia  social, 

reconocim iento y  descrim inalización de las lu ch as  sociales por lo que 

e ra  ind ispensab le  que la  M esa de D erechos F u n d am en ta le s  y G aran tías  

C onstituc ionales  a p la u d a  el esfuerzo histórico del pueblo  m ontubio, por 

liberar a  n u e s tro  pueblo  y aco m p añ ar en  su  cam bio guerrero  al general 

Alfaro. Así m ism o, el pueblo  afroecuatoriano  h a  tenido valiosas luchas  

por m a n te n e r  su  c u l tu ra  y  su s  costum bres , po r lo que no podían ser 

excluidos, lo que com prendió mi M esa y espero  que todos los 

asam b le ís ta s . De ah í mi abstenc ión  y no rechazo po r el articulo dos de 

la  p ro p u e s ta  p re se n ta d a  como por D erechos Colectivos, m ás  mi apoyo 

irrestric to  a  los artícu los uno , tre s  y  cua tro . Aclaro que los derechos 

colectivos son  los étnicos recién analizados, los de los consum idores y 

los del am b ien te  sano, po r lo que en  este m ism o informe me refiero a 

todos ellos a u n q u e  p a ra  el Pleno h a y a n  sido presen tados, 

inco rrec tam en te  po r separado . De los C onsum idores. En este  pun to  

recordem os que  la  C onstitución  es y debe ser u n  elem ento jurídico 

socialm ente  ú til y que re sp o n d a  de m a n e ra  am plia  a  las  necesidades de
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los ecua to rianos, esto  es a lcanzado con la  p resenc ia  del principio de 

generalidad  en  el contenido constitucional. Me parece  inapropiado que

se d isponga tan to  respecto  del tem a, p u es  considero que la  m ayoría de 

su s  artícu los deben  ten e r  lugar en  la  ley que p a ra  el efecto se cree o 

modifique. H ablar h a s ta  de las  e tiquetas  de los p roductos en la 

C onstitución  creo que es en  extremo exagerado, sin  em bargo distingo 

previo a  u n a  in tención  de no dejar en soledad a lgunos derechos que hoy 

no p u e d e n  se r  garan tizados aprop iadam ente . Confiemos que a  pa rtir  de 

lo que p ropongam os en  e s ta  nueva  C onstitución  se pod rán  crear

n o rm as  sup le to rias  eficientes p a ra  lograr n u e s tro  cometido. Derechos a  

u n  am bien te  sano. En u n  m om ento histórico m u n d ia l en  el que nos 

en co n tram o s debem os reconocer los graves peligros am bien ta les  a  los

que e s tam o s  expuestos  los seres h u m a n o s , por ello tenem os que

p ropender al cu idado  m áxim o de n u es tro  am bien te , de acuerdo  a  ello, 

en  la M esa Uno hem os establecido den tro  de los deberes y

responsab ilidades  de los ecua to rianos  el re sp e ta r  el derecho al am biente 

sano, así se com prende  que este es u n  derecho de doble vía. En el 

artícu lo  dos de este  segm ento se prohíbe la  producción , im portación,

tenencia , com ercialización y  u so  de com puestos  orgánicos pers is ten tes

y los o rgan ism os genéticam ente  modificados. Las semillas, fauna, flora 

e inclusive los seres h u m a n o s  som os p a rte  de lo que se denom ina  como 

el patrim onio  genético del país, pero el tra tam ien to  de cad a  u n o  de ellos 

es diferente, es decir el m ateria l genético de los se res  h u m a n o s  debe ser

respe tado  de m a n e ra  individual y  no colectiva p u es to  que cada  uno  

debe ten e r  el derecho a  modificar su  m ateria l genético p a ra  el beneficio

de su  sa lu d , s iem pre que no se a ten te  s u  dignidad. Considero que en

caso de la  fa u n a  (los an im ales no  racionales) h ay  que contem plar

disposiciones d iferentes de m ayor rigidez p a ra  p reservar la  vida de las 

especies an im ales  que privilegiadam ente posee n u e s tro  país, Pero hay 

u n  ú ltim o caso  en  el que debem os revisar u n a  s ituación  diferente, es
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que el m ateria l genético de u n a  p e rso n a  puede  modificarse como 

consecuenc ia  de la  modificación de los genes de a lim entos, sean  estos

de la  familia nu tr ic iona l que fueren. Ahora bien, si la modificación es 

bajo  consen tim ien to  inform ado, el E stado  n a d a  p u ed e  h ace r  al respecto,

m a s  si aque lla  es p roducto  de u n a  ac tu ac ió n  desin fo rm ada y sin  

consen tim ien to , el E stado  debe to m ar las  m ed id as  p a ra  rep a ra r  y

resa rc ir  el daño. Ahora bien, todo esto debe d a rse  en  u n  en torno  de

com pleta  inform ación a  la  c iudadan ía , p lan tean d o  la  prevención como

prim ordial acción, Por otro lado, es m uy  im portan te  que la producción

agrícola increm en te  y  sea  en cam in ad a  a  re sp o n d er  las  necesidades 

a lim en ta rias  de los ecuato rianos, p a ra  esto  en  n u e s tro  país  se utilizan

transgén icos  que  a lte ran  el patrim onio  genético de u n  producto  n a tu ra l

p a ra  m ejo rar su s  caracterís ticas , a u m e n ta n d o  su  producción y 

fortaleciendo las  sem illas p a ra  su  res is tenc ia  co n tra  las  plagas, 

inclusive el u so  de estos m ateria les logra evitar la  utilización exagerada

de pestic idas. Hay transgén icos que tienen  efectos inesperados, de ahí 

que el E stado  debe p roponer m edidas, no ú n icam en te  repara tivas, sino 

tam b ién  preventivas de acción inm ed ia ta  cu an d o  se identifique inicio de 

perjuicio al suelo, el agua, el aire y todo el ecosistem a. El Estado puede 

p roponer la  seguridad  a lim entaria  y so b eran ía  a lim en ta ria  como parte  

de la  corrien te  o m odalidad  a lim en taria  del país, pero no puede im poner 

a  los c iu d ad an o s  a  com er lo que él considere apropiado. Si bien 

b u scam o s  la  creación de u n  E stado  responsab le , tam b ién  debem os 

reconocer la  libertad  que tenem os de m a n e ra  in m an en te  los seres 

h u m a n o s , inclusive p a ra  elegir el rum bo  de n u e s t r a  salud. Soberanía 

a lim en ta ria  es u n  concepto político in troducido  en  1996, por Via 

C am p esin a  en  Roma, con motivo de la  C um bre  M undial de la 

A lim entación de la O rganización p a ra  la  A lim entación y la  A gricultura 

(FAQ), y consis te  en  “el derecho de c a d a  pueblo  a  definir su s  propias 

políticas ag rarias  y  a lim en tarias  de acuerdo  a  objetivos de desarrollo
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sostenible y  seguridad  alim entaria . Ello im plica la protección del 

m ercado  dom éstico  contra  los p roduc tos  exceden tarios que se venden 

m ás  b a ra to s  en  el m ercado  in ternacional, y co n tra  la  p rác tica  del

dum ping  {venta po r debajo de los costos de producción)”. Concepto que 

ap a ren tem en te  tiene u n a  doble in tención  del E stado  de im pedir que 

p ro d u c to s  ex tran jeros ocupen  el m ercado  nacional, desplazando 

n u e s tro s  p ro d u c to s  por costos. Sin em bargo, é s ta  no es la solución pues

lo que  el E stado  debería  h ace r  es b r in d a r  las condiciones económicas 

p a ra  que n u e s tro s  p roduc tos  p u ed an  com petir en  n u e s tro  m ercado con 

p ro d u c to s  de o tros m ercados y asi m ism o salgam os a  com petir en  el

m ercado  m und ia l. Ya cuando  se analiza esto, la  soberan ía  queda m ás 

como u n a  concepción cap richosa  y m ediocre que solo desarro lla  la 

posibilidad de que n u e s tra  ag ricu ltu ra  ab as tezca  solo n u e s tra s

necesidades  como país. La seguridad  a lim en taria  es definida por la 

D eclaración de Rom a y el Plan de Acción de la  C um bre  M undial sobre la 

A lim entación, definida por la FAO como '‘cu an d o  to d as  las personas 

tienen  en  todo m om ento  acceso físico y económico a  suficientes 

a lim entos inocuos y nutritivos p a ra  sa tisfacer su s  necesidades 

a lim entic ias y  s u s  preferencias en  cu an to  a  los a lim entos a  fin de llevar 

u n a  vida activa y s a n a ”. Debemos, como E stado  p ropender a  que todos 

y to d as  c u e n te n  con acceso a  alim entos pero siem pre respetando  las 

preferencias. E s ta s  p u ed en  ser de elegir p ro d u c to s  nacionales pero 

tam b ién  p ro d u c to s  extranjeros. La soberan ía  a lim en ta ria  debe ser 

coheren te  con la  seguridad  a lim en taria  y p roponer mejores

m ecan ism os de producción de alim entos sa lu d ab les  pero suficientes

p a ra  la población. M aría C ristina  Kronfle Gómez, A sam bleísta.” 

“Arquitecto F ernando  Cordero. De conform idad con el articulo ocho, 

n u m era l cinco del Reglam ento de F uncionam ien to  de las Mesas 

C onstituyen tes , en  n u e s tra s  calidades de a sam b le ís ta s  in teg ran tes  de la 

M esa Uno, ad ju n to  el Informe de M inoría respecto  a  Derechos
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Colectivos, p a ra  el correspondien te  aná lis is  y deba te  en  el seno de la 

A sam blea. Con sen tim ien tos de consideración, a ten tam en te , doctor

Sergio C hacón Padilla, A sam bleísta  po r Ñapo; ingeniero Romel Rivera, 

A sam ble ísta  po r T u n g u rah u a . Informe de M inoría respecto  de los 

D erechos Colectivos. Hemos apoyado los derechos colectivos de los

pueblos ind ígenas  y  hem os p ropugnado  al in terior de la Mesa Uno que 

tales derechos  deben  ex tenderse  a  los afroecuato rianos (como ya  consta  

aprobado  en  el artículo  85 de la  C onstitución  del año 1998) a  los 

m o n tu b io s  y  a  los cholos como lo p ro p u g n a  el proyecto elaborado por el 

CONESUP, en  todo aquello que les sea  aplicable, sin  em bargo tengo

m últip les observaciones que las expongo en este  informe de m inoría  a 

fin de que  sean  consideradas  p a ra  segundo  debate: 1. La Mesa 

in trodu jo  n o rm a s  especificas cuyo contenido ya e s tá  implícito o explicito

en  otros segm entos, tan to  de la C onstitución  vigente como en el 

proyecto aprobado . Así la  prohibición de racism o y no discrim inación ya 

e s tá  configurada  en  el capitulo relativo a  los principios de in terpretación  

y aplicación de los derechos, la violación de este  principio n a tu ra lm en te  

genera  el correspondien te  resarcim iento  o reparación . Sin embargo, en 

es te  caso , parece  necesario  ap licar el aforism o ju ríd ico  que en derecho 

se dice: "Lo que  ab u n d a , no  daña". Por tan to , considero que los 

n u m era le s  2 y  3 si b ien son repetitivos, debería  m ejorarse  su  redacción 

unificándolos en  u n a  sola n o rm a  y p rec isándose  que  las  colectividades 

no son  objetos sino su je tos y por ende, po tenciales víctim as de racism o 

o tra to s  d iscrim inatorios, por lo que, no  se p u ed e  h a b la r  de objeto de 

rac ism o como se dice en  el n u m era l 2, sino se debe h ab la r  de sujetos, 

de víctim as, y  propongo que se recoja en  u n a  sola n o rm a  que diga: "A 

no ser v íctim as de racism o y de n in g u n a  form a de d iscrim inación por su  

origen o iden tidad  é tn ica  o cu ltu ra l y a  recibir reparación  y 

resarc im ien to  en  caso de violación de este  precepto". 2. La no rm a sobre

la  co n su lta  previa con ten ida  en  el n u m era l siete -adolece a  nuestro
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ju icio- de a lg u n as  im precisiones por lo que, p roponem os que la norm a 

sea  rev isada  a  efectos de garan tizar a  los pueb los ind ígenas (y a  quienes 

se les ex tienda  es tos  derechos) u n  proceso de co n su lta  real y no 

m eram en te  ilusoria, ad ap tan d o  p a ra  el efecto, elem entos del Convenio 

159 de la  OIT. P ues en  la  n o rm a  debe decir no  solo “recu rsos  no 

renovales”, sino “recu rso s  n a tu ra le s  no renovab les”. No se de te rm ina  de 

qué m a n e ra  se o p era rá  la  consu lta , por lo que, consideram os

tra tá n d o se  de u n  derecho colectivo la  c o n su lta  debe obligatoriam ente 

in s tru m e n ta rse  a  través de los órganos de rep resen tac ión  legítima 

constitu idos  en  el pueblo  consu ltado , a  fin de evitar las m alas  prácticas 

em p leadas  po r las  corporaciones que  en  el p asad o  no h a n  dudado  en 

a p a re n ta r  c o n su lta s  efectuadas, de u n o  en  u n o , a  los m iem bros de la 

co m u n id ad  o pueblo, m enospreciando  las in s tan c ia s  de gobierno 

in te rno  preex isten tes, Creem os que en  todos los casos en  los que se 

p re ten d e  explorar o explotar recu rsos  n a tu ra le s  no  renovables que se 

e n c u e n tre n  en  su s  territorios los pueblos deben  ser consu ltados, por lo 

que, la  condición que  se h a  insertado  de que e s ta  co n su lta  se realizará 

siem pre que  el proyecto p u e d a  “afectarlos am b ien ta l o cu ltu ra lm en te”, 

es in n ecesa r ia  y  si b ien la m ism a co n s ta  en  la  C onstitución  del año 98, 

podría  m al u tilizarse  p a ra  om itir la consu lta , con el a rgum ento  de que 

no h a b rá  ta l afectación, por lo que  propongo exigir siem pre la  consu lta  

previa p a ra  los efectos consignados en  la  no rm a. La consu lta  se 

en tiende  que  es previa, es decir an terio r a  la exploración o explotación, 

y  debe agregarse  que la  m ism a se rea lizará  de b u e n a  fe, por lo que 

propongo arreg lar la redacción en  la n o rm a  porque  en  ella se h ab la  de 

“c o n su lta  prev ia”, “den tro  de u n  plazo razonab le”, “an te s  de iniciar la 

explotación o ad jud icación”, todas  ellas categorías que  tienen  que ver 

con la opo rtu n id ad  de la  consu lta  y  que bien p od rían  ser simplificadas. 

Creo que la  partic ipación  en  los beneficios que  los proyectos reporten

debe concre ta rse  con u n  porcentaje, como el que tienen  los trabajadores
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sobre el qu ince  por ciento de las u tilid ad es  em presaria les  y de es ta  

m a n e ra  volverlo u n  derecho tangible, caso contrario , si no se configura

la proporción de los beneficios que deben  o torgarse  a  los pueblos el 

enunc iado  q u e d a rá  en  la m ism a  condición de le tra  m u erta . Por tan to , la 

p ro p u e s ta  se ría  que se agregue u n a  frase que diga: “en  el porcentaje

que  se defin irá  en  el proceso de co n su lta  previa p a ra  cad a  caso”. 4. En 

el n u m era l 9, no  veo conveniente reg is tra r  el derecho a  conservar y

desarro lla r  su s  form as de organización y ejercicio de au to ridad  al

ám bito  territo ria l o espacial de las t ie rra s  co m u n ita rias , pues , por

ejemplo, es tos  p rocesos p u ed en  verificarse en  los ám bitos u rb an o s ,

donde los pueb los  ind ígenas tienen  necesidad  de organizarse  y ejercitar 

su s  m ecan ism os de represen tación . Respecto del n u m era l 10 considero 

que la creación, p rác tica  y aplicación del derecho consue tud inario  debe 

da rse  den tro  del m arco  legal, que defina qu iénes son las au to ridades 

que ad m in is tran  ju s t ic ia  conforme a  la  costum bre , en  qué m aterias

p o d rán  a c tu a r  legítim am ente, y las com petencias  que se le confiere, 

p u es , no se p u ed e  perder de v ista  que la  adm in is trac ión  de ju s tic ia  en 

m a te ria  penal, h a  sido po tes tad  exclusiva del E stado  d u ra n te  varios 

siglos, por lo que m e atrevería  a  sostener que en  el Ecuador, solo los

pueb los  en  a islam iento  voluntario  o no con tac tados  tienen  u n  régimen 

de ju s t ic ia  con au to n o m ía  abso lu ta , pero en  es tos  pueb los los delitos 

graves se en fren tan  com únm en te  con la  venganza  privada, donde en 

b u e n a  m ed ida  rige el principio de “ojo por ojo, d ien te  por d ien te”, 5. La 

p o te s tad  de ju zg a r  y san c io n ar delitos graves como el homicidio, la 

violación, el plagio e tcétera , a  n u es tro  criterio debe reservarse  p a ra  el 

E stado , sin  im p o rta r  la  e tn ia  a  la  que pertenezca, la  víctima o el 

responsab le , p u e s  si se relativiza la adm in is trac ión  de ju s t ic ia  y no se 

re sp e ta  el principio de legalidad en las  com un idades  y pueblos 

ind ígenas se p o d rá  com eter ab u so s  al m om ento  de c rear e im poner las 

sanciones, p u es to  que, é s ta s  podrían  no ser proporcionales a  la
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y

gravedad o levedad de las infracciones, y si se reconoce u n  amplio

m argen  de elasticidad, las  víctim as y acu sad o s  podrían  verse expuestos
1
I

a u n  d eso rd en  o caos jurídico. Soy partíc ipe que el s is tem a de

adm in is trac ión  de ju s t ic ia  ordinaria , p a ra  a se g u ra r  u n  tra to  digno a  los

pueblos ind ígenas, se nom bre  operadores de ju s tic ia  ind ígena que p a ra  

em pezar, en tien d an  su  lengua y tam b ién  estoy de acuerdo  en el

establecim iento  de sanciones a lte rna tivas  a  la privación de la libertad,

sobre todo p a ra  delitos que no son graves, y sí e sa s  nuevas  soluciones

e s tá n  im p reg n ad as  con elem entos del Derecho C onsuetud inario , en

b u e n a  hora , po r esto  al n u m era l diez, estim o que se debe agregar u n a  

frase que  diga: “de conform idad con la  ley y e s ta  C onstitución”. 6.

Creem os que  el n u m era l 12 h a  desm ejorado en  gran  m edida  el num eral

9 de la  C onstituc ión  vigente, ya  que  ac tu a lm en te  se garantiza la 

p rop iedad  in te lec tua l colectiva sobre conocim ientos ancestra les , su  uso

desarrollo , m ien tra s  que en  el proyecto se establece u n  simple derecho 

de “m an ten e r , pro teger y  desarro llar” ta les conocim ientos, prohibiendo

to d a  fo rm a de apropiación, cuando  lo correcto sería  garan tizar la 

p rop iedad  colectiva que por oposición excluye cua lqu ier p re tensión  de 

dom inio po r p a r te  de terceros. 7. Del m ism o m odo, creo que el num era l 

13 del proyecto frente a  la C onstitución  del 98, contiene u n  retroceso, 

porque la  C onstituc ión  vigente reconoce no solo el derecho de m an tener 

y desarro lla r  sino tam bién  de “ad m in is tra r” el patrim onio  cu ltu ra l e

histórico. 8. Se h a  elim inado sin  razón el derecho de los pueblos a  la 

educación  de calidad y al s is tem a de educación  in te rcu ltu ra l bilingüe, 

que debe restab lecerse . 9. Creo, por últim o, que  los pueblos indígenas 

deben  ten e r  el derecho a  la protección de su s  lugares  rituales  y 

sag rados, como co n s ta  en  el C onstitución  vigente, con la  consiguiente 

inversión de recu rso s  es ta ta les  p a ra  el efecto, la  form a como es tá  

redac tado  el artícu lo  17, d a  a  en tender que  el pueblo  con su s  propios 

m edios va a  pro teger ta les sitios. 10. Sobre el pueblo  afroecuatoriano,
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que c o n s ta  en  el artículo  3 del proyecto veo que se h a  descendido 

no tab lem en te  en  el reconocim iento de su s  derechos, p u es  m ien tras  en 

la  C onstituc ión  del año 1998 se les confiere todos los derechos 

colectivos c o n s ta n te s  en  el artículo 84 en todo aquello que le sea 

aplicable, con este  proyecto se deja a  la  ley la  ta re a  de especificar los

derechos colectivos de los afroecuatorianos. 11. Pensam os que los

derechos colectivos debe ex tenderse  ad em ás  de los afroecuatorianos, a

los m o n tu b io s  y a  los cholos en  lo que les fuere aplicables, por lo que, 

no  sería  m en es te r  sino rep roducir el contenido del artículo 85 de la

C onstitución  vigente con el agregado de es tos  dos pueblos que fueron

ignorados en  la  C onstituyen te  del año 98, y tam b ién  e s tán  excluidos en

el proyecto. Por su  atención, reciban  n u e s tro  agradecim iento, doctor

Sergio C hacón  Padilla, A sam bleísta  po r el Ñapo; ingeniero Rommel 

Rivera, A sam ble ísta  por T u n g u rah u a . Informe de Minoría, prim er 

debate , m ovilidad h u m a n a , P resen ta  el Informe de Minoría sobre 

movilidad h u m a n a ,  M aría C ristina  Kronfle Gómez, asam bleísta . “El 

hecho  m igratorio  en  n u es tro  país  h a  generado fragm entaciones sociales

y  h e r id as  fam iliares, por ello es ju s to  que el E stado  b u sq u e  m edidas 

p a ra  que  el m ism o sea  evitado. La m igración es la movilización de los 

seres h u m a n o s  sobre la  superficie te rres tre , la  m ism a  que puede ser 

tem poral o definitiva, la p rim era  es aquella  que  se genera  por 

de te rm inado  lapso  de tiempo y la seg u n d a  es cu an d o  el em igrante se 

establece en  u n  país  por u n  tiempo indeterm inado , e s ta  ú lt im a  es m uy 

co m ú n  en  n u e s tro  país, p u es  m uchos  com patrio tas  m igran  a  otros 

p a íses  con la  e sp e ran za  de en co n tra r  m ayores oportun idades de 

empleo, que  le posibiliten b r in d a r  m ejor calidad  de vida a  su  seres 

queridos o a  sí m ism o. Todos los seres h u m a n o s  tienen  y deben tener el 

derecho a  e n co n tra r  las  oportun idades  p rec isas , en  su  propio país, a  fin 

de a lcan za r  u n a  vida digna. Sin em bargo, este  derecho h a  estado en 

n u es tro  país. Por ello considero que es im portan te  reconocer como u n
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derecho fu n d am en ta l la  facu ltad  de m igrar, en  efecto, pero es m ás

im portan te  a ú n  el reconocer el derecho a  no  ten e r  que hacerlo; es decir,

el E stado  debe obligarse a  generar las condiciones de convivencia, 

partic ipación  y  desarrollo p a ra  que n u e s tro s  h e rm an o s  ecuatorianos 

que no se vean en la  tr is te  obligación de b u sc a r  m ejores d ías  en  tierras 

a jenas , lejos de s u s  familias y sueños^ Artículo p ropuesto  por la Mesa 

Uno: Artículo 1. El E stado  reconoce el derecho a  migrar^ Propuesta: 

Artículo 1. El E stado  reconoce el derecho a  m ig rar y a  no tener que 

hacerlo. Anhelo la  in s tau rac ió n  de u n  E stado  responsab le  y consciente 

de su  verdadero  rol, en  n u es tro  país, donde la  m ayoría  no c u e n ta  con 

recu rso s  n i posibilidades económ icas el E stado  debe esforzarse por 

b r in d a r  la  co y u n tu ra  que logre p roporc ionarlas  p a ra  suplir las 

p ro fu n d as  des igua ldades  sociales. J a m á s  debem os p re tender crear u n  

E stado  p a te rn a lis ta  que pro te ja  a  los h a b ita n te s ,  convirtiéndolos en 

seres d epend ien tes  de su  accionar y gestión, pero sí debem os reconocer 

que hay  g rupos que  m erecen  y requ ieren  atención  y cuidado preferente, 

m ás  a ú n  cu an d o  se identifica u n a  c la ra  condición de vulnerabilidad  o 

sensib ilidad  social. N uestros m igrantes, p e rso n as  valientes y 

esforzadas, m erecen  que pensem os en  ellos como seres  h u m an o s  que 

con pleno derecho tienen  que ser evidenciados e incluidos en  la nueva  

C onstituc ión  que se proponga al pueblo del E cuador. A tentam ente, 

Dios, P a tria  y  Libertad. M aría C ristina  Kronñe Gómez, A sam bleísta”. 

“De n u e s t r a  consideración: De conform idad con el artículo 8, num era l 5 

del Reglam ento de Funcionam iento  de las  M esas C onstituyentes, en mi 

calidad de A sam bleísta  in teg ran te  de la M esa Uno, ad ju n to  el Informe 

de M inoría respecto  de “Derecho al am bien te  sa n o ”, p a ra  el 

co rrespond ien te  aná lis is  y debate  en  el seno  de la Asamblea. Con 

sen tim ien tos se consideración, A tentam ente , Doctor Sergio Chacón 

Padilla, A sam ble ísta  por Ñapo. Informe de M inoría sobre derecho al 

am bien te  sano . Creo que en  m ate ria  de responsab ilidades  am bientales
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en  lu g ar  de m ejorar los contenidos constituc ionales  que rigen en  la 

ac tua lidad  es tam o s retrocediendo por la  fa lta  de precisión. C uando se 

aprobó los derechos de la  n a tu ra leza  se concedió a  los c iudadanos 

so lam ente  el derecho de d em an d a r  por los d añ o s  am bientales, a  pesa r  

que en  la  M esa Uno, sugerim os m a n te n e r  el ú ltim o  inciso del artículo 

91 que reconoce el derecho ‘‘a  cualqu ier p e rso n a  n a tu ra l  o juríd ica, o 

grupo h u m a n o ” p a ra  ejercer “las  acciones p rev is tas  en  la  ley p a ra  la 

protección del m edio am bien te”, y sugerim os garan tizar a  todos los 

c iu d ad an o s  “el derecho p a ra  ejercer las acciones constitucionales y 

legales p a ra  la  protección de los derechos de la  n a tu ra le z a ”, se prefirió 

em plear este  té rm ino  am biguo de que  todos podem os solam ente 

“d e m a n d a r”, cu an d o  desde el p u n to  de v is ta  ju ríd ico  este  térm ino puede 

ser equívoco, y a  que, desde  el p u n to  de v is ta  procesal, se d istinguen  las 

acciones civiles que inician con d em an d as , m ien tra s  que, las  acciones 

pena les  se p rom ueven  de oficio o m ed ian te  d en u n c ia , acusaciones 

p a rticu la res , y no  po r d em an d as , y, en  m a te ria  am biental, cuando  la 

co n d u c ta  sea  dolosa se rá  m en es te r  no d e m a n d a r  sino den u n c ia r  los 

hechos  ilícitos. A e s ta  am bigüedad  la  Mesa, en  el capítulo  sobre el 

am bien te  sano  (artículo uno) agrega otros e lem entos de incertidum bre, 

al señ a la r  que, en  el caso  de degradación o con tam inación  del am biente  

el E stado  garan tiza  la  reparación  in tegral que incluye: “rehabilitación, 

re s tau rac ió n , com pensación  de daños y la no  reincidencia” y term ina  

agregando que  “las responsab ilidades se rán  com partidas y 

d iferenciadas”, s in  d e te rm in ar  los su je tos en tre  qu ienes se com parte  y 

se diferencia ta l responsab ilidad , y al re sp o n sab le  so lam ente se le 

im p u ta  “los costos de reparac ión”, s in  estab lecer de modo categórico 

que  no solo se debe indem nizar los d añ o s  o re p a ra r  lo dañado, sino 

tam b ién  los perjuicios a  los d irec tam en te  afectados, es decir, las 

u tilidades  o ingresos que los perjud icados dejaron  de percibir a  

co n secu en c ia  de la  infracción. A tentam ente, doctor Sergio Chacón
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Padilla, A sam ble ísta  por el Ñapo”. H asta  ah í el Informe de Mayoria, y el 

a rticu lado  y  los Inform es de Minoría. —....................................................... — -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la p a la b ra  la  asam b le ís ta  A m inta

B uenaño .

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. G racias, señor Presidente. No se 

prendía , Señor Presidente: Som os m u ch o s  pueblos, som os m u ch as  

nacionalidades, som os m u ch as  com plejidades, pero tam bién  serem os 

m u c h a s  soluciones. Somos u n  pa ís  diverso, p lurinacional, in tercultural, 

m ultié tn ico , som os d istin tos, som os diferentes, som os diversos. E stán  

los indios, los negros, los m ontub ios, los cholos, los mestizos, los 

b lanco-m estizos, todos es tán . Ninguno es inferior o superior, solo som os 

d istin tos, y  e sa s  diferencias son  n u e s tra  fortaleza. En e s ta  diferencia 

rad ica  n u e s t r a  riqueza, n u e s t r a  grandeza, po rque  hay  m u ch as  

m an e ra s , po rque  h a y  d is tin ta s  m an e ra s  de se r  ecuato rianos. En u n  

territorio ta n  pequeño  como el nuestro , en  que a b a rc a  m ás  o m enos 

doscien tos se te n ta  mil kilóm etros cu ad rad o s , h ay  m ás  de catorce 

nac ionalidades indígenas. E s tá n  los H uaoran i, los S h u ar , los Achuar, 

los Cofán, los Siona-Secoya, los Shiwiar y Z áparos  en  la Amazonia, 

E s tá n  los no con tac tados  en  las  zonas dec la radas  in tangibles. E stán  los 

C añaris  y S araguros, los Awa. E n  la co s ta  del pacífico e s tán  los Chachis 

C ayapas, T sách ilas  y los M anteños-H uancavilcas. Es u n  territorio 

pequeño , pero infin itam ente  espeso y megadiverso. En este  territorio 

pequeño  y m egadiverso se h a b la  u n a  gran  variedad  de lenguas que p a ra  

el b lanco m estizo u rb a n o  re su lta n  indeletreables. Lenguas como la 

paikoka, a c h u a r ,  sh u a r ,  kayapi, chapa lá , ba ikoka  y tsafiqui, entre 

o tras , ad em ás  de la s  ya conocidas como la  k ichw a y la  sh u a r . E sta  

riqueza  cu ltu ra l, e s ta  m egadiversidad desbo rdan te , h a  sido a  veces, en 

lugar de u n  puen te ; m ás  bien u n  m u ro  in franqueab le  que nos h a
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im pedido dialogar, m iram o s  y reconocernos en tre  noso tros m ism os. Ha 

sido como u n a  b a rre ra  que nos h a  im pedido p ro n u n c ia rn o s  en u n a  

sinfonía  de voces, en  u n  coro arm ónico que p u e d a  crear la m ás  

h e rm o sa  sinfonía  de nacionalidad . H an p rocurado  estandarizarnos, 

negándonos iden tidad , tra tan d o  de ocu lta r n u e s tro s  im aginarios, 

n u e s t r a  simbología, n u e s tra  m a n e ra  de ser y  sen tir, n u e s tra s  

cosm ovisiones. Y en  lugar de ser árboles de ra íces fijas, de raíces ñrm es 

nos h a n  in ten tado  convertirnos en  u n a  veleta al viento. Como m ea 

culpa, seño r Presidente, hay  que decir que  no hem os valorado 

sufic ien tem ente  n u e s t r a  diversidad. No hem os creído en  nosotros 

m ism os, hem os vivido an s ian d o  lo que  no som os, lo que  no tenem os, 

a te so ran d o  lo de a fuera  sin  valorar lo de aden tro , s in  reconocem os en  el 

espejo de la  h istoria , negando  n u es tro  pasado , am bicionando  ser otros. 

M ás b lanqu ito s , m ás  parejos, m ás  iguales, es  decir m ás  nada . Nos 

hem os avergonzado de n u e s tra  iden tidad  y en e sa  b ú sq u ed a  alienada 

por lo que no som os, dejam os de ser lo que sí som os. La colonia con el 

peso  falaz de s u s  300 años de h is to ria  n o s  dejó som etidos a  u n a s  

cad en as  ideológicas que  nos re su lta n  difíciles, a  veces, de desatar. En la 

que los pueb los  originarios como tam b ién  aquellos que se fueron 

construyendo  en  los procesos h istóricos de las construcc iones sociales, 

fueron reducidos, m arg inados, explotados en  u n a  h is to ria  vergonzosa e 

infam e que  no es posible re la ta r  sin ind ignarnos, es la  h is to ria  universal 

de la  infam ia, como diría  Jorge Luis Borges. Por eso son  reivindicatoríos 

es tos  derechos colectivos que tienen  la  finalidad de rep a ra r  es tas  

p rác ticas  de d iscrim inación, y en  la que  debem os h ace rn o s  eco de la 

D eclaración de las Naciones U nidas sobre los derechos de los pueblos 

en  lo que se afirm a que “todas las doc trinas , políticas y  prácticas 

b a sa d a s  en  la  superio ridad  de de term inados pueb los o personas  o que 

la  p ro p u g n an  aduciendo  razones de origen nac iona l o diferencias 

raciales, religiosas, é tn icas  o cu ltu ra les  son rac is ta s , científicamente
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fa lsas, ju r íd icam en te  inválidas, m ora lm en te  condenab les  y socialmente 

in ju s ta s”. Eso dice las Naciones U nidas. Por eso, señor Presidente, 

sa ludo  la  voz fuerte, coherente  del artículo  prim ero de los Derechos 

colectivos que  afirm a ro tu n d am en te  que  form an parte  del Estado 

ecuato riano , único  c indivisible, las  com un idades , pueblos y 

nac iona lidades  indígenas, el pueblo  afroecuatoriano  y el pueblo 

m ontub io . Los m ovim ientos y las  lu ch as  del pueblo  ind ígena tienen u n a  

la rga  trad ic ión  h istórica , se constituyeron  en  el referente movilizador de 

los g ran d es  proyectos de cambio, porque su  accionar no solo h a  

cuestionado  el ca rác te r  neocolonial excluyente del E stado , sino que, 

sobre todo, se h a n  convertido en  la  b a n d e ra  de lu c h a  de todas las 

d e m a n d a s  sociales, de todos los p rob lem as vigentes, de todos los gritos 

de ju s t ic ia  y ejemplo p a ra  los dem ás pueblos. Por eso tam bién  es 

im portan te  d e s ta c a r  la  p resencia  de los pueb los afroecuatorianos, en 

este  a rticu lado  con la  finalidad de fortalecer su  iden tidad , su  cu ltu ra , 

su s  trad ic iones y  derechos de acuerdo  con la  ley. Quiero hacerm e eco 

de u n a s  h e rm o sas  p a lab ras  que leí de la co m p añ e ra  A lexandra Ocles, 

qu ien  tuvo la b o n d ad  de p asa rm e  u n  artículo suyo, que con referencia a 

e sa  iden tidad  m uy  sen tid a  del pueblo afro, dice lo siguiente. Ella dice: 

“som os m á s  que fútbol, d an za  y m úsica; som os riqueza  cu ltural; somos 

u n  aporte  a  la  construcción  de u n a  sociedad ju s ta ;  som os procesos 

organizativos que in te ra c tú a n  con el E stado  y con la sociedad. Somos 

lu c h a  c o n tra  el racism o y  la d iscrim inación ju n to  a  la destrucción  de 

n u e s tro s  eco s is tem as”. En definitiva, afirm a ella, som os vida. Señor 

Presidente , quiero  tam bién  que nos dem os c u e n ta  de algo histórico que 

es tam os hac iendo  en  e s ta  C onstitución del dos mil ocho. Creo que la 

inclusión  de los derechos colectivos de los m on tub ios  es u n  hecho 

histórico y  digno de celebrar, D espués de ciento se ten ta  y ocho años 

de h a b e rse  fundado  el E stado  ecuato riano , d esp u és  de haber 

partic ipado  los m ontub ios  en  las  lu ch as  po r la independencia , después
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de h a b e r  sido la  base  social de la  g ran  Revolución Alfarista, con la 

p resen c ia  de los m ontoneros, después  de h a b e r  sido negado por ciento 

s e te n ta  y ocho añ o s  de h istoria , silenciados e invisibilizados, aparecen  

po r vez p r im era  en  e s ta  C onstitución  del dos mil ocho, con el 

reconocim iento  de su s  derechos colectivos, seño r Presidente, de su  

cu ltu ra , iden tidad  y cosmovisión propia. Reconocer los derechos del 

pueblo  m o n tu b io ., ,  ---------------------- --------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. ...es reconocer, Gracias, Es 

reconocer a  m ás  de u n  millón seiscientos veinte mil h ab itan te s  de la 

zona  ru ra l  costeña , de las  4 provincias m á s  g randes  de la  Costa. Es 

reconocer a  los m ontub ios  m an ab ita s , a  los m on tub ios  del G uayas, a 

los m o n tu b io s  de El Oro y a  los m on tub ios  de Los Ríos. Es, señor 

Presidente , h a c e r  h istoria . Y quiero te rm in a r  con u n o s  am orfinos que 

navegan  po r la s  á rea s  ru ra les  de la  C osta  ecua to riana , y que expresa  la 

ac titu d  franca , ab ie rta  y  rebelde, im petuosa  y au d az  del m ontubio  del 

Litoral ecua to riano . Ellos dicen, en frase am o ro sa ..........................

ÉL SEÑOR PRESIDENTE, Terminó, su  tiem po.--------

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. Señor Presidente, m e demore al 

no s in ton izarse  estos ap ara to s . Digo el amorfino: “Tres veces cogí la 

p lum a, tre s  veces se m e cayó, tre s  veces escribí tu  nom bre  y n u n c a  se 

m e olvido. M uchach ita  qu inceañera , c in tu ri ta  de resorte , que bonito 

talle tienes  p a ra  u n  chico de mi porte”. G racias, señor P residente .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Lenin H urtado . A sam bleísta 

M ontaño, tiene la  p a la b ra .------------  —

Página 4 5  de  166



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 077

EL ASAMBLEÍSTA MONTAÑO JUAN. M uchas gracias, señor Presidente, 

El p oe ta  Antonio Preciado, dijo en  u n o  de su s  poem as titu lado “Tal 

como som os”, dijo m ás  o m enos así, no  es tex tual. C uando  llegamos a 

América, y a  las  luces e s tab an  encend idas  en to d as  las  e sq u in as  de este  

con tinen te , y con los hijos del sol com partim os el ay  como buenos  

h e rm a n o s”. P ues bien, es tiempo no solo de com partir  el ay con los hijos 

del sol, con los pueb los indígenas, sino tam bién  aquellos que nos d an  

los derechos de la te rce ra  generación; es decir, los derechos colectivos, 

p a ra  re p a ra r  in justic ias  h is tó ricas  que, de paso , son reparaciones 

todavía  m ín im as. Colegas asam ble ís tas , com pañero  Grefa, com pañero 

G uam anga te , co m p añ e ra  Chuji, com pañeros todos; Esto  no es u n  acto 

m ínim o de ju s tic ia , sino u n  reconocim iento a  u n  pueblo  que desde que 

llegó aquí, desde  que llegaron los ancestros , desde que Alonso Illcscas, 

lideró lo que los libros de h is to ria  dicen, que fue la  república  de los 

negros y  zam bos libres, con los ind ígenas que h icieron  e sa  e tap a  de 

re s is ten c ia  anticolonialista , desde ese tiem po n u e s t r a  p resencia  aquí h a  

sido n eg ad a  por el Estado. Todavía no  ex istía  la  R epública del Ecuador, 

pero desde  allí com enzam os, si este fuera  u n  partido  de fútbol, a  decir 

que ya  veníam os perdiendo con u n  gol a  cero. Y luego, en  la  e tap a  de la 

independencia , noso tros  estuvim os allí, a  lo m ejor m u ch o s  de ustedes  

no sab en  que  el general O tam endi Anangonó, fue p a r te  de esas  gestas 

hero icas y que ecua to rianos negros o afroecuatorianos, en  lo que la 

izqu ierda  revolucionaria  c lásica  llam aría  in ternacionalism o proletario, 

m u rie ro n  en  Perú, gente n u e s tra  que pelearon  tam b ién  por la 

in d ep en d en c ia  de ese país. En mil ochocientos c in cu en ta  y  dos, en  el 

gobierno del p residen te  U rbina, se d a  la m an u m is ió n  de los esclavos, 

pero no fue suficiente el dinero p a ra  co m p rar la  libertad  de todos los 

esclavizados, y de mil novecientos trece a  mil novecientos dieciséis 

ocurrió  el levan tam ien to  arm ado en  E sm era ldas , que  la h is to ria  llam a 

“la G u erra  de C oncha”. Es verdad, él lo lideraba, pero el cien por ciento
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de la  milicia e ra  negros, e ran  negros y  se levan taron  por la  libertad. Un

nom bre  Federico Lastra , que e ra  p a rte  del E stado  Mayor y  que los libros 

de h is to ria , d esa fo rtu n ad am en te , no lo recogen. Por eso, estam os 

h ab lan d o  que  en  el artículo  u n o  e s tá  bien, y en  el articulo  dos, debe 

considerarse , allí debe considerarse , que: “El E stado  reconoce y 

ga ran tiza  a  las  com unidades, pueblos y nac ionalidades  indígenas y  al 

pueblo  afroecuatoriano  los siguientes derechos que a  con tinuación  se 

detallan . Y a  los pueb los y al pueblo  afroecuatoriano  o negro los 

derechos que a  con tinuac ión  se de ta llan”. En mil ochocientos noventa  y 

cinco tam b ién  estuv ieron  los negros o afroecuato rianos allí, y  estuvieron 

en  G uayaquil y estuv ieron  en  R iobam ba y  en  la B atalla  de Gatazo, y 

e n tra ro n  con Alfaro en  Quito. E ntonces, en  ese hom enaje  a  esos 

m ontoneros , en  el artículo dos, debe decirse, co m p añ era  M aría Molina, 

P res iden ta  de la  Mesa, tom e no ta , allí debe decirse: “El E stado  reconoce 

y garan tiza  a  las  com unidades, pueblos y nac ionalidades indígenas y al 

pueblo  afroecuatoriano  los siguientes derechos que a  con tinuación  se 

d e ta llan .. .”, y  todo lo que a  con tinuación  se dice. Pero no solo eso. 

E stuvim os en  mil novecientos c u a re n ta  y u n o , en  mil novecientos 

o ch en ta  y dos y en  mil novecientos n o v en ta  y cinco, allí, defendiendo a  

la  pa tr ia , defendiéndola. Por eso, en el artículo  dos, com pañera  María 

Molina, debe decir: “El E stado  reconoce y garan tiza  a  las com unidades, 

pueb los y nac ionalidades indígenas y  al pueblo  afroecuatoriano los 

siguientes derechos colectivos, de conform idad a  e s ta  C onstitución ...”, y 

lo que a  con tinuac ión  se dice. Pero, tam b ién  tenem os nosotros, y soy 

A sam bleísta  rep re sen tan te  de E sm era ldas, pero creo y m e siento 

hab ilitado  p a ra  rep re sen ta r  al pueblo afroecuatoriano , al del Valle del 

C ho ta  o al de Quito, al de los G uasm os de G uayaquil o al de 

E sm era ldas , al del Oriente, a  todos los afroecuatorianos, al diez por 

ciento de la  población. Me siento habilitado  p a ra  represen tarlo , y creo y 

espero  e s ta r  ju s tif icando  la  p resenc ia  aquí de n u es tro  mayor
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re p re se n ta n te  político del Siglo XX, el com pañero , el herm ano , mejor 

dicho, como decim os nosotros, y cu an d o  decim os h e rm an o  es porque 

nos viene de m u y  adentro , de la, raíz  del a lm a, al herm ano  Ja im e 

H urtado  González. Espero estar, Ja im e, h ab lan d o  como tú  hab larías  

por n u e s tro  pueblo , Ja im e. Por eso, a sam b le ís ta s , gracias, los ap lausos 

son en  la  m em oria  de Ja im e  H urtado  González. Por eso el artículo uno  

debe decir: “El E stado  reconoce y garan tiza  a  las  com unidades, pueblos 

y nac iona lidades  ind ígenas y al pueblo afroecuatoriano , lo siguiente 

derechos”. No podem os recibir m enos de eso, po rque  sería  u n  retroceso 

y volveríamos a  ser invisibilizados, y ya  b a s ta  de eso. Pertenecem os a  la 

izqu ierda ab ie rta , a  la  izquierda revolucionaria  que reconoce los 

derechos de todos, y aqu í debe da rse  ya  u n a  reparac ión  histórica. Estos 

derechos colectivos rep re sen tan  a  todos los ecua to rianos, a  indígenas, a 

m on tub ios  y a  afroecuatorianos, com pañero  p residen te  Fernando 

Cordero. T am bién  deben  allí reconocerse los derechos cu ltu ra les . En el 

texto p reparado  por n u es tro  com pañero  Jo rge  Escala, que harem os 

llegar o p o rtu n am en te  a  la  Mesa, p a ra  que  sean  to m ad as  en  c u e n ta  allí 

n u e s t r a s  p ro p u es ta s . Así es que, co m p añ era  A lexandra Ocles, 

co m p añ era  Mae, co m pañera  Laly, Balerío, e s tam o s  aquí p a ra  

rep resen ta r , p a ra  decirle a  n u es tro  pueblo  que su s  derechos ah o ra  sí, 

en e s ta  n u ev a  C onstitución, se rán  garantizados. Los derechos colectivos 

del pueblo  afroecuatoriano  se rán  g a ran tizad o s ,. ,------------------- ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA MONTANO JUAN. ...y n u n c a  m ás, n u n c a  m ás, 

com pañero  Pedro de la  Cruz, co m pañera  Chuji, com pañero  Grefa, 

com pañero  G uam anga te , com pañeros, ya  no se rán  p a ra  repartirnos  el 

ay, sino p a ra  co n s tru ir  e s ta  p a tr ia  y rep artirn o s  el b ien es ta r  p a ra  todos 

los ecua to rianos, y ojalá u n  día todos seam os ecuatorianos y
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ecu a to rian as , s im plem ente así. Pero, m ien tra s  tan to , reivindicamos el 

derecho a  se r  negros y a  ser afroecuatorianos, G racias, señor 

P re s id e n te ,---------------------------------------- ------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Grefa.

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR, (Intervención en  kichwa). Señor 

Presidente , com pañeros  y com pañeras  asam ble ís tas : P ara  las

nac ionalidades y pueblos del E cuador, los com pañeros 

afroecuatorianos, m ontub ios, cholos, es u n  proceso histórico. En el año 

noven ta  y  ocho logram os estos derechos colectivos; Lo que  an te s  e ra  u n  

derecho individual, hoy y a  lo tenem os los derechos colectivos, Pero, en 

e s ta  C onstituc ión  con plenos poderes, que el pueblo  ecuatoriano , la 

lu c h a  de las  organizaciones, h a  exigido que  se dé e s ta  Asamblea 

Nacional C onstituyen te , y luego fue tom ado  por el com pañero  Rafael 

Correa, y  hoy es tam o s aquí p a ra  escrib ir y repo tenc ia r  esos derechos 

colectivos que logram os en  el noven ta  y ocho, com pañeras y 

com pañeros. Por eso ap laudo  en  lo que re sp ec ta  a  los num era les  que 

hoy en  la  M esa Uno h a  tra tad o  los n u m era le s  dos, tres, cinco, nueve, 

diez, doce, trece, catorce, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, 

veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticinco del artículo  dos, la 

m ayoría  son  de la  C onstitución  del noven ta  y ocho. Con respecto  al 

articulo  dos, los n u m era les  u n o , cuatro , siete, ocho, once, quince y 

vein ticuatro , estoy p resen tan d o  a lg u n as  modificaciones. Con los 

n u m era le s  veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, tre in ta  y 

tre in ta  y u n o , solicito agregar nuevos articu lados, por cu an to  tienen 

concordancias  con a lgunos n u m era les  de la C onstitución  del noventa  y 

ocho, En ta l sentido, señor Presidente, lo hago conocer al pueblo 

ecua to riano  cual es el p lan team ien to  que  falta in se r ta r  aquí. En lo que 

re sp ec ta  a  la  conservación, com pañeros, donde dice: “M antener,
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proteger, d esarro lla r”, en  el noven ta  y ocho noso tros  logramos no solo 

m an ten e r, d esarro lla r  o cuidar, nom ás, logram os ah í adm in is tra r. Pero, 

hoy e s tam o s  viendo en  la  Mesa, m ás  bien h a n  quitado  e sa  pa lab ra  

“ad m in is tra r”. C om pañeros, eso nos p reo cu p a  a  noso tros. Por lo tan to ,

hago e sa  observación p a ra  que se reconfirm e e sa  pa lab ra

“ad m in is trac ió n ”. C om pañeros, en  la  p a rte  de recu rso s  n a tu ra les , aquí 

solo se h a b la  de co n su lta  previa. C om pañeros, sé que ese tem a es 

polémico p a ra  los ecuato rianos. L am entab lem ente , no logramos

instituc ionalizar, ap ro b a r  este  articu lado  en  los principios de la

n a tu ra leza , no  logram os la p a rte  im p o rtan tís im a  que es el

consen tim ien to  previo, libre e inform ado, Pero llamo, m uy 

encarec idam en te , com pañeros, que al m enos en  los derechos colectivos 

considerem os el consentim iento  previo, libre e inform ado, p a ra  poder de 

hoy en  ad e lan te  n u e s tra s  organizaciones sociales, las nacionalidades y

pueblos, el E stado  ecuato riano  y  las em presas  que  d esean  explotar, nos

sen tem os frente  a  frente y no de espaldas. Eso perm ite el 

consen tim ien to  previo, libre c inform ado; eso dice la  Declaración de las 

Naciones U nidas. Si lo hacem os esto, el E cuador p a sa rá  a  la historia; 

caso contrario , noso tros  m an tend rem os con lo que ganam os en  el 

noven ta  y ocho. C om pañeros, adem ás, en  u n a  p a r te  donde dice que 

noso tros, que las  nac ionalidades y pueb los  podam os participar, 

e s tam o s  olvidando que en  o tras  constituc iones de Am érica Latina, como 

en  Colombia, ellos in se r ta ro n  u n a  v e rd ad era  partic ipación , no solo en 

elecciones generales, En el caso de Colombia, los com pañeros lograron 

in se r ta r  en  la  C onstitución  en  el capítulo  Del Senado, artículo ciento 

se ten ta  y u n o , donde dice; “El Senado de la  R epública e s ta rá  integrado 

por cien m iem bros elegidos en c ircunscripc ión  nacional. H abrá  u n  

n u m ero  adicional de los senadores  elegidos en  c ircunscripción  nacional, 

especial p o r  las  com un idades  ind ígenas”. Colombia nos h a  adelantado, 

¿por qué no el E cuador tam bién  puede  reconocer este  espacio? “Los
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c iu d ad an o s  colom bianos que se en cu en tren  o residen  en  el exterior 

p o d rán  su frag a r”. O tra  p a rte  in te resan te  que lograron en  Colombia. 

“Las c ircunscripc ión  especial p a ra  la  elección de senadores  por las 

com un idades  ind ígenas se regirá por el s is tem a  de cuociente  electoral”. 

C om pañeros de la  M esa Uno, h a ré  llegar e s ta  p ro p u e s ta  porque es parte  

de los derechos colectivos que el E cuador tam bién  tiene que tomarlo. No

pensem os que  esto es algo antidem ocrático ; es m ejor u n a  verdadera

partic ipación  de los sectores que m u ch as  veces n u n c a  hem os estado,

efectivam ente, en  las instituc iones, com pañeros. Igualm ente, tengo u n a

observación. En u n o  de los num era les , la  cooperación. La cooperación 

tiene que ser no  solo nacional, señor P residen te  y  com pañeros

asam b le ís ta s , la  cooperación tiene que ser a  nivel in ternacional. En

caso  de los am azónicos, noso tros tenem os u n a  organización a  nivel de 

la  cu en ca  am azónica, conform ada por nueve países, la COICA, la 

C oord inadora  de O rganizaciones de la C uenca  Amazónica. — — — -—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR. E ntonces, es  im portante , es 

im portan tís im o  tam b ién  expandir a  nivel in te rn a c io n a l  Por lo tan to ,

eso, seño r Presidente, lo vam os a  h ace r  llegar po r escrito, tenem os 

a lg u n as  sugerencias  m ás  p a ra  que e s ta  C onstitución , estos derechos 

colectivos sean , efectivam ente, reconocidos. E n tonces, por último, 

ag radecer en  c a d a  u n o  de los id iom as de las  nacionalidades del 

E cuador. {Intervención en  kichwa). C om pañeros y  compsiñeras, m u ch as

gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Francisco  Cisneros,

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. G racias, señor Presidente
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C om pañeras , com pañeros asam ble ístas: Ayer, el a sam b le ís ta  Acosta y 

hoy, la  a sam b le ís ta  M artha  Roídos p lan tea ro n  a lg u n a  inqu ie tud  en  el 

sentido de que, realm ente, es m uy corto el tiem po, m u y  corto diez 

m in u to s  p a ra  referirnos a  tan to s  artículos; s in  em bargo, me voy a  referir 

so lam ente  a  u n o  de ellos, Como ayer m anifesté , m e d a ría  vergüenza no 

decir n a d a , q u ed a rm e  callado y ganarm e ta n ta  p la ta . C uando  hablam os 

de... Ahj a n te s  de eso, le h ab ía  pedido u n  p u n to  de información, es del 

tem a  m ism o, p a ra  los com pañeros que se reñ eren  a  la región donde yo 

vivo y  a  la  que  pertenezco, no es Oriente, es la Región Amazónica 

ecu a to rian a , ú n ica , c reada  m edian te  decreto  legislativo. C uando 

h ab lam o s de derechos colectivos, no podem os ser excluyentes. Quiero 

insis tir  en  que  todos los h ab itan te s  del E cuador som os p a rte  del Estado 

ecuato riano , si es que sabem os en ten d e r  lo que  es el Estado. Por lo 

tan to , considero  que este  articulo  debería  elim inarse, porque aquí no 

en co n tram o s o tra s  pe rsonas , o tra s  gentes, que seam os ecuatorianos, no 

creo que  h a y a  pueb los m inoritarios. Todos som os el Ecuador, todos 

som os p a r te  del E cuador y  no debem os noso tros  m ism os p lan tear 

a lte rna tivas  de exclusión. Se olvidaron de paso  de los rubios. En el 

artículo  dos, en  el ord inal siete, en lo referente a  la co n su lta  previa libre 

e in form ada, se hab la , señor Presidente y com pañeros, -m e  ayuda, por 

favor- en  el ord inal siete se h ab la  de la  co n su lta  previa, libre e 

in fo rm ada y  se dice “den tro  de u n  plazo razonab le”. El plazo razonable 

es u n a  am b ig ü ed ad  que puede ser in te rp re tad a  a  conveniencia de las 

p a r te s  in te re sad as . P a ra  mí, razonable son  vein ticuatro  horas; p a ra  los 

g rupos involucrados, razonable  puede  ser ocho días; p a ra  los que van  a  

explotar y  e s tá n  involucrados en  llevarse n u e s t r a  riqueza de la 

Amazonia, es m uy  posible que  lo razonable sean  diez años. En el m ismo 

ord inal de m a n e ra  así, u n  poco cam uflada, se d a  c a r ta  abierta , señor 

Presidente , a  d a ñ a r  el am biente, cu an d o  se escribe: “...recibir 

indem nizaciones por los perjuicios sociales y am bien ta les  que les
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c a u se n ”, E n tonces, bajo qué razonam ien to  expreso lo que estoy 

diciendo. Nos d a  la  com pleta posibilidad o les d a  la  com pleta  posibilidad

y a lte rna tiva  de d a ñ a r  el am biente, d añ am o s  el am bien te  y, bueno, 

p u es , d e sp u é s  a  es tos  les pagam os. Esto no p u ed e  e s ta r  escrito en  la 

C onstitución  Política del E stado  porque esto  es perm itir, fom entar la

agresión en  co n tra  del am biente . En el m ism o ordinal, se refiere a  que:

“La c o n su lta  que d eb an  realizar las au to rid ad es  com petentes será

obligatoria y o p o rtu n a”. Reitero la in q u ie tu d  de hace  u n  momento. 

¿Q uién  o qu iénes  son las  au to ridades  com peten tes? , ¿quién  determ ina 

la  opo rtu n id ad  de acción? Igual que en el caso que  cité anteriorm ente, 

esto  es am biguo y d a  la posibilidad de varias  in terpretaciones, de 

acuerdo  a  mi conveniencia o de acuerdo  a  la  conveniencia  de quienes 

d a ñ a n  n u e s t r a  n a tu ra leza . En el ordinal nueve, éste  m erece a lgunas 

reflexiones, po rque  se  h a b la  de “...desarro lla r s u s  p rop ias  form as de 

convivencia”, -eso e s tá  bien-, pero, cu an d o  se dice “y  ejercicio de la 

a u to r id ad ”, esto  no e s tá  bien. Porque, insisto , todos somos 

ecua to rianos , todos som os p a rte  del pueblo  ecua to riano  y estam os o 

querem os e s ta r  bajo u n a  m ism a  C onstitución, es tam os protegidos bajo 

u n a s  m ism as  leyes y  tenem os los m ism os fueros. E n  el ord inal diez del 

m ism o artículo , señor Presidente, debería  om itirse u n o  de los dos 

té rm inos  que  se h a n  escrito, o se elim ina “propio” o se elimina 

“co n su e tu d in a r io ”. Ju s tif ica  e s ta  sugerencia , en  v is ta  que el empleo de 

la con junción  d isjm ntiva “o” m e d a  la  razón. E n  el ordinal doce, 

considero  que  es im portan te  que  se elimine la  p a rte  final, bajo el 

siguiente razonam iento . ¿Por qué se prohíbe to d a  form a de apropiación 

de conocim iento? Y si es que los conocim ientos ances tra les , m ejorados 

y  en  p len a  em p a tia  con la  ciencia, p u e d a n  ay u d a r  a  com batir 

en ferm edades, por ejemplo, ¿por qué  no ap rop iarnos  de ese 

conocim iento p a ra  evitar enferm edades o p a ra  aliviar el dolor de los 

enferm os? El ord inal catorce del artículo dos debería  e s ta r  en el capítulo
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que le co rresponde  a  la  educación. En el o rd inal dieciséis debería 

concluir con la  frase: “de acuerdo  a  la  ley”. En el ord inal veinte, ¿qué y 

cuáles  son  las  activ idades esp iritua les  a  las  que se  refiere? Sospecho

que esto  de las  actividades esp irituales nos vincula de a lg u n a  forma a  la

divinidad, de a lg u n a  form a a  lo sagrado, de a lg u n a  form a a  Dios. Si

an te s  no  se escribió y no se invocó en  la  C onstitución  Política del 

E stado  la protección y  el am paro  de la divinidad, ¿por qué ah o ra  sí? Al

ordinal veintidós le hace  falta  el prefijo “con”, p a ra  que la  redacción 

tenga  sentido. D ebería  ser: “C ontar con la  inform ación oficial

d esag reg ad a ...”. En el ord inal veintitrés, considero que es uno  de los 

m ás  im portan tes , ojalá esto sirva p a ra  evitar las  m a ta n z as  que se dan  

en  la  Región Am azónica ecuato riana , las hem os d enunc iado  aquí, an tes  

lo hizo el com pañero  acerca  de cómo e ra n  ases inados  n uestro s

co m p a tr io ta s ., . ...............................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  un  m inu to .

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. ,,,po rque  ellos, a  p esa r  de 

que  no e s tá n  v incu lados con noso tros  d irec tam ente , -ya term ino, señor 

Presidente- tam b ién  son  ecuato rianos. En el o rd inal veinticinco, 

so lam ente  p a ra  la  reflexión se h a n  p u es to  lím ites a  los medios de 

com unicación, Por ejemplo, que los b an q u ero s  ya  no pueden  tener 

m edios de com unicación; sin  em bargo, aquí se garan tiza  p lenam ente  

con la  C onstitución , se garan tiza  que los g rupos en  m ención sí pueden  

ten e r  s u s  propios m edios de com unicación. Creo que  debem os corregir y

m ejorar, no  em pleem os u n  lenguaje así, am puloso  y a  veces ambiguo,

esto  confunde  al E cuador y el E cuador lo que  necesita  y requiere es 

tran sp a ren c ia , señor Presidente. M uchas g r a c ia s . ...........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  A lexandra Ocles
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LA ASAMBLEÍSTA OCLES ALEXANDRA. G racias, señor Presidente. 

Colegas asam ble ís tas : E ste  día, segu ram en te , los tam bores  redoblan, 

sin  d u d a , po rque  u n  tem a  fu n d am en ta l y u n a  lu c h a  del pueblo 

afroecuatoriano  y  de todos los pueblos, los pueb los  y nacionalidades 

ind ígenas, los pueb los m ontub ios, h a n  sido los derechos colectivos. Sin

d u d a  hoy, n u e s tro s  ances tro s  y  an ces tra s , Alonso de Illescas, M artina 

Carrillo, Ambrosio Mondongo, Francisco Congo, J o n a ta n  Sáenz, M ama 

M artha , Salom ón Chalá, Jo sé  Antonio Méndez, Mercedes Méndez, 

Alonso Tadeo; ellos y m uchos  m ás , hoy, desde  el p an teó n  de los 

an ces tro s , deben  e s ta r  tocando los tam bores. Y, sin duda , tam bién  

quiero reconocer el trabajo  de la  M esa Uno, en  cu an to  al desarrollo de 

los derechos colectivos. La p ro p u es ta  p re se n ta d a  es u n  gran  avance con 

respecto  a  la  C onstitución  del noven ta  y ocho, y lo es no solo porque 

h ay a  au m en tad o  el n ú m ero  de derechos colectivos. Lo es tam bién  

porque cad a  u n o  de esos derechos ah í m encionados y  enunciados, 

recoge las  asp irac iones de los pueb los y  nac ionalidades indígenas, del 

pueblo  afroecuatoriano , del pueblo  m ontubio . Pero, sin duda , quiero 

poner énfasis  en  e s ta  m a ñ a n a  y h ace r  e sa  le c tu ra  de los derechos 

colectivos desde  los ojos, desde la m irada , desde  los sueños del pueblo 

afroecuatoriano . U n pueblo que tuvo que e sp e ra r  cuatroc ien tos  tre in ta  y 

cinco años  p a ra  que, finalm ente, u n a  C onstitución , la  del noventa  y 

ocho, nos reconociera  como pueblo. Un pueblo  negado como parte  

in tegran te , como elem ento constitu tivo de este E stado , cuya  p resencia  

d a ta  desde  m u ch o  tiempo a trás , desde a n te s  que este país  se 

co n s titu y era  como E stado . Un pueblo que tiene su  p rop ia  ancestra lidad , 

que tiene s u  p rop ia  cosmovisión, que tiene u n  origen étnico, que hace 

parte  de la  d iá sp o ra  africana. Un pueblo que es heredero de u n a  

cu ltu ra ; u n  pueblo  que posee territorios ancestra les . E sm eraldas, el 

Valle del C hota , Salinas, La Concepción son  territorios ancestra les , son 

territorios del pueblo  afroecuatoriano, pero, adem ás, es tam os p resen tes
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en todo el país. Un pueblo que tiene héroes y  hero ínas , y las acabo de 

m encionar, ellos son  n u e s tro s  ancestros . Un pueblo que h a  sido 

invisibilizado po r la  h is to ria  de este  país; por tan to , la h is to ria  de este

país  no  e s tá  con tada , no e s tá  com pleta, le h ace  falta la  h istoria  del 

pueblo  negro. Un pueblo que  desconoció o al que  invisibilizaron desde 

e s ta  e s tru c tu rac ió n  del Estado. Un pueblo que tiene como a  héroe negro 

nacional, declarado  po r el Congreso Nacional en  mil novecientos 

noven ta  y  siete, a  Alonso de Illescas que, adem ás, fue nom brado  por la 

Real A udiencia de Quito, G obernador de la R epública de los Zam bos de 

E sm era ldas . Un pueblo que tiene como trad ición  a  diecinueve generales

ha itianos , que  fueron  p a rte  de las g u e rra s  in d ep en d en tis ta s  de Simón 

Bolívar; u n  pueblo que fue vendido como m ercancía; u n  pueblo  que fue 

llevado de u n  territorio  a  otro, y es el caso de los jam aiqu inos. C uatro  

mil jam a iq u in o s  llegaron al E cuador p a ra  co n s tru ir  el ferrocarril, aquel

su eñ o  de Eloy Alfaro. Por tan to , som os u n  pueblo  al que la e s tru c tu ra  

colonial crim inalizó y  lo asoció con lo negro, lo perverso, lo salvaje, lo 

negativo. Y a ú n  hoy escu ch am o s ese tipo de frases, a ú n  hoy en e s ta  

A sam blea C onstituyen te  se h a n  escuchado  e sa s  frases: pasado  negro, 

m an o s  neg ras , todo ese tipo de calificativos que noso tros, como 

afroecuato rianos, rechazam os y los rechazam os precisam ente , porque 

e s tá n  asociando  u n  color al que am am os, u n  color que es parte  de 

n u e s tra  piel, u n  color que  es vida, que es sinónim o de resistencia; pero 

lo asoc ian  con crim inales, De hecho, si u s te d e s  se fijan cuando  u n o  lee 

las  no tic ias  de crónica  roja, inm ed ia tam en te  se dice que dos hom bres 

de raza  n eg ra  delinquieron. E sa  es la condición que nos dieron a  los 

afroecuatorianos; o, a  las m ujeres n eg ras  n o s  dieron la  condición de 

p ro s ti tu ta s .  Por tan to , e sa  es la  lu c h a  que querem os h ace r  desde los 

derechos colectivos. El E stado  tiene que rep a ra r , es el E stado  el que 

tiene que  re p a ra r  aquellos rasgos y  aquella  herenc ia  colonial de la 

esclavitud, hecho  que  nadie  tiene que olvidar. A los afroecuatorianos
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cad a  u n a  de las cosas  a lcanzadas  nad ie  nos la  regaló, cad a  u n o  de esos

logros lo hem os a lcanzado con la  lu ch a  en  las  calles, con la  lu ch a  desde

n u e s tra s  com un idades , pero con sangre  tam bién . C uando  este  Estado

se co n stru y e  y  se constituye, lo hace negando  varias  identidades, varios 

pueblos: el afro y los indígenas. C uando  U rb ina  dec la ra  la  abolición de

la  esclavitud , no  indem nizaron  a  los afro, indem nizaron  a  los amos, 

po rque  e ra n  ellos qu ienes perdían . Algunos negros, incluso p a ra  

ob tener la  c a r ta  de libertad, tuvieron que tra b a ja r  m u ch o s  m ás  años 

p a ra  reco lectar el valor de su  libertad; o p a ra  co m p rar la libertad de su s

hijos o de su s  esposas, de su s  familias. Es decir, n a d a  de lo que hem os 

conseguido h a  sido u n a  dádiva. Por tan to , los derechos colectivos son 

u n a  obligación, no h ay  que ex tender los derechos colectivos, el Estado 

n o s  lo tiene que  dar. Hay u n a  necesidad  de reparac ión  h istó rica  con los 

pueb los  h is tó ricam en te  d iscrim inados. Pero, adem ás, com pañeros y 

com pañeras , hay  que  insistir  que en  la ac tu a lid ad  si, m u c h a s  cosas h a n  

cam biado, h ay  algo que todavía e s tá  p resen te  y  enqu is tado  en  las

e s t ru c tu ra s  de este  país, del E stado  y de la  sociedad; el racism o. El

se sen ta  y  cinco po r ciento de los ecu a to rian o s  se dec lara  racista , el 

s e se n ta  y cinco por ciento. Si alguno me dice que  en  este  país  no hay 

racism o, es m entira : el s e se n ta  y  cinco por ciento. Por tan to , e sa  es u n a  

lu c h a  que todavía  tenem os que hacer, y  no solo las  víctim as del 

racism o, todos y to d as  los ecua to rianos y ecu a to rian as . Tam bién quiero 

recordarles  que  d esp u és  de que la C onstitución  del noven ta  y ocho 

otorgó derechos colectivos al pueblo afroecuatoriano , nosotros 

em pezam os el trám ite  p a ra  la  Ley de D erechos Colectivos en el 

Congreso Nacional, y e sa  ley, finalm ente, fue o torgada ocho años 

después , el tre in ta  de m arzo del dos mil seis. E sa  es o tra  lucha  del 

pueblo  afroecuatoriano . Y puedo seguir en u m eran d o  u n  s innúm ero  de 

lu ch as  m ás , u n  s innúm ero  de logros, pero tam b ién  les quiero recordar 

u n a  cosa que  es fundam enta l. Hace poco el fútbol nos u n ía , no im porta
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si é ram os o no h in c h a s  de la  Liga, pero en  ese caso, reco rdar lo que u n a  

vez dijo el ac tu a l P residente  de la  Federación, *‘h ay  que b lanquear la 

Selección”, dijo. Y como la sab id u ría  p o p u la r  s iem pre es b u en a , ayer la 

co m p añ e ra  M aría P au la  decía, '‘no hay que escu p ir  al cielo”, y hoy nos 

dam os c u e n ta  que  la Selección del E cuador tiene el noven ta  y siete por 

ciento de afroecuatorianos. Con todo eso, señor Presidente, yo quiero 

in s is tir  en  la  necesidad  de que los pueb los afroecuatorianos tienen que 

ser t i tu la res  de derechos colectivos. E sa  es u n a  petición, y por eso el 

pueblo  afroecuato riano  e s tá  aquí, e s tá  fuera, respa ldando  esa  

p ro p u es ta . O jalá d e sp u és  de u n  m om ento  podam os salir todos los 

com pañeros  a  d a r  y a  recibir u n  abrazo negro. Y como algunos 

em pezaron  con poem as, yo quiero h ace r  referencia u n o  de Nicolás 

Guillen, solo u n a  estrofa, ya  p a ra  concluir: “H ab rá  quien llegue a 

in su lta rm e , pero no de corazón; h a b rá  qu ien  m e e sc u p a  en  público, 

cu an d o  a  so las m e besó: a  ese le digo: com padre , y a  me ped irás  perdón, 

ya  com erás  de mi ajiaco, ya  m e d a rá s  la  razón, ya no golpearás el cuero

de mi tam bor... 77

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiem po, A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA OCLES ALEXANDRA. “...ya b a ila rás  a  mi voz, ya 

p a se a rá s  del brazo, ya e s ta rá s  donde yo estoy; y a  vendrás  de abajo a
________ * 1 ___________  -  _ i _______ -  _  1  j  ^  _arriba , que aqu í el m ás  alto soy yo”. M uchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Laly C a ic e d o ,-------

LA ASAMBLEÍSTA CAICEDO LALY, Muy b u en o s  días, señores 

asam b le ís ta s , señor Presidente. B ueno, u n o  de los tem as 

im portan tís im os que se h a  tom ado el d ía  de hoy es hab la r  de los 

derechos fu n d am en ta les . Definitivamente, no es tam o s p a ra  felicitar, es
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p arte  de u n  derecho ganado que tenem os los seres h u m an o s , vivientes 

en  este  pa ís , sobre todo ecuatorianos. Voy a  ser m uy  p u n tu a l ,  m uchos 

h a n  dicho mil co sas  acá, esperem os que se cum plan . Al e s ta r  el pueblo 

afro p resen te , nos  h a  pedido ciertas s ituaciones que lo h a n  dejado 

fuera. E s tam os hab lan d o  en  el artículo  dos, al h ab la r  de la 

p lu rinac ionalidad , a  mi criterio, som os u n  E stado  in te rcu ltu ra l, que 

reconoce y  ga ran tiza  a  las com unidades, pueb los y nacionalidades

ind ígenas, lo h a n  dejado h a s ta  ahí, D ebería ser im portan te  que se tome 

a  los pueblos, nacionalidades, a  los afroecuatorianos. En m ás  de u n a  

ocasión, a c á  en  el Pleno, h a  habido  e s ta  d isc repanc ia  y, sobre todo, la 

m olestia  po r m ás  de u n  asam ble ís ta , al e sc u c h a r  térm inos raciales, 

p a la b ra s  que h a s ta  cierto modo h a n  significado racism o en  nuestro  

país. Pero, eso tam b ién  es parte  de u n a  educación , a  m u ch o s  les cu es ta  

a ú n  y  les segu irá  costando  el h ab la r  de té rm inos oscuros, el h ab la r  de 

m an o s  negras; pero, en  ese sentido, si lo van  concientizando, m ás que 

levarse y em pezar a  vociferar de u n  extrem o a  otro, sería  im portan te  que 

cad a  qu ien  en tien d a  que som os p a rte  de e s ta  m inoría, que tam bién 

existim os en  es te  país, que som os ecua to rianos . No hace falta 

a b a n d e ra rn o s  ab so lu tam en te  de n ad a , porque esto  es parte  de u n  

proceso. El m inim izarse  lo hace cad a  quien  como persona , el au to  

valorarse tam b ién  lo puede  h acer  u n a  p e rso n a  y no solo ser dueño  de 

u n  proceso. C ada  qu ien  en  n u e s tra s  provincias, hem os podido salir 

ade lan te , po rque  no todos los negros que  h ab itam o s en d is tin tas  

provincias, y  a  m ás  de u n o  nos debe h a b e r  pasad o , u s te d  debe ser de 

E sm era ldas  po rque  canalizan  que todos los negros son de Esm eraldas. 

No, habernos negros que hem os nacido en  la  Amazonia, todo el m undo  

tiene derecho a  que  su s  p ad res  los h ag an  donde q u ie ran  y, en  este caso, 

como u n a  re p re se n ta n te  afroecuatoriana, p a ra  que  no ex ista  la m olestia 

a  m á s  de u n o , el hecho de decir negros, sería  im portan te  que en todos 

los artícu los se ponga la  p a lab ra  afroecuatoriano, que  no quede en  ese
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sen tido  el negro, porque sería  como reco rdar ciertos térm inos 

peyorativos de esclav itud  y de racism o. Y con eso, de u n a  u  o tra  

m an era , quiero  felicitar a  cad a  u n o  de los afroecuatorianos, 

re p re se n ta n te s  de cad a  u n a  de las provincias, que  es im portan te  tener 

gente m u y  inteligente, luchadora . Y m ás  de u n  com pañero  que podrá 

h a b e r  felicitado y tom ar h a s ta  cierto cariño, es la  form a cómo lo dicen, a  

mí en  lo p ersona l ja m á s  me h a  afectado que  m e digan negra. Hay 

m u c h a  gente que  no soporta, a lguna  vez le decían  a  don Lenin H urtado, 

Lenin Moreno, no sé si por V icepresidente o por Moreno. Pero, sin 

em bargo, a  él no  le afecta, no  le molestó, porque él sabe que es Lenin 

H urtado , u n  caballero, así como Laly Caicedo sab e  quién es, Mae 

M ontano, la  señ o ra  A lexandra Ocles y  m á s  de u n  com pañero, debe 

h a b e r  felicitado el hecho de ten e r  m ás  de u n  negro rep resen tan te  acá, 

se me e sc a p a b a  el com pañero  Estacio, veo a  u n a  n u ev a  com pañera, 

debe ser a lte rna . Y en  este  m om ento, cabe  la  opo rtu n id ad  de solicitar 

u n  ap lau so  a  esos com pañeros, independ ien tem en te  de la  m inoría o 

m ayoría, Los negros tam bién  som os país, independ ien tem en te  de que 

existen  ind ígenas, la  p lurinacionalidad , m ontub ios, cholos y todo lo que 

u s te d  quiera . Muy am ables, G ra c ia s .  ...................- ..............................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Mae M ontaño.

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Es u n a  m a ñ a n a  afroecuatoriana  o 

es u n  desayuno  de negros y negras. B ueno, yo quiero iniciar 

ra tificándom e com pletam ente  lo p lan teado  po r J u a n ,  por Alexandra, por 

Laly, y a  lo h a n  dicho todo, h a n  p lan teado  las  consideraciones 

h is tó ricas , sociales y cu ltu ra les  que nos llevan no so lam ente  a  p lan tear 

el reconocim iento  o, m ejor dicho, el recoger en  e s ta  n u ev a  C onstitución 

los derechos colectivos, no  pueden  ser p lan teados  aqu í ni como u n  favor 

n i como u n a  dádiva. T ienen que  ser p lan tead o s  como el reconocim iento
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a  la lu c h a  del pueblo  a froecuato riano , tiene que  ser p lan teado  como u n  

reconocim iento a las movilizaciones p e rm an en te s  de sus  

organizaciones, de su s  líderes, de su s  lideresas, Por eso estam os aquí, 

no p a ra  ped ir sino p a ra  exigir que seam os rea lm en te  visibilizados 

cu an d o  h ab lam o s  de los derechos colectivos. Pero m ás  allá  de eso, yo 

quiero h a b la r  a h o ra  de realidades, porque creo que nos hem os 

a lim entado  m u y  b ien  de la  h is to ria  e s ta  m a ñ a n a . Yo quiero h ab la r  de 

rea lidades y es que m ás  allá, de lo que diga o p u e d a  decir la ac tua l o la 

n u ev a  C onstitución , necesitam os tra b a ja r  p ro fundam en te , en conjunto, 

no so lam ente  los afroecuatorianos, necesitam os trab a ja r  p a ra  

dem ostra r , p a ra  d em o stra rn o s  que som os m u ch o  m ás  de lo que ven. 

N ecesitam os identificar que podem os ser y que  podem os h ace r  m ucho  

m ás  de lo que creen, Y cuando  digo esto, quiero  h ace r  u n  llam ado no 

so lam ente  al sector público sino tam bién  al sector privado, Porque 

necesitam os que p a ra  que esos derechos colectivos sean  u n a  real 

vivencia, necesitam os políticas públicas, necesitam os acciones de 

Gobierno y necesitam os tam bién  u n  sentido real de responsabilidad  

social de p a r te  del sector productivo, em presaria l en  este  país, Y aquí 

hay  u n a  p e rso n a  que sonríe cuando  empiezo a  hab lar, y es Olga 

Méndez, po rque  a  lo m ejor se im agina h ac ia  dónde voy y  hac ia  dónde 

me dirijo. Es que no hem os podido conseguir h a s ta  ah o ra  la 

sensib ilidad  suficiente, ni en  sector público ni en  el sector privado, p a ra  

que en tien d an  que el pueblo  afroecuatoriano  tiene u n a  potencialidad 

ta n  g rande que  puede  convertirse en u n  factor real de desarrollo, m ás  

allá  de lo que  hem os aportado  h istóricam ente , Y, sim plem ente, voy a  

h a b la r  de tre s  á rea s  en  las cuales u n a s ,  hem os dado y o tras, en las 

cua les  n o s  h a n  negado la  posibilidad de hacerlo. Uno, em prendim iento, 

Y no voy a  h a b la r  de los in te lectuales afroecuatorianos, no  voy a  hab la r  

de los profesionales, no  voy a  h a b la r  de los h a n  asum ido  u n a  posición 

visible en  la  política. Voy a  h ab la r  del afroecuatoriano  de a  pie, como
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hem os em pezado a  decir en  e s ta  C onstitución, de los que e s tán  allá en 

las  zonas ru ra le s , de  los que e s tá n  en  los barrios  u rb an o -p o p u la res  de 

las c iudades. Recuerdo, hace u n  año los afroecuatorianos de Puerto 

Quito, h a c ia  a llá  iba. Los ecuato rianos de Puerto  Quito que h ab ían  sido 

ab so lu tam en te  invisibilizados, la  gente no  sab ía  que  en  Puerto Quito 

h a b ía n  negros y neg ras  o, mejor dicho, afroecuatorianos, cuando  

em pezam os u n  traba jo  de capacitación y de form ación de e s ta  población 

a froecua to riana  en  Puerto Quito, ellos con e sa  sa b id u r ía  que tienen, 

sab ían  que  en  este  país  no h ay  suficiente empleo p a ra  ellos, por 

d is tin ta s  condiciones, y  decidieron ser em prendedores  y  decidieron 

form ar u n a  em presa . Y cuando  yo les p regun té  y la O lguita e s tab a  ahí, 

por eso es que  se sonríe, yo les p regun té , ¿qué tipo de em presas 

podem os form ar? Dijeron, querem os form ar u n a  em presa  de 

m an ten im ien to  vial. Y con esa  idea  y con ese pre-proyecto, nos fuimos 

al Consejo Provincial de P ichincha, in m en sam en te  llenos de las 

asp irac iones de que íbam os a  ser en tend idos y  com prendidos porque, 

qué m ejor p a ra  u n  Gobierno local, que e s tim u la r  y  que apoyar a  su  

gente p a ra  que se conviertan  en  em prendedores. Y les tengo que decir 

con m u c h a  pena , cu an d o  me p resen té  a n te  los funcionarios del Consejo 

Provincial y  yo les dije que los afroecuatorianos, e s ta s  personas 

h u m ildes  que e s ta b a n  allí, querían  ser em presarios  de m anten im iento  

vial p a ra  cu id a r  las  vías de la  provincia de P ich incha, y que lo único que 

ped ían  es m a n te n e r  u n  contra to  con su  consejo provincial, les tengo 

que decir que m e m ira ron  con ojos desorb itados. Algo asi como, ¿usted  

e s tá  loca, qué  h a  fum ado? Así fue. Es que  e ra  dem asiado . Y sabe lo que 

m e con tes ta ron . Pues lo único que podem os h ace r  por los 

afroecuato rianos de Puerto  Quito es que sean  m icro em presarios de 

m an ten im ien to  vial. Algo así como las cuadrillas , no es cierto, las 

cuadrillas  que  c o n tra tan  los consejos provinciales. Es que claro, es que 

cu an d o  h ab lam o s  de las g randes em presas , son  p a ra  los grandes
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em presarios; cuando  hab laraos de los g randes con tra to s , son p a ra  los 

amigos, los com pinches, los aliados, esos que d a n  el diez por ciento, 

esos que d a n  h a s ta  el quince por ciento. P a ra  ellos son  las grandes 

con tra tac iones. Pero p a ra  la gente del pueblo  no, u s te d e s  e s tá n  buenos 

p a ra  ser cuadrilleros, Pero, no so lam ente  ah í hem os tenido dificultades. 

P asam os a  la em p resa  privada, tam b ién  llenos de ilusiones, de que esos 

em presarios  privados en tend ie ran  que e s ta s  em p resas  auxiliares, que 

d a n  servicios a  las  em p resas  petro leras en  el O riente, en  Esm eraldas, 

deberían , deberían  ay u d ar  a  los a froecuato rianos y a  otros, estoy 

h ab lan d o  a h o ra  de los afroecuatorianos, pero tam bién  a  otros,

ayudarlos  p a ra  que  se conviertan  en  em presarios  y trab a jen  ju n to  esas  

g randes em p resas , nuevam en te  me m iraron  de la  m ism a  m anera . O 

u s te d  e s tá  loca o h a  fum ado algo raro, Es que  p a ra  la c iudadanía  

com ún, lo m áxim o que se le puede  d a r  es la  c in ta  de la re ina  del pueblo 

o ayudarle  a  p in ta r  la  escuela. Eso es todo. O sea, se le n iega siem pre la 

posibilidad de que la gente piense, que su b a , que  se estim ule, que forme 

capacidades. Pero no nos quedam os ahí, n o s  fuim os a  las g randes ONG. 

Y cu an d o  le p lan team o s  a  u n a  d e te rm in ad a  ONG que este grupo 

n eces itab a  cien mil dó lares p a ra  em pezar este  proyecto, nuevam en te  me 

m ira ron  de la m ism a  forma. Porque, claro, los proyectos de mil dólares, 

los de dos mil dólares, los de cinco mil dólares, esos son p a ra  los 

pobres. ¿C u án d o  sa ldrem os así de la  pobreza? Tenem os que em pezar a 

sen tir  que podem os ser y podem os h ace r  m u ch o  m á s  de lo que  ustedes  

creen, podem os ser y podem os h acer  m ucho  m ás  de lo que la m ayoría 

cree. Pero hab lem os del deporte, an te s  de que  el P residente  m e diga que 

ya  se m e term inó  el tiempo, hay  m u ch o  que decir del pueblo 

afroecuatoriano . Pero hab lem os del deporte. Los afroecuatorianos se 

en co n tra ro n  que  la  ú n ic a  form a que tienen  de salir de la pobreza, 

rea lm en te , es ser u n  deportis ta  de éxito, sobre todo, u n  futbolista. Pero, 

¿ sa b e n  lo que  ocurre?  Y u s te d e s  lo conocen. El fútbol es u n a  em presa
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d e sc a rn a d a  y competitiva, que rec lu ta  a  dos mil y escoge a  uno . Y, ¿qué 

hacem os con los mil novecientos noven ta  y nueve que  quedaron  hechos 

pedazos su s  asp irac iones y su s  sueños?  Esos, inclusive en  su s  m ism as 

com un idades , son  considerados de segunda, Y esos no tienen 

oportun idades . Pero a ú n  esos que se convirtieron en  estrellas fugaces, 

po rque  van  a  se r  estrellas fugaces, n eces itan  posibilidades y 

o p o rtu n id ad es  de to m ar su  dinero e invertirlo; y el sec tor público tiene 

la  obligación de hacerlo. Por eso es que  yo hablo  del modelo c iudadano  

de desarrollo  económico. Pero a ú n  hay m ás , cu an d o  se h ab la  del 

deporte , a ú n  hay  m ucho  m ás. Las com un idades  de las  cuales salen 

e s ta s  estre llas, que  nos d an  las  ú n icas  satisfacciones en  este país, son 

las  poblaciones m á s  pobres y m iserab les de este  país, aquellas donde el 

noven ta  po r ciento son  pobres, por necesidades  bás icas  insatisfechas. 

Esto  es la  vergüenza m ás  g r a n d e . . . ---------------------------------------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto .

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE... en  este  pa ís  y va a  tener que 

da rm e  dos. E s ta  es la vergüenza m ás  g rande en  este  país: la  m iseria  en 

que  viven las  com un idades  que nos d an  la  posibilidad de tener es tas  

estrellas. E s ta s  com unidades  e sp e ran  de nosotros, ¿Dónde e s tán  los 

cen tro s  de alto rendim iento  deportivo en  E sm era ldas , en  Im babura , en 

el Carchi, en  el Oriente, dónde e s tán ?  ¿D ónde e s tá n  las  condiciones de 

desarrollo  de la  gente en  esas  com unidades?  ¿D ónde es tán ?  Ese es el 

g ran  in terrogan te . Pero yo no quiero te rm in a r  sin  reconocer a  u n a  

instituc ión , po rque  yo creo que no so lam ente  es tam o s  p a ra  criticar sino 

tam b ién  p a ra  reconocer, Y con el perm iso de la  sala , dos m inu tos  me 

voy a  ta rd a r .  Los afroecuatorianos, en e sas  poblaciones de donde salen 

los deportis tas , encon tra ron  que en este  m om ento  tienen, no  en  este 

m om ento , ya  h ace  u n o s  pocos años, u n a  ins tituc ión  que abrió las
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p u e r ta s  a  los afroecuatorianos, desconozco las razones p rofundas, y  es 

la Policía. La Policía abrió las p u e r ta s  a  los afroecuato rianos y ah o ra  los 

m u ch ach o s  del valle...------------------------------- ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le voy a  ex tender dos m in u to s , ya  queda dos, 

le doy dos m in u to s  m á s . --------------- -—  .....................- ........................—

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Y a h o ra  los m u ch ach o s  en  el Valle 

m e com en taban : aqu í p a ra  que las  pe ladas  te p a re n  bola, voy a  h ab la r  

así p a ra  que nos en tendam os, ¿no es cierto?, p a ra  que las peladas te 

p a ren  bola, h ay  que ser fu tbolista  y  si ya  no  a lcanzaste  a  ser futbolista, 

bueno , policía. Los dem ás, n i siquiera  tenem os la posibilidad de salir 

con las ch icas, som os discrim inados. Pero lo que  quería  es, primero, 

reconocer a  la  policía Nacional, porque a h o ra  los jóvenes tienen la 

posibilidad, si no  p u ed en  ser fu tbolistas, e n tra r  a  la  Policía. Y quiero 

hacer, ad em ás  de u n  reconocim iento, u n  llam ado. Creo que la  Policía 

tiene a h o ra  la  posibilidad de convertirse en  u n a  instituc ión  que 

d em u estre  que p u ed e  ir m ás  allá de los prejuicios, y que puede  ir m ás  

allá  de la s  ac titu d es  rac is tas , y  que les den  la  posibilidad a  estos 

jóvenes que  con satisfacción les encon tram os aqu í en  los corredores de 

la  A sam blea Nacional C onstituyente , la  posibilidad de convertirse en 

oficiales; que  les den  acciones afirm ativas p a ra  que estud ien , p a ra  que 

se p reparen . Quiero ver, quiero ver p róx im am ente  al cabo Quiñónez, 

¿dónde se fue, cabo Q uiñónez? Al cabo Q uiñónez le quiero ver en u n o s  

anos, siendo el C om andan te  G eneral de la  Policía del Ecuador. Y como 

no h ay  que  a b u s a r  del tiempo, yo quiero hoy confesar. C uando yo llegué 

a  la A sam blea  Nacional, la  m ayor emoción que sen tí es encon tra r  u n  

grupo significativo de hom bres  y m ujeres, vestidos el uniform e de la 

Policía, orgullosos, elegantes, y ellos saben . Y de pronto , los otros 

policías se p re g u n ta rá n , ¿por qué e s ta  señ o ra  cu an d o  llega, solam ente
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sa lu d a  con besos  a  los negritos y a  las negritas?  Porque siento en  cada  

u n o  de ellos, algo de lo que yo fui y reconozco en  ellos ese espíritu  de 

superación . ¿Y sab en  por qué? Porque cuando  yo traba jé  en el Valle, 

a llá  y en poblaciones del Carchi, tam b ién  del Valle, los jóvenes afro p a ra

e n tra r  a  la  Policía, tienen  que h ace r  m iles de sacrificios, tienen  que sus  

p ad re s  caer donde el chu lquero  p a ra  poder pagar el ingreso, y algunos 

m e llam ab an  desesperados porque no pod ían  re u n ir  el dinero que 

n eces itab an  p a ra  e n tra r  a  la P o lic ía .. .-----------------------------------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ahora sí, y a  e s t a m o s . -------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE... y a lgunos p ad res  tuvieron que 

vender su  p eq u eñ a  propiedad  p a ra  h ace r  que  su s  hijos en tren  a  la

Policía. Hoy, mi hom enaje  a  ellos y este  evento es mi hom enaje  diario,

diario p a ra  ellos, que  significan u n  esp ír itu  de superación , porque 

lograron elevarse desde  la  pobreza y desde la m iseria . Y hoy, perm ítam e 

concluir, si el C om andan te  o del jefe no sé qu ién  les perm ite, por favor,

p ase  adelan te . Pase cabo, que vengan todos p a ra  que los ap laudam os,

p a ra  que seam os generosos en rend ir  hom enaje  a  e s ta  gente valiosa, 

que a h o ra  se h a n  convertido en  modelo y  ejemplo de c iu d a d a n ía . ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam ble ís tas , creo que hem os vivido 

m om entos  rea lm en te  m aravillosos al sen tirnos  ecua to rianos  todos, sin

prejuicios, sin  distinciones. Creo que se q u ed aro n  a trá s  esos tiempos.

Tiene la  p a la b ra  el a sam b le ís ta  Ponce. Como p u n to  de in fo rm ac ió n .-----

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. Señor Presidente, en  respeto al 

pueblo  afroecuatoriano , u n a  p eq u eñ a  anécdota , que  creo que vale la 

p e n a  decirlo. Yo fui in ten d en te  de Policía de la  provincia  del G uayas, del 

noven ta  y  dos al noven ta  y seis, se me asignó u n  sargento  de la Policía
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p a ra  seguridad , como u s te d  tiene su  seguridad , el sargento  C ésar Ayoví, 

afroecuatoriano . C uando  se m e dijo que  le ib an  a  cam biar, yo pedí que 

a  este  señor, que defendía el honor de la Policía prim ero y segundo, a  

los afroecuato rianos, ten ía  que quedarse  conmigo po r el tiem po que yo 

esté  ahí. Y se quedó conmigo. Y m urió defendiendo el deber de los 

ecua to rianos , porque yo, como in tenden te , defendía la libertad  y este  

hom bre, al lado mío. Fue mi m ejor amigo, en  h o n o r a  él, por favor, el 

sargen to  C ésar Ayoví. G ra c ia s . ---------------------- -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Pedro de la Cruz.

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : En p rim er lugar, quisiera 

sa lu d a r  a  mi can tó n  Cotacachi, que el d ía  de m a ñ a n a  cum ple ciento 

c u a re n ta  y  siete años de fundación, u n  d ía  seis de julio de mil 

ochocientos s e se n ta  y u n o  fue fundado  este  can tón . ¡Viva Cotacachil 

(Intervención en  kichwa). Señora  Presidenta , com pañeros y com pañeras 

asam ble ís tas : Creo que es u n  d ía  en  donde se e s tá  d iscu tiendo  que, tal 

vez, si no fuera  po r la  lucha , si no  fu e ra  po r lo que  hem os aportado  al 

desarrollo  nac iona l y si h ub ié ram os sido débiles, y nos hub iéram os 

dejado a lienar  cu ltu ra lm en te , creo que no h u b ié ram o s  existido, no se 

h u b ie ra  dado  e s ta  d iscusión  en  este  día. Pero, noso tros, n u e s tra s  raíces 

existen, cu an d o  u n  árbol tiene raíces es difícil que  ese  árbol caiga, pero 

si ese árbol no tiene raíces, ese árbol se cae fácilmente. Por eso el 

pueblo  ecua to riano  debe b u sc a r  su s  raíces, debe b u s c a r  su  historia, su  

ances tra lidad . Aquí se h a  hab lado  m ucho  de la  an ces tra lid ad  y  m uchos 

h a n  criticado de e sa  ancestra lidad , m u ch o s  p ien san  que la m odernidad 

es lo m ejor, que de la  ances tra lidad  h ay  que olvidarse, pero si no 

tenem os raíces, sí no tenem os esa  ances tra lidad , si no tenem os la 

h is to ria  de n u e s tro  país , pero u n a  h is to ria  verdadera , u n a  h istoria  real,
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no e sa  h is to r ia  que nos h a n  escrito a  in te reses  de los poderosos, 

rea lm en te  no  podrem os b u sc a r  n u es tro  fu turo , Y po r eso m e parece que 

es u n  d ía  h istórico , que estam os tra ta n d o  los derechos, pero m ás  que 

todo, talvez u n o  de los derechos que h a  sido olvidado en  n u es tro  país, 

los derechos colectivos. Los derechos colectivos, en  el año  noventa  y 

ocho, se reconocieron pero no reconocieron como u n  regalo, sino que 

reconocieron porque  la lucha, la  perm anencia , a u n q u e  nos h a n  dicho 

que  noso tros  som os re tobados, que pers is tim os cu an d o  querem os algo, 

persis tim os; y por eso es tam os viviendo, Por eso m an ten em o s n u e s tra  

lengua, po r eso m an ten em o s  n u e s tra  vestim enta , n u e s t r a  alim entación, 

n u e s t r a  cu ltu ra . Y E cuador debe reconocer e sa s  cu ltu ras , debe 

reconocer esos derechos colectivos y  profundizarlos. Nosotros lo que 

hem os dado  es u n  paso  m ás  adelan te . Hemos dicho: bueno, 

reconozcam os la  diversidad pero tam bién  hagam os e sa  interrelación, 

e sa  in te rcu ltu ra lid ad . Nosotros hem os dado y a  u n  paso  adelante, 

¿cu án d o  d a n  paso  u s ted es?  Eso es lo que  rec lam am os ahora , cuándo  

d a  p aso  el pueb lo  ecuatoriano  y aquí sí, digo cu án d o  podem os h ab la r  de 

igual a  igual, y  cuándo  podem os sen ta rn o s  frente  a  frente y decir, 

com pañeros  ecua to rianos, saquem os n u e s tro  país  pero fortaleciendo 

e sa  u n id a d  en  la  diversidad, b u sq u em o s  objetivos com unes. Tenemos 

diferencias pero tam bién  hay  que b u s c a r  objetivos com unes, y esos 

objetivos com unes , creo que estam os d iscu tiendo  aquí. C om pañeros y 

co m p añ eras  asam b le ís ta s , ta l vez aquí podam os h a b la r  u n a ,  dos, tres 

lenguas  u n o s  pocos, otros son  m onolingües pero sí sería  que Ecuador 

a lgún  ra to  p u e d a  ser bilingüe o trilingüe, podam os fortalecernos, 

podam os sen tirnos  orgullosos de lo que som os, no pensem os solo en lo 

de afuera , lam en tab lem en te , h a s ta  el m om ento  hem os reconocido 

cu an d o  viene de afuera, cuando  es de aqu í hem os dado poca 

im portancia . Podem os poner el ejemplo de la  q u in u a , la  q u in u a  recién 

d escu b ren  los gringos que tiene u n  potencial alimenticio mejor que

Fógina 66 de  166



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 077

cualqu ier alim ento  que  h a  existido en  el m u n d o , y a h o ra  sabem os que 

Utilizan la  quinua h a s ta  p a ra  ir al espacio. Recién ah í dicen, qué bueno 

que h a  sido, h a  sido una buena alimentación, pero antes decían que eso 

es a lim ento  de indios, alim ento de los a tra sad o s ; h ay  que comer hot 

dog, h ay  que co m er.. .- '- ...............................................................................................

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.-------------------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. ...en tonces, señora  

P residen ta , co m p añ eras  y  com pañeros asam b le ís ta s , nosotros tenem os 

que  re c u p e ra r  e sa s  raíces, fortalecer e sa s  raíces, a b o n a r  esas  raíces y 

p a ra  a b o n a r  e sa s  ra íces significa que tenem os que  reconocernos que 

tenem os diferencias, d iversidades pero tam b ién  b u sc a r  objetivos 

com unes. U na  vez m ás , ratifico que hay  que oficializar el idioma kichwa 

p a ra  todos los ecua to rianos , sino no e s tam o s  hac iendo  n a d a  en  nuestro

país. E n  el id iom a es u n o  de los aspectos fu n d am en ta le s  en  donde viene

la cu ltu ra , la tradición, la  a lim entación , todo aspecto  p a ra  

reconocernos, p a ra  fortalecer n u e s tra  au to es tim a  y, asim ism o, planteo 

que no so lam ente  debe ser u n a  educación  in te rcu ltu ra l bilingüe, sino 

tiene que  se r  u n a  educación  in te rcu ltu ra l p a ra  todos los ecua to rianos.—

LA SEÑORA PRESIDENTA. G racias. A sam bleísta  W ladimir V a rg a s . .........

EL ASAMBLEÍSTA VARGAS WLADIMIR. Nadie h a  dado el derecho a  e s ta  

A sam blea p a ra  dividir a  n u e s tra  nación. En el artícu lo  dos, que h ab la  

de la  p lu rinacionalidad , de los derechos colectivos, se es ta ría
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declarando  al E cu ad o r como el Único E stado  p lurinacional en  el 

p lane ta . La p lu rinac ionalidad  como u n a  categoría  ju ríd ica  es

inaplicable. Un E stado  con u n a  sola nac ionalidad  que  es la ecuatoriana ,

p u ed e  se r  declarado como p lu ricu ltu ra l, m ultié tn ico  pero no 

p lu rinacional, p u e s  el concepto de p lu rinac ionalidad  como tal, no existe 

n i ju r íd ica  n i políticam ente, Para  em plear la idea  de p lu ridad  en los 

fenóm enos es ta ta les , el correcto u so  del id iom a castellano  sugiere el 

vocablo p lu ra lism o, s is tem a por el cua l se acep ta  o reconoce la 

p lu ra lidad  de doc trinas  o m étodos en  m ate ria  política, económica, 

e tcétera . En consecuencia , el ap licar el prefijo latino p lu ri a  todas  las 

term inología e s ta ta l  y, específicam ente, al concepto de nación  es, 

g ram atica lm en te , incorrecto. Si revisam os o tra s  C onstituciones 

la tinoam ericanas , la  m exicana, proclive al fortalecim iento de la u n id ad  

nacional, la  nac ión  m exicana  tiene u n a  com posición p lu ricu ltu ra l 

su s te n ta d a  orig inalm ente  en  su s  pueblos indígenas; “La ley protegerá y 

prom overá el desarrollo  de s u s  lenguas, c u ltu ra s ,  usos, etcétera, 

e tcé te ra”. La C onstitución  colom biana. “El E stado  reconoce y  protege la 

d iversidad é tn ica  y  cu ltu ra l de la  nación  colom biana”, La paraguaya: 

“E s ta  C onstitución  reconoce la  ex istencia  de los pueblos indígenas 

definidos como g rupos de c u ltu ra  an terio res  a  la formación y 

organización del E stado  paraguayo. El Paraguay  es u n  país 

p lu r icu ltu ra l y  bilingüe”, La peruana : “El E stado  reconoce y protege la 

p lu ra lidad  é tn ica  y  cu ltu ra l de la  nac ión”. Como se aprecia  en estos 

textos, todos los E stados  protegen el concepto  único , la  composición 

p lu ricu ltu ra l y p lu rié tn ica  del E stado  no tiene  porqué convertirlo 

n ecesa riam en te  en  u n  Estado plurinacional. Las carac terís ticas  que 

definen al com portam ien to  y las relaciones sociales, políticas y 

económ icas del movimiento indígena, no son  p rop ias  de u n a  nación 

con tem poránea , e s ta s  se asem ejan  ind iscu tib lem en te  a  las condiciones 

ac tu a les  de las  com un idades  o pueb los indígenas; por lo que é s ta s  no
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podrían  se r  concep tualizadas como naciones. Cabe destacar, adem ás,

que n i s iqu ie ra  existe u n an im id ad  al respecto  en  el movimiento 

indígena, como ocurre  con im portan tes  co m u n id ad es  indígenas como la 

o tavaleña, que  d isc repan  en  la  p ro p u es ta  p lurinacional, ta l como se

ac red ita  en  el estud io  elaborado en  la  FENOCIN, que aboga por el

concepto de in te rcu ltu ra lidad . Reconozco que  se h a n  am pliado los 

derechos colectivos que, con ju s ta  razón, se requ ieren  para , ju s tam en te , 

re sa rc ir  esos derechos ta n  anhelados por los pueb los indígenas, afro o 

negros, y  ap laudo  que  a h o ra  en  estos a rticu lados se incluya al pueblo

m ontub io , que  h is tó ricam en te  h a n  sido oprim idos y que necesitan

reparac ión , como decía  n u e s t r a  co m pañera  A lexandra Ocles y Laly, con

todo respeto , n ad ie  debería  ofenderse por se r  llam ado negro, porque así 

como existen  b lancos, habernos m estizos, u s te d e s  rep re sen tan  a  e s ta  

raza  p u ra  y  ta n  bella, d igna de ad m ira r  como es e sa  raza  negra. No es

verdad  tam poco, Mae, yo am o a  esa  raza  m aravillosa  negra  y  he servido 

a  gente y  oficiales negros dentro  de la  in s tituc ión  militar; y asi como 

habernos gente que respetam os y am am os e sa  raza , hay  m u c h a  gente 

en  todo el E cuador. Lo que sí deberíam os em pezar es h acer o evitar, 

co m p ara r  con s ituaciones m alas  o negativas con el color negro, con la 

oscuridad , con la  noche. Debemos e rrad icar térm inos como, “esa  larga 

noche n e o l ib e ra r , . .—....................................................................................................

LA SEÑORA PRESIDENTA. Perdón, A sam bleísta. Pun to  de información, 

M ónica C h u j i . --------------------------------------------------------------------------- ---------

LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA. G racias. U n p u n to  de información 

p a ra  el colega que e s tá  interviniendo, La raza  h u m a n a  es ún ica , 

com pañero , lo que existen son cu ltu ra s  diferentes. G ra c ia s . ----------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. C ontinúe, A sam bleísta
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EL ASAMBLEÍSTA VARGAS WLADIMIR. B ueno, acab am o s de rectiñcar 

la p lu ricu ltu ra lidad , Como decía, noso tros  debem os evitar em pezar a  

co m p ara r  la s  s ituaciones m alas  o negativas con el color negro, con la 

oscuridad , con la  noche. D ebem os e rrad ica r  térm inos como e sa  larga 

noche neoliberal, y que expresiones como jqué indio!, [qué cholo!, 

so lam ente  sea  p a ra  dignificar a  u n a  persona . Como decía, se h a n  

recogido m u c h a s  de las  asp iraciones colectivas, ju s ta m e n te , en  es ta

D eclaración de Derechos de los Pueblos Indígenas, en  los cuales 

firm am os, y  en  donde en  la A sam blea G eneral de la ONU aprobó la 

D eclaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas, u n  ins trum en to  

in te rnac iona l cuyas  negociaciones to m aro n  dos décadas, y que

p ro tegerá  a  los m ás  de tresc ien tos se ten ta  m illones de personas,

pe rten ec ien tes  a  e sas  com unidades en  todo el m undo . Aquí se h a  

recogido a  los afroecuatorianos y tam b ién  a  los pueb los  m ontub ios  y es 

p lausib le; pero, se h a  hecho  m al en recoger este  térm ino y este concepto 

como es la  p lurinacionalidad . Quiero te rm in a r  diciendo, señores y 

com pañeros  asam b le ís ta s , que el p lu ra lism o puede  incidir en  el 

q u eb ran tam ien to  o fragm entación  del concepto de lo nacional, si se 

reconoce este  concepto de lo p lurinacional. A dem ás, p a ra  term inar, en 

el n u m era l vein ticuatro  de este  m ism o artículo, que  h ab la  sobre lim itar 

las  activ idades m ilitares en  los territorios an ces tra les , recomiendo que 

sea  elim inado o cam biado o, como dice en  este  m ism o articulo trein ta , 

que se ju s tif ic a rán  las actividades m ilitares cu an d o  existe u n a  am enaza  

im p o rtan te  p a ra  in te rés  público pertinen te . C erca  del veinticinco por 

ciento del territorio  nacional son  tie rras  en tregadas  a  las com unidades 

ind ígenas, y  estoy recogiendo u n  texto del coronel Luis H ernández, p a ra  

que p u e d a n  conservar su  h á b ita t  y no p a ra  que los conviertan  en cuasi 

m ini E stados, en  los cuales el E stado  ecua to riano  no puede  ejercer su  

soberan ía . E ste  n u m era l es u n a  lim itación a  ese ejercicio de la  misión 

de las  F uerzas  A rm adas. Las Fuerzas A rm adas ejercen u n a  significativa
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p resen c ia  en  la  A m azonia ecuato riana , ju s ta m e n te ,  p a ra  preservar la 

in tegridad  territo ria l desde  la  m ism a línea  de la  fron tera  de territorios

ta n  le janos y escasos  de p resenc ia  del E stado  nacional. Perdimos

m u ch o  de n u e s t r a  selva por no ten e r  p resen c ia  m ilitar y del Estado 

ecua to riano  en  el año  c u a re n ta  y u n o  con la  invasión p e ru a n a , lim itar a  

las fuerzas e c u a to r ian as  su  actividad en  ta n  ex tensos territorios, podría

ser a ten ta to rio  a  la  seguridad  nacional y u n  riesgo que no se debe 

correr. G ra c ia s .  ------------------------------------------------------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta  Sofía E s p í n . ---------

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN SOFÍA. Señora  Presidenta , b u e n a s  tardes;

com pañeros  asam b le ís ta s , b u en as  ta rdes . Q uería  h a c e r  u n o s  pequeños 

com entarios  sobre el tem a  de derechos colectivos, y decir que los he 

leído y  creo que h a  habido  u n  g ran  avance, y que  va a  h a b e r  u n  gran  

avance en e s ta  C onstitución  con respecto  a  la  C onstitución  anterior. De 

los derechos colectivos que h a  p lan teado  la M esa Uno, efectivamente, 

h ay  u n  fortalecim iento en  los derechos colectivos que les e s tán  siendo 

otorgados a  las  nac ionalidades indígenas; s in  em bargo, sí tengo a lgunas 

p reocupaciones. Yo creo que, y en  este  m om ento  aprovecho p a ra  rendir 

u n  tr ibu to  a  los m ovim ientos indígenas, p a ra  ren d ir  u n  tribu to  al 

pueblo  ind ígena, u n  pueblo  ind ígena que h a  luchado  desde hace 

m uchos  añ o s  por visibilizarse, por re tom ar su  h istoria , por decir 

tenem os derecho a  au togobernarnos, por decir tenem os derecho a 

p a rtic ip a r  en  la  h istoria , por revelarse a  qu in ien tos  años  de ignominia. 

En ese sentido , quiero  aprovechar este  m om ento  p a ra  rendirle u n  

tribu to  a  este  pueblo  ind ígena que, p a ra  mí, como joven, fue u n  ejemplo 

de lucha . P a ra  mí, como joven fue u n  ideal y siem pre quise  partic ipar en 

su s  lu ch as , po r su p u es to  desde  m is au la s  un iversita rias . Pero si me 

p reocupa , por ejemplo, y  por qué de a lg u n a  m a n e ra  se h a  dividido a  los
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pueblos afro, a  los pueblos m ontub ios  y que, incluso, no se h a  

considerado  a  o tros grupos ind ígenas im p o rtan tes  como los cholos, 

m an teñ o s-h u an cav ilcas  o los com uneros. Sí m e p reo cu p a  esto, porque 

no podem os a rg u m e n ta r  que porque no he visto las  m arch as  de los 

pueblos com uneros, que  porque no he visto las m anifestaciones de los 

com uneros , en to n ces  no  p u ed en  ser beneficiados con los derechos 

colectivos. Acá no se t r a ta  de m arch as , a c á  no se t r a ta  so lam ente de 

lucha , se t r a ta  tam b ién  de reconocer al pueblo  de n u es tro  pueblo, como 

los m o n tu b io s  y  como los cholos, m an tas-h u an cav ilcas . Quién no 

puede  reconocer que la  c u ltu ra  las Vegas fue h a llad a  diez mil años 

a n te s  de Cristo, son los segundos vestigios en  el E cuador encontrados, 

tan to  o igual como los que se en co n tra ro n  en  la  zona  de la Sierra, ¿por 

qué  no los es tam os reconociendo'? Creo que  h ay  que  retom ar, no 

podem os a rg u m e n ta r  que porque no hem os visto las  grandes 

m anifestaciones, en tonces ellos no  se p u ed en  ver beneficiados de los 

derechos colectivos. ¿Q ué e s tán  pidiendo las  co m u n as?  Solo que 

sean  inclu idos, ellos tam bién  tienen  derecho a  m a n te n e r  su  cu ltu ra , 

a  m a n te n e r  su  territorio, a  m a n te n e r  su  form a de existencia, a  

m a n te n e r  su  cerám ica  y las cosas que  conocem os; y  los que no 

conocem os debem os ir a  M anabí, debem os viajar por M anabí, 

debem os viajar po r la n u ev a  provincia de S a n ta  Elena. Sobre los 

m on tub ios , cómo es posible que estén  a islados, m e parece a  mí, en u n a  

parte , en  otro artículo , cuando , cómo no vam os a  reconocer y cómo no 

vam os a  d a r  derechos colectivos a  u n  pueblo pobre, a  u n  pueblo 

m arg inado , a  u n  pueblo que h a s ta  en  la  televisión se los m altra ta , 

Esto  no es posible. Cómo no vam os a  conocer, m uchos  de nosotros 

conocem os los rodeos m ontubios, conocem os su s  tradiciones, 

conocem os s u s  creencias y  su  c u l tu ra  ¿por qué  e s tán  en u n  

artícu lo  aislado? Personalm ente  no lo com parto , Creo que es u n a  

reflexión p ro fu n d a  que tiene que h ace r  la M esa Uno, de que las
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diferentes com unidades, y esto  p a ra  n a d a  m inim iza los derechos 

colectivos de los pueblos indígenas. Y, creo que n u e s tra  Mesa, la 

M esa Cinco, a  la cua l m e pertenezco h a  sido u n a  de las Mesas 

que h a  bata llado  por estos derechos, pero no podem os a rg u m en ta r  

prim ero, en  el caso  de los m ontubios, que porque no son ancestra les , 

que po rque  no es u n  pueblo ancestra l, en tonces no  puede tener 

derechos colectivos. Es como decir que po rque  a lg u n as  m ujeres no 

hem os es tado  en  las m a rc h a s  de las  co m p añ eras  fem inistas, 

en tonces no podem os ten e r  estos beneficios. En el caso de los 

com uneros  no podem os a rg u m en ta r  que  po rque  no h a  habido 

m anifestac iones, po rque  tam bién  se los puede  llam ar, que porque no ha 

hab ido  m anifestac iones, en tonces no  p u ed en  e s ta r  en  los derechos 

colectivos. Creo que  e s ta  A sam blea tiene  que  ser u n a  Asamblea 

p rogresis ta , tiene que  ser u n a  A sam blea de avanzada , tiene que ser u n a  

A sam blea que  recoja tam b ién  la visión de los pobres del pais, de los que 

efectivam ente h a n  sido excluidos, e incorporarlos. Por lo tan to , u n  

llam ado, u n a  vez m ás, a  que los m ontub ios  es tén , pero tam bién  las 

co m u n as , los cholos m an ten ses-h u an cav ilcas  e s tén  dentro  de estos 

derechos colectivos. G rac ias .-------------—................................................................

LA SEÑORA PRESIDENTA. A sam bleísta  C ris tina  Kronfle.

LA ASAMBLEÍSTA KRÜNFLE MARÍA CRISTINA. G racias, señora  

V icepresidenta, M aría C ristina  Kronfle, m u ch ís im as  gracias. Yo coincido 

en  m u ch o s  aspec to s  con Sofía. Tuvimos la  in g ra ta  experiencia, aquellos 

que defendem os a  los pueblos m ontub ios, de en co n tra rn o s  con u n  

d iscu rso  sep a ra tis ta , de en co n tra rn o s  con u n  d iscurso  que, 

la s t im o sa m e n te . .............................................. ............................................................

LA SEÑORA PRESIDENTA. Perdón M aría C ristina . Punto  de orden,
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Carlos P ilam unga.

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. J u s to  en  el p u n to  de orden no 

m e dio, pero  valga la  oportun idad , e ra  p a ra  la  co m p añ era  que antecedió 

en  la p a lab ra . Que no es que noso tros hem os negado porque los 

pueb los m on tub ios , diciendo que no son an ces tra le s  no se reconocen. 

Yo tengo que ac la ra r  ahí, m ás  bien e ran  los com pañeros m ontubios que 

decían  noso tro s  no som os ancestra les; en tonces , igual p a ra  los pueblos 

cholos, p a ra  los com uneros, todos ellos. C om parto  m ucho  con Tatiana, 

po r ejemplo, que h ay  que tra b a ja r  b a s ta n te  con esas  organizaciones, 

con esos pueb los  p a ra  que ellos m ism os se au to d e te rm in en  y digan qué 

m ism o son. E sa  es la  aclaración, n a d a  m ás. G rac ias ,-------------- —— -—

LA SEÑORA PRESIDENTA, G racias, com pañero . C ontinúe, Asambleísta,

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA, Gracias. Nos

en co n tram o s con esto, el debate  fue in tenso , en  la  Mesa aparecieron 

com pañeros  a sam b le ís ta s  de o tras  M esas, que en defensa  de los 

m on tub ios  fueron  a  exponer su s  ideas. U sted, señ o ra  Vicepresidenta, 

como re p re se n ta n te  tam bién  del pueblo m ontub io , defendió ju n to  con 

noso tros  a  este  pueblo, a  u n  pueblo al que yo no pertenezco, como no 

pertenezco al pueblo  afroecuatoriano  y  como no pertenezco al pueblo 

indígena, pero pertenezco a  u n  pueblo m u ch o  m á s  amplio que es el 

pueblo  ecuato riano . Un pueblo que no tiene colores, u n  pueblo que no 

tiene po rqué  h a c e r  d iferencia ab so lu tam en te  por condiciones sociales. 

Es que la  d ign idad  de la  p e rso n a  h u m a n a  no tiene  n inguno  de estos 

aspec tos  y, de m a n e ra  particu lar, puedo  decir que  la  d ignidad h u m a n a  

no tiene color, la dignidad h u m a n a  no a n d a  en  silla de ruedas , la 

d ignidad  h u m a n a  no u s a  b as tó n , la dignidad h u m a n a  tam poco u s a  

m achete . La dignidad h u m a n a  es de ab so lu tam en te  todos nosotros, y es
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lo que  h ace  que  seam os ta n  valiosos, s in  im porta r  las diferencias, Y ese 

abrazo  fra te rna l que  hubo  aquí, cu an d o  Mae M ontaño hizo su  

in tervención, realm ente , conm ueve porque nos h ace  com prender que en 

el fondo sí existe u n  sentido de convivencia ab so lu ta , reconociéndonos 

iguales en tre  u n o s  y otros, sin im portar las condiciones, sin  im portar 

las  realidades. Por eso creo yo, y  nos parec ia  en  extrem o in justo , que en 

el texto original que apareció p a ra  deba te  en  la  Mesa, se p u s ie ra  los 

derechos colectivos que correspondían  a  los pueb los  ind ígenas y, en  lo 

que  les co rresponda , al pueblo afroecuatoriano  y  al pueblo  m ontubio. 

Los ecu a to rian o s  tenem os que tener los m ism os derechos, no som os de 

p rim era  n i de se g u n d a  y la  ances tra lidad , si b ien  es cierto, es de 

p rem iar, tam b ién  h ay  que p rem iar las  lu c h a s  sociales. Los pueblos 

a froecua to rianos  h a n  sido ab an d e rad o s  de lu ch as  sociales, así tam bién  

los pueb los  m on tub ios . Creo que en  e s ta  A sam blea no podría  tener 

sentido el h a c e r  diferencias en tre  u n o s  y otros, es m ás , p recisam ente  

hem os nacido  como u n a  esp eran za  de cam bio p a ra  el pueblo del 

E cuador, po rque  la  p ro p u e s ta  inicial fue ser incluyentes, de no  h ab la r  

de diferencias. Ahora, m e p reocupa  severam ente  y, M aria Paula, qué 

p e n a  que  no esté  en  este  m om ento, cu an d o  vinieron a  v isitarnos las 

m ujeres  ind ígenas en  particu lar, a  mí me conmovió m ucho  la realidad, 

po rque  h a y  u n a  g ran  diferencia en tre  ser m u je r  ind ígena  y ser m ujer 

m estiza  o ser m u jer m o n tu b ia  o ser m u je r  afroecuatoriana, y eso 

pud im os verlo cu an d o  en  la  in tervención de u n  com pañero  de 

P achaku tik , G uam angate , decía que h ay  que re sp e ta r  a  las  m ujeres y 

que, definitivam ente, no h ay  que m a ltra ta r la s ,  pero que a lgunas  sí 

h a b ía n  m erecido el m altra to . ¡Habrase visto sem ejan te  intervención! Eso 

no p u ed e  te n e r  lugar en  u n a  A sam blea como ésta , no  podem os perm itir 

el m a ltra to  a  n in g u n a  m ujer. Y el tem a de la  p lu rinacionalidad , que ya  

h ace  u n  segm ento  o u n a  suerte  de excepción al te m a  de la legalidad o el 

o rdenam ien to  ju ríd ico  ecuatoriano , podría  tam b ién  tener in trínseco el
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irrespeto , a  p a r t ir  de la costum bre  a  las  m u je res  indígena. Esto tenem os 

que ten e r  m ucho  cuidado, porque los derechos h u m a n o s  e s tán  por 

enc im a de ab so lu tam en te  to d a  costum bre  y de ab so lu tam en te  toda 

cu ltu ra . E n  el te m a  de los consum idores, creo que  fui b a s ta n te  c lara  en 

mi inform e de m inoría, m e parece en  abso lu to  exagerado y 

reg lam entario , cu an d o  se h a b la  de las  e tique tas  en  u n a  Constitución, 

creo que es u n  ejemplo evidente de que hem os tocado tem as  que no se 

deben  tocar, sino que son concern ien tes  a  la  ley y así debem os 

entenderlo . E n  el te m a  del am bien te  sano , el artículo dos de esta  

p ro p u es ta , se h a b la  de la prohibición de la  producción, im portación, 

tenencia , com ercialización y u so  de com puestos  orgánicos pers is ten tes  

y los o rgan ism os genéticam ente  m odiñcados. Los transgén icos caben 

den tro  de e s ta  figura, y los transgén icos, todos, no  son lo 

sufic ien tem ente  dañ inos  p a ra  no ten e r  que  im portarlos y  no ten e r  que 

aplicarlos en  la  producción  agrícola, que  nos p u ed e  servir inclusive p a ra  

inc rem en ta rla , p a ra  resolver las  necesidades  a lim en tarias  de nuestro  

pa ís  y tam b ién  partic ipar en  el m ercado in ternacional, au n q u e  a  

a lgunos no les im porta , creo yo que es m u y  im portan te  el partic ipar en 

el m ercado  in ternac ional, la tinoam ericano, m u n d ia l como quisieran  

u s te d e s  in terp re tarlo . En el tem a de la  movilidad h u m a n a ,  ya  n ues tro s  

com pañeros  m igran tes , los rep resen tan te s  de los m ig ran tes  Gabriela, 

Guido, M ercedes, E duardo , creo que h a n  sido fieles rep resen tan te s  de

de ecuato rianos que necesitan  ten e r  voz pero tam bién  

m erecía  ten e r  voto, y  en  es ta  A sam blea tienen  voto. Creo que el Estado 

tiene que  conceder, por supuesto , y reconocer el derecho a  migrar. En 

efecto, esto  aparece  en  la  encíclica “Pacem in  te rr is” de la  D octrina 

Social de la  Iglesia, pero hay  que  com pletar el derecho y  el derecho se ve 

completo cu an d o  se dice, que es lo que  yo propongo, “que el Estado 

reconoce el derecho a  m igrar y a  no ten e r  que  hacerlo”. Porque el 

E stado , ad em ás  de eso, con el “no ten e r  que hacerlo" tiene la em inente
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obligación de d a r  las condiciones p rec isas  y  exactas, p a ra  que n ues tro s  

ecu a to rian o s  no ten g an  que ir otros países , a  tie rras  le janas a  depositar 

su s  su e ñ o s  y  esperanzas , sino vivir aquí, con su s  familias y hacer 

p roduc ir  n u e s tro  país, En cu an to  a  los jóvenes, qué puedo  decir. Somos 

u n a  ju v e n tu d , como m e calificó Carlos Vera en  a lgún  editorial, 

irreverentes. Sí, por su p u es to , som os irreveren tes y serem os 

irreverentes to d a  la  v ida m ien tras  ex ista  in ju s tic ia  en  este  pais. No 

podem os perm itir, la  ju v e n tu d  ecua to riana , que se coarte la libertad, 

que se coarte  la  vida, que se coarte la  libertad  de expresión ni se 

coarten  los m odelos de desarrollo que, rea lm ente , p u e d a n  ay u d ar a  

n u e s tro  país. Y es ta rem os pend ien tes  de ab so lu tam en te  todo esto y 

es ta rem os vigilantes de que n u es tro s  derechos, y de todos los derechos 

de los ecua to rianos , no  sean  conculcados, po rque  e sa  no fue la misión 

de e s ta  A sam blea. Hice m is p ro p u es ta s , pero yo m e disculpo por no 

h a b e r  estado  en  el deba te  de la Mesa, cu an d o  se habló  de los jóvenes, lo 

digo fron ta lm en te  no  estuve, pero de to d as  m a n e ra s  yo sé y  he hecho mi 

inform e de m inoría , porque e sa  es u n a  M esa que  a b so rb e ,. , -----------------

REASUME LA DIRECCCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.— ---------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. G racias, señor 

Presidente. Q ue abso rbe  ideas diferentes y, en  es te  sentido, se rán  

capaces  de com prender la posición de u n a  joven ecu a to rian a  que, así 

como Mae y  todo el pueblo  m ontubio  y  afroecuatoriano , le h a  tocado 

su p e ra r  b a r re ra s  y  lo seguiré haciendo, no por mí, sino po r la gente, por 

los jóvenes, po r las  p e rso n as  con d iscapacidad  y  por las  m ujeres.
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G racias, señ o r  Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. Pablo Lucio-Paredes.—

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias. Quisiera,

prim ero, agradecerle  a  Mae por ese m aravilloso m om ento de 

p en sam ien to  y  de emoción que nos dio hace  u n  m om ento . Creo que 

todos lo sen tim os y lo com partim os. Quiero decirle tam b ién  a  A lexandra 

algo que m e com entó Roberto Ponce hace  u n  m om ento, y es que cuando 

se h a b la b a  de em blanquecer la  Selección, no  e ra  p a ra  que h ay an  m enos 

negros, e ra  p a ra  que h ay an  m ás liguistas, que  es u n a  cosa  diferente. 

Quiero tam b ién  com padecernos, francam en te , como asam ble ís tas , m ás 

allá  de es tos  m om entos de emoción, porque ten e r  todos estos artículos, 

m ás  de c u a re n ta ,  todos estos tem as, seis, siete, ocho, en  el día m ás  

corto de la  A sam blea que es el d ía  sábado , donde en  principio hay 

m enos asam b le ís ta s , donde h ay  m ás a sam b le ís ta s  a lternos, donde hay 

m enos c o b e r tu ra  de la  p re n sa  y, como digo, donde h ay  m enos tiempo, 

po rque  rea lm en te  los sábados, por el te m a  de los vuelos en  la noche, 

te rm in am o s a  las seis, creo s inceram ente  que  no es ju s to  ni correcto, 

Debim os h a b e r  tra tad o  estos tem as  ta n  im p o rtan te s  el d ía  de ayer y 

p a s a r  a  hoy, los te m a s  del d ía  de ayer que  no e ra n  tem as  de orden 

constituc ional. Tam bién m e com padezco, s inceram en te , de lo que llamo 

la  com isión de poetas, espero que ya  es tén  trab a jan d o , porque van a 

ten e r  a rd u o  trabajo , Yo, cuando  leo todos es tos  textos encuen tro  u n a  

can tid ad  de textos que  ya los he oído varias veces en  otros capítulos, en 

otros lugares , van  a  ten e r  m uchísim o traba jo  y  no solo porque hay 

textos repetidos, sino porque hay  textos que son contradictorios. En fin, 

los poe tas  van  a  ten e r  u n  trabajo  m uy  fuerte, ojalá digo, que ya hayan  

em pezado a  trab a ja r ,  porque sino, no van  a  poder concluir bien su  

traba jo  y, ojalá, h ag an  bien su  trabajo  porque sino, nos van a  cam biar
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el sentido  de a lg u n as  cosas. Sobre el articulo  dos, quiero decir que me 

parece  evidente que h ay  que apoyar los derechos de los indígenas, de 

los m o n tu b io s  y  de los negros, y digo de los negros porque esa  es la 

expresión, y  la  digo con cariño, la digo con respeto , la  digo con am istad , 

e sa  es la  expresión que cariñosam ente  la com partim os. Creo que hay  

que e s ta r  c laros en  los derechos que tienen  en  to d as  las  cosas que son 

específicas a  s u s  com unidades, a  su  m odo de vida, a  su s  agrupaciones, 

a  s u s  deseos. Me parece que eso es obvio y debe se r  así y hay  que 

apoyarlo. Sin em bargo, la  p reg u n ta  que m e hago es si es que en  ciertos 

tem as, que ya  no son  específicos, h ay  razón p a ra  que  las  com unidades 

indígenas, en  el caso del artículo  dos, ten g an  derechos diferentes o 

m ejores que  o tros ecuato rianos. Ahí ya no concuerdo cuando  hablam os 

de tem as  generales y se aplican a  todos. Por ejemplo, el artículo, 

perdón , el n u m era l cua tro  dice: “C onservar la  p rop iedad  im prescriptible 

de s u s  tie rra s  com un ita rias , que se rán  inalienables, inem bargables e 

indivisibles”. Eso no es lo que hem os dicho respecto  a  la  propiedad del 

resto  de ecua to rianos. En el caso de los d em ás  ecua to rianos  hem os 

dicho que la  p rop iedad  se rá  respe tada , m ien tra s  cu m p la  funciones 

sociales y  am bien ta les . E ntonces, sí m e hago u n a  p regun ta , ¿las 

com un idades  ind ígenas no tienen que cum plir  con esas  funciones 

sociales y  am bien ta les?  U stedes m e d irán , es que es obvio que las 

cum plen . No, n a d a  es obvio, n a d a  es obvio, y si m a ñ a n a  las 

co m u n id ad es  ind ígenas no cum plen  con la función social y am biental 

de e sa s  p rop iedades, si em piezan a  m a ltra ta r  la  na tu ra leza , y puede 

suceder, sí, en  ese caso no se puede h ace r  n ad a , ya  no hay e sa  función 

social y am bien ta l que cum plir y se h a  señalado , con razón, que en el 

E cu ad o r h ay  u n  proceso de expropiación posible, aqu í tam bién  se h ab la  

de la  p rop iedad , debería  h ab la rse  de lo m ism o, que la  propiedad de las 

com un idades  tam b ién  p o d rá  ser exprop iada en  ta les  casos, igual que 

p a ra  los dem ás. Q uizás estoy en tendiendo  esto mal, pero cuando  veo
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esto  sobre la  p rop iedad  me hago la p reg u n ta  y el com entario, 

h ab lam o s de la propiedad, tiene que  ser algo que  se aplique 

ex ac tam en te  el m ism o texto a  todos y, en  consecuencia , m e parece que 

este  texto que  es el correcto -ojo- no estoy diciendo que este  no es el 

texto correcto, creo que este texto e s tá  m uy  bien, en tonces  apliquem os 

este  texto a  los conceptos de propiedad  de todos los ecuatorianos, y si 

eso no querem os, entonces, hay  que ap licar los otros textos a  las 

com un idades  indígenas, Los ecua to rianos , en  ese tipo de tem as, 

tenem os que  e s ta r  en  u n  pie de igualdad , y m e d a  la  im presión que no 

lo es tam o s  en estos textos. C uando  se dice en  el n u m era l siete, hac ia  la 

m itad , " ...partic ipar en  los beneficios que  estos proyectos reporten  y 

recibir indem nizaciones por los perjuicios sociales y am bien ta les  que les 

c a u se ”, se refiere a  los recu rsos  no renovables, mi p reg u n ta  es, talvez 

m e e s tá  fallando la  m em oria  de ta n to s  textos parecidos que se nos 

p re se n ta n , pero diferentes, mi p reg u n ta  es ¿este  criterio tam bién  se es tá  

ap licando a  todo el resto  de ecu a to rian o s”, es decir, cualquier 

ecua to riano , de cualqu ier na tu ra leza , que e s tá  frente a  recu rsos  no 

renovables en  su s  territorios, en  su  casa , dónde sea, no im porta, 

¿ tienen  ex ac tam en te  las  m ism as condiciones? Si es así, m e alegro, pero 

si no  es a s í  tenem os que aplicar estos concep tos a  todo ecuatoriano, 

esté  dónde esté , donde h ay a  recu rsos  no renovables, en  cualqu ier parte  

del E cu ad o r que  haya, E ntonces, esto tam b ién  que revisar este  texto y 

p reg u n ta rn o s  si se e s tá  aplicando a  todos los ecu a to rian o s  por igual. De 

la  m ism a  m an e ra , el inciso catorce que  h a b la  de la  educación, lo que 

aqu í e s tá  diciendo en  definitiva, no lo voy a  leer, no hace  falta, lo que 

e s tá  diciendo, en  definitiva, es que las com un idades  m anejan  su  

educación , a  mí m e parece m u y  bien, estoy ciento po r ciento de 

acuerdo . Pero, cu an d o  yo p ropuse  en el texto general de educación que 

se diga que  “to d a  com unidad  en el E cu ad o r tiene derecho a  pedir y a 

m an e ja r  s u s  cen tro s  educativos”, se m e dijo que eso no se pone, porque
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eso no se puede. N uevam ente, an te  u n  te m a  como este, ¿por qué 

tenem os diferencias los ecuato rianos? , ¿por qué las com unidades 

ind ígenas, con to d a  razón porque lo apoyo ciento po r ciento, pueden  

m an e ja r  s u  educación  y  por qué los dem ás ecua to rianos  no podem os 

hacerlo? yo vivo en  u n a  com unidad  y no es tam o s  satisfechos del trabajo  

del Municipio n i del Gobierno Central, ¿por qué no tenem os derecho a  

solicitar bajo e s tá n d a re s , por supuesto , de cum plim iento  de calidad, por 

qué no ten em o s derecho a  a su m ir  ese cen tro  de sa lud , esc centro 

educativo? E n tonces, pongam os ese m ism o derecho al resto  de 

ecua to rianos , y creo que de e sa  m a n e ra  podem os revisar los diecinueve, 

perdón , veinte y pico de incisos que hay  en  este  capitu lo  y hacernos  esa  

p reg u n ta , qué  cosas  son obvias que  son  derechos específicos de las 

com un idades  ind ígenas u  o tras, y qué cosas son  principios generales 

que  se tienen  que aplicar exactam ente  de la  m ism a  m an era  a  todo 

ecua to riano  y, que  como acabo de señ a la r  en  estos tre s  ejemplos, 

p ropiedad , recu rso s  no  renovables y educación , no  se e s tá  aplicando de 

la  m ism a  m an era . C uál es la  b u e n a  aplicación, no tengo d u d a  que estos 

textos m e parece  m uy  bien, en  los tres  tem as  que he señalado, los 

textos m e p arecen  m uy  buenos , ap liquem os eso a  todos los 

ecua to rianos , si es  que  no se lo e s tá  haciendo. Por últim o, quiero 

señ a la r  el n ú m ero  doce, que m e parece que Francisco  C isneros lo 

señaló, pero quiero insis tir  en  eso. Es respecto  a  los conocimientos 

colectivos, a  la  ciencia a  la  tecnología, los sa b e re s . . .-----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. .. .ances tra les  dice: “Se 

prohíbe to d a  form a de apropiación sobre su s  conocim ientos”. Y si las 

co m u n id ad es  deciden h acer  alianzas es tra tég icas  con alguien en  el país, 

en  el exterior, dónde sea, p a ra  po tenciar esos conocim ientos, ¿ya no lo
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p u ed en  h ace r?  Y, si deciden hacerlo, ¿no tienen  ese derecho? Yo sí creo 

que lo tienen , pero aquí, m e parece, que se e s tá  coartando , creo que ahí 

h ay  u n  elem ento que h ay  que reflexionar sobre el n ú m ero  doce. Así que, 

en  definitiva, lo que pido es reconocim iento a  esos derechos y 

reconocim iento  tam b ién  a  que los ecu a to rian o s  todos, debem os tener 

los m ism os derechos en los tem as que son de orden general. 

M uchísim as g rac ias , --------------------------- --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Rocío 

Rosero.----------------------------------------- — ................................... - .................... -........

LA ASAMBLEÍSTA ROSERO ROCÍO. G racias, señor Presidente, Muy 

b u e n a s  ta rd e s  co m p añ eras  y com pañeros asam ble ís tas , Q uisiera  hacer 

m i in tervención, reforzar mi intervención a  lo ya  ano tado  aquí por 

a lgunos co m p añ ero s  asam ble ís tas  del m ovim iento indígena, y proponer 

que se inc luyan  los derechos de las m ujeres  ind ígenas en  igualdad de 

condiciones, en  los textos de los artícu los u n o  y dos. La discrim inación 

p a ra  las m u je res  ind ígenas perm anece  in tocada. C uando  nace  u n a  n iñ a  

en u n a  co m u n id ad  se com enta: qué pena , m u je rc ita  nom ás h a  sido, 

ojalá que  el próxim o sea  varón, qué p e n a  porque le va a  tocar sufrir, 

p a ra  qué tam b ién  h a b rá  venido”. Las m u jeres  ind ígenas son relegadas 

de la  educación  todavía, por su s  pad res  y m adres , por su  familia, por la 

trad ic ión  de la  com unidad , porque se considera  que  ellas, p a ra  nom ás 

de c a sa rse  lo ún ico  que requiere  es saber firm ar, su m ar, porque cuando  

m u ch o  van al m ercado y  tienen  que h ace r  u n a  cu en ta , pero n a d a  m ás. 

El país, e s ta  A sam blea Nacional C onstituyen te , tiene u n a  d eu d a  

h is tó rica  con las  m u je res  ind ígenas de n u e s tra  p a tr ia  y por ello, quiero 

decir y  quiero  p roponer que en  el artículo dos de la  p lurinacionalidad , al 

final inc luyam os u n a  frase que diga aquello que  ya  propone la  CEDAW, 

la  Convención sobre la Elim inación de to d as  las  form as de
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D iscrim inación c o n tra  la  M ujer y  la p rop ia  Declaración de los Derechos

de los Pueblos Indígenas, que señ a la  la  g a ran tía  del derecho a  la m ujer 

y al hom bre  indígena. E ntonces, quiero proponer, señor Presidente, que 

en  el artícu lo  dos, en la p a rte  final se ponga: “garan tizando  los 

principios de igualdad  y p a rid ad  de h om bres  y m u je re s”. Igualm ente, en 

el n u m e ra l  uno: “G aran tizar la  partic ipación  y  la  decisión de las 

m ujeres  en condición de igualdad  frente  a  los h o m b res”. En el num era l 

nueve, igualm ente , cu an d o  hab lam os de conservar y  desarro llar las 

form as p rop ias  de convivencia y organización social, se h ace  im portan te  

g a ran tiza r  la  partic ipación  p lena  de las  m u je res  en  igualdad de 

condiciones. En el n u m era l diez, igualm ente , necesitam os hab la r  no 

so lam ente  de c rear y  desarro llar, aplicar y p rac tica r  su  derecho propio 

co n su e tu d in a rio , sino que  explícitar la  necesidad  de garan tizar los 

derechos de las  m ujeres. Tam bién en  el n u m e ra l  dieciséis, señor 

P residen te  y com pañeros asam ble ís tas , co n s tru ir  y m an tener 

organizaciones que los rep resen ten  en  el m arco , ju s ta m e n te ,  del 

respeto , la  igua ldad  a  la paridad , al p luralism o, a  la  diversidad cultural, 

política, organizativa, garantizando, p rec isam en te , la  participación de 

las m ujeres  en  condiciones de igualdad y p a r id ad  frente a  los hom bres. 

Igualm ente, en  el n u m era l diecisiete señ a la r  e in troducir, después  de 

“re p re se n ta n te s”, en  la  p rim era  línea, “condiciones de igualdad y 

p a rid ad  en tre  m u jeres  y  h om bres” y, en  el n u m era l veintidós, si 

e s tam o s  h ab lan d o  de “co n ta r  con inform ación es tad ís tica  oficial 

desagregada por e tn ic idad”, incluir, obviam ente, “género 

generacional”, p a ra  avanzar en  la  construcc ión  de políticas públicas que 

p e rm itan  que, efectivam ente, hagam os rea lidad  la protección de los 

derechos de las  m ujeres  ind ígenas de n u e s t r a  pa tria . Gracias, señor

P re s id e n te .--------------- ---------------------------------------------------- ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Doctor Rafael
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EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, G racias, señor Presidente. 

Por favor, el tiem po es corto y  m e voy a  ded icar ú n icam en te  al análisis 

juríd ico . D erechos colectivos. Artículo u n o , por favor. “Las 

com un idades , pueb los y nac ionalidades indígenas, el pueblo  negro”. Yo 

me sum o a  la  petición de a lgunos com pañeros a sam b le ís ta s  y herm anos 

afroecuato rianos, en  el sentido de que e sa  p a la b ra  “negro” tiene que ser 

b o rrad a  del texto constituc ional y, ojalá, que  e sa  com isión de redacción 

de estilo, se p reocupe que el negro no aparezca  en  la Constitución 

ecu a to rian a , po rque  es peyorativo, es ofensivo, es ra c is ta  y se oculta 

t ra s  de él, lo que  he  venido d en u n c ian d o  en  e s ta  Asamblea: hay  u n a  

especie de planificación de u n  etnicidio, u n  etnicidio y, ¿qué es el 

etnicidio? M ucho oído a  e s ta  pa lab ra , el etnicidio es la política de 

d es trucc ión  s is tem ática  de la  iden tidad  cu ltu ra l de u n  grupo, Eso que 

a p a ren tem en te  ah í p a sa , tiene u n a  carga  sub lim inal terrible, y a p u n ta  

h ac ia  volverlos invisibles a  n u e s tro s  h e rm an o s  afrodescendientes, 

a froecua to rianos  y tam b ién  a  n u e s tro s  com pañeros  indígenas e, 

igualm ente , al pueblo  m ontubio . E n tonces, por favor, m ucho  cuidado 

con esos  té rm inos. Vamos, después  el artículo  tres. Frontalm ente 

sugiero a  incorporar luego del ord inal tercero, luego del ordinal, ordinal 

del a rtícu lo  segundo, cuando  dice: “Al reconocim iento, reparac ión”, 

luego, agregar otro que  diga; “El E stado  e s tá  obligado a  im pedir el 

etnicidio o política de destrucción  s is tem ática  de la vo lun tad  cu ltu ra l de 

u n  grupo social”. Pasem os al ordinal siete. El ord inal siete nos h ab la  de 

la  c o n su lta  previa, libre e inform ada, en  la p a r te  final, en  las dos 

ú lt im as  líneas  n o s  dice: “Si no se obtuviese el consentim iento  de la 

com un idad  co n su ltad a , se p rocederá  conform e e s ta  C onstitución  y la 

ley”. V arias veces he reiterado no dejem os e sa  frase su e lta  “conforme a  

la  ley”, ten d ría  que decirse, lo sugiero re sp e tu o sam en te , se procederá  de
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la  s iguiente  m an era , y ab rir  otro inciso y en  ese inciso de term inar allí, 

en  la  C onstitución , no dejar eso a  n ingún  Congreso o Asam blea 

Nacional que ponga  cualqu ier cosa. V am os al o rd inal diecisiete, m iren 

esto es im portan tísim o. H ablam os de algo que no se h a  hablado en 

o tras  co n s tituc iones  y, por eso yo, en  m u c h a s  cosas  me he sum ado  a  

e s ta  transfo rm ación  del Derecho C onstitucional, que  le he  llam ado de 

avanzada , de vanguard ia , dice: “R ecuperar, prom over y  proteger los 

lugares y  r itu a les  sagrados, p lan tas , an im ales, m inera les  y ecosistem as 

den tro  de territorios an ces tra le s”. Sugiero ahí, poner lo siguiente: 

“R ecuperar, prom over y proteger los lugares  r itu a les  sagrados, como 

M ontecristi, c u n a  de Alfaro en  donde rep o san  su s  cenizas”, esto tiene 

que  llegar a  se r  u n a  n o rm a  de rango constitucional. Si e s ta  es u n a  

C onstitución  revolucionaria, de vanguard ia , si tenem os aqui cerca las 

cen izas de Alfaro, éste  es u n  lugar deom ántrico , es u n  lugar sagrado, es 

u n  lu g ar  geom ántrico, el que tenga  oídos p a ra  oír, que escuche, es 

sagrado y  e s ta  s ituación  tiene que q u ed a r  p lasm ad a , com pañeros, en  la 

C onstitución , Alfaro tiene que ser nom brado  en  la  Constitución. Alfaro 

tiene que  se r  nom brado  en  el lugar en  que  rep o san  su s  cenizas, se h an  

p reg u n tad o  u s ted es , ¿por qué e s ta  c iudad  se llam a M ontecristi, por qué 

el cerro se l lam a  M ontecristi y por qué en  M ontecristi e s tán  las cenizas

del Alfai’o? Reflexionemos en eso y llegarem os a  la  conclusión de que 

ah í falta, en  ese  o rd inal seña la r  “como M ontecristi, c u n a  de Alfaro, en 

donde rep o san  su s  cen izas”. V ám onos con la p a rte  del consum idor, ya 

se nos e s ta b a  quedando , a h  y de la s  negligencias m édicas, qué 

im portan te  esto. Vean, cuando  hay  que felicitarnos por u n  avance, yo 

no  soy cicatero  en la  felicitación, como a  u s te d , señor Presidente, le 

felicito cu an d o  Mae M ontaño se excedió de los diez m inu tos , pero 

e s táb am o s  en  u n  acto ta n  im portan te , ta n  sublim e que a  m uchos nos 

estrem eció  las  fibras m á s  ín tim as del alm a, el pueblo  no lo vio, ojalá 

que en  a lgún  m om ento  vea e sa  p a rte  y  verán  que  fue trascenden ta l y
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u s ted , señor Presidente, dijo, siga Mae, no im porta  el tiempo, a  veces el 

tiem po es relativo, el tiempo no existe cu an d o  hay  cosas 

tra scen d en ta le s , ver ah í a  u n  com pañero  afroecuatoriano  policía, 

ga lla rdam en te  luciendo su  uniform e y, en  fila, los com pañeros, los 

com pañeros  afroecuato rianos asam ble ís tas . Qué h e rm o sa  vista, qué 

herm oso  m om ento , qué sublim e m om ento  y u s ted , señor Presidente, se 

olvidó del Reglam ento y se preocupó de eso ta n  sublim e, eso es 

im portan tís im o  y cu an d o  hay  que reconocer, yo lo reconozco, cuando  le 

he tenido que  criticar, lo he criticado porque he considerado  que sí. 

Hoy, u s te d , perm itió  que el E cuador entero , por lo m enos los que 

es tam os aquí, vivamos u n  m om ento  tra scen d en ta l  que implica que el 

tiem po es lo de m enos, es relativo; el se r  h u m a n o  es u n  espíritu  y el 

esp íritu  es eterno, el p resen te , el pasado  y el fu tu ro  se confunden  en la 

esfera  de lo esp iritual, en  la  esfera del alm a. Pero vam os, De los 

consum idores , artículo  u n o , no  lo puedo  leer, o jalá  que el pueblo lo esté 

viendo en  el c an a l e s ta ta l y que  lo lea. Yo aqui solicito, 

re sp e tu o sam en te , se agregue otro inciso, luego de que se h ab la  “la 

in te rru p c ió n  de servicios públicos no ocasionada  po r catástrofes, casos 

fortu itos o fuerza  m ayor y las  sanciones por la  violación de los 

derechos”. Sugiero que en  e s ta  C onstitución  de vanguard ia , que en e s ta  

C onstituc ión  que  perm ite el avance del Derecho C onstitucional en 

América Latina, como dice G aicano cu an d o  h a b la  de los derechos de la 

n a tu ra le z a  a  los cuales a lgunos se res is ten  a  acep tar. Sugiero que se 

ponga allí, y lo leo len tam en te , “Q ueda  prohibido el corte de servicios 

básicos p a ra  u s o  dom éstico como el ag u a  y la energ ía  eléctrica por falta 

de pago. E sos valores se exigirán en  su  pago m ed ian te  el cobro por u n a  

ju risd icc ión  coactiva”. Si el ag u a  y la energ ía  eléctrica  son  elem entos de 

necesidad  del ser h u m an o , no es posible que  al hom bre, a  la  m ujer del 

pueblo  le corten  el servicio porque no tienen  p la ta  p a ra  pagar; sin agua  

no se p u ed e  vivir y hem os hab lado  aqu í del derecho del ag u a  como u n
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derecho básico  o del derecho de acceder al agua , cua lqu ie ra  de las dos 

redacciones m e llevan a  mi a  conclu ir en  lo m ism o. Es terrible cómo el 

pueblo  observa  que se olvidó, no pudo  cancelar la p lan illa  de ag u a  o de 

energía  e léctrica  y  de m a n e ra  p repo ten te  le van  y le cortan  el servicio 

s in  decirle apague  el televisorcito que se le va a  quem ar. Le cortan  el 

ag u a  y  lo d e jan  sin  a g u a . . . -------------------- ——................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...en tonces, si e s ta  C onstitución 

va a  defender en  verdad, como lo hicim os ayer o an tesdeayer, que 

h ab lam o s  de la  condonación  de la  d e u d a  po r consum o  de servicios 

básicos, aqu í debe in se rta rse  e s ta  p ro p u es ta . B as ta  de cortes de 

servicios e lem entales, básicos porque el pueblo  no tiene p a ra  pagarlo, 

que le inicien u n  juicio  coactivo y ah í se s a b rá  defender, pero sin agua  

no se p u ed e  vivir y, ojo, estoy diciendo servicios básicos, consum o de 

a g u a  y de energ ia  eléctrica p a ra  u so  dom éstico, p a ra  el hogar. Lo 

último, la  negligencia médica. Que herm oso, felicito aquí a  e s ta  M esa,..-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Y, term ino, señor Presidente. 

Toda persona , seis artícu los, artículo  seis. P residente  y termino. 

Artículo seis, co rrespondien te  al derecho del consum idor. “El Estado 

garan tiza  la  de fensa  de las  y los consum idores  protegiendo m ediante  el 

procedim iento  eficaz la  seguridad, la  sa lu d , los legítimos in tereses 

económ icos de los m ism os. Los poderes  públicos prom overán la 

inform ación, educación  de las  y  los consum idores  y fom entarán  sus  

organizaciones, o irán  a  és tas , que p u e d a n  afectar en  los térm inos que la 

ley es tab lezca”. A ver, é s ta  no  es, éste  es el cinco, pero vale la p en a  el
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cinco po rque  ahí le agrego algo: “El E stado  san c io n a rá  la  especulación 

de los precios de los víveres, conform e a  los p recep tos de la Ley de 

D efensa del C onsum idor y del Código Penal”. A hora sí, es el núm ero  

seis; “Toda p e rso n a  en  el ejercicio de su  profesión, a rte  u  oficio se rá  

responsab le  por m a la  p ráctica , en  especial aque llas  que pongan  en 

riesgo la in tegridad  de la  vida de la c iu d ad an ía”. Qué herm oso  leer esto, 

he  venido lu ch an d o  diez años por esto, po rque  h ace  diez años he venido 

defendiendo a  los infectados por el v irus del VIH, donde e s tá  Carlos 

Mora Pcñafiel y  a  u n a  serie de n iños que  m u rie ro n  por m ala  práctica  

m édica, como el n iño  Carlos Rodríguez, como o tros n iños que se me 

e scap an  de la  m ente . Ya e ra  h o ra  que esto conste  en  la  Constitución, 

so lam ente  le agrego ahí, u n  p u n to  seguido que  d ig a . . . --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiem po, A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...que: “la  negligencia médica, 

especia lm ente  se considera rá  en  eso y que se es tab lecerá  en  el Código 

Penal la tipificidad del delito de negligencia m éd ica”. No puede h ab e r  

m ás  crím enes de n iños y n iñ as  por c a u s a  de profesionales 

irresponsab les , que después  fugan del país  y  re to rn a n  cuando  h a n  

prescrito  la s  acciones y  p a se a n  la  im p u n id ad  por to d as  las calles del 

E cuador, m ien tra s  veinte p e rso n as  fallecieron po r e sa  comisión de delito 

y  no  h u b o  sanción . Eso e s tá  tam bién  en  la  Corte In le ram ericana  de 

D erechos H u m a n o s . --------------------- --------------------------- -------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  Leonardo Vitcri.

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. B uen  día. El tem a  de la

p lu rinac iona lidad  es u n  tem a  que se h a  debatido  m ucho  en  e s ta  

A sam blea y  yo en u n  debate  an terio r les co m en tab a  que las diferencias
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morfológicas ya  no existen. Ya desde que la  genética, desde  los mil 

novecientos se empezó a  h ab la r  de ella, y a  no h a y  diferencia. La 

diferencia es el genotipo y pare  de contar. Pero quiero referirme a los 

grupos, po rque  no hay  razas, a  los g rupos afrodescendien tes y quiero 

hacerle  u n  hom enaje  especial a  quienes vinieron a  constru ir  el 

ferrocarril con  Alfaro, y lo digo porque en  mi tierra , ellos llevaron u n a  

c u l tu ra  ja m a iq u in a  m uy  in te resan te  y el c a m a ra d a  Alcívar, coterráneo 

mío, se aco rd a rá  de ellos, los cachup ines , acuérdese , cam arada , que 

.llegaron con el apellido J a m e s  y le pus ie ron  J a m a ,  de apellido 

n u e s t r a  zona; y  ellos fueron g randes m úsicos y  h a s ta  el sol de hoy en 

mi tie rra  s u s  descend ien tes  h acen  u n a  c u l tu ra  m usica l herm osísim a. 

Los Sandifords, los Dalfors, los Huacley todos ellos jam aiqu inos  que 

llegaron a  la  construcc ión  del tren  ju n to  con Alfaro. Mi respeto  y cariño 

h ac ia  ellos y  cariño  porque en  mi época, en tre  los doce y  quince años, 

yo ju g u é  b á sq u e t  y tuve m uch ísim os am igos basquetbo lis tas  

descend ien tes  de afrodescendientes. Pero vam os al tem a de la 

p lu rinac iona lidad  tam bién , y no es n a d a  nuevo. Vean, T a tian a  Hidrovo 

les p u ed e  co m en ta r  u s te d e s  quién  fue don  Inocencio Parrales Gualy, 

qu ien  h ace  doscien tos se ten ta  años ya  pidió, pidió que se reconozca el 

tem a  de p lurinacionalidad . E scúchem e bien, Inocencio Parrales Gualy, 

cu an d o  aquí los tre s  g rupos étnicos que e ran  los Pichota, los de 

M ontecristi y los de J ip ijapa , lo eligieron a  Domino Cencío, G obernador 

ind ígena de la provincia de M anabí. Él fue h a s ta  la C orona a  reclam ar 

por las  t ie rra s  indígenas. Pero, ¿que  pasó , que pasó , hoy po r hoy donde 

e s tán  ellos? D oscientos se ten ta  años  y a  no se consideran  indígenas y 

ellos, en  u n a  especie de m u tac ión  social, se h icieron  cholos y esos son 

los cholos que  tenem os en  J ip ijapa , en  Puerto  López, en  Montecristi. 

E n tonces  tenem os que tam bién  reconocer a  la  c u l tu ra  chola, p ues  no 

ta n  solo ind ios y  hay  u n a  cosa  que yo les quiero decir hoy día, Vean, no 

se co n fu n d an , las  carac te rís ticas  en tre  la Región In te ran d in a  y el Litoral
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son d iam etra lm en te  opuestas . Aquí, en  el Litoral y peor en  Manabí, 

n u n c a  hem os vendido hac ien d as  con indios y todo. Aqui hem os sido 

re sp e tu o so s  de la  gente que h a  traba jado  con noso tros. Son dos formas 

de p e n s a r  to ta lm en te  diferentes, en el Litoral ecua to riano  y peor en 

M anabí. Yo recuerdo, en  la finca de mi padre , h a b e r  llegado y com er en 

la  m ism a  m e sa  con el Mico Cabezas, el em pleado de la finca. En la 

S ierra  sí, vend ían  con indios y todo, eso cu ltu ra lm en te  acá  n u n c a  h a  

pasado . Me p reo cu p a  que en el tem a  de las nac iona lidades  no perm itan  

que las  F uerzas  A rm adas ingresen. Por Dios, eso es u n a  locura, fíjense 

bien lo q u e  e s tá n  haciendo, eso es u n  atropello, señores. Sí, el tem a de 

la p lu rinac ionalidad , ya  p a ren  con el tem a, créam e que es u n  tem a que 

e s tá n  insis tiendo  m u ch o  y se e s tá  volviendo cansino . Establezcám oslo 

sí, en  la C onstituc ión  lo respetam os, pero no lo rep itan  ta n ta s  veces. 

H ablan  tam b ién  de la  co n su lta  previa, yo estoy convencido, yo a lguna 

vez dije que  C orrea quería  u n  Cordero en  la  A sam blea, pero ah o ra  me 

estoy re tra c ta n d o  y  po r qué m e estoy re trac tan d o , les voy a  decir por 

qué. Porque aquí la  A sam blea hace  u n a  cosa  y el Gobierno hace o tra  

cosa  to ta lm en te  diferente. Se h a n  llenado la  boca  hab lando  de la 

co n su lta  previa y aquí, a  pocos kilóm etros, en  El Aromo y estam os 

defendiendo a  los jóvenes y son los jóvenes que e s tá n  rec lam ando  esto. 

En El Aromo, sin  co n su lta  previa, s in  n in g u n a  co n su lta , por eso es que 

Alberto A costa se rem uerde  en  e sa  silla, no ve que y a  le van  a  perforar 

el ITT, y dónde e s tá  la  co n su lta  previa, po r eso es que  se rem uerde  en la 

silla. E n  el te m a  El Aromo, ¿cuándo  hicieron la c o n su lta  previa? H ablan 

de descentra lización  en  e s ta  C onstitución, ¿dónde e s tá  el p lan 

am bien ta l de descentralización  que hizo el Municipio de M anta? Lo 

tira ro n  a  la b a s u ra  y y a  el quince de este  m es viene vuestro 

C o m an d an te  en  Jefe a  in a u g u ra r  El Aromo. Los tem as  del am biente  y 

de la  c o n su lta  previa, chao pescado, u n a  co sa  es el Gobierno y o tra  

e s tá n  haciendo  u s ted es . Hay m u c h a  duplic idad  en  el texto, y si u s ted es
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se p e rca tan , en  el derecho al am bien te  sano  redundan  

p e rm an en tem en te  con los tem as de la  n a tu ra leza , en  los derechos 

cu ltu ra les , lo propio; en  el tem a  de movilidad h u m a n a ,  lo propio, lo 

referente a  refugio. Ya em paten , les ruego, encarecidam ente , que 

em p a ten  los tem as  de las M esas p a ra  que no h a y a  confusiones. Y, 

h ab lan d o  de respeto , e s ta  m a ñ a n a , Presidente, po rque  u n a  cosa  hace  la 

C onstitución  y  o tra  cosa  hace  el Gobierno. Aqui defendem os los 

derechos y e s ta  m a ñ a n a , por orden  del P residente  de la  República, h a n  

cerrado  Telecentro, G am avisión y CN3, so pretexto  de la  incau tac ión  de 

los b ienes de los Isaías, dicho sea  de paso , no  los conozco ni en pelea de 

perros a  los Isaías, n u n c a  les he  visto en  mi vida, pero sí es u n  a ten tado  

que le in c a u te n  las  casas , los ya tes  lo que quiera , pero no con los 

m edios de com unicación , pues , e s tán  coartando  y se  dice, y siem pre lo 

he dicho, que  u s te d e s  tienen  precocinando u n a  ley m ordaza  p a ra  los 

m edios de com unicación , ojalá que no se em b arq u en  en  eso. Para 

concluir, sí yo quiero d es taca r  que en  la M esa Uno u s ted es  incluyan 

tem as  ta n  im p o rtan te s  como es la ju v en tu d , te m a s  ta n  im portan tes  

como es la  cu ltu ra ;  pero o tra  cosa  que m e p reocupa , firmado por la 

licenciada A m inta B uenaño  y la  doctora  Rocío Palacios: “El Estado 

p ro tegerá  y  c u id a rá  la  vida de las especies an im ales  prohibiendo el 

tráfico ilegal y  sevicia p a ra  con los an im ales. La ley san c io n a rá  estos 

ac to s”. ¿De qué  an im ales  h ab lan ? , ¿de  qué  an im ales? , ¿anim ales 

silvestres, perros  de raza, loros, guacam ayos, m onos?  Tienen que 

especificar, p u es , tienen  que especificar, esto  es m u y  ambiguo. 

Defienden a  los an im ales  y no se defiende la  v ida desde la  concepción, 

u n a  v e rd ad era  aberración . He dicho, P residen te .----------- -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Tañía

Herm ida.

Página 93 d e  166



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 077

LA ASAMBLEÍSTA HERMIDA TANJA. (Intervención en  kichwa) Hoy quise 

s a lu d a r  en  leng^ia kichwa, com pañeros, con la ay u d a  de mi colega y 

vecino de c u ru l  Pedrito de la  C ruz porque, como él dijo con toda  

sab idu ría , la  c u l tu ra  em pieza con la  lengua. Con la  lengua nosotros 

ap ren d em o s a  n o m b ra r  el m undo , ap rendem os cómo se llam an las 

cosas del m u n d o , ap rendem os n u e s tro s  propios nom bres  y los nom bres 

de los otros. Por lo tan to , tenem os que sen tirnos  orgullos y felices de 

vivir en  u n  país  en  donde hay  catorce lenguas, po rque  sabem os que hay 

catorce m a n e ra s  d is tin ta s  de m irar el m u n d o , catorce sab idurías  

d is tin tas , catorce m a n e ra s  de e s ta r  en tre  noso tros , con los o tros y en  el 

universo . E s ta  C onstitución  e s tá  reconociendo cosas  fundam en ta les  

p a ra  el fu tu ro  de este  país  y, quizás, u n a  de las  m ás  im portan tes  es que 

e s tá  reconociendo: que som os u n  E stado  in te rcu ltu ra l y plurinacional. 

La in te rcu ltu ra lid ad  es ju s ta m e n te  esto, el in tercam bio  en tre  cu ltu ras , 

el in tercam bio  en tre  sab idu rías  y  la  p lu rinacionalidad , p a ra  los 

com pañeros  que  todavía  le tienen tem or o le tienen  recelo a  ese 

concepto, es el reconocim iento de que existen  nac iones  en  n u es tro  país 

que an teced ie ron  a  la nación  ecua to riana , que  estuvieron aquí, 

ocupando  es te  territorio, viviendo en  e s ta  geografía, que ah o ra  es de 

todos y de todas, an te s  de que se c rea ra  o se in v en ta ra  ese imaginario 

colectivo a l que  llam am os Ecuador. En reconocim iento a  esa  

an ces tra lid ad  y a  e sa  preexistencia  hem os declarado  al E stado  o 

querem os d ec la ra r  al Estado, p lurinacional, A mí me parece 

fu n d am en ta l h ace r  u n a  pequeñ ísim a y breve h is to ria  de lo que h a  sido 

la  p a la b ra  c u l tu ra  en  las  diferentes C onstituciones ecuato rianas . Es 

im p o rtan te  d a rn o s  c u e n ta  que an te s  de mil novecientos c u a re n ta  y 

cinco, las  pocas  veces que se h a b la b a  de c u l tu ra  e ra  p a ra  referirse a  u n  

conocim iento, su p u e s ta m e n te  elevado, de élite, que  h ay  que darle al 

pueblo , y al que  acceden  u n a s  c iertas p e rso n as  privilegiadas: los 

in te lec tua les , los escritores. Recién, en  mil novecientos c u a re n ta  y cinco
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em pieza a  h a b e r  u n a  concepción d is t in ta  de lo que es cu ltu ra . Dice el 

artícu lo  cinco de la  C onstitución  del c u a re n ta  y cinco: El castellano es 

el id iom a oficial de la República, Se reconoce el k ichw a y  dem ás lenguas 

aborígenes como elem entos de la  c u ltu ra  nac iona l”. Por p rim era  vez se 

em pieza e n te n d e r  c u l tu ra  en la  acepción m o d ern a  con tem poránea  de 

cu ltu ra , como todo aquello que nos perm ite  configurar u n a  imagen del 

m undo , u n a  idea  del m undo , y no so lam ente  u n a s  c iertas actividades 

de u n o s  pocos privilegiados y de u n a s  élites, En la  C onstitución  de mil 

novecientos s e se n ta  y  siete, vuelve a  h a b e r  u n a  referencia  a  la  p a lab ra  

c u l tu ra  en  es te  sentido, dice: "En las escue las  es tab lec idas  en  las zonas 

de p red o m in an te  población indígena se u s a rá ,  de se r  necesario, adem ás 

del españo l el k ichw a o la  lengua aborigen respectiva, p a ra  que el 

educando  conciba  en  su  propio id iom a la c u l tu ra  nacional y practique 

luego el caste llano . U na  vez m ás, a  p esa r  de las  m últip les diferencias de 

visión que tenem os con e sa  C onstitución, reconocem os que ya  se 

em pezaba  a  u s a r  la  p a lab ra  c u ltu ra  en  ese sentido  m ucho  m ás amplio 

del que  te n ía  an tes . E n  e s ta  C onstitución, sin  em bargo, com pañeros y 

com pañeras , quiero que quede claro que  es tam os am pliando el 

concepto de c u l tu ra  m ucho  m ás  allá, P a ra  em pezar, porque 

reconocem os que h u b o  en  la  de mil novecientos noventa  y ocho u n  

avance im portan tís im o, que fue el de reconocer que som os u n  país 

p lu ricu ltu ra l; es decir, que no h ay  u n a  sola cu ltu ra , que no somos u n  

Estado-N ación con cu ltu ra  un ita ria , unívoca, m onolítica sino que somos 

u n  E stado  que tiene el privilegio de ten e r  m últip les  cu ltu ras . En el 

a rticu lado  que  se h a  p resen tado  sobre derechos cu ltu ra les , yo quiero 

que quede claro que es tam os dando  u n  giro y  u n  cam bio de parad igm as 

im portan tís im o  p a ra  el futuro , En prim er lugar, porque estam os 

reconociendo el derecho cu ltu ra l como el derecho del sujeto, no como el 

derecho de objetos cu ltu ra les  a  ser conservados, a  ser re s tau rad o s , sino 

el derecho de cad a  u n o  y de cad a  u n a  de n o so tra s  como sujetos a  ser
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diferentes. Ese es el básico  y elem ental derecho cu ltu ra l: el derecho a  

ser d iferentes y re sp e ta rn o s  en tre  nosotros, El segundo, es el derecho al

diálogo in te rcu ltu ra l y, en  este  sentido, noso tros  es tam os in troduciendo 

tam bién  la  necesidad  de que todos y todas, m estizos tam bién , tengam os 

la  obligación de ap ren d e r  o tra  lengua, de en tre  las  catorce lenguas que 

se h a b la  en  n u e s tro  país. El tercero, es el derecho a  la creatividad 

porque solo eso, desarro lla r la  creatividad, nos va a  perm itir ser al 

fu tu ro  u n  pa ís  de creadores y  de p roducto res  de b ienes simbólicos y no 

de m eros consum idores  pasivos de b ienes simbólicos, como som os 

ahora . El cuarto , es el derecho a  la m em oria, el derecho al patrim onio 

cu ltu ra l, el derecho a  conocer cuál h a  sido la  h is to ria  de los m últiples 

pueb los de los que som os herederos. F inalm ente  e s tá  el derecho al 

espacio  público, que es u n  derecho terrib lem ente  vulnerado en  los 

ú ltim os veinte años en  n u e s tro  país. Tenem os casos como el del 

Malecón 2000  en  G uayaquil en donde, siendo u n  espacio público, 

hecho  con el d inero  y fondos de los ecua to rianos , h ay  u n  letrero que 

dice que se restringe el derecho de adm isión. Eso no puede  suceder en 

E cu ad o r del fu tu ro . El espacio público es de todos, de todas  y las 

diferencias no  n o s  p u ed en  h ace r  su jetos de d iscrim en. Por último, yo 

quiero decirles que en  el artículo que y a  d iscu tim os de la Mesa Siete 

sobre s is tem a  de c u l tu ra  estam os p lan teando , de m a n e ra  progresiva, la 

creación de u n  s is tem a unificado de cu ltu ra , que  garan tice  el acceso a 

los derechos y  el ejercicio de derechos de todos y  todas, por lo que no 

tiene p a ra  qué  h a b e r  organism os au tónom os. De e sa  m anera , insisto, la 

gestión de la  c u l tu ra  con la n u ev a  C onstituc ión  va a  se r  la gestión 

de c u l tu ra  p a ra  los sujetos, p a ra  las  personas. M uchas gracias, señor 

P res iden te . ------------------------------------------------- -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Rory 

Regalado.-------------------- — ----------- -------------------------------- -----------------------
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EL ASAMBLEÍSTA REGALADO RQRY, Señor P residen te  y  com pañeros 

asam ble ís tas : Quiero em pezar mí intervención su m án d o m e  tam bién  a  la 

m á s  s in ce ra  felicitación al pueblo  afroecuatoriano , como a  todos los 

pueb los que conform an n u e s tro  querido E cuador. Ya concretándom e 

con el tem a, señor Presidente, veo con preocupación  que se siguen

confundiendo dos instituc iones diferentes co nside radas  de m an era  

diferente por el Derecho In ternacional, se s iguen  asim ilando como 

sinónim os cu an d o  no lo son. C om pañeros y co m p añ eras  asam bleístas , 

es de lo m á s  sencillo, de lo m ás  claro, de lo m á s  tran sp a ren te : no  se 

puede  seguir confundiendo, por favor, lo que es el derecho del asilo y lo 

que  es el refugio. Poniéndolo en  térm inos m ás  sencillos, como ya  lo he 

dicho en  m i p rim era  intervención, cu an d o  se tra tó  este  tem a en los 

a su n to s  políticos, el refugio es la  generalidad, el asilo es la  excepción. El 

refugio to ca  tem as  cu ltu ra les , sociales, religiosos, inclusive h a s ta  

políticos; en  cam bio el asilo es, como ya  les he  dicho, com pañeros, 

em in en tem en te  políticos. Por eso existen  dos c lases de asilo: el asilo 

político, perdón , el asilo territorial y  el asilo diplomático. Tam bién, señor 

Presidente , quiero re sa lta r  que el refugio es tra tad o  por la m ayoría de 

los pa íses  en  el p lane ta ; en cambio, el asilo es m á s  restringido, solo lo 

p rac tican  los diecinueve pa íses  la tinoam ericanos de origen ibérico y 

Haití, con  c iertas  reservas. En el caso de E u ro p a  lo h a  practicado 

E sp añ a , en  la  época del general Franco, en  la G u e rra  Civil española  y 

Portugal. Pero el p u n to  m ás  resa ltan te , quizás el p u n to  donde m ás  se 

d iferencian  e s ta s  dos instituciones, es que en  el refugio se le reconoce la 

calidad de refugiado a  la  p e rso n a  que solicita; en cam bio, en el asilo se 

le concede, ya  que  es p o tes tad  so b e ran a  del E stado  asilan te  el calificar o 

no la  solicitud, es decir, se la puede  rechazar. E ntonces, bajo estos 

a rgum en tos , vea, señor Presidente, y con mi afán  de ap o rta r  en  estricto 

derecho, qu is ie ra  que  el artículo cuarto , que h ab la  de los derechos de la 

p e rso n a  refug iada  y su  familia, debiera  h a b la r  tam bién  de la persona
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as ilad a  y s u  familia. Por lo tan to , sugiero que  el texto constitucional 

quede de la  siguiente  m anera : “El E stado  g a ran tiza rá  a  toda  persona, su  

familia o grupo h u m a n o ;” En el literal a) se debe elim inar el asilo, 

d irectam ente: “Ser reconocidos como refugiados cu an d o  lo solicitaren 

en  el caso  de que  al reg resar o ser devueltas a  su  país  de origen, 

residencia  o u n  tercer país, e s ta r ía  en  peligro su s  derechos a  la vida, 

in tegridad  personal, seguridad  o libertad  o que h a n  hu ido  de su s  países 

por la  violencia generalizada, la  agresión ex tran jera , los conflictos 

in te rnos, la  violación m asiva  de los derechos h u m a n o s  u  o tras 

c ircu n s tan c ia s  que h ay an  p ertu rbado  gravem ente el orden  público”. En 

este  literal e s tá  c laram ente  reflejado los derechos hum anos. 

S im plem ente, se debe elim inar la  p a la b ra  asilo y p a s a r  d irectam ente  a  

lo que es el refugio. En el literal b), si me pone, por favor, en  la  pan ta lla  

en  el artícu lo  cu a rto  dice; “En el caso de ingreso colectivo por las 

razones es tab lec idas  en  el n u m era l an te r io r”. Señores asam ble ístas , no 

es n u m era l, es  literal -eso debem os corregir- “literal anterior, se 

reconocerá, -vean, lo que les hablo , el refugio se reconoce-, se 

reconocerá  la  calidad o e s ta tu s  de refugiados a  todos los in tegran tes  del 

grupo. El E stado  estab lecerá  u n  s is tem a  colectivo em ergente de 

protección ju r íd ic a  y h u m an ita r ia . R espetará , como u n  p u n to  seguido. 

R esp e ta rá  y  garan tiza rá  el principio de no devolución”. Considero 

pertinen te , señores  asam ble ís tas , que las literales c) y d) sean  

e lim inadas y sean  rem plazadas po r u n a  literal c) que hable 

d irec tam en te  de lo que es el asilo. “El E stado  garan tiza rá  a  toda persona  

su  familia o grupo h u m a n o  el derecho a  solicitar asilo por razones o 

c a u s a s  políticas”. Ese es el a rgum ento  del asilo, em inen tem ente  político 

y, como lo he  dicho, h ay  dos clases de asilo: territo ria l y diplomático. 

U na literal d) debería  decir: “El procedim iento  p a ra  la  concesión del 

asilo, -conceder el asilo, no reconocerlo-. El procedim iento p a ra  la 

concesión del asilo así como tam b ién  p a ra  el reconocim iento del refugio
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se rá  de te rm inado  por la  ley”. En la  ú lt im a  literal, en  la  literal e), 

considero  que e s tá  dem ás e s ta  literal, p u es to  que  ya  la protección en el 

m om ento  en  que  se analiza  la  solicitud del refugio y del asilo, ya es ta  

protección viene d e te rm in ad a  en  la  ley secu n d aria . Como ven, 

com pañeros  a sam b le ís ta s  y señor Presidente, m i ún ico  afán es apo rta r  

en  estricto  derecho, como lo he dicho, y por con tr ibu ir  p a ra  el desarrollo 

y b ien es ta r  de este  país. M uchas g rac ias ............................. ...............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. Señores asam bleístas , 

vam os a  su sp e n d e r  h a s ta  las tre s  de la  ta rd e  p a ra  que  p u ed an  

alm orzar. R egresam os p a ra  co n tin u a r  en  este  m ism o pun to . G racias.—

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN, 

CUANDO SON LAS TRECE HORAS TREINTA Y UN MINUTOS. --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se invita a  los señores asam ble ís tas  que 

verifiquen que  s u s  ta r je ta s  electrónicas se e n c u e n tra n  in se r ta s  en  sus  

curu les. Son las  tres  de la  tarde . Registre la  a s is ten c ia  de los señores 

A sam bleístas, P u n tu a lm en te , señor operador. G rac ias .-------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINTALA LA SESIÓN, CUANDO SON LAS 

QUINCE HORAS DIECISIETE MINUTOS.----------- ------------------------ ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. R einsta lam os la sesión, señor Secretario.

EL SEÑOR SECRETARIO, Sí, señor Presidente. Ya tenem os quórum

EL SEÑOR PRESIDENTE. La a sam b le ís ta  N atalia Chávez,-----------

LA ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ NATALIA. G racias, seño r Presidente. Quiero
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referirm e en  mi intervención, p rim eram en te  felicitando y  sa ludando  la 

inclusión , en  el a rticu lado  que se e s tá  tra tan d o , a  los pueblos 

m on tub ios , a  los pueb los indígenas, a  los pueb los  afroecuatorianos. 

Creo que y a  e ra  el m om ento , e ra  la  h o ra  de considera rnos  todos como 

iguales, todos como hijos de u n a  sola pa tr ia , hijos de u n a  sola nacionn 

Yo m e congratu lo , y  m e emocioné so b rem an era  cu an d o  pudim os, hace 

pocos m om entos  y gracias de la  in tervención de la  com pañera  Mae 

M ontano, exa lta r  todo lo que h a  rep resen tado  la  p resencia  del pueblo 

negro, y así como ped ía  Mae, que el pueblo  negro p u e d a  ser aceptado 

p a ra  que p u e d a n  a sp ira r  a  ser oficiales de la  Policía, tam b ién  asp iraría  

que eso su c e d a  con los com pañeros ind ígenas, con los com pañeros 

m on tub ios , po rque  las  oportun idades  tienen  que  ser iguales p a ra  todos, 

Refiriéndome al artícu lo  dos que h a b la  sobre p lurinacionalidad , no voy 

a  h a c e r  m u ch o  énfasis  en  esto, pero si quiero recalcar el concepto que 

a n te s  que  p lu rinac iona l el E stado  debe ser p lu ricu ltu ra l, y con todos los 

derechos que  con tem pla  la  p lu ricu ltu ra lidad , yo me referiré 

especia lm ente  al artículo  o al n u m era l veintidós, que dice; “C ontar 

inform ación es tad ís tica  oficial desagregada  por etnicidad". Me parece 

que este  artícu lo  es dem asiado  escueto, por así decirlo, dem asiado 

simple. Q uiero referir que el veintiuno de agosto del dos mil siete, se 

creó la  Com isión Nacional de E stad ís ticas  p a ra  Pueblos Indígenas y 

A froecuatorianos, y  e s ta  comisión tiene u n a  in tegración m u y  amplia, 

que va m á s  allá  de los grupos m encionados. E s tá  in tegrado por el 

CODAE, que  es la  Corporación de Desarrollo Afroecuatoriano, el 

CODENPE, el Consejo Nacional de N acionalidades y Pueblos del 

Ecuador; el ¡NEC, In s titu to  Nacional de E stad ís ticas  y Censos; 

organizaciones ind ígenas de carác te r  nacional como la CONAIE, la 

PEINE, la  FENOCIN, o tras  organizaciones afines de la sociedad civil, 

cen tros  de educación  superior como la  FLACSO y organism os 

in te rnac iona les  especializados de Naciones U nidades como el UNFPA,
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UNIFEM y la  EIB, por ejemplo, El objetivo de c rear e s ta  comisión era, 

ju s ta m e n te ,  h a b la r  sobre cómo se p u ed e  a rm onizar y hom ologar la 

e s tad ís tica  nac iona l de la  población ind ígena  y la población 

afroecua to riana , a h o ra  que se e s tá  incluyendo debería  h ab la rse  tam bién 

del pueblo  m ontubio . Se h ab lab a  de prom over u n a  conciencia nacional 

y u n a  necesidad  de exponer de datos es tad ís ticos  diferenciados, de 

reconocer que  no existe inform ación es tad ís tica  porm enorizada respecto 

a  es tos  g rupos étn icos respecto  a  pobreza, a  nivel de escolaridad, 

vivienda, hac inam ien to , to d as  las  variab les sociales que p u ed an  es ta r  

v incu ladas  con esto  y aquellas  cifras que, obviam ente, no  reflejan la 

rea lidad  de la  rea lidad  de estos pueblos. Se p roponía  con esto tam bién  

que se ap lique u n  m arco  concep tual diferenciado p a ra  poder m edir esas  

variables. Los g rupos étnicos m inoritarios, h a s ta  este  m om ento, 

so lam ente  h a n  sido su jetos de extracción de inform ación, pero no son 

tom ados en  c u e n ta  en  el diseño de políticas de aplicación de medición 

de e s ta s  variables. Creo que es im portan te  que e s ta s  estad ísticas 

tam b ién  sirvan  p a ra  transversa liza r el tem a de la información. Cuando 

querem os h a b la r  de políticas de E stado  que resp a ld en  a  estos grupos 

tenem os que conocer su  realidad  y  por eso es im portan te  que la 

inform ación sea  canalizada, sea  transversa lízada  en  todos los en tes del 

Estado; que  podam os sab e r  c u á n ta  gente de es tos  tre s  grupos, a  los que 

nos es tam o s  refiriendo con este  articu lado  de los derechos colectivos, 

c u á n to s  e s tán , rea lm ente , cu án to s  h a n  ingresado  o h a n  tenido acceso a  

la educación , c u á n to s  e s tán  en  calidad de presos, po r ejemplo, cuál es 

su  s ituac ión  frente al ingreso a  fuen tes  de traba jo  y  todo. Creo que si 

h ab lam o s de incluirlos como parte , como u n  E stado  único, como u n  

E stado  que  incluye tenem os que d a r  im portanc ia  a  esto. Por eso, yo 

considero  que es m u y  im portan te  en esto, to m ar  en  c u e n ta  la p ro p u es ta  

que oficialmente se lo hizo a  través de la organización a  la que me he 

referido, y que yo m e he  tom ado el tiempo en  m encionar quiénes lo
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es tán  in teg rando , es to d a  la sociedad no so lam ente  los grupos 

indicados. Yo creo que necesitam os inform ación estadística, 

necesitam os que  ellos tengan  acceso y que  sea  inform ación real, con el 

fin que el E stado  p u e d a  p ropender a  c rear políticas que levanten su 

nivel de vida, políticas que respa lden  es tos  grupos. Entonces, mi 

p ro p u e s ta  de articu lado , en  concreto p a ra  esto, sí es  m u ch o  m ás  am plia 

y que dice de e s ta  forma: “C ontar con inform ación es tad ís tica  oficial 

desag regada  por condición é tn ica  de género y generacional, proveniente 

de to d as  las  e s tad ís ticas  y s is tem as de inform ación generadas por las 

in s tituc iones  del sector público. Partic ipando activam ente  y en  igualdad 

de condiciones en  todos los procesos de diseño, consu lta  e 

im plem entación  de los m ecan ism os de obtención de inform ación”, Es 

im portan te , e s tam o s  en  u n  tiempo, en  u n  m om ento  en  que la 

inform ación y  el conocim iento son  la b ase  del progreso. Yo creo que es 

im portan tís im o, éste  es u n  derecho que les as is te  a  estos pueblos, es 

u n  derecho que tam b ién  nos asis te  a  la  sociedad p a ra  poder conocerlos, 

para, poder incluirlos, p a ra  poder estab lecer las políticas que m ejoren su  

calidad de vida, que  los incluyan  a  la sociedad. Y quiero cu lm inar mi 

partic ipación , ju s ta m e n te ,  haciendo referencia y  p a ra frasean d o  algo que 

decía  u n a  m u je r  india, u n a  m ujer que tuvo u n  p en sam ien to  distinto, u n  

pensam ien to  que  n o s  inclu ía  a  to d as  y a  todos, y ella decía: “Primero el 

pueblo, prim ero  los cam pesinos, los indios, los negros y m ulatos. Todos 

son com pañeros, po r todos hem os luchado  sin b a ja r  la cabeza, siem pre 

en  el m ism o cam ino”. Este es el tiempo de lu c h a r  por todas  y por todos 

y que, rea lm en te , sea  este  m om ento , sea  é s ta  la  oportun idad , cuando 

tenem os la posibilidad de hacerlo, que  incluyam os este  derecho m uy 

im portan te , a  fin de que garanticem os u n  E stado  que los incluya 

definitivam ente. M uchas gracias.----------- ---------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Sergio
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Chacón.

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. G racias, señor Presidente. 

Nosotros h em o s apoyado el artículo  dos sobre los derechos colectivos de 

los pueb los  indígenas, Sin em bargo, hem os p resen tad o  u n  informe de 

m inoría  po rque  creem os que h ay  que p rec isa r  ta les  derechos, hay  que 

m ejorar la  redacción  de a lgunos de ellos, y en tre  las  sugerencias que 

hem os form ulado co n s tan  que el n ú m ero  dos y el n ú m ero  tre s  deben 

ser ag ru p ad o s  en  u n a  sola disposición, p u es to  que  se refieren a  actos de 

d iscrim inación  que deben  ser reparados , que deben  ser indem nizados y, 

obviam ente, al co n s titu ir  u n a  sola idea, u n  solo concepto debe ser 

tra tad o  en  u n a  sola norm a. Nosotros creem os que  los derechos p a ra  los 

pueb los ind ígenas son m uy  concretos, son  m u y  específicos y el avance 

que se dio en  este  sentido, en  la C onstitución  del año  noven ta  y ocho, es 

m uy  im p o rtan te  porque se e s tá  reconociendo, por ejemplo, de modo 

específico que los pueb los  ind ígenas no van  a  p ag a r  im puestos  sobre 

su s  tie rra s  que tengan , por supuesto , en  posesión  com unitaria . 

Igualm ente , se describen  a lgunas  carac te rís ticas  como la 

im prescrip tib ilidad , la  inalienabilidad, la  indivisibilidad de e s ta s  tierras. 

Pero, yo sí creo que, en  este sentido coincidiendo con lo que manifestó 

Pablo Lucio, es necesario  reconocer la  posibilidad de expropiación p a ra  

fines de u tilidad  pública, porque de lo contrario  no podríam os 

even tua lm en te , ab rir  u n a  vía, no podríam os co n s tru ir  in fraes tru c tu ra  

com unita ria , si es que no se deja c la ram en te  establecido este precepto 

po rque  no p u ed e  se r  el ca rác te r  de inalienable  abso lu to . En el tem a de 

la  co n su lta  previa que  e s tá  recogido en el artícu lo  siete, igualm ente, 

noso tros  hem os p ropuesto  m ejorar la  redacción  en  a lgunos sentidos, 

pero, bás icam en te , yo, ah í creo que si es  que  a lgún  avance va a  hacer 

e s ta  C onstitución , tiene que ir en  la  dirección de h ace r  efectivo, de 

h a c e r  rea l el derecho de los pueblos ind ígenas a  partic ipar en  los
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beneficios que  las actividades de extracción de recu rsos  n a tu ra le s  

generen. Ya en  la  C onstitución  del año  noven ta  y ocho tenem os ese 

precepto , que  señ a la  que los pueblos ind ígenas te n d rá n  derecho a  

p a rtic ip a r  e n  los beneficios. Pero ah í se estableció  u n a  tram p a  al 

d e te rm in ar  que  so lam ente  si es  que aquello fuere posible, partic iparían  

de ta les  beneficios. Personalm ente , soy partidario  que esos beneficios 

deben  concre ta rse  de modo categórico, así como los traba jado res  de las 

em p resas  p rivadas  tienen  derecho a  p a r tic ip a r  en  el quince por ciento 

de las u tilidades, así como los trab a jad o res  que  labo ran  en  la  in d u str ia  

petro lera  ob tienen  ju g o sa s  ganancias  an u a le s , po rqué  no extender este 

derecho, es te  derecho a  los pueb los y com un idades  indígenas, 

señ a lan d o  de modo preciso u n  porcentaje; y noso tro s  hem os hecho e s ta  

p ro p u e s ta  en  n u e s tro  informe de m inoría, que es m en es te r  avanzar con 

la precisión de u n  porcentaje , así como en  el código de Trabajo existe el 

qu ince po r ciento de las  u tilidades p a ra  los traba jado res , en  e sa  m ism a 

línea, en  e sa  m ism a  dirección debería  d e te rm in arse  acá, respecto  de la 

partic ipación  en los beneficios que los proyectos h idrocarburíferos o 

m ineros rep o rten  p a ra  el E stado  o p a ra  la s  em p resas  que h ag an  las 

labores de extracción  y  producción. P ensam os que  eso es posible y 

a h o ra  debem os estab lecer u n  porcentaje. De lo contrario , si no es 

posible señ a la r  u n  porcentaje , deberíam os traza r  de modo claro, u n a  

n o rm a  que  diga que  en  el proceso de co n su lta  previa debería  acordarse, 

tam b ién  en  el evento de que la  com unidad  co n s ien ta  en  la  explotación, 

cuá l es el porcen ta je  que  le co rresponderá  en  los beneficios. Igualm ente, 

en  el artícu lo  nueve, noso tros no es tam os de acuerdo  que se señale que 

los pueb los  ind ígenas tienen  el derecho de conservar y desarro llar su s  

form as de convivencia y organización social, generación y ejercicio de 

au to rid ad , pero solo den tro  de su s  territo rios legalm ente reconocidos y 

que sean  de posesión  ancestra l. Hemos escu ch ad o  aquí in te resan tes  

in tervenciones, en  el sentido de p rec isa r  que  los pueb los  indígenas hoy
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en d ía  e s tá n  tam b ién  p re sen te s  en  los sectores u rb an o s , y en esos 

lugares  tam b ién  requ ieren  organizarse, requieren , obviamente, hacer 

u so  de s u s  m ecan ism os de represen tación . Por tan to , propongo borrar 

e sa  p a rte  que  restringe  el ejercicio de este  derecho a  u n  espacio 

territo ria l de term inado . Y en el n u m era l diez, yo creo que é s ta  es u n a  

n o rm a  dem asiado  genérica. Se d a  u n a  p o tes tad  ab so lu tam en te  am plia 

de crear, desarro llar, ap licar y p rac tica r  su  derecho propio 

co n sue tud inario . Estoy de acuerdo  que, efectivam ente, debe h ab e r  este 

derecho, pero la  ley debe p rec isar en qué ám bitos, en  qué sectores, 

qu ién  es la  au to rid ad  com petente, po r ejemplo, p a ra  adm in is tra r  

ju s tic ia . No podem os dejar a  los pueblos ind ígenas, a  las com unidades 

ind ígenas en  u n  caos juríd ico  donde cu a lq u ie ra  p re tende  im poner 

au to rid ad , p re te n d e  ad m in is tra r  ju s tic ia , p re ten d e  señ a la r  qué  es delito, 

qué no es delito, qué sanción  se impone, Nosotros p en sam o s que, por 

ejemplo, la  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  en  m a te ria  penal debe ser 

potestativo, privativo del E stado , sobre todo en tra tán d o se  de 

infracciones graves, de infracciones como homicidio, como asesinato , 

violaciones, plagios, e tcétera , que son figuras que conm ocionan 

socialm ente, figuras delictivas que nos c a u s a n  g ran  a la rm a  social. Esos 

tem as, p a ra  m i modo de ver, h a n  constitu ido  objeto de monopolio por 

p a r te  del E stado , y deben  seguir siendo objeto de juzgam iento  a  través 

de u n a  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  centralizada. Y, en  e sa  línea, nosotros 

p en sam o s  que  sí, efectivamente, los pueb los  ind ígenas tienen  derecho a  

ten e r  fiscales q u e  m ane jen  la lengua, que  conozcan al cu ltu ra , pero no 

podem os d esp ren d er  to ta lm ente  el s is tem a  de adm in istrac ión  de 

ju s tic ia , dejarlos a  u n  lado, porque eso en  lugar de favorecerlos, m ás  

b ien  va a  conduc ir  a  u n  caos y, sobre todo al ejercicio discrecional o 

arb itrario  de la  adm in is trac ión  de ju s tic ia . Pongam os orden y no 

desorden . Igualm ente , señor Presidente y  com pañeros  asam bleístas , 

noso tros p en sam o s  que a  los pueb los afroecuato rianos se les debe
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conceder es tos  derechos, se les debe conceder estos derechos y, en  este 

sentido, noso tro s  no  partic ipam os de la  form a cómo la  Mesa h a  

redac tado  el articulo  tre s  porque, a  diferencia de la  C onstitución  del año 

noven ta  y ocho, donde  el artículo o ch en ta  y  cinco dice de modo 

categórico, que  a  los pueblos afroecuatorianos les corresponde 

ab so lu tam en te  todos los derechos colectivos, que e s tán  precisados en  el 

artículo  o ch en ta  y  cua tro , siem pre y cuando , obviam ente, les sea  

aplicable porque, por ejemplo, el tem a  de la  len g u a  no es u n  a su n to  que 

de p ron to  les concierne, pero aho ra , m ás  bien se dice, que les 

co rresp o n d erá  el ejercicio de los derechos colectivos a  este  pueblo 

afroecuatoriano , pero sin  determ inarlos, sin  precisarlos cuáles son 

es tos  derechos  y, m á s  bien, se deja p a ra  que  la  ley señale o precise 

aquello. Nosotros p en sam o s  que los derechos p a ra  los pueblos 

afroecuato rianos así como p a ra  el pueblo  m ontub io  deben e s ta r  

p reestab lec idos en  la m ism a  C arta  Política. Y en  este  sentido, yo 

participo de la  redacción  del proyecto de CONESUP donde se establece, 

b asán d o se  en  el texto de la C onstitución  del año noven ta  y  ocho, que 

estos derechos colectivos se h a rá n  extensivos a  los afroecuatorianos, a  

los cholos y  a  los m ontubios. E stos tre s  pueb los  que  e s tán  p lenam ente 

identificados a  nivel nacional y en tiendo  que este  traba jo  académico del 

CONESUP, igualm ente , se hÍ2 0  en base  de u n  amplio consenso  a  nivel 

nacional, y  creo que e sa  es la  m ejor form a de red ac ta r  es tas  

d isposiciones porque, de lo contrario , a  los pueb los m ontubios 

igualm en te  se les reconoce los derechos colectivos del pueblo  m ontubio, 

pero no se p recisa , no  se genera  u n  listado de derechos, como sí se lo 

hace  con los ind ígenas y  tam bién  debería  ser, por su p u es to , p a ra  estos 

pueb los afroecuato rianos, m on tub ios  y cholos. Si vam os a  profundizar 

en  los derechos fundam en ta les , como nos d ispuso  el pueblo 

ecua to riano  al a p ro b a r . . .-------------------- ------------- --------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , Asam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. G racias. ...el es ta tu to , tenem os 

que, obviam ente, cobijar a  estos o tros pueb los  cholos y m ontubios, con 

estos m ism os derechos, porque tam b ién  ellos tienen  derecho a que su s  

tie rras  ten g an  carac te rís ticas  de protección, tienen  derecho a  que no se 

los cobre im p u es to s  respecto  de ellas; igualm ente , tienen  derecho a  ser 

co n su ltad o s  cu an d o  va a explotarse o a  explorarse  recu rso s  n a tu ra le s  

no  renovables. Y estos derechos, que e s tá n  m u y  concretos p a ra  los 

pueb los ind ígenas, igualm ente  deben  concre ta rse  p a ra  los m ontubios, 

p a ra  los afroecuato rianos y  p a ra  los cholos. No dejem os la  redacción 

como e s tá  acá , que  puede  d a r  lugar a  que a  favor de estos pueblos no se 

reconozcan m ayores derechos. G racias .------------------------- -----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M argarita  Morocho.

LA ASAMBLEÍSTA MOROCHO MARGARITA. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros asam ble ís tas , m uy  b u e n a s  ta rd es . Q uisiera, pues, yo 

tam b ién  d a r  a lgunos aportes, criterios, en  v is ta  de que este tem a es 

su m am en te  im portan te  p a ra  todos los seres h u m a n o s , especialm ente, 

p a ra  n u e s tro  querido Ecuador. Señor Presidente, com pañeros 

asam ble ís tas , de que  el E cuador es el re su ltad o  de la existencia de 

varios pueb los  y c u ltu ra s  que hoy en d ía  coexisten en  su s  espacios 

geográficos. E n  la Costa, en  la  Am azonia se d en o m in an  nacionalidades 

ind ígenas y en  la  S ierra  los llam ados pueblos ind ígenas, a  p esa r  de que 

a  lo largo de la  h is to ria  h a n  hab itado  co n ju n tam en te , no solo puede 

decir que siem pre h a n  vivido en u n id a d  de criterios políticos y 

organizativos. La e s t ru c tu ra  económica, política, social y cu ltu ra l que se 

h a  ido conform ando a  través de la h is to ria  de los pueblos, h a  generado 

la  conform ación de sociedades excluyentes, d iscrim inatorias y
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cu ltu ra le s  evitando así, la  construcción  de sociedades in te rcu ltu ra les  en 

to d a  la  d im ensión  de la  diversidad cu ltu ra l. A p a r tir  de  la reivindicación 

ind ígena de los años  noventa, el movimiento ind ígena  del país buscó 

espacios p a ra  ser reconocidos su s  derechos sociales, económicos, 

políticos, educativos, sa lu d  indígena, como es educación  in te rcu ltu ra l 

bilingüe, CODENPE y territorio, los m ism os que  fueron considerados

por los gobiernos de tu rn o , y reconocidos en  el titu lo  I en  los respectivos 

a rticu lados  de los derechos fundam en ta les  de la  C onstitución  Política 

del noven ta  y  ocho, com pañeros asam b le ís ta s , como tam bién  en el 

Convenio ciento se se n ta  y nueve de la OIT y  la  declaración de la ONU, 

sobre los derechos de los pueblos indígenas, afroecuatorianos, mestizos, 

m ontub ios, a lcanzando  iden tidad  y espacios p a ra  la  supervivencia digna 

de las m inorías  que form am os u n  Estado. Señor Presidente, mi 

p ro p u e s ta  es que  en  todos los a rticu lados, ya hem os dicho, ya  hem os 

venido proponiendo  y p resen tan d o  cad a  u n o  de los com pañeros 

asam b le ís ta s , en  todos los tem as  sobre lo que  querem os o cómo 

querem os que  sean  reconocidos los g rupos cu ltu ra les  del país. 

H abíam os p u es to  Ecuador, E stado un itario , in te rcu ltu ra l y 

p lu rinacionalidad . Hago referencia al artículo  dos, donde solam ente 

ponen  la  p a la b ra  p lurinacionalidad , que reconozca, sino, m ás  bien, 

qu is ie ra  que  se  ponga, por favor, p a ra  los com pañeros  que conform an la 

M esa Uno y  todos los com pañeros asam ble ís tas , señor Presidente, que 

pongan  las  p a lab ra s  “in te rcu ltu ra lidad  y p lu rinac ionalidad”, 

M uchísim as gracias, e sa  es mi p ropuesta . G racias, Presidente, en honor 

al tiempo. Yo le agradezco por h a b e r  dado este  espacio ..................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, M argarita. A sam bleísta  Fernando 

B u rb a n o .---------- ----------------------------------- ----------------------- ------------------------

EL ASAMBLEÍSTAS BURBANO FERNANDO. G racias, señor Presidente
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C om pañeras , com pañeros: Vengo de u n a  provincia que, al igual que 

todo el país, se enorgullece de ser d iversa y  en  mi provincia, que e s tá  en 

la  fron te ra  n o rte  de la  pa tria , tenem os varios p isos climáticos. Va desde 

el p á ram o  de los Frailejones, que es u n  símbolo n a tu ra l  de la 

in tegración fronteriza porque p e n e tra  el suelo colom biano, t ra sp a sa  el 

ecua to riano , y este  territorio y  estos pisos clim áticos van  h a s ta  la 

cu en ca  b a ja  del C ho ta  y  del Mira. Es u n a  provincia que se enorgullece 

de su s  ra íces ancestra les , de los pueblos pastos . Vengo de u n a  

provincia donde  hay u n a  com unidad  y u n  pueblo  im portan te  que es el 

pueb lo  Awa, y  hoy tam bién  vengo a  e s ta  A sam blea p a ra  h ab la r  a  

nom bre  de m is h e rm an o s  Awa y  tam bién  de los afrodescendientes. En 

u n a  an te rio r  in tervención, yo h a b ía  dicho que e s ta  C onstitución tiene 

u n  g ran  m érito  y  es que trae  b u e n a s  notic ias a  los ecua to rianos, y este 

es u n  d ía  de esos, po rque  el reconocim iento de los derechos colectivos, 

que  son ratificados desde el ca rác te r  del E stado  cuando  se lo define 

como in te rcu ltu ra l  y  p lu rinacional, constituye  u n a  b u e n a  noticia p a ra  

los negros, los afrodescendien tes y p a ra  los ind ígenas y, desde luego, 

que en  mi provincia h a b ita n  tam bién  cam pesinos de origen pasto, de 

an ces tro s  pas to s . Por eso es im portan te  que  e s ta  C onstitución 

reconozca a  todos los colectivos en su s  derechos, a  es tos  h e rm an o s  Awa 

que hoy por hoy son g uard ianes  de la n a tu ra leza , protectores de 

n u e s tro s  bosques, custod ios de n u e s tra  so b eran ía  en  la fron tera  norte. 

Cómo no se v an  a alegrar, por ejemplo, solo por m encionar uno , con el 

n u m era l veinte, cu an d o  éste abre  la  posibilidad de que tam bién  lleguen 

los m edios de com unicación  a  esos sitios donde, lam entab lem ente , hoy 

por hoy solo conocen las noticias colom bianas. A este  pueblo Awa que 

se le h ag a  ju s t ic ia  cuando  la  Mesa C uatro  h a  posibilitado que, en el 

tem a  de o rdenam ien to  territorial, las com un idades  ru ra les  p u ed an  

ad m in is tra r  recu rso s  y  p u e d a n  h acerse  obras. Claro que es u n a  b u e n a  

no tic ia  p a ra  los pueb los Awa. En mi provincia, yo d iría  que m ás  que en
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la  provincia, en  la  región norte  del E cuador, e s tá  c ru zad a  en  su  corazón 

por el territorio  an ces tra l Chota, Mira, Salinas, La Concepción, u n  

territorio  que  se p royecta  desde el C archi y  del Im b a b u ra  y te rm ina  en 

la  C osta  ecu a to rian a , en  el can tó n  S an  Lorenzo y en  toda Esm eraldas. 

Un pueblo  an ces tra l que a  p a r tir  de mil qu in ien tos  c in cu en ta  y tres, a  

p a r t ir  del naufragio, se fue constituyendo y fue pene trando  hac ia  

n u e s tra s  provincias. Un pueblo que sufrió doscien tos noven ta  y ocho 

añ o s  de esclavitud , este  pueblo  que al m enos lleva cuatrocientos 

c in cu en ta  y cinco años, tiene su  p rop ia  cu ltu ra , su s  p rácticas, su s  

sab eres  an ces tra le s , su s  valores, su s  trad iciones, su  m úsica , litera tura , 

arte . Ha con tribu ido  a  la h is to ria  en  la  constituc ión  de es ta  nación, 

como lo se ñ a la b a n  los com pañeros que m e an teced ieron  en  la palabra, 

m erece se r  reconocido este  pueblo  en su s  derechos colectivos. Ya lo 

decía, com pañero  Ricardo M ontaño, se h a  aportado  tan to  en  la  h istoria  

que m erece que  hagam os ju s t ic ia  en e s ta  n u ev a  C onstitución. N uestra  

p reocupación  es que ya  en  la  C onstitución  del noven ta  y ocho ya se 

reconocieron los derechos colectivos. Si b ien  es cierto no explícitamente, 

pero se los reconocieron. Hoy, en  el artículo  tres , no  se deja claram ente 

establecido cuáles  son  los derechos de los pueb los  afrodescendientes, y 

tam b ién  en  el artícu lo  cuatro  no se deja c la ram en te  establecidos cuáles 

son los derechos de los pueb los m ontub ios. Por eso considero 

im portan te  que la  M esa Uno recoja e s ta  inqu ie tud , y  que se los incluya 

en  el artícu lo  dos, definitivam ente tam bién , d esp u és  de las 

nac iona lidades  y  pueb los indígenas, a  los afrodescendientes, a  los 

cholos y a  los m ontubios. La co m p añ era  A lexandra Ocles, cuando  

m en c io n ab a  que  h a b rá n  ciertas p e rso n as  que desde  el pan teón  h an  de 

e s ta r  celebrando y con ten tándose  de e s ta  b u e n a  no tic ia  el dia de hoy, y 

a  mí m e recordaba , y  como a  todos nos h a  conmovido, m e recordaba 

tam b ién  de aquellas  p e rso n as  que hoy son  los nuevos luchadores  de 

estos pueb los  afrodescendientes. Y m e recordaba , porque entre los
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n o m b res  que m en c io n ab a  Alexandra, e s tá n  a h o ra  su s  descendientes, 

los n ietos, los hijos, los b isn ietos que tam b ién  son  a h o ra  n uestro s  

amigos. Yo po r eso en  e s ta  intervención, sí quería  m encionarlos a  ellos, 

que son  lu ch ad o res  d ía  a  d ía  y que hoy estuv ieron  aquí en  la Asamblea 

C onstituyen te , a  Ángel Padilla, a  R enán  Tadeo, a  Diógenes Espinosa, a  

Salom ón Acosta, a  Miguel Salas, Angel C halá, a  Freddy, Anita, Benedito 

Congo, a  E d m u n d o  Méndez, a  Homero Delgado, a  Teodoro Méndez, a 

C ésar Folleco, a  J u a n  Carlos Folleco, a  Wilo Méndez, a  Jo sé  Chalá, a  

S im ón Acosta, a  A nita Congo, B lanqu ita  Tadeo, a  B arb a rita  Lara, a  

S am an ta , a  G erm ánico, a  Margot Suárez, A nita Tadeo, líderes y 

lideresas que  hoy tam b ién  lu c h a n  po r su  pueblo , líderes y lideresas que 

tienen  fincada  su  e sp e ran za  en  e s ta  A sam blea Constituyente^ El desafío 

de e s ta  C onstitución  es d a r  u n  m ensaje  claro al país, decirle que sí 

podem os c o n s tru ir  u n a  p a tr ia  diferente, que sí podem os co n stru ir  u n a  

p a tr ia  incluyente , que  e s ta  C onstitución  sí p u ed e  te rm in ar  con el 

racism o, que hoy no h ay  que tenerle  m iedo al E stado  in te rcu ltu ra l y 

p lurinacional, y  que hoy som os m ás  que fútbol y  que  hoy, como dijo 

tam b ién  A m inta B uenaño , som os d istin tos, som os diversos, pero 

tam b ién  som os los m ism os y, u n id o s  en  la  d iversidad tenem os que 

rec lam ar los derechos colectivos. Y lo rec lam am os tam b ién  los mestizos, 

p a ra  los pueb los  ind ígenas y  p a ra  los pueb los  negros, los derechos 

colectivos que  p e rm itan  la  inclusión , que p e rm itan  co n stru ir  y 

co n s titu ir  u n  E stado  in te rcu ltu ra l y p lurinacional. Un país  de 

afrodescendien tes , de indígenas, de cholos, de m estizos, de m ontubios, 

de todos y  de to d as  las  ecua to rianas . M uchas g rac ias ,— ..............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. La a sam b le ís ta  M artha 

Roldós.---------- ---------------------------- -------------- -----------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Señor Presidente, señores
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asam ble ís tas : Obviam ente, aqu í hay  cosas de las  cua les  tenem os que 

enorgullecem os. Q uisiéram os poder h a b e r  debatido  ú n icam en te  los 

derechos colectivos porque hay m ucho  que  decir en  m ate ria  de ellos. 

Nos cong ra tu lam os que aparezcan  los m o n tu b io s  que no h ab ían  

aparecido, los invisibilizados m ontub ios  que, sin  em bargo, fueron los 

m on toneros  de Alfaro. Me parece digno que  desde  aquí, desde c iudad 

Alfaro, M ontecrísti, los reconozcam os ya  en  la  C onstitución, que los 

com pañeros  afros tam bién  estén  reconocidos, y  qué  decir de n uestro s  

pueb los  originarios, de los pueb los ind ígenas cuyas  lu ch as  h a n  

im pu lsado  incluso, este  m ism o proceso constituyen te  y que nos h a n  

traído  p ro p u e s ta s  que  no so lam ente  son p a ra  los pueb los indígenas, 

sino p a ra  u n  pa ís  diferente como la  de la  p lu rinacionalidad , que  implica 

el reconocim iento de las diferencias, y tam b ién  la  de la  posibilidad que 

la  c o n su lta  previa, como u n a  g aran tía  de los derechos colectivos, no sea  

so lam ente  p a ra  los pueblos ind ígenas sino p a ra  todos. Yo decía, ya lo 

h u b ié ram o s  querido  p a ra  B aba  y lo h u b ié ram o s  querido p a ra  los 

h a b ita n te s  de El Aromo, Espero que cu an d o  e s ta  C onstitución esté 

a p ro b a d a  la  s ituación  sea  diferente en  n u e s tro s  en tornos. Sin embargo, 

quiero h ab la r , m u y  brevem ente tam bién , del te m a  de los derechos 

am bien ta les  que  ap arecen  acá. Me parece, y en  eso coincido con el 

a sam b le ís ta  C hacón, que hay  u n a  vaguedad  en  cómo se establece en el 

segundo  párrafo  del artículo  u n o , qu iénes van. Si m e perm ite ir a  ver, 

m ás  abajo, po r favor. G racias, h a s ta  ahí, C uando  dice que: “En caso de 

daño, en  caso  de degradación, con tam inación  del am bien te  el Estado 

g a ran tiza rá  u n  proceso de reparac ión  in tegral que incluya la 

rehabilitación , re s tau rac ió n , com pensación  de daños y la  no 

reincidencia. Las responsab ilidades  se rán  com partidas  y  d iferenciadas”. 

Ahí no  en ten d em o s en tre  quiénes y  en  eso, creo que haciendo honor al 

inform e de m inoría, h ab ía  que p rec isar en tre  qu iénes van a  ser 

co m p artid as  y  diferenciadas. Creo que  en  ese sentido, de nuevo
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tenem os la  superposic ión  de textos. Me parece  que los artículos que nos 

p resen tó  la  M esa Cinco en  térm inos de principios, e s tab an  m ás 

ad ecu ad o s  en  e s ta  m ateria . Y por eso m ism o, quiero tam bién  el día de 

hoy, h ace r  o tra  reflexión. Creo que tenem os que e s ta r  desde  ah o ra  m uy 

a ten to s  a  n u e s tro s  textos. Se dice y se h a  dicho en  la  m a ñ a n a  de hoy en 

cad en a  de radio, que la  Comisión de Redacción tam bién  los va a  

sin tetizar. Creo que  artícu los como éste, m u e s tra n  la repetición y la 

necesidad  de que  se h a g a  u n a  concordancia  en tre  los textos, pero hay 

que ten e r  m u ch o  cu idado  de que en la  s ín tesis  no  perdam os cosas que 

en  el debate , en  las M esas y en  el Pleno ya  hem os ganado, Esc es u n  

esfuerzo, que  yo les pido a  todos los com pañeros  asam ble ís tas , de todas 

las b a n c a d a s ,  e s tam o s  trab a jan d o  textos, los hem os traba jado  en las 

M esas, los hem os traba jado  en  el Pleno y  ten d rem o s que seguirlos 

trab a jan d o  y cu idando. U na petición m á s  al seño r Presidente de la 

A sam blea, que  si no  a ta ñ e  al pun to , creo que a ta ñ e  al te m a  central que 

es h ace r  la  C onstitución , No m ás  votaciones ta rd e  en  la  noche y casi en 

la  m ad ru g ad a . No podem os, com pañeras  y com pañeros, e s ta r  cu idando 

los textos, d a rn o s  c u e n ta  si lo que salió del segundo  debate, y sobre 

cuyos artícu los  h ab íam o s tom ado u n a  decisión c a d a  u n o  de nosotros, 

es ex ac tam en te  lo m ism o que re su lta  del traba jo  del trío, y no por 

desm erecer ese trabajo , puede  ser u n  m uy  b u e n  trabajo , puede 

h ace rn o s  cam b ia r  la  opinión en  sí o en  no sobre ciertos artículos. Pero, 

p a ra  esto  tenem os que cotejar, tenem os que a tender. Yo h u b ie ra  

referido que  el d ía  de ayer prim ero votem os los artícu los, que es n u e s tra  

ta re a  fu n d am en ta l, cuando  es tam os lúcidos, cu an to  estam os en  la 

a le rta  a d e c u a d a  y, posteriorm ente , d iscu tam o s cua lqu ier otro tem a. Lo 

que votem os es lo que ya  va a  q u ed a r  en  la  C onstitución, ese es u n  

pedido p a ra  el seño r Presidente de la  A sam blea, p a ra  todos los 

com pañeros  asam ble ís tas . Creo que tenem os, creo que hem os ganado 

cosas en este  trabajo . Creo que estos artícu los que deben  ser m ejorados
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en el sentido  que decía el com pañero  B urbano , el com pañero  Chacón, 

en  el sentido  que se precisen  tam b ién  los derechos de los m ontubios, 

que se p rec isen  tam bién  los derechos de los com pañeros afro, que se 

incorpore tam b ién  como pueblo originario a  los cholos de la  Penínsu la  

tam b ién  del s u r  de M anabí, que  se los incorpore, que  se los visibilice. 

Creo que ese  es u n  aporte  que hacem os como p rim er debate  a  u n  texto 

que por sí, ab re  m u c h a s  p u erta s , Pero creo tam bién , que es n u e s tra  

obligación en  el cu idado  que debem os ten e r  en  estos textos, que no 

podem os de ja r que  se nos quem e el p a n  en  la  p u e r ta  del horno. No 

podem os n a d a r  tan to  p a ra  ahogarnos en  la  orilla; se  q u e  son clichés, 

pero los clichés h a b la n  m ucho , como decía  S ancho  Panza en  Don 

Quijote, a  veces e sas  frases popu lares  nos dicen m ucho  y nos hacen  

p en sa r .  Yo qu is ie ra  pedirle a  e s ta  C onstituyente , donde hem os 

conseguido cosas como las  que es tam os viendo el d ía  de hoy, que no 

hayam os n ad ad o  tan to  p a ra  ahogarnos  en  la  orilla. U na cosa  m ás, y en 

función  u n  poco de u n  debate que aqu í se dio, sobre los com pañeros 

m o n tu b io s  y  los com pañeros cholos. Siendo costeña , siendo alguien de 

la  provincia  del G uayas p a ra  mí, los cholos y los m on tub ios  fueron u n a  

realidad  tangible, con su  c u l tu ra  y su  diferencia de los pobladores 

u rb a n o s , m u ch o  a n te s  que los indígenas, a  los que sin  embargo, de los 

que he  ap rend ido  m ucho , a  los que respeto  m ucho  y que me h a n  

en señ ad o  m ás  de u n a  cosa en  e s ta  vida. La p rim era  vez que tuve 

contacto  con la  d iscrim inación de los ind ígenas fue en  Quito cuando  mi 

m adre , a n te  u n a  s ituación  de aud ienc ias  previas que se d ab an  en  la 

Presidencia , nos  pidió a  mi h e rm a n a  y a  m í que ayudáram os, porque 

e s ta b a n  desbo rdados  de en trev is tar a  las  pe rsonas , y ver quiénes, 

rea lm ente , ten ían  urgencia, Mi h e rm a n a  y yo, por u n a  situación  de 

violencia en  u n a  hac ienda , que inclu ía  violaciones y otro tipo de cosas, 

llevam os a  u n a  com unidad  ind ígena que nos p a rec ía  que eran  los que 

ten ían  prio ridad  frente  a  o tra  gente, y u n  señor nos dijo y  nos empezó a
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gritar de “que  cómo e ra  posible que h ic iéram os a ten d e r  a  los indios 

a n te s  que  a  la  gen te”. Q uisiera decir que, rea lm ente , p a ra  mí esa  fue 

u n a  experiencia  ab so lu tam en te  trau m á tica , p robablem ente , allí sí, de 

nuevo, po rque  este  es u n  país  m uy  diferente, como costeña  y como 

guayaquileña, ja m á s  se  m e h a b ía  ocurrido  que alguien  en  el país 

p u d ie ra  p e n s a r  que los com pañeros ind ígenas no e ra n  gente, Pero éste 

es el clim a que se vivía en n u e s tro  país  hace  no ta n to s  años, Y es el 

esfuerzo, la  lu c h a  de los pueblos ind ígenas, u n o  de los principales 

p rom otores de e s ta  C onstituyente , el que h a  ido cam biando  eso y el que 

nos h a  dado lecciones de dignidad a  to d as  las  ecu a to r ian as  y a  todos los 

ecua to rianos . Como h a  sido el esfuerzo y la  lu c h a  de los jóvenes, como 

h a  sido el esfuerzo y  la  lu c h a  de las p e rso n as  con d iscapacidad; como 

h a  sido el esfuerzo y  la  lu ch a  de la s  m ujeres , como h a  sido el esfuerzo y 

la  lucha , tam b ién  de los pueb los m on tub ios  que  im pu lsaron  este 

proceso, y a  mí m e co n s ta  su s  m arch as  y s u s  concentraciones en 

G uayaquil, y de los pueb los cholos que tam bién , de pronto, aparecen  

m enos o son  m enos, pero que su  realidad  y s u  organización de

com unas .,.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. ...es la p rác tica  ancestra l. 

M uchas gracias, señor Presidente. U na vez m ás, m i invitación a  todas y 

a  todos, no  so lam en te  a  e laborar b u en o s  textos sino a  enorgullecem os 

de ellos, a  darles  el debido debate, el debate  que se m erecen y a  

cuidarlos. M uchas g racias ,  ----- —----------------------- -------------- ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta. Carlos Pílam unga,

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. G racias, com pañero
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Presidente* B u en as  ta rdes , con todos los com pañeros asam ble ístas , 

co m p añ e ra s  asam ble ís tas . P ara  noso tros es otro m om ento  histórico 

cu an d o  se e s tá  tra ta n d o  este  d ía  sobre los derechos colectivos, que es la 

m atriz  cen tra l den tro  de e s ta  n u ev a  C onstitución . Por eso es que debo 

ag radecer a  la  M esa Uno, donde tuvim os m u ch o s  debates, m uchos 

análisis , incluso  a  nivel de in te rm esas . Debo agradecer a  Alexandra 

Ocles, que tam b ién  h a  apoyado en  que ya  desde  la  M esa lo vengam os 

trayendo  m ás  co n sen su ad o  quizá, y  que aqu í en  el Pleno, si es que algo 

falta, m ejorar. C om pañeros, yo sí estoy de acuerdo  con M argarita 

Morocho, en  el artículo  dos, no  sé si lo podem os poner, porque ah í 

puede  ser u n  e rro r y lo asum o  tam bién , po rque  yo estoy en  la Mesa, 

cu an d o  ponem os ah í “Artículo dos. P lu rinacionalidad”. El Estado es 

p lu rinac iona l e in te rcu ltu ra l, no  los derechos colectivos, com pañeros. 

Ese es el e rro r que yo debo reconocer que hem os cometido en  la Mesa, y 

espero  que lo acojan así m is com pañeros, po rque  al e s ta r  poniendo 

p lu rinac iona l el a rtícu lo  dos, es tam os estigm atizándonos, estam os 

como, noso tro s  m ism os, reduciéndonos a  decir que so lam ente  nosotros 

som os p lurinacionales, No es así, com pañeros. Y, en vez de 

p lu rinac ionalidad , a h í  pido que se ponga  “pueblos y nac ionalidades”, 

como así lo dice: “El E stado  reconoce y  garan tiza  a  las com unidades, 

pueb los  y nac iona lidades  ind ígenas ...”. Con eso esta ríam os, u n  poco 

tam bién  no sesgando, como m uchos  h a n  p lan teado  aqu í en  este Pleno. 

Estoy to ta lm en te  de acuerdo  tam bién  con la  co m p añ era  a lte rna  de León 

Roldós, co m p añ e ra  Rocío Rosero Garcés, qu ien  h a b ía  p lan teado  que 

debem os tran sv ersa liza r  tam bién  los derechos de las  m ujeres. Eso lo 

vam os a  considera r  tam b ién  den tro  de n u e s tro  b loque P ach ak u tik  p a ra  

sugerir y  p o n er  tam b ién  p a ra  el segundo debate , com pañeros. En el 

artícu lo  dos, n u m era l uno , e s tando  de acuerdo  casi con la totalidad del 

texto, sin  em bargo, ah í tenem os que acotar, p a ra  m uchos  que tienen 

m iedo de h a b la r  del autogobierno, eso y a  lo venim os p racticando , sino
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es m á s  bien d a r  el valor a  n u es tro s  com pañeros dirigentes que se 

denom inan  como cabildosj como p residen tes , como p u sh a , como apak, 

como c u ra c a s  que tam bién  h ab lan  en  la Amazonia. Eso es lo que 

noso tros  tam b ién  querem os poner en  ese texto del n u m era l uno . Así 

tam bién , d e sp u és  de lo económico, in se r ta r  tam b ién  lo que dice: “Sin 

que d ich a  p e r ten en c ia  afecte a  su  calidad de c iu d ad an o s  c iu d ad an as  

e c u a to r ia n a s”. A parte de ser ecuatoriano  de nacionalidad , de raíces 

an ces tra le s , pero tam bién  som os c iu d ad an o s  ecua to rianos  y, con esto, 

querem os noso tro s  ratificar que no es tam os p re tend iendo  dividir a  

n u e s tro  pa ís  y m ucho  m enos al E stado  ecuatoriano . En el lem a 

conflictivo, que es en  el artículo, en  el n u m era l siete, que ese h a  sido 

u n o  de los p u n to s  tam b ién  de gran  debate  y  que  hem os traba jado  quizá, 

tam b ién  con el apoyo de o tras  M esas y  hem os firm ado, porque eso debo 

ac la ra r, en  la M esa Uno, quien  e s ta b a  rep resen tan d o  a  P achaku tik  y 

m á s  que P achaku tik , a  los pueblos y nac ionalidades, en la Mesa Uno 

n u n c a  hicim os informe de m inoría. Hemos tra tad o  de co n sen su ar, de 

com plem en tar y po r eso es que tam bién  se reflejan las p ro p u es ta s  que 

noso tros  hem os venido haciendo. Y en  m érito  a  eso, com pañeros, 

n u ev am en te  voy a  pedir que in sertem os al ú ltim o de este  texto, donde 

dice: “Se p rocederá  de acuerdo  con e s ta  C onstituc ión”, elim inando lo 

que  dice “y la ley”. Porque cuando  se h ab la  de la ley tam bién  podem os 

noso tros  d is to rs io n ar el esp íritu  de lo que  quiere decir este  num eral. De 

ah i que querem os tam b ién  in serta r , cu an d o  h a b la  “Si no  se obtuviese el 

consen tim ien to  de la  com unidad  c o n su ltad a  se p rocederá  de acuerdo  a  

e s ta  C onstituc ión , siendo n u la s  to d as  aquellas  decisiones com unitarias 

ob ten idas  sin  el estricto  cum plim iento  del debido proceso”. Creo que 

con eso e s tam o s  noso tros resa ltando  que debem os resp e ta r  los 

derechos h u m a n o s , dentro  de los derechos h u m a n o s  e s tán  los derechos 

colectivos y tam b ién  los derechos civiles, derechos sociales, culturales,
I

am bien ta les , de lo que hoy es tam os hab lando . Quiero tam bién  hab la r
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u n  poco m ás  en  el n u m era l catorce, com pañeros, y esto es por lo que 

hoy h a n  venido los com pañeros, que hoy tuvieron la  su e rte  de conversar 

con el V icepresidente, con el segundo V icepresidente, com pañero César 

Rodríguez y  com pañero  p residen te  F ernando  Cordero. Se movilizaron 

qu ince  com isiones de quince provincias p a ra  que se garantice el 

S is tem a de E ducación  In te rcu ltu ra l Bilingüe, no  solam ente en los 

derechos colectivos sino tam bién  en el derecho a  la  educación. Han 

dejado u n  texto alternativo, esperem os que eso se considere, hay  ese 

com prom iso, y creo que estaríam os haciendo , ah í si, no qu itando  lo que 

e s tá  en  la  C onstituc ión  del noven ta  y ocho. Tenía yo u n a s  diapositivas, 

no  sé si m e p u ed en  poner en  la  pan ta lla , com pañeros, p a ra  dem ostrar 

po rqué  noso tro s  som os sistem a, com pañeros. E n  el E cuador, eso ya  se 

h a  visto, en  qué  provincias, en qué regiones, c u á n ta s  nacionalidades 

existen , c u á n to s  pueblos, cuáles son  los id iom as que se h ab la  en el 

espacio  geográfico de n u es tro  país, el Ecuador. Q uisiera  que pasem os al 

S is tem a de E ducación  Bilingüe, ahí e s tá  en  el m a p a  tam b ién  u b icad as  

las  nac iona lidades  y pueblos en  todo el Ecuador, Pasem os al otro, 

com pañera , donde h ab la  sobre el S is tem a de E ducación  In tercu ltu ra l 

Bilingüe. Es o tra  diapositiva, por favor, sí. Nos vam os a  p a s a r  porque ya 

no voy a  c o n ta r  con m ucho  tiempo, sigam os, sigam os u n  poco m ás, 

sigam os u n  poquito  m ás, listo. Ahí h a b la  de niveles y m odalidades de 

educación  en  n u e s tro  sistem a, donde h a b la  desde la  educación  inicial, 

que  tenem os ya  s is tem atizadas  incluso u n  curricu lo  sobre educación 

infantil, fam iliar y com unitaria . Debo re sa lta r  aquí, que no so lam ente el 

n iño  se e d u c a  desde  cu an d o  ya  nace  y se va al centro  educativo. Aquí 

e s tam o s  o rien tando  a  ed u car  a  los Jóvenes p a ra  que  p u e d a n  tener, 

educados  en  la  pareja , cómo van a  concebir su  hijo, cómo van a  tener 

su  hijo, cómo van a  m a n te n e r  y cómo deben  cu idar, incluso  desde 

cu an d o  e s tá  en  el vientre de la m adre , y cómo e sa  pedagogía, esa  

sicología de las  m ad res  de los pueblos ind ígenas es, h a s ta  ahora
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noso tros  lo m an tenem os. Por eso u s te d e s  ven que  adonde  va la  m am á  

va cargado al niño, y  e sa  pedagogía noso tros  querem os que se 

m an ten g a , y  por eso hab lam os de educación  infantil, familiar y 

com unita ria . H ablam os de educación básica, lo que  trad ic ionalm ente  se 

h a  conocido como escuela , an tes  de prim ero  a  sexto grado, hoy 

noso tros  e s tam o s  h ab lan d o  de niveles, educación  infantil es de prim er 

nivel, el segundo  nivel sería  educación  básica , y el tercer nivel es el 

bachillerato , y  el cuarto  nivel p a ra  noso tros ya es la  educación  superior, 

po rque  ya  co n tam o s .. . .  ------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. ... con in s ti tu to s  pedagógicos, 

con in s ti tu to s  tecnológicos. Ya, com pañero  Presidente. O tra  lám ina  que 

sigue, ahí. Ahí u s te d e s  ven a  c u á n ta  población noso tros b rindam os la 

educación  en  el Ecuador, en  las  regiones, en  las  provincias, cuán tos 

m aes tro s , c u á n ta s  com unidades, cu án to s  n iños e s tá n  en  los diferentes 

niveles. E s tá  dem ostrado , com pañero  Presidente, por eso es que 

noso tros  e s tam o s  hab lan d o  del sistem a. Sigam os u n a  lám ina m ás, 

com pañero , y  eso, u n a  m ás, o trita  m ás, u n a  m ás , listo. ¿C uáles son los 

fines de educación  in te rcu ltu ra l bilingüe? Esto ya  se consagró, cuando  

se habló  del Modelo de E ducación  Bilingüe, en  mil novecientos noventa 

y tres. Y en  esto  hem os venido avanzando. Los fines de la educación 

bilingüe es fortalecer la  iden tidad  cu ltu ra l, la  len g u a  y c u ltu ra  de las 

nac ionalidades; el segundo objetivo y fin de la  educación  in tercu ltu ra l 

bilingüe es transversa liza r  que todos los ecu a to rian o s  conozcam os y nos 

reconozcam os den tro  de la  iden tidad  y fortalezcam os la 

i n t e r c u l tu r a l i d a d .  ----- -------------------------- ---------------- ---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Bien. Su tiem po h a  term inado
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EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS, Finalizo, com pañero 

Presidente. Y esto  lo resalto  porque tam b ién  en  el S istem a Nacional de 

E ducación  y a  se h a b la  que el centro  de la  educación  es el ser hum ano . 

Nosotros h ab lam o s de la persona , de la familia, de la  com unidad. 

Concluyo con u n a  frase de Dolores C acuango cu an d o  ella, desde mil 

novecientos c u a re n ta  y cinco, h a b la b a  de que  u n a  frase sublim inal 

queda, y en ten d em o s esto  como u n  símbolo de lucha , cuando  en kichw a 

decía ella (intervención en kichwa). En españo l dice: “Somos como la 

p a ja  del cerro que, a u n q u e  nos corten  volvemos a  crecer y de esa  paja  

del cerro, cub rirem os el m u n d o ”, G racias, com pañero  Presidente .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  Guido 

Rivas.-----------------------------------------------------   —............................................

EL ASAMBLEÍSTA RIVAS GUIDO. G racias, seño r Presidente. Hoy, en la 

m a ñ a n a  y  ta rd e  de hoy, d esp u és  de h a b e r  escuchado  las intervenciones 

de n u e s tro s  colegas asam ble ís tas , refiriéndose a  n u e s tro s  herm anos 

ind ígenas, a froecuatorianos, m ontub ios, cholos y todos los pueblos que 

existen  en  e s ta  R epública del Ecuador, m u y  em ocionante. Es b as tan te  

reca lcar que  toda  e sa  d iáspo ra  de ecua to rianos  tam bién  viven fuera de 

n u e s t r a  p a tr ia ,  tam b ién  viven en el extranjero  y, es por ello tam bién  

pues , que ap laudo  a  todos los colegas a sam b le ís ta s  que se solidarizan 

con el pueb lo  m igrante , con el pueblo  ecuato riano  que vive en el 

exterior. C uando  le p reg u n ta ro n  de dónde venía  respondió; “Soy 

c iu d ad an o  del m u n d o ”, Diógenes, filósofo griego. Com pañeros 

asam b le ís ta s , h e rm a n o s  ecua to rianos  en el extranjero , com patrio tas 

todos: He em pezado mi d iscurso  haciendo  referencia  a  e s ta  frase que 

sin te tiza  todo el traba jo  realizado po r la M esa Uno, en  relación al 

tra sc e n d e n ta l  te m a  de la movilidad h u m a n a , donde se h a n  sen tado  las 

b a se s  p a ra  el reconocim iento de la c iu d ad an ia  universal; u n  concepto
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ta n  an tiguo  como la  ñlosofía griega que, sin  em bargo, no  h a  tenido eco 

en la  h is to ria  de la  h u m a n id a d , m a rc a d a  por el m iedo y la  confrontación 

al extranjero , y m as , ac tua lm ente , no h a  resonado  en  la  conciencia de 

los go b ern an tes  de los pa íses  desarrollados. Con e s ta  acción, el pueblo 

ecua to riano  a  través de e s ta  A sam blea que lo rep resen ta , se constituye 

en  u n  ejemplo p a ra  todos los pueblos del m u n d o , que se niegan a  

acep ta r  a  qu ienes  b u s c a n  nuevas  o p o rtu n id ad es  en  su s  suelos y que, 

por el contrario , c ie rran  su s  fron teras  y pers iguen  de m an e ra  

in d isc rim in ad a  a  los m igran tes  indocum en tados , como si fueran  

crim inales, olvidando que esos pueblos como el italiano, el pueblo 

a lem án , el pueblo  inglés a lgún  día tam bién  fueron  m igrantes, y 

a b a n d o n a ro n  su s  tie rras  p a ra  venir a  n u e s t r a  Am érica en  b u sc a  de 

m ejores d ías. E n tonces y ahora , nadie  les cerró la  p u e rta  acá, pero 

a h o ra  h a n  olvidado a  s u s  h e rm an o s  en  Am érica y p re ten d en  cerrarles 

las  p u e r ta s ,  darles  las espa ldas  y n eg a r  s u s  derechos. La nueva  

Directiva E u ro p ea  relativa al tem a  de la m igración, m ás  conocida como 

La Directiva de la  V ergüenza crim inaliza a  las  p e rso n as  que no tienen 

docum en tos, que  no son  regulares. Peor a ú n , e s ta  m ism a  Directiva 

cam bia  la  condición de irregu lar a  la  de ilegal, creando u n a  doble 

categoría  de seres h u m an o s . Europa, la  G rande, E u ro p a  la  Madre, la 

que se ja c ta  de ser defensora  de los derechos h u m a n o s , i lu s trad a  y 

h u m a n is ta ,  c u n a  de la  libertad, igualdad , fra te rn idad  y dem ocracia, 

ju s ta m e n te  nos n iega todo esto, Nos n iega la  libertad, rom pe la 

igualdad , como Caín, desconoce la  fra te rn idad  y la dem ocracia, de la 

boca  p a ra  afuera. Más dem ocracia  existe en  el ñujo irrestricto  de 

cap ita les  que sirve p a ra  llenar su s  bolsillos y a r ru in a r  el ecosistem a, 

a n te s  que  d a r  voz a  los m ás  vulnerables, aquellos que e s tán  lejos de su 

p a tr ia  y ni s iqu ie ra  pueden  ser repa tr iados  cu an d o  fallecen. Perseguidos 

en  vida, fosas com unes  en  la m uerte . Casi s iem pre h ab lan  de los niños, 

m u c h a s  veces se esgrim en a rg u m en to s  en  c o n tra  de productos
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nacionales  po r el traba jo  de esclavitud que se h a  realizado en  las 

b a n a n e ra s ,  po r ejemplo, pero esos p roductos su rg ieron  con el trabajo  de
I

m an o s  infantiles, si, es verdad. Sin em bargo, e s ta s  m ism as  m anos 

infantiles, u n a  vez en  E u ro p a  o en  E stados Unidos se vuelven ilegales, 

casi crim inales y  s in  fórm ula de juicio, solo con el d ic tam en de u n a  

au to r id ad  ad m in is tra tiva  te rm in an  tra s  las rejas, ¿Es esto coherente

con la s u p u e s ta  protección de los derechos de los n iños que tan to  se 

ja c ta n  en  pro teger? Eso es p u ra  hipocresía. Un año y  medio en  E uropa 

y seis m eses  en  E stados Unidos puede  p e rm an ecer  u n a  p e rso n a  sin 

fó rm ula  de juicio, por el solo hecho de no ten e r  papeles. Quiero que la 

idea se en tien d a  en  to d a  su  m agnitud , No es tam o s  hab lando  de 

dem ocracias  im perfectas, E stados fallidos o pa íses  de alto riesgo, como 

sue len  llam arn o s  su s  organism os m ilitares o de ñnanciam iento . 

E stam os h ab lan d o  de las dem ocracias m ás  d ep u rad as , no del m undo, 

sino de la  h is to ria  de la  h u m an id ad . Herederos de la c u l tu ra  griega, 

herederos de la  sab id u ría  rom ana , herederos  de la  ilus trac ión  francesa, 

herederos  del liberalism o inglés, ¿qué nos h a n  heredado  a  los herm anos 

de América? U n año y medio de cárcel ¿es esto  ju s to ?  Por su  parte, 

E s tad o s  U nidos construye  el m uro  de la  ignom inia. Se d iscute  en  el 

Senado  am ericano , fórm ulas p a ra  resolver el p rob lem a migratorio, como 

si las  p e rso n as  fueran  u n  problem a, cu an d o  no es así, p ues  m ás  bien 

som os la solución de su s  problem as, realizam os los traba jos  que ellos 

n iegan  a  hacer. S em bram os y cosecham os su  com ida, tran sp o rtam o s 

s u s  desechos  tóxicos, rem ovem os m ateria les  peligrosos, lim piam os las 

v en tan as  de su s  fas tuosos  rascacielos, m an e jam o s su  tran sp o rte  diario, 

lim piam os su  d esas tre  e inclusive, cu idam os de su s  ancianos. E s ta  

sociedad de consum o, insensib le  y  sin  alm a, e s tá  abriendo las p u ertas  

del infierno y s u  cam ino e s tá  em pedrado  con el sufrim iento  de millones 

de m ig ran tes  oprim idos, hom bres, m u je res  y n iños. Somos u n  gigante 

dorm ido, la  m ayoría  silenciosa, que al d e sp e r ta r  pegará  el grito de
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em ancipac ión  y  ro m p erá  las  cadenas  que nos oprim en. Ya estam os ahí, 

som os p a r te  de e sa  población, n in g u n a  directiva, n in g ú n  m uro  podrá  

de tener lo que  ya  h a  em pezado. Nosotros som os u s te d e s  y u s ted es  

som os noso tros , dependen  de n u e s tra s  m an o s  p a ra  sobrevivir y 

m a n te n e r  su  econom ía. ¿C uál es n u e s tro  traba jo  en  e s ta  Asam blea 

C onstituyen te?  Es simple: rep a ra r  o t r a ta r  de re p a ra r  el daño  que le 

e s tá  hac iendo  a  la  h u m an id ad , m ed ian te  el reconocim iento de los 

derechos de los c iu d ad an o s  ecua to rianos en  el extranjero; pero, 

adem ás, de los asilados, refugiados, desp lazados y extranjeros en 

n u e s tro  país , a  qu ienes  no se les llam a ilegales, sino sim plem ente 

h e rm an o s . Es u n a  m a n e ra  de exigirle al m u n d o  el m ism o trato  p a ra  

n u e s tro s  com patrio tas . M ientras ellos siguen e laborando  directivas y 

levan tando  m u ro s , noso tros lo que hacem os es e laborar principios y 

co n s tru ir  p u e n te s  p a ra  in teg rar a  la h u m a n id a d , bajo el m anto  de la 

c iu d ad an ía  un iversa l, ta n  p regonada  por n u e s tro  Presidente, 

co m an d an te  Rafael Correa Delgado, u n o  de los m ás  ilu s tres  m igrantes 

que h a  salido de n u e s tra  pa tria . Diógenes decía; "Soy c iudadano  del 

m u n d o ” Yo tam b ién  soy c iudadano  del m undo , carajo. ¡H asta la victoria

siem pre

EL SEÑOR PRESIDENTE. T atiana  Hidrovo.

LA ASAMBLEÍSTA HIDROVO TATIANA. “B rillaban  las  hebillas de los 

frenos, b rillaban  los estribos, b rillaban  las  e sp u e las  y las  arm as. Arriba 

h a b ía  u n a  lu n a  que brillaba. Se fueron  po r la  se n d a  que e ra  b lanca, 

b lan ca  de lu n a  y  polvo. B lanca  por las  estre llas  de los potros sobre la 

fren te  am plia; parec ía  que llevaban los recuerdos  m on tados  en  las 

an cas . Ib an  rom piendo tiem pos y d is tancias , iban  h ac ia  el cam po p a ra  

cu id a r  las  s iem bras  y los surcos, y volver a lg u n a  ta rd e  sobre los briosos 

potros, que  se encorvaban  en b u sc a  de velorios y  de ba iles ...”. 1947. La
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l i te ra tu ra  se ad e lan ta  en  los tiem pos y los visibilizó, los visibilizó m ucho 

a n te s  que los políticos y los d e n t is ta s  sociales. Visibilizó a  los 

m o n tu b io s  ecua to rianos  que  ya  e s ta b a n  p re sen te s  en  la h istoria  

nacional desde  el Siglo XVIII, como producto  de u n  proceso histórico

promovido po r el avance de la fron tera  agroexportadora, Un viajero de 

apellido B ennet, en  1908 los llamó m ontub ios  y no  los llamó de o tra  

m an era , po rque  no encontró  p a lab ras  p a ra  denom inar este  otro

diferente. ¿C u án to  tiempo, c u á n ta s  d écad as  h a n  p asad o  p a ra  que esa

visibilización que  e s tá  p resen te  en  la l i te ra tu ra  nacional, h ay a  saltado a  

u n  proceso constituyen te  y a  u n a  C onstitución? M uchas décadas, y eso 

h ay  que celebrarlo. P a ra  que los m ontub ios  lleguen a  e s ta  C onstitución 

fue necesario  u n  rico debate , u n  rico debate  que  se llevó ca sa  adentro , a

veces, a  veces den tro  de las  p ropias M esas, o den tro  de los propios

g rupos sociales y políticos. ¿Q ué se p re g u n ta b a n  estos grupos, o qué 

n o s  p reg u n táb am o s?  Si los m on tub ios  o los afroecuatorianos o los 

ind ígenas e ra n  pueb los ancestra les  o no lo e ran , o si e ran  etn ias o si 

e ran  cu ltu ra s .  Yo m e acuerdo  que  partic ipé en  u n  debate  y, 

s im plem ente , aporté  con u n a  reflexión. Lo im p o rtan te  no e ra  resolver en 

este  escenario  político y en co n tra r  e sa  re sp u es ta .  Lo im portan te  era  

reconocer que  estos pueblos h a n  adquirido  autoconciencia. C uando 

u n o s  pueb lo s  adqu ie ren  au toconciencia  de sí, en tonces existen en  su  

p len itud  to tal. Hoy los m ontub ios  aparecen  en  e s ta  C onstituyente , no 

po rque  noso tro s  en este  escenario  h ay am o s sido capaces  de crear la 

categoría  m ontub io , sino como producto  de u n  proceso propio de 

ac to res  que  hoy son ac tores sociales y políticos de m u c h a  im portancia. 

Pero yo quiero d es taca r  otro aspecto  im portan te . Los m ontub ios no 

so lam ente  v an  a  ser visibilizados y no so lam ente  son su jetos de 

derechos colectivos. H an  cum plido y van  a  cum plir  u n  papel m uy 

im p o rtan te  en  relación al principio, que defendem os en  es ta  

C onstituyen te , que es el principio de so b eran ía  y lo va h acer desde dos
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escenarios: el principio de soberan ía  a lim en ta ria  y el principio de 

soberan ía  cu ltu ra l. E stos actores, tan to  como los ind ígenas, los otros 

colectivos, los o tros pueblos h a n  sido fu n d am en ta le s  p a ra  crear u n a  

conciencia  de u n  otro distinto. Nosotros som os ecua to rianos  porque 

som os u n  otro d is tin to  y, en ese sentido, es tos  pueb los  son los que van 

m arcan d o  la  d iferencia con esas  o tras  naciones. E stos  pueblos son los 

que h a n  tenido y tienen  la enorm e ta re a  de lim itar a  los otros imperios, 

de lim itar los p rocesos colonizadores, porque la c u l tu ra  es u n a  form a de 

defensa de la so b eran ía  nacional, Yo quiero celebrar la ta rde  de hoy la

p resenc ia  de los m ontub ios  en  e s ta  C onstituyen te  y celebrar, sobre

todo, que ellos van a  ser los ab an d erad o s  de defender este  principio de

soberan ía , sobre todo el principio de so b e ran ía  alim entaria . Hoy 

tenem os sem illas na tivas  gracias a  los m on tub ios . Quiero tam bién  

h ace r  m ención  a  o tros colectivos im portan tes , estoy, expreso mi

preocupación , son  los com uneros. Los com uneros, llam ados por unos,

los cholos, llam ados po r otros, o los m an teñ o s-h u an cav ilcas , llam ados

desde  la h is to ria , y  quiero hacerlo  m encionando  u n a  anécdota. Hace 

pocos d ías en tró  aqu í u n  conjunto  de com uneros  de la  C om unidad  San

Eloy, y se acercaron  a mí, como lo hicieron a  o tros asam ble ís tas , p a ra  

ped ir algo que parec ía  algo traído de los tiem pos coloniales o de la

lite ra tu ra . Pedían que  les hiciéram os el favor de convencer al señor

Alcalde de M ontecristi que les cob rara  los im puestos . Esto  m e parecía  a  

mí reg resa r  a  las  pág inas  de la  época colonial, cuando  los indígenas 

ped ían  que, po r favor, no  los convirtieran en  c iudadanos; ellos querían

seguir siendo indios y pagar su s  im puestos . Pero, ¿qué  in tereses

e s ta b a n  d e trá s  de todo esto? Al pagar los im puesto s  ellos defendían el

derecho de ten e r  tie rras  colectivas. C om pañeros, el tem a de los 

com uneros  es su m am en te  sensible, ex isten  q u in ien tas  mil h ec tá reas

que hoy e s tá n  en  m an o s  todavía de estos com uneros, com uneros que 

son los d escend ien tes  d irectos de los m an teños-huancav ilcas . Pero
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cu an d o  ellos qu ieren  defender su s  derechos a  tenenc ia  de tie rra  

colectiva y los abogados van a  los m an u a le s ,  a  las  leyes y a  la 

C onstituc ión  dicen u s te d e s  no son indígenas, no  son  m ontub ios, por lo 

tan to  no tienen  derecho colectivo. Visibilizarlos en  e s ta  C onstituyente  es 

su m am en te  im portan te , y me hago eco de las  p a lab ra s  de la  com pañera  

que m e an tecedió  en la m a ñ a n a  en  la  pa lab ra , Sofía Espín y tam bién  

del com pañero  Leonardo Viteri, es m uy  im portan te  que nosotros 

in troduzcam os el reconocim iento de estos com uneros. Démosles u n  

nom bre , es difícil porque ellos perdieron u n a  p a r te  de su  m em oria 

colectiva y  hoy m an tien en  ciertas señ as  de su  identidad . U na de esas 

form as, de e sa s  señ as  de iden tidad  es la  p rop iedad  com unal de tierras, 

M uchas gracias, com pañeros .----------------------- --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M ónica Chuji,

LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MONICA. G racias, Presidente. B uenas  tardes. 

Muy p u n tu a l  sobre los artícu los de los D erechos Colectivos. Yo estoy de 

acuerdo  con el a sam b le ís ta  Carlos P ilam unga, de que se elimine la 

p a la b ra  “p lu rinac iona lidad”, porque la  p lu rinac ionalidad  no es u n  

m em brete . Lo hem os dicho en  varias ocasiones q u e  es u n a  p ro p u es ta  de 

u n  modelo de organización política del E stado , y  lo he explicado en 

a lg u n as  ocasiones de lo que significa y  lo que im plica y las d im ensiones 

que tiene, que  a trav iesa  to d a  la  C onstitución, En ese sentido, querer 

decirles tam bién  que los derechos colectivos co rresponden  a los grupos 

de derechos h u m a n o s  de la  te rce ra  generación, p ues  los derechos 

h u m a n o s  no e s tá n  cerrados, e s tá n  siem pre ab iertos  y son  progresivos, 

Por tan to , a  los pueb los  y  nac ionalidades indígenas, por ejemplo, les h a  

costado  m u ch o  tiem po poder ir construyendo , sobre todo en el ámbito 

nacional, el te m a  de los derechos colectivos. Por su p u es to  nacen  y se 

h a n  forjado desde  la  resistencia , desde aquella  res is tenc ia  a  no ser
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asim ilado p o r  los E stados. Asi que por eso se h a  luchado  tan to  y se ha  

posicionado la  resis tencia , p a ra  que sean  reconocidos los derechos 

colectivos. Digo yo, hem os pasado  de se r  objeto de políticas a ser 

su je tos  de derechos, y  hoy querem os ser su je tos  políticos. Por eso, 

Presidente , m u y  brevem ente yo creo que  cu an d o  el trece de septiem bre 

se reconoció o el E cuador se adhirió a la D eclaración de Naciones 

U nidas, sobre  los D erechos de los Pueblos Indígenas, en  el artículo 

cua tro , que  h a  sido u n o  de los tem as  que no con tem pla  los artículos de 

los derechos  colectivos, m e gustaría , Presidente, y a  los com pañeros de 

la  Mesa, que p u d ie ran  acoger lo siguiente. En el artícu lo  cuatro , dice: 

“Los pueb los  ind ígenas en  ejercicio de su  derecho de libre

determ inación , tienen  derecho la  au to n o m ía  o el au to  gobierno en las

cuestiones  re lac ionadas  con su s  a su n to s  in te rn o s  y  locales, así como a  

d isponer de los m edios p a ra  financiar s u s  funciones au tó n o m as”. De 

igual forma, otro de los tem as  que noso tros h ab íam o s considerado que 

podía  ser u n  principio general p a ra  todos los ecua to rianos , que es el 

principio am b ien ta l de la co n su lta  y el consen tim ien to , no fue aprobado; 

pero yo creo que sí tiene que c o n s ta r  den tro  del C apítulo  de los 

derechos colectivos, ¿y porque lo digo. P residente? Porque nos am p ara  

el Derecho In ternacional. Lo que es tam os pidiendo no es u n a  invención 

n u e s t r a  en  este  m om ento , son derechos que  n o s  d a  la  legislación 

in ternacional, en el artículo  diez, yo preferiría que, en  vez de ese  párrafo 
grande, en  el p u n to  siete de los derechos colectivos, se p u e d a  poner, el 

artículo  diez de la  Declaración que dice: “Los pueblos indígenas no 

se rán  desp lazados por la  fuerza de s u s . . .”. Perdón, este  es el artículo 

diecinueve que  dice: “Los E stados ce leb rarán  co n su lta s  y cooperarán  de 

b u e n a  fe con los pueblos indígenas in te resados , por medio de su s  

in s tituc iones  rep resen ta tivas  an tes  de a d o p ta r  y  aplicar m edidas 

legislativas y  adm in istra tivas que los afecten p a ra  obtener su

consen tim ien to  libre, previo e inform ado”. Yo m e quiero detener u n
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segundo  en  este  pun to , Presidente, co m p añ era  P res iden ta  de la  Mesa, 

este  es u n  m ecan ism o  de resolución de conflictos, como bien lo dice 

c laram en te , y no  u n  m ecanism o p a ra  generar conflictos, y yo creo que sí 

debería  se r  considerado , y pido así y lo voy a  p a s a r  por escrito, a  la 

Mesa. De igual form a, el día lu n es  van  a  e s ta r  aquí u n o s  com pañeros 

Y achas de la  Amazonia, los sabios que, en  este  m om ento  es tán  siendo 

a ses in ad o s  y que  e s tán  a  p u n to  de desaparecer, van  a  en tregar u n a  

p ro p u es ta , m e g u s ta r ía  pedir a  la  M esa Uno que  p u d ie ran  recibir 

aquella  p ro p u es ta . Así que, finalm ente, P residente , decir que la 

Comisión In te ram erican a  de D erechos H u m an o s  dice, que los E stados 

tienen  la  obligación de pro teger a  las poblaciones ind ígenas tan to  por 

cuestiones  h is tó ricas , como por cuestiones m orales y  h u m an ita r ia s , y 

que los E s tad o s  tienen  que garan tizarnos aquello. M uchas gracias.------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Cierro el deba te  en este  pun to . Señor 

Secretario , p a sa m o s  al siguiente p u n to .------------------- -------------- --------------

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. 

“Conocim iento de los inform es de Mayoría y M inorías, p resen tad o s  por 

la M esa C onstituyen te  Uno de D erechos F u n d am en ta le s  y G aran tías  

C onstituc ionales  p a ra  el p rim er debate  de los tex tos constitucionales 

referentes a; Los derechos colectivos y difusos; D erechos económicos y 

sociales y cu ltu ra le s , y lo de los g rupos de a tención  prioritaria, en la 

p a r te  co rrespond ien te  a: De la  familia y derechos de los grupos de 

a tención  p rio rita ria  (parte B 24 artículos). El inform e de Mayoría ya  se 

dio lec tu ra . Procedo a  d a r  lec tu ra  al texto constitucional que 

co rresponde al Informe de Mayoría y al p u n to  que  se h a  dado lectura. 

De la  Familia. Artículo 1. Página 036. “Artículo 1. El E stado  reconoce y
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protege a  las  fam ilias como célu la  fu n d am en ta l de la  sociedad y 

g a ran tiza rá  las  condiciones que favorezcan in tegralm ente la 

consecución  de su s  fines. E s tas  se constituyen  por vínculos juríd icos o 

de hecho  y  se b a s a rá n  en  la igualdad de derechos y oportun idades  de 

su s  in teg ran tes . El E stado  garan tiza rá  la igualdad  de derechos en la 

tom a de decisiones p a ra  la adm in istrac ión  de la  sociedad conyugal y la 

sociedad de bienes. Articulo 2. La u n ió n  de hecho de u n a  pare ja  libre de 

vínculo m atrim onia l, bajo las condiciones y c ircu n s tan c ia s  que señala  

la  ley, genera  los m ism os derechos y  obligaciones que tienen las 

u n io n es  co n s ti tu id as  m edian te  m atrim onio. El derecho de adopción 

co rresponde  solo a  las  pare jas  de diverso sexo. Artículo 3. Se p ropugna  

la m a te rn id ad  y  la  p a te rn id ad  responsab les . El E stado  garan tiza  el 

derecho de la s  p e rso n as  a  decidir sobre el n ú m ero  de hijos que p u ed an  

procrear, adop ta r, m a n te n e r  y educar. 2. S erá  obligación del Estado 

inform ar, e d u c a r  y proveer los m edios que coadyuven al ejercicio de este 

derecho, 3. Se reconoce el patrim onio  fam iliar inem bargable  en la 

c u a n tía  y condiciones que estab lezca la  ley, y con las  lim itaciones de 

ésta , Se g a ran tiza  el derecho de te s ta r  y de heredar. Artículo 4, Numeral

1. El E stado  protege a  las m adres, a  los p ad res  y a  quienes sean  jefes de 

familia, en  el ejercicio de su s  obligaciones. P re s ta rá  especial atención a  

las fam ilias d isgregadas por cua lqu ie r cau sa . 2. Promueve la 

co rresponsab ilidad  p a te rn a  y m a te rn a  y  vigila el cum plim iento  de los 

deberes y  derechos recíprocos en tre  p ad res  e hijos. Los hijos, sin 

considerar  an teced en tes  de filiación o adopción, te n d rá n  los m ism os 

derechos. 3. Al inscrib ir el nacim iento  no se exigirá declaración sobre la 

calidad  de la  filiación, y en  el docum ento  de iden tidad  no se h a rá  

referencia  a  ella. Artículo 5. N um eral 1. El E stado  reconoce como u n  

objetivo prioritario  la  prevención, sanción  y errad icación  de la violencia 

en  cu a lq u ie ra  de s u s  form as, den tro  de los ám bitos  familiar, laboral y /o  

educativo, en  especial con tra  n iños, n iñ as , adolescentes, m ujeres y
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otros g rupos de a tención  especiaL 2. B rin d a rá  u n a  protección 

especia lizada a  las  m ujeres  que por diversos motivos ten g an  m enores 

o p o rtu n id ad es  de acceder a la  ju s t ic ia  y de m ejo rar su  calidad de vida, 

p o r  lo que  p ro p e n d e rá  a  la creación de p rocedim ien tos específicos p a ra  

e n c a ra r  la  d iscrim inación y la  violencia de género en  ám bitos de 

diversidad cu ltu ra l. Artículo 6. N um eral 1, El E stado  form ulará  y 

e jecu ta rá  políticas p a ra  a lcanzar la equ idad  social y la igualdad de 

o p o rtu n id ad es  en tre  hom bres  y m ujeres, a  través  de organism os 

especializados, como lo de te rm ina  la  ley; inco rpo ra rá  el enfoque de 

género en  p lan es  y program as, y b r in d a rá  a s is ten c ia  técn ica  p a ra  su  

aplicación en  el sector público, que se rá  obligatoria. 2. El Estado 

g a ran tiza rá  la  igualdad  de derechos y o p o rtu n id ad es  de m ujeres y 

h o m b res  en  el acceso a  recu rso s  p a ra  la p roducción  y  en la  tom a de 

decisiones económ icas p a ra  la  adm in is trac ión  de la  sociedad conyugal y 

de la  p ropiedad . Articulo 7. El E stado  prom overá la pa te rn idad  y 

m a te rn id ad  responsab le , el pad re  y la  m ad re  e s tá n  obligados al 

cuidado, crianza, educación , desarrollo  in tegral y  protección de los 

derechos de s u s  hijos e h ijas com unes, m ás  a ú n  cuando  estos se 

e n c u e n tre n  sep a rad o s  por cualqu ier motivo. M esa Uno. De Derechos 

F u n d am en ta le s  y G aran tía s  C onstitucionales. Inform e de Mayoría de los 

G rupos. A tención Prioritaria. I, A ntecedentes: D u ran te  el desarrollo del 

trabajo  de la  A sam blea, la Mesa Uno recibió a  varias delegaciones que 

p lan tea ro n  p ro p u e s ta s  en  el ám bito  de los derechos de los grupos de 

a tención  prioritaria . Personas a d u lta s  m ayores, p e rso n as  con 

d iscapac idad , n iños, n iñ as  y adolescentes, se acercaron  a  la  Mesa p a ra  

exponer su s  necesidades y p lan tea r  so luciones a  s u s  diversas 

p rob lem áticas  que les afectan. E n tre  ellos, ellas, el tem a  de las  personas 

con d iscapac idad  h a  sido u n o  de los m ás  debatidos, al existir en el país 

m á s  de u n  m illón y medio de p e rso n as  que su fren  algún tipo de 

d iscapacidad . Cabe d es taca r  que en  este  sector se debe diferenciar entre
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las d iscapac idades  físicas y las m entales. La n a tu ra le z a  y  las acciones 

en cam in ad as  a  su  tra tam ien to  son diferentes pese  a  form ar parte  de u n  

m ism o grupo. Los n iños, n iñ a s  y  ado lescen tes  tam b ién  exigieron su  

espacio, y  p e rso n a lm en te  p re sen ta ro n  su s  creativas p ro p u es ta s  p a ra  

conso lidar el m arco  de protección legal ya  establecido en  el Código de la 

Niñez y Adolescencia. Niños, n iñ as  ind ígenas ten ían  su s  propias 

exigencias d iversas a  los de los otros sectores organizados. Las 

p e rso n as  a d u lta s  m ayores tam bién  fueron  e sc u c h a d a s  y con prim acía, 

p u e s  su  p ro p u e s ta  fue u n a  de las  p rim eras  en  ing resar a  la Mesa. 

Exigían u n  tra to  m ás  h u m an o  y, sobre todo, u n a  a tención  m ás digna 

p u e s  son  objeto de atropellos, violaciones y  engaños y  poco o n a d a  hace 

el E stado  o la  sociedad por ellos, ellas. A m ás de es tos  sectores, las y los 

in teg ran tes  de la M esa h a n  considerado im portan te  am pliar el espectro 

de c o b e r tu ra  de los g rupos de a tención  prioritaria , h ac ia  otros espacios 

no visibilizados en  la  C onstitución  de 1998. II, Objetivos. Establecer 

m edidas eficaces p a ra  garan tizar los derechos de los grupos de atención 

prioritarios. Ampliar la  protección de las  p e rso n as  que  padecen 

en ferm edades catastróficas y de a lta  com plejidad, m u je res  em barazadas  

y en  es tado  de lac tancia , p e rso n as  p rivadas de libertad  y  grupos 

sensib les de la  población. III. F undam en tac ión . Con respecto  a  los 

n iños, n iñ a s  y  ado lescen tes  se incorpora  el derecho a  la  estim ulación 

te m p ra n a  p u e s  los y las  in teg ran tes  de la M esa h a n  reconocido la 

im portanc ia  que  tienen  los prim eros años de vida en  el desarrollo fu turo  

de u n  se r  h u m a n o . A m ás  de ello, se red ac ta  u n a  serie de políticas de 

E stado  en  s u  beneficio, que refuerzan  las  con q u is tas  de la  Convención 

de los D erechos del Niño de la  ONU y del Código de la Niñez y 

Adolescencia. De igual forma, se de te rm ina  los derechos y  las  políticas 

púb licas  p a ra  las p e rso n as  con d iscapac idad  y  adu lto s  m ayores, en 

favor de qu ienes  se d an  am plias garan tías . E n tre  los g rupos nuevos se 

inco rpo ran  a  qu ienes  padecen  enferm edades ca tastró ficas y de a lta
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com plejidad, que requ ieren  u n a  atención inm edia ta , pero que 

lam en tab lem en te  no p u ed en  con ta r  con la m ism a  por los altos costos 

que tienen  los tra tam ien to s  que deben  realizarse. Las p e rso n as  privadas 

de libertad  igualm ente  se e n c u e n tra n  en  u n a  s ituación  de 

vu lnerab ilidad  m ayor, al e s ta r  som etidas al m áxim o poder represivo del 

E stado  y a is lad as  de u n  en torno  que p e rm ita  ejercer p lenam ente  sus  

derechos o rec lam ar por los m ism os, Por lo pronto , m ien tras  las 

cárceles del país  sigan siendo eso y no verdaderos centros de 

rehabilitación , s u  condición de grupo en  s ituación  de vulnerabilidad no 

variará . F inalm ente , las  m ujeres em b arazad as  tam b ién  tuvieron su  

espacio, p a ra  g aran tiza r  la protección y cu idado de su  vida. Las ta sa s  

de m orta lidad  son elevadas en  este  sector de la  población y en  la 

m ayoría  de ocasiones esto se debe a  las m a las  condiciones de atención, 

a n te s  que  a  verdaderos prob lem as que  no h u b ie ra n  podido ser resueltos 

con u n a  a tenc ión  profesional inm ediata , Articulado. De los derechos de 

los g rupos de a tenc ión  prioritaria. Artículo 1. E n  el ám bito  público y 

privado rec ib irán  a tención  prio ritaria  y especializada los adultos 

m ayores, n iños, n iñ a s  y  adolescentes, las  m u je res  em barazadas, las 

p e rso n as  con d iscapacidad , las  p e rso n as  p rivadas de libertad  y quienes 

adolecen de enferm edades ca tastró ficas y /o  de a lta  complejidad. Del 

m ism o modo, se a te n d e rá  a  las  p e rso n as  en  s ituación  de riesgo y 

víctim as de violencia dom éstica  y sexual, m altra to  infantil, desastres  

n a tu ra le s  o antropogénicos. El E stado  b r in d a rá  especial a tención a  las 

p e rso n as  que  tengan  condición de doble vulnerabilidad . Artículo 2. 

In terés su p erio r  del niño, n iñ a  y  adolescentes. S erá  obligación del 

E stado , la  sociedad y  la  familia, prom over con  m áxim a prioridad el 

desarrollo  in tegral de n iños, n iñ as  y ado lescen tes  y  a seg u ra r  el ejercicio 

pleno de su s  derechos. En todos los casos se ap licará  el principio del 

in te rés  su p erio r  de los niños, n iñ as  y ado lescen tes , y su s  derechos 

p revalecerán  sobre  los de las  dem ás p e rso n as . Artículo 3. Desarrollo
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integral. Todo niño, n iñ a  y adolescente  tiene derecho a  su  desarrollo 

integral, en tend ido  como u n  proceso de crecim iento, m adurac ión  y 

despliegue de su  intelecto, su s  capac idades , potencialidades y 

asp irac iones, en  u n  en to rno  familiar, escolar, social y com unitario , de 

afectividad y  seguridad  que perm ita  la  satisfacción  de las  necesidades 

sociales, afectivo-emocionales y cu ltu ra les , a  través de políticas 

in tersec to ria les  nacionales  y locales que  h ag an  efectivo el conjunto  de 

su s  derechos. Artículo 4, D erechos de la  n iñez  y adolescencia. Los 

n iños, n iñ a s  y  ado lescen tes  gozarán de los derechos com unes al ser 

h u m a n o , ad em ás  de los específicos de su  edad. El E stado  les a seg u ra rá  

y g a ran tiza rá  la  protección y cuidado desde  la  concepción. Se les 

garan tiza  tam b ién  su  derecho a  la  in tegridad  física y síquica; a  su  

iden tidad , n o m b re  y  c iudadan ía ; a  la  sa lu d  in tegral y  nutrición; a  la 

educación  y  cu ltu ra , al deporte y recreación; a  la  seguridad  social, a  

ten e r  u n a  fam ilia y d is fru ta r  de la convivencia fam iliar y  com unitaria; a  

la  partic ipación  social, al respeto  de su  libertad  y dignidad y a  ser 

co n su ltad o s  en  los a su n to s  que les afecten. Sin perjuicio de lo anterior, 

tienen  derecho  a  ed u carse  de m a n e ra  p rio rita ria  en  su  idioma y en 

contextos cu ltu ra le s  propios de su s  pueb los y nacionalidades, recibir 

inform ación acerca  de su s  progenitores o fam iliares au sen te s , a  no ser 

que ello re su lta re  perjudicial p a ra  el b ien es ta r  del niño, n iña , o 

adolescente. El E stado  garan tiza rá  su  libertad  de expresión y 

asociación, el funcionam iento  libre de los consejos estud ian tiles  y 

dem ás form as asociativas de conform idad con la  ley. De los derechos de 

los g rupos de a tenc ión  prioritaria. Artículo 5. El E stado  adop tará , entre 

o tras , las  m ed idas  que asegu ren  a  los n iños, n iñ a s  y adolescentes lo 

siguiente: 1. Atención a  m enores de seis añ o s , que garantice su  

nu tric ión , sa lu d , educación  y cu idado diario en  u n  m arco de protección 

in tegral de derechos. 2. Protección especial co n tra  cualqu ier tipo de 

explotación laboral o económica. Se prohíbe el traba jo  de m enores de
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quince años. El trabajo  en  adolescentes se rá  excepcional, y  siem pre que 

no concu lque  su  derecho a  la  educación  y no se lo realice en  situaciones 

nocivas o peligrosas p a ra  su  sa lu d  o su  desarrollo  personal. El Estado 

c rea rá  e im p lem en ta rá  políticas de errad icación  progresiva del trabajo  

infantil. D eberán  resp e ta rse , reconocerse y re sp a ld a rse  el trabajo  y las 

dem ás activ idades que realicen los y las  ado lescen tes  en  el m arco 

fam iliar y social, siem pre que no a ten ten  a  su  función form ativa y a  su  

desarrollo  integral. 3. Atención preferente  p a ra  s u  p lena  integración 

social, a  qu ienes  ten g an  d iscapacidad . El E stado  garan tizará , su  p lena 

incorporación  en  el s is tem a de educación  regu la r  y  en  la  sociedad. 4. 

Protección y  a tención  co n tra  todo tipo de violencia, m altrato , 

negligencia, explotación sexual o de cua lqu ier o tra  índole. 5. Prevención 

c o n tra  el u so  de estupefacien tes  o psico trópicos y  el consum o de 

beb idas  alcohólicas y o tras  su s ta n c ia s  nocivas p a ra  su  sa lud  y 

desarrollo. 6. Atención prio ritaria  en  casos de desas tres , conflictos 

a rm ados  y  todo tipo de em ergencias. 7. Protección frente a  la influencia 

de p rog ram as o m ensa jes  que se d ifundan  a  través de cualqu ier medio, 

y que p ro m u ev an  la  violencia, la  d iscrim inación racial o de género. Las 

políticas p ú b licas  de com unicación p rio rizarán  la  educación de los 

n iñ o s /a s  y el respeto  a  su s  derechos de im agen, in tegridad  y los dem ás 

específicos a  s u  edad. Se estab lecerán  lim itaciones y sanciones p a ra  

h a c e r  efectivo lo establecido en  este  inciso. S. Protección y  asistencia  

especial cu an d o  u n o  o los dos progenitores se e n c u e n tra n  privados de 

su  libertad . 9. Protección, cu idado y a s is ten c ia  especial del Estado 

cu an d o  su fran  enferm edades crónicas o degenerativas. Artículo 6. 

Fuero especial p a ra  la  n iñez y adolescencia. Los m enores de dieciocho 

años  e s ta rá n  su je tos  a  la legislación de m enores  y  a  u n a  adm inistración  

de ju s t ic ia  especia lizada en  la Función  Jud ic ia l. Los niños, n iñ as  y 

ado lescen tes  te n d rá n  derecho a  que se respe ten  y p rom uevan  su s  

g a ran tía s  constituc ionales . C uando  sea  d ec la rad a  la  responsab ilidad  de
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u n  adolescen te , en u n  acto tipificado p ena lm en te  por la  ley, el ju ez  

im p o n d rá  las  m ed idas  socioeducativas d e te rm in ad as  por la ley, Artículo 

7. De las  p e rso n as  a d u lta s  m ayores. Artículo 7, Atención prioritaria  a  la 

p e rso n a  a d u l ta  mayor, En el ám bito  público y privado recibirán 

a tención  p rio rita ria  y especializada las  p e rso n as  a d u lta s  m ayores, en 

especial en  los cam pos de inclusión  social y  económ ica y protección 

c o n tra  la violencia. Se considera rán  a d u l ta s /o s  m ayores a  aquellas 

p e rso n as  q u e  h a y a n  cum plido los 65 años de edad. Artículo 8. Derechos 

de las p e rso n as  a d u lta s  m ayores. El E stado  reconocerá  y  garan tizará  a  

las  p e rso n as  a d u lta s  m ayores, ad em ás  de los derechos reconocidos en 

la  C onstituc ión  y en  los tra tad o s  in ternacionales  de derechos h u m an o s , 

los s igu ien tes  derechos específicos: N um eral 1, A la a tención  de sa lud  

g ra tu ita  y  especializada y  acceso g ra tu ito  a  m edicinas. 2. A la 

propiedad. Se su p e rv isa rá  la  legalidad y legitim idad de la  transferencia  

de p rop iedades de las p e rso n as  a d u lta s  m ayores. 3. Al trabajo  

rem u n erad o , en  función de su s  capacidades y tom ando  en cu en ta  sus  

lim itaciones. 4, A la jub ilac ión  un iversal de conform idad con la ley. 5. A 

d escu en to s  en  los servicios públicos, y  en  servicios privados de 

tra n sp o r te  y espectáculos. De igual forma, gozarán  de exoneraciones 

tr ib u ta r ia s  en  el régim en tr ibu tario  nacional o seccional o de gobiernos 

locales, con la  sola p resen tac ión  de su  docum ento  de identidad. 6. A ser 

e sc u c h a d a s  y  que su s  decisiones sean  re sp e tad as . T endrán  derecho a  

u n a  partic ipación  activa en  el ám bito  social, político, económico y 

cu ltu ra l. 7. A u n a  v ida sin  violencia, el E stado  to m ará  las m edidas 

n ecesa ria s  p a ra  prevenir y san c io n ar todo tipo de violencia física, 

psicológica o de cua lqu ier o tra  índole. 8, A ser exoneradas  de pagos de 

costos no taria les , de  registros de la  p rop iedad  y otros. 9. Acceso a  u n a  

vivienda que  asegure  u n a  vida digna, siem pre tom ando  en c u e n ta  su  

opinión y con tando  con su  consentim iento . Artículo 9. G arantías. El 

E stado  es tab lece rá  las políticas públicas y  p ro g ram as  de atención a  las
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p e rso n as  a d u lta s  m ayores, con sujeción progresiva a  las d em an d as  del 

crecim iento poblacional, considerando  las  diferencias específicas en tre  

á rea s  u rb a n a s  y ru ra le s , las inequ idades de género, la  e tn ia , la cu ltu ra l 

y las  d iferencias p rop ias  de las  pe rsonas , pueb los  y nacionalidades, y 

fo m en ta rá  el m ayor grado posible de au to n o m ía  p ersona l y participación 

en  la  definición y  ejecución de las políticas estab lec idas  en  su  favor. En 

p a r ticu la r  se to m arán  las siguientes m ed idas  a  favor de las  personas 

a d u lta s  m ayores: N um eral 1. Atención en  cen tro s  especializados que 

garan ticen  su  nu tric ión , sa lud , educación  y cu idado diario, en u n  

m arco  de pro tección  in tegral de derechos. Se c re a rá n  cen tros  de acogida 

d iu rn o s  y  n o c tu rn o s , p a ra  a lbergar a  qu ienes no  p u e d a n  ser atendidos 

por su s  fam iliares d u ra n te  el d ía  o qu ienes no tienen  donde residir de 

form a perm anen te , 2. Protección especial con tra  cualqu ier tipo de 

explotación laboral o económica. El E stado  c rea rá  políticas d es tin ad as  a  

fom en tar la partic ipación  y el trabajo  de las p e rso n as  a d u lta s  m ayores 

en  en tid ad es  púb licas  y privadas, donde p u e d a n  con tribu ir en  base de 

su  experiencia  y  sab iduría , 3. Desarrollo de p ro g ram as  y políticas 

d e s tin ad a s  a  fom en tar la  au to n o m ía  personal, d ism in u ir  la  dependencia  

y consegu ir  s u  p len a  in tegración social. 4. Protección y a tención  con tra  

todo tipo de violencia, m altra to , negligencia, explotación sexual o de 

cua lqu ier o tra  índole, 5. Desarrollo de p ro g ram as  destinados  a  fom entar 

la realización de activ idades recreativas y esp irituales, así como su 

in teracción  con n iñ o s /a s ,  adolescentes y jóvenes. 6. Atención preferente 

en  casos  de d esas tre s , conflictos a rm ados  y  todo tipo de em ergencias. 7. 

C uando  h a y a n  sido c o n d e n a d o s /a s  a  u n a  p e n a  privativa de la  libertad, 

cum plirán  s u  sen tenc ia  en  cen tros adecuados p a ra  el efecto. C uando se 

h ay a  dictado u n a  orden  de prisión  preventiva en  su  contra , se rán  

so m e tid a s /o s  a  a rresto  domiciliario. 8. Desarrollo de p rogram as de 

capacitac ión  laboral p a ra  quienes co n tin ú an  realizando actividades 

p roductivas, en  función de su  vocación y s u s  aspiraciones. 9.
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Protección, cu idado  y  as is ten c ia  especial del E stado  cuando  sufran  

en ferm edades crón icas o degenerativas, 10. A decuada asis tencia  

económ ica y  sicológica, que garan tice  s u  estab ilidad  física y m ental. La 

ley reg u la rá  la  aplicación y defensa  de es to s  derechos y garan tías , 11. El 

ab an d o n o  de las  p e rso n as  con d iscapac idad  y  de los ad u lto s  m ayores 

por p a rte  de su s  fam iliares y /o  in stituc io nes estab lec idas p a ra  su  

protección, se rá  sancionado  conform e a  la  ley. De las perso n as  con 

d iscapacidad , Artículo 10. El E stado  g a ran tiza rá  la prevención de las 

d iscap ac id ad es  y  la  a tención  y rehabilitación  in tegral de las  personas 

con d iscap ac id ad  y co n ju n tam en te  con la  sociedad y la  familia, a su m irá  

la  resp o n sab ilid ad  de su  in tegración  social y  equiparación  de 

opo rtun idades . Artículo 11, D erechos de la  p e rso n a  con d iscapacidad. 

El E stado  reconocerá  y g aran tiza rá  a  las p e rso n as  con d iscapacidad , 

ad em ás de los derechos reconocidos en  la  C onstituc ión  y  en  los tra tad o s  

in te rn ac io n a les  de derechos h u m a n o s , los sigu ien tes derechos 

específicos: 1. A la  a tención  de sa lud  especia lizada p a ra  a tender su s  

necesid ad es  específicas, en  las  en tid ad es  p ú b licas  y  p rivadas que 

p re s ta n  servicios de sa lud , incluyendo la provisión de m edicam entos de 

form a g ra tu ita , sobre todo p a ra  aquellas  p e rso n as  que requ ieran  

tra tam ien to  de por vida. 2. R ehabilitación in tegral o asis tenc ia  

p e rm an en te  en  el caso de las  p e rso n as  con d iscapac idad  y recibir 

ay u d as  técn icas. 3. A descuen tos  en  los servicios públicos y, en 

servicios privados de tra n sp o rte  y espectácu los, De igual forma, gozarán 

de exoneraciones tr ib u ta r ia s  en  el régim en trib u ta rio  nacional o 

seccional o de gobiernos locales, de conform idad con la ley. 4. Al 

trabajo , en  condiciones de igualdad  de o p o rtu n id ad es  que Ies perm itan  

fom entar su  capac idad  y  el desarrollo  de su s  po tencia lidades, m ediante 

el desarro llo  de políticas que perm itan  incorporación  en instituciones 

púb licas  y  p rivadas, de conform idad con la ley. 5. A la  provisión de u n a  

vivienda ad ecu ad a , con facilidades de acceso y  con los im plem entos
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necesario s  p a ra  a ten d e r a  su  situación , en  p ro c u ra  de fom entar el 

m ayor grado de au to n o m ía  en  su  diario vivir* A dem ás, se c rearán  

cen tros  de acogida d iu rn o s  y  n o c tu rn o s  p a ra  a lbergar a quienes no 

p u ed en  se r  a ten d id as  por su s  fam iliares d u ra n te  el día, o que no tiene 

donde resid ir de fo rm a perm anen te , 6. A la  educación  especializada en 

el caso de las  p e rso n as  con d iscapacidad  in te lec tua l y el fomento de su s  

capac idades, m ed ian te  la  creación de cen tro s  educativos y  p rogram as 

de e n se ñ a n z a  específicos. Así como la inc lusión  obligatoria en la 

e n se ñ a n z a  regu lar, p a ra  las dem ás p e rso n as  con d iscapacidad , 7, A la 

a tención  sicológica g ra tu ita  de las  p e rso n as  con d iscapacidad  y a  su s  

fam ilias, p a rticu la rm en te  aquellas  con d iscapacidad  in telectual. 8. 

Acceder de m a n e ra  a d e c u a d a  a  los b ienes y  servicios, especialm ente en 

las  á rea s  a rqu itec tón ica , u rb an ís tica , de sa lud , educación , capacitación, 

equ iparac ión  laboral, recreación, tra n sp o rte  y com unicación. 9. Acceder 

a  m ecan ism os, m edios o form as a lte rn a tiv as  de com unicación, como 

lenguajes de señ as  p a ra  sordos, oralism o, s is tem a  braille y otros, p a ra  

poder recep ta r  y  em itir inform ación. Artículo 12. El E stado  ad o p ta rá  

en tre  o tra s  las  m edidas que aseg u ren  a  las  p e rso n as  con d iscapacidad  

lo siguiente; 1. La inclusión  social en todos los ám b ito s  de la vida del 

E stado  y  de la sociedad, m ed ian te  p lan es  y p rogram as es ta ta les  y 

privados, deb idam en te  coordinados, que  fom enten  su  participación 

política, social, cu ltu ra l, educativa, económ ica y  en  cua lqu ie r o tra  área.

2. La ob tención  de créditos que  les perm itan  in ic iar actividades 

p roduc tivas  y reb a ja s  tr ib u ta ria s , de conform idad con la ley. 3. El 

acceso y  ob tención  de becas de estud io  en  todos los niveles de 

educación; así como los estud ios de capacitac ión  especializada, 4. El 

desarro llo  de p rog ram as y  políticas d irig idas a  fom entar su  

esparc im ien to  y descanso  como p a rte  de u n a  vida digna, 5, La 

partic ipación  política, m edian te  u n  porcen ta je  en  las  lis tas  de elecciones 

p lu riperson a les , de conform idad con la  ley, 6, E stab lecer program as
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especializados p a ra  la a tención  in tegral de las  perso n as  con 

d iscapac id ad  severa  y  profunda, con el fin de a lcanzar el máximo 

desarro llo  de su  personalidad , el fom ento de su  au tonom ía  y  la 

d ism inuc ión  de la  dependencia  en  la m ed ida  que sea  posible. 7, 

Incen tivar y  apoyar las  p ro p u es ta s  de proyectos productivos de los 

fam iliares de las p e rso n as  con d iscapacidad  severa, a fin de incluirlos 

en el sec to r productivo, con tribu ir a  resolver su s  problem as de 

convivencia y m ejo rar su  nivel de vida, 8. Se g a ran tiza  el pleno ejercicio 

de los derechos de las  p e rso n as  con d iscapac idad , enm arcados en  el 

principio de igualdad , se rán  sanc ionados todos los actos de las 

p e rso n as  o in s titu c io n es  que in c u rra n  en  cua lqu ie r form a de abuso , 

tra to  in h u m a n o  o deg radan te  y  d iscrim inación  por razón de la 

d iscapacidad . Artículo 13, El E stado  reconocerá  y  pro tegerá  a  las 

p e rso n as  y  a  las  fam ilias que cu idan  a  qu ienes tien en  d iscapacidades y 

que req u ie ran  a tención  perm anen te ; por lo cua l se rán  afiliadas a  la 

S eguridad  Social y recib irán  capacitac ión  periódica p a ra  m ejorar la  

calidad  de la  a tención  que b rindan . El E stado  vigilará que las labores 

que realizan  y la  a tención  que p re s tan  sea  conform e con el respeto  de 

los derechos de las  p e rso n as  con d iscapacidad . Los tu to re s  o cu radores 

de las  p e rso n a s  con d iscapacidad , cuya  au to n o m ía  es lim itada, no 

p o d rán  vender, transfe rir , ceder, donar o de cu a lq u ie r form a transferir 

el dom inio de los b ienes de las p e rso n as  a  las  que  cu idan , en  beneficio 

propio o de su s  fam iliares o p a re jas  o terceros. Derechos 

F u n d am en ta le s  y G aran tía s  C onstitucionales. Artículo 14. El Estado 

g a ran tiza rá  a  las  m ujeres  em b arazad as  y en  estado  de lactancia , los 

sigu ien tes derechos: 1. A la m a te rn id ad  g ra tu ita . 2. A la protección y 

cu idado  de su  sa lu d  in tegral y de su  vida d u ra n te  el em barazo, parto  y 

posparto . 3. A u n a  alim entación  y cu idado que  les perm ita  desarro llar 

su  em barazo  en  condiciones seguras. 4. A las  facilidades necesarias  

p a ra  su  recuperac ión  d esp u és  del em barazo. Artículo 15. Toda persona
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que su fra  de en ferm edades ca tastró ficas y /o  de a lta  com plejidad tiene 

derecho a  a tenc ión  especializada y g ra tu ita  en todos los niveles, é s ta  

debe ser b r in d a d a  por el E stado  de m a n e ra  o p o rtu n a  y preferente. 

Artículo 16. G rupos sensib les de la población. Las perso n as  que se 

e n c u e n tre n  en  ex trem a pobreza, los toxicóm anos, las m ad res  y  padres 

solteros son  g rupos que por su  condición sensib le  requ ieren  atención 

especia lizada en cam in ad a  a  garan tizarles su  b u e n  vivir. El Estado 

to m ará  m ed id as  dirigidas a  corregir las  desigualdades reales de estos 

g rupos y  a u m e n ta r  su  nivel y  calidad  de vida digna. Articulo 17, 

D erech o s  de  la  p e r s o n a  p r iv a d a  de la  l ib e r ta d . Toda p erso n a  privada 

de la  libertad , tiene  derecho a: 1. G o za r de  to d o s  los d e re c h o s  

c o m u n e s  a l s e r  h u m a n o . 2. No ser som etido al a is lam ien to  en celda 

de castigo como sanc ión  d iscip linaria . 3. Tener acceso perm anen te  a  

s u s  fam iliares y abogado defensor. 4. D eclarar cu an d o  com parezca an te  

u n a  au to rid ad  judicial, sobre el tra to  que haya  recibido d u ra n te  la 

privación de la  libertad . 5, C ontar con los recu rsos h u m an o s y 

m ateriales necesarios en  los centros de privación de la  libertad, p a ra  

g aran tiza r la  sa lu d  integral, 6. Ser a tend ida  en  las necesidades básicas 

como las educativas, laborales, productivos, cu ltu ra les , a lim en tarias y 

recreativas. 7, Recibir tra tam ien to  diferente y especializado, 

fu n d am en ta lm en te  las m ujeres em barazadas y lac tan te s , adolescentes, 

las  p e rso n a s  a d u lta s  m ayores, en ferm as y d iscapacitadas. 8. Protección 

in tegral y cuidado de niños, n iñas , ado lescen tes y  personas con 

discapacidad, que estén  al cuidado de las personas privadas de libertad,” 

Dam os lec tu ra  a  los informes de minoría. “Informe de Minoría, primer 

debate. De la familia. E stá  suscrito  por la asam bleísta  María Cristina 

Kronfle Gómez. Asambleísta. Hay posiciones m arcad as  en  torno  a  estos 

tem as , posiciones que lejos de ser ideológicas o po líticas si son 

ju r íd ic a s  o de orden social; posib lem en te  aq ue llas  dependen  

d irec tam en te  de las  c ircu n s tan c ia s  p e rso n a le s  de o p o rtun idad  de
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reflexión respec to  de la  p rop ia  vida. La c a p ac id ad  de in te rp re ta r  el 

D erecho o la s  percepc iones  sociales, e s tá  ín tim a m e n te  ligada con las 

in te rp re tac io n es  derivadas de las  convicciones a  las  que llegamos por 

n u e s tra s  rea lidades  p a rticu la res  o aquellas  que avizoramos. A 

co n tin uac ión  u n  aná lis is  respecto  de los artícu los en  los que  diferimos 

del inform e de m ayoría. A propósito  del artícu lo  1: En n u es tro  país y el 

m u n d o , se  h a n  p ro d u c id o  vario s  fen ó m en o s y  hechos sociales que 

afectan  d irec tam en te  al concepto de familia, pero  esto  no im plica que se 

h a y a n  g e n e ra d o  n u e v o s  m o d elo s  o tip o s  de fam ilia . Las ac tiv id ad es  

h u m a n a s  m o d ifican  la s  condiciones e n  las  que trad icionalm ente  se 

d esa rro llab a  la  fam ilia, p u es  poco a poco vam os cam biando  n u es tro s  

propios h áb ito s  de vida. M adres y p a d re s  so lte ros que  tiene  que cria r 

solos a  s u s  hijos; m ig ran te s  que  d e jan  h ijos o /e  h ija s  y convivientes, 

en  o casiones  dejándolos con los abuelos, tíos, p rim os, h e rm an o s  o 

inc luso  con a lg u n a  com adre  o vecina; h ay  divorciados o divorciadas que 

cu id an  y c rían  a  su s  hijos solos, luego u n e n  su s  v idas a  o tras  perso n as  

que los aco m p añ an  en  la  difícil ta rc a  de ser p a d r e s ;  to d a s  e s ta s  

fo rm as de conv ivencia  fam iliar h a b rá n  s iem p re  y la s  h a  hab ido  desde 

h a c e  m u ch o  tiem po. E s a s í p u e s  que, el s is te m a  ju ríd ico  de n u e s tro  

p a ís  h a  contem plado  e s ta s  ag u d as  rea lidades sociales y h a  establecido 

que familia es aquella  que se p ro duce  por vínculo  ju ríd ico  generado por 

c o n sa n g u in id a d  o por la m ism a  ley. Ejemplo de lo prim ero es la 

p a te rn id a d  y  de lo segundo  la  adopción o el m atrim onio . Los casos que 

menciono en  líneas superiores no son causales de nacim iento de nuevas 

form as de fam ilia, sino causales particu lares de consideración p a ra  d a r  

tra to  y  reconocim ien to  ju ríd ico  especializado a  los su je to s  de los casos. 

Es equívoco el decir que de cad a  particu la rid ad  fam iliar d a  nacim iento a  

u n a  n u ev a  form a de familia, es u n a  consideración  pobre y ju ríd icam ente  

confusa. Partiendo del argum ento  alegado en  la  m esa  que dice: c u a n d o  

los p a d re s  m ig ra n , d e ja n  a  la s  v e c in a s  o v ec in o s  a  cargo  de los
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n iñ o s ,  e s a  e s  u n a  n u e v a  fo rm a  de  fam ilia  y  el Estado debe reconocerlo 

porque la familia es aquella que da  cariño, a m o r  y c u id a d o ; podríam os 

decir que  si u n  su je to  r a p ta  a  u n  n iño  y  le d a  cu id ad o  sería  válido 

alegar que es su  familia. No lo creo. Con la declaración antijuríd ica de la 

apreciación desm em bradora  de la familia afectam os directam ente al 

principio del in terés superior del niño, p u es  lo deja sin protección ju ríd ica  

en  c ie rtas  c irc u n s ta n c ia s  en  que las rea lidades su p e ra n  lo que el 

E stado  es capaz  de p rever en  es te  cam po, y p ro p o n e r regu lac iones que 

co n ten g an  al in te ré s  su p e rio r  del n iño  como eje prim ordial. La familia 

es el núcleo fundam ental de la sociedad, no  por la composición 

tradicionalm ente conceb ida  de padre , m ad re  e hijos, sino por los valores 

que den tro  de ella se tejen, adem ás de la  p a u la t in a  construcc ión  del 

elem ento  h u m a n o  q u e  em erg e  d e sd e  lo s  b ra z o s  de quien cu ida  y 

protege, h a s ta  el desafio a  volar y  sobrevivir por los propios medios. 

D istintas son  las circunstancias por las que atraviesan las familias 

ecuatorianas, podríam os decir que las circunstancias posiblemente sean 

similares entre algunas y que encontremos elem entos en com ún entre  

u n a s  y  o tras , pero a ú n  esto no las hace  iguales en tre  sí, lo que implica 

que  cad a  fam ilia ecu a to rian a  es ún ica . Inclusive, esto no quiere decir 

que c a d a  u n a  co n stitu y a  u n  tipo diferente de familia, o que  en cada  u n a  

de ellas se desarrolle y e la b o re  u n  n u ev o  c o n c e p to , p u e s  e s ta r ía m o s  

a c e p ta n d o  q u e  c a d a  vez q u e  algo v a r ía  en  la v ida  fam ilia r  y  se 

p ro d u c e  u n  cam b io  e n to n c e s  y a  no se es la  fam ilia  que  se e ra  antes. 

Para u n  hijo de padres divorciados, aunque estos ya  no coman, duerm an o 

vivan ju n to s  no q u ie re  decir que  a lguno  dejó de se r  su  pad re , así 

m ism o c u a n d o  u n a  m u je r  o p ta  por ser m a d re  so lte ra  rom piendo  los 

e s tig m as  soc ia les , es u n a  fam ilia  ju n to  a  su  h ija  o hijo. Se dice q u e  el 

h o m b re  h a c e  la s  c i r c u n s ta n c ia s  y no  é s ta s  al h o m b re , lo m ism o 

su c e d e  con  la familia, en  estas in terac túan  su s  m iem bros y ellos varían las 

circunstancias, m ism as que m odifican la rea lidad  de la  familia, lo cual no
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quiere decir que  aquellas c ircu n s tan c ia s  deriven  a  la  fam ilia  en  o tra s  

fam ilias. Creo que debem os e n te n d e r  que  no se p u ed e  definir el rostro  

que te n d rá  u n a  fam ilia  por que éste  varia rá  de acuerdo  a  la realidad 

particu lar. Decir que u n a  familia es solo padre m ad re  e hijos es tan  

equívoco y  a b su rd o  como decir que, u n a  fam ilia es u n  grupo de mejores 

amigas que viven solas desde hace 3 años y se dicen ñ a ñ a s .  Lo que debe 

saberse  es que la  familia debe ser reconocida como u n a  u n id ad  diversa, 

co lm ada de m atices individuales propios de las  condiciones, económ icas, 

sociales, adem ás culturales que envuelven a  sus miembros, Y no tom ada 

en plural por la  cantidad de m atices que hay  en cada  circunstancia, El 

artículo 1 presentado por la Mesa 1 expresa: El Estado reconoce y  protege a  

las familias como célula fundam ental de la sociedad y  garantizará las 

condiciones que favorezcan integralm ente la consecución de su s  fines. Esta 

se constituye por vínculos jurídicos o de hecho y se b asa rá  en la igualdad 

de derechos y oportunidades de su s  integrantes. El Estado garantizará la 

igualdad de derechos en  la  tom a de decisiones p a ra  la adm inistración de la 

sociedad conyugal y la sociedad de bienes. P ropuesta de minoría: Suplir el 

térm ino las familias por el de la familia. Del articulo 2; En el artículo 

primero de la Declaración Universal de Derechos H um anos se establece 

claram ente que todos los seres hum anos nacen  libres e iguales en dignidad 

y derechos y, dotados como están  de razón y  conciencia, deben comportarse 

fraternalm ente los u n o s  con los otros. Además, en el segundo del mismo 

cuerpo legal se dice que toda persona tiene todos los derechos y  libertades 

proclam ados en  es ta  Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de cualquier o tra  índole, origen nacional 

o social, posición económica, nacim iento o cualquier otra condición, 

Entendiendo y  reconociendo que la  Declaración Universal de Derechos 

H um anos es u n a  fuerza ética-política actual, que en com ún acuerdo el 

m undo entero se suscribe a  identificar estos principios hum anos como 

norm a de convivencia y  respeto general, las citam os como referencia
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principal p a ra  defender y  de ahí desprender el o toi-^aniiento o 

reconocimiento de derechos fundam entales dentro de nuestro 

ordenam iento jurídico. No podemos negar que la  sociedad avanza y  que, en 

consecuencia, se modifican las teorías y conceptos que tácitam ente 

aprobam os los m iem bros de la m isma. Ya vemos que lo que en época de 

nuestros abuelos era  deshonroso o inmoral, en  nuestros tiempos ya lo es 

m enos o no lo es; lam entablem ente somos p resa  del tiempo, de las épocas, 

de los estigm as y  roles sociales pre-asignados, pero son aquellos los que 

determ inan la validez y  realidad de la norm a. Es de fundam ental 

im portancia por tan to  el responder al principio de temporalidad en el 

contenido de las norm as constitucionales, p u es  es misión de la norm a el 

revisar las realidades sociales y acoplarse a  ellas p a ra  poder regularlas y 

dirigirlas de m an era  certera, no es la  realidad social la que debe hacerse a  

la norm a, de ser así estam os frente a  u n a  norm a incompatible socialmente 

y, por tan to , juríd icam ente inexigible. Ilógico es pensar que la nueva 

Constitución debe inventar soluciones a  problem as que a ú n  no aparecen 

como primordiales en la sociedad y  que adem ás son contrarias a  posiciones 

sociales que actualm ente pueden identificarse como mayoritarias. De ahí 

que, la un ión  de hecho de u n a  pareja del mismo sexo puede generar 

conflictos que como sociedad son difíciles de resolver, en nuestro  país la 

un ión  de hecho se com prueba por medio del testimonio de los convivientes 

y terceros, que certifique el vinculo afectivo entre ellos. Lo curioso de ello es 

que, cuando u n a  m ujer y u n  hom bre viven ju n to s  se presum e que tienen la 

intención de form ar u n  lazo sentim ental que los u n e  como pareja; sin 

embargo, cuando  dos personas del mismo sexo viven ju n ta s  se asum e, en 

prim era instancia, que son amigos o com pañeros de vivienda, por lo que si 

se requiere a testiguar respecto del lazo sentim ental que los une, es 

necesario que se evidencie u n  trato como pareja, tal vez, cogidos de la m ano 

o besarse  en público, pues de lo contrario se complica la veracidad del 

testimonio. E sta  m edida de verificación es discrim inadora y a ten ta  a  la
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integridad de los m iem bros de la pareja, pues p a ra  identificar la unión de 

hecho entre u n  hom bre y u n a  m ujer no se requeriría de ello, pues se da  por 

hecho. Es necesario que las parejas del mismo sexo tengan garantizadas 

condiciones que los beneficien y colaboren en su  desarrollo; es fundam ental 

determ inar (y así se h a  hecho) la imposibilidad de discrim inar por sexo en lo 

laboral, educativo, de salud  y dem ás espacios de participación. Los 

derechos patrim oniales y  sucesorios deben ser garantizados, no solo por 

que cuando vinieron los grupos GLBT así lo solicitaron, sino porque es por 

dem ás ju s to  p a ra  resolver graves desigualdades. El artículo 2 presentado 

por la  M esa 1 expresa: La unión de hecho de u n a  pareja  libre de vínculos 

m atrim onial, bajo las condiciones y  circunstancias que señala la ley, genera 

los m ism os derechos y  obligaciones que tienen las un iones constituidas 

m ediante m atrimonio, el derecho de adopción corresponde solo a  las 

parejas de diverso sexo. Propuesta: Número 1. Unión de hecho entre u n  

hom bre y  u n a  m ujer libres de vínculo m atrim onial, bajo las condiciones y 

c ircunstancias que señala  la ley, genera los m ism os derechos y obligaciones 

que se generan m ediante el contrato de matrimonio. Las parejas del mismo 

sexo podrán  exigir derechos patrim oniales y sucesorios, previa declaración 

ju ram en tad a  sobre el lazo de unión, Número 2. La unión  estable y 

m onogám ica de personas del mismo sexo, libres de vínculo matrimonial, les 

d a rá  los derechos y obligaciones patrim oniales que corresponden a  la 

sociedad de bienes, estas parejas no tend rán  derecho de adopción o 

crianza. (Propuesta tom ada de la  p ropuesta  de Constitución del doctor 

Marcos Albuja). Del artículo 3: Lo estipulado en el num eral primero de este 

artículo tiene duplicidad de contenido, pues en el artículo de los derechos 

civiles ya se establece la libertad de decisión de las parejas sobre el núm ero 

de hijos que puedan  procrear, Por otro lado, es imposible darle a  los 

individuos la facultad de decidir cuántos hijos adoptar, pues es misión del 

Estado el velar por las condiciones de vida adecuadas para  que su s  niños 

logren ser felices en u n a  nueva famüia de dos, de tres, de cuatro o sin
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núm ero de miembros, donde pueda  recibir afecto, cuidado y seguridad, 

elem ental para  su  desarrollo hum ano. Es necesario fom entar la paternidad 

y m atern idad  responsables, comprendiendo que ser responsable es 

responder por los dem ás y no solo por nosotros m ism os, por ello instru ir a  

la c iudadanía  respecto de su  sexualidad, los riesgos de tener u n a  vida 

sexual activa, los m étodos anticonceptivos específicos y  adecuados para  la 

salud  de hom bres y  m ujeres que decidan usarlos, orientación familiar y 

otras informaciones son indispensables p a ra  que logremos sem brar cu ltu ra  

de responsabilidad en  jóvenes y adultos, El artículo 3 presentado por la 

Mesa Uno expresa: 1. Se propugna la m atern idad  y paternidad

responsables. El Estado garantiza el derecho de las personas a  decidir 

sobre el núm ero  de hijos que puedan  procrear, adoptar, m antener y educar. 

Será obligación del Estado informar, educar y proveer los medios que 

coadjaiven al ejercicio de este derecho. 2. Se reconoce el patrimonio familiar 

inem bargable en la cuan tía  y condiciones que establezca la ley, y con las 

limitaciones de esta, 3. Se garantiza el derecho de testar y de heredar. 

Propuesta: Num eral 1. Se propugna la  m aternidad  y paternidad

responsables E s obligación del Estado el informar, educar y facilitar el 

acceso a  m étodos anticonceptivos. 2. Se reconoce el patrimonio familiar 

inem bargable en la cuan tía  y condiciones que establezca la ley, y  con las 

limitaciones de esta. 3. Se garantiza el derecho de tes ta r y  de heredai*. 

Respecto de los dem ás artículos. Aunque en los artículos analizados en 

líneas superiores, identificamos discrepancias profundas con el criterio de 

la m ayoría de los m iem bros de la Mesa, es posible o al m enos debería serlo, 

el que rectifiquen las posiciones m arcadas por el informe de mayoría, para  

lograr m ayores consensos, no entre nosotros m ism os como asam bleístas, 

sino con el pueblo del Ecuador, que en definitiva es quien verdaderam ente 

importa. A tentam ente, Dios, Patria y  Libertad, M aría Cristina Kronfle 

Gómez, Asambleísta. Para los fines correspondientes, presento el siguiente 

informe de m inoría sobre los Derechos de la Niñez y Adolescencia y de las
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personas con discapacidad. E stá  presentado este informe por el doctor 

Sergio Chacón Padilla, Asambleísta por Ñapo. “1. La Constitución 

actualm ente en el artículo 49, refiriéndose a  los derechos de los niños y 

n iñas textualm ente dice: “El Estado les asegurará  y garantizará el derecho a  

la vida desde su  concepción”. En virtud de este precepto básico, el Código 

de la Niñez y  Adolescencia y  el Código Civil, reproducen similar disposición 

en los artículos 20 y 61, respectivamente, protegiendo este derecho 

fundam ental, la  vida, desde u n  m om ento preciso, la  concepción. Nuestra 

posición h a  sido inquebrantable respecto del derecho a  la vida y hemos 

señalado que n u e s tra  Constitución vigente, se su s ten ta  en la  Convención 

Am ericana de Derecho Hum anos, cuyo artículo cuatro, promueve el respeto 

a  la vida, declarando, que nadie puede ser privado de ella arbitrariam ente, y 

que se la debe garantizar desde la concepción. Un avance frente a  la 

Constitución del noventa y ocho, hab ría  sido precisar no solo el comienzo 

de la  vida con la concepción, sino, tam bién, su  térm ino con la m uerte 

natural. El proyecto presentado por la Mesa Uno, en el artículo 4 del 

capítulo sobre la Niñez y Adolescencia, lejos de garantizar el derecho a  la 

vida desde la  concepción, como lo prescribe el articulo 49 de la Constitución 

Política del Estado en sintonía con el artículo cuatro  de la  Convención 

Am ericana de los Derechos H um anos, sim plem ente asegura y  garantiza a  

los n iños la protección y cuidado desde la concepción, pero no se refiere al 

derecho a  la  vida, a  pesar de que públicam ente m uchos asam bleístas de 

mayoría, h a n  sostenido que se m an tendrá  el contenido de la Constitución 

vigente, lo h a n  adulterado y desvirtuado totalm ente, por lo que no estam os 

de acuerdo con el precepto propuesto que no protege el derecho a  la vida 

desde la concepción y abrirá camino libre p a ra  in s tau ra r  el aborto 

indiscrim inado en  nuestro  pais, 2, El artículo 13, inciso tercero, lejos de 

ayudarles a  las personas con discapacidad psíquica, les priva del derecho al 

comercio, que hoy pueden  ejercerlo a  través de curador o tutor, puesto que 

se es tá  prohibiendo toda enajenación de los bienes, no solo a  los parientes
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del tutor, sino en general, a  terceras personas, lo cual constituye u n  

despropósito, porque todas las personas en determ inadas circunstancias, 

p a ra  m ejorar nuestro  patrimonio o p a ra  satisfacer necesidades aprem iantes 

como el cuidado de n u es tra  salud, requerim os enajenar nuestros bienes, 

sustituirlos por nuevos de mejor calidad, etcétera y, si se prohíbe la venta 

de todos lo bienes de las personas con autonom ía limitada por 

discapacidad, les estam os negando u n  derecho fundam ental, la  libertad de 

comercio que, por no poder ejercerlo directam ente, lo realizan por 

intermedio de representan te  legal, curador o tutor. Atentam ente, doctor 

Sergio Chacón PadÜla, Asambleísta por Ñapo," Tenemos u n a  comunicación 

adicional que es tá  dirigida al arquitecto Fem ando Cordero, Presidente de la 

Asam blea Constituyente. Presente, De m is consideraciones: En los informes 

de m ayoría entregados por la  Mesa Uno, mi firma evidenciando mi voto a  

favor, no consta  en  los tem as relativos a: De los jóvenes, en algunos artículo 

de la sección de las personas con discapacidad, de los derechos de los 

grupos de atención prioritaria de los consum idores. Esto me h a  causado 

profunda sorpresa, por cuanto he participado en todos los debates 

realizados al interior de la Mesa y apoyado los artículos presentados. 

Además, como consta  en las Actas y registros de asistencia, tanto del 

Plenario como del trabajo en la Mesa, mi presencia es perm anente en este 

Recinto, m ientras haya  trabajo que realizar. Por este motivo, solicito a  

usted , ad jun te  la presente comunicación a  los informes de mayoría 

presentados en  la M esa y mi apoyo expresado con m i voto a  favor, en las 

diferentes sesiones que tuvieron lugar en la Mesa Uno, de Derechos 

Fundam entales y  G arantías Constitucionales. Sin otro particular, me 

despido de usted , Atentam ente, María Soledad Vela. Asambleísta de la 

Mesa de Derechos Fundam entales y G arantías Constitucionales.” H asta ahí 

el Informe de Mayoría y los informes de m inorías y articulado respecto a  

este tem a, señor Presidente. —— ----- ------------------------------------- ---------------

Página 148 d e  166



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 077

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  p a lab ra , a sam b le ís ta  M aría 

M olina.-------------- -------------------------------- ------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA MOLINA MARÍA. B u en as  ta rd es , señor Presidente. 

C om pañeras, com pañeros asam b le ís tas , e c u a to r ia n a s  y ecuatorianos: 

Toda m i vida he  soñado , al igual que u s ted es , en  u n  p a ís  incluyente, en 

u n  E cu ad o r nuevo en el cual no  ex ista  la  d iscrim inación  ni el racism o.

En este  tiem po de trabajo  he  co n sta tad o  que e s ta  A sam blea 

C onstituyen te  avanza, y en  ese cam in ar hoy, a  través de estos textos 

pedem os to m ar las m an o s de los m á s  despro teg idos p a ra  que sean  

p a r te  de este  sueño , ese sueño  que es tam o s construyendo  ju n to s  y que 

pronto  se rá  u n a  h e rm o sa  realidad. E stos su eñ o s  p u ed en  cristalizarse, si 

trab a jam o s  con esfuerzo, con en tereza  y convencidos de que el sacrificio 

realizado re n d irá  los anhelados fru tos, p u e s  la sem illa del cambio es tá  

sem b rad a , y e s tá  sem b rad a  en  el corazón de los ecuato rianos. Pero, 

p a ra  que  e s ta  sem illa  florezca es necesario  que  c a d a  u n o  de nosotros, 

los a sam b le ís ta s , sigam os en  el esfuerzo por no d e ja r a  nad ie  excluido, 

p a ra  que  Lodos n o s  s in tam o s rep resen tad o s  y visibilizados en  la nueva  

C onstituc ión , m ás  a ú n , aquellos que h a n  sido vu lnerados, olvidados e 

ignorados. A ellos, hoy rend im os hom enaje  los a sam b le ís ta s  de la Mesa 

Uno y los reconocem os como grupos de a tenc ión  prioritaria . Podemos 

decir, co m p añ eras  y com pañeros, que hoy es el d ía  de la inclusión. 

E n tre  es to s  g rupos se m an tien en  aquellos segm entos de la  población, 

u n id o s  po r ca rac te rís ticas  com unes que los h a n  relegado a  u n  segundo 

p lano , en  u n a  sociedad excluyente que no in teg ra  a  qu ienes no se 

acop lan  d en tro  de u n  modelo óptimo de se r  h u m an o : el modelo de la 

p e rso n a  p rodu ctiva  que m ás  se asem eja  a  u n a  m á q u in a  an te s  que a  u n  

se r  h u m an o . El D erecho, trad ic ionalm ente  h a  recogido e s ta  perspectiva 

al d o ta r de m ás  y  m ejores derechos a  qu ienes tienen  ciertas 

ca rac te rís ticas  positivas y deseables, fren te  a  o tros, los m enos, los
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nadie, cuyos derechos e ran  vu lnerab les o, sim plem ente, no existían, por 

el solo hecho  de no ser iguales a  los dem ás y no ten e r los requisitos 

exigidos. Ese c rue l m odelo del óptim o ju re  o p e rso n a  que  cum ple ciertos 

requ is ito s  p a ra  te n e r  derechos, poco a  poco se va lim itando an te  la 

expansión  de los derechos de los o tros, de los invisibles, de los 

excluidos, a  qu ienes se les fue am pliando su  posibilidad p a ra  ser 

t i tu la re s  de derechos. Pero e s ta  lu ch a  por el reconocim iento de nuevos 

derechos a ú n  co n tin ú a . Por esta  razón, ah o ra , frente a  los trad icionales 

g rupos de a tenc ión  prio ritaria , an te s  llam ados grupos vulnerables, 

conform ados por n iños, n iñ a s  y  ado lescen tes, perso n as  con 

d iscapac id ad  y ad u lto s  m ayores, que fueron visibilizados en  la 

C onstituc ión  de mil novecientos noven ta  y ocho, se incluyen  a  otros que 

solo estuv ieron  en u n c iad o s  o a  aquellos que n i s iqu iera  fueron tom ados 

n u n c a  en  cu e n ta , como son  las  p e rso n as  que adolecen  de enferm edades 

ca ta s tró ñ cas  y de a lta  com plejidad, que  co nstituyen  las p e rso n as  con 

cáncer, con sida, con enferm edades rena les , term inales, con 

insufic iencias card íacas , en tre  o tras. T am bién  incluye a  las  personas 

p rivadas de libertad , a  las m ujeres em b arazad as , d u ra n te  el parto  y 

tam bién  en  el posp arto , a  las p e rso n as  en  s ituac ión  de extrem a pobreza, 

a  los toxicóm anos y  a  las m ad res  y  p ad re s  solteros. D adas su s  

ca rac te rís ticas  especiales, h a n  sido reconocidos como titu la res  de 

derechos ap rop iados a  su  condición, y  que m erecen  u n a  atención 

p rio rita ria  po r p a r te  del Estado. En relación a  los p rincipales avances 

consignados en  es to s  textos, d es tacam o s la disposición estab lecida a 

favor de las  p e rso n as  ad u lta s  m ayores, p a ra  que se supervise su  

legalidad y legitim idad en  la  tra n sp a re n c ia  de s u s  b ienes, p u es  m u ch as  

veces e s ta s  p e rso n as  de la te rcera  edad, son  víctim as de engaños, 

A dem ás, su  derecho  a  ser escu ch ad o s y a  que su s  decisiones sean  

re sp e tad as , a  te n e r  u n a  partic ipación  activa en  los ám bitos social, 

económ ico y  cu ltu ra l de la sociedad, el acceso a  u n a  vivienda digna y a
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vivir u n a  vida libre de violencia. Y, como g a ra n tía  se fom enta su  

au to n o m ía  p ersona l, la  creación de cen tro s  especializados de acogida 

d iu rn o s , p a ra  qu ienes viven con s u s  fam ilias, pero que ellas no pueden  

cu idarlos en  el d ía  po r razones de traba jo  y  n o c tu rn o s , p a ra  qu ienes no 

ten g an  u n  hogar. La realización de activ idades recrea tivas  y esp irituales 

en  in te racc ión  con n iños, n iñ a s  y  ado lescen tes. F inalm ente, se

d e te rm in a  que  el E stado  san c io n ará  su  ab an d o n o  por p arte  de 

fam iliares o in stituc iones c readas p a ra  su  protección. Con respecto  a  

las p e rso n as  con d iscapacidad , se g a ran tiza  su  derecho a  u n a  atención 

especializada, que incluya la  provisión de m ed icam entos y ay u d as  

técn icas de form a g ra tu ita , sobre todo, en  el caso  de qu ienes requieren  

tra tam ien to s  de po r vida, Adem ás, se reconoce su  derecho al trabajo  en 

condiciones de igualdad  de oportun idades. D adas las  condiciones de 

hac inam ien to , violencia y d iscrim inación  que viven qu ienes h ab itan  los 

cen tro s  de rehabilitación  social, las  p e rso n as  p rivadas de libertad 

tam b ién  se e n c u e n tra n  en  u n a  situación  de vu lnerabilidad , y son 

co n s id e rad as  como grupos que requ ieren  u n a  a tención  prioritaria. 

F inalm ente , creo que  e s ta  C onstitución  e s tá  siendo co n stru id a  con 

am or, con su eñ o s , con esperan zas , con avances. Sin em bargo, siento 

que  en  este  cap ítu lo  nos traicionó el juego de la s  p a lab ra s , perm itiendo 

que u n a  de ellas se escape, u n a  que e s tá  en  este  Pleno, esperando  que 

la  u b iq u em o s en  el sitio correcto, en  el sitio que  n o s  p idieron los n iños, 

n iñ a s  y ado lescen tes  de este  país , la  p a la b ra  vida. Vida p a ra  los n iños y 

n iñ a s , vida desde  su  concepción, Y digo que hoy m ás  que n u n c a  e s tá  

p resen te  en  este  Pleno el derecho a  la  vida, po rque  noso tro s  lo estam os 

ejerciendo ya, y a  lo hem os ejercido y por ello es tam o s aquí. No les 

qu item os es te  derecho a  los n iños y n iñ a s  y adolescen tes, no les 

qu item os es te  derecho, que ya  fue consignado en  la  C onstitución  de mil 

novecientos no v en ta  y  ocho, a  qu ienes no p u e d e n  rec lam arnos o a  

qu ienes no tien en  la capacidad  p a ra  d a rn o s  su  voto, M uchas gracias,
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señor P residente .

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Pablo L ucio-Paredes.-----

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias, Yo voy a ser m uy 

breve, y voy a  to ca r u n  tem a  que parece de form a, quizás sea  de forma, 

pero tiene m u ch o  m ás  valor que tem as  que, aparen tem en te , son de 

fondo. Y es que yo m e siento engañado. Yo m e siento  engañado  porque 

h ace  qu ince  d ias, cu an d o  se d iscu tie ron  los derechos civiles, y M aría 

C ris tin a  Kronfle y o tra s  personas, pero m e refiero a  M aría Cristina, 

insistió  que  deb ía  ponerse  la  expresión del derecho a  la inviolabilidad de 

la v ida desde  la  concepción. V arias p e rso n as , cu an d o  digo varias no 

recu erd os c u á n ta s , pero e ran  varias p e rso n as  del bloque de m ayoría le 

dijeron: M aría C ristina, hem os quedado  c la ram en te  en u n  acuerdo  de 

que en  el C apítu lo  de la  niñez, se p o n d ría  la  expresión  m u y  c lara  en ese 

sentido, y  que  se pondría  lo m ism o que dice la  C onstitución  actual, o 

que creem os que  e s tá  vigente la  actual. Y eso no es lo que se h a  puesto . 

Se h a  p u es to  u n a  frase  qu izás sim ilar, quizás p a rec id a  pero, lo sim ilar y 

lo parecido  no es exactam en te  lo m ism o. Y en ese sentido, 

ap a ren tem en te , yo no soy el ún ico  que  m e siento  engañado , y quiero 

com partir  con u s te d e s  u n a  c a r ta  vía m ail que, obviam ente, u s ted es  

la  conocen m ejor que yo, me refiero al grupo de m ayoría, que h a  

salido m encionado  en  la  p re n sa  y por eso lo puedo  leer, y porque 

si m e h a  dado  el trabajo  de veriñcar que, por lo m enos, el correo 

electrónico de sa lida  y  los correos electrónicos de llegada, corresponden 

a  las p e rso n a s  que  ah í se m encionan . Y si es que re su lta ra  que 

esto  h a  sido inven tado  por alguien, p u e s  creo que de cualqu ier form a 

el con ten ido  refleja, debe reflejar m uy  cercan am en te  posiciones 

reales. Y la  voy a  com partir  con u s ted es , obviam ente no m encionando 

a  las  p e rso n as  porque creo que no tiene sen tido  y no es necesario.
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Y dice así: “E stim ado equis, equis: Como reco rdarás  aquel

desag radab le  e ind ignan te  d ía  en  que se fueron  del bloque equis, 

equ is  y equis, resolvim os tre s  cosas que inclusive consta ron  por 

escrito: u n o , que  se garan tice  el derecho a  la  vida desde  la  concepción. 

R ecuerda que  la  pelea  con equis, equis, equis, es que quería  

que se inc luya  sin  excepciones, lo cual no  acep tam os; dos, que se 

inc luya  el nom bre de Dios en  la C onstitución; tres , que se deje el 

te m a  de los derechos de los gay p a ra  n o rm as  secu n d aria s  y no 

elevarlo a  n o rm a  constitucional. En lo que re sp ec ta  al prim er 

p u n to , vuelvo a  recordar, el p rim er p u n to  es que  se garantice el 

derecho a  la  v ida desde  la concepción, que es fu n d am en ta l p a ra  

que no tengam os el rechazo oficial de la  Iglesia, la  M esa Uno 

cam bió la  redacción , con tra riando  lo que  h ab íam o s acordado y, 

s im plem ente, puso  con respecto  a  los derechos de los niños, lo 

siguiente: “El E stado  les a seg u ra rá  la  pro tección  y cuidado desde la 

concepción". El E stado  les a se g u ra rá  la  pro tección  y  cu idado  desde la 

concepción, que es lo que e s tá  ahora , cu an d o  lo que habíam os 

convenido era: “El E stado  g aran tiza rá  la  v ida desde  la concepción”. 

Son dos frases  d iferentes, parec idas  quizás, pero diferentes y en 

e s ta  p rop ia  c a r ta  se dice que son  diferentes, que  no tien en  exactam ente 

el m ism o sentido. “Por lo que el P residente  se sien te  u n a  vez m ás, 

creo, engañado  cu an d o  lo que convenim os no se cum ple. Se lo hizo 

con el voto de equis, equis, equis, Este tem a  es fundam en ta l p a ra  

que no tengam os a  la  Iglesia católica p idiendo el no en  el referéndum , 

cu an d o  ya  lo in s in u ó  en  todos los pu lp ito s  del p a ís  el dom ingo pasado , 

y que se ría  políticam ente desastroso . Como este  tem a  es tá  p a ra  

p rim er d eba te  en  la  A sam blea, es decir el d ía  de hoy, h ab ría  

que incluirlo  como m oción p a ra  el p rim er debate , e incluirlo como 

p ro p u e s ta  en  el segundo  debate  de la  Mesa. Favor copiar a  equis, 

equis, cuya  dirección electrónica desconozco. Saludos, equis, equis,
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eq u is”, ligado a  la P residencia  de la  R epública. E s ta  no ta , que creo 

yo es real, porque he verificado, no todo, pero  c iertas cosas, y, si 

no  lo es, estoy  seguro  que  refleja u n a  serie de realidades, dice 

c la ram en te  que no es lo m ism o la  frase  que  ah í se h a  puesto , que la 

frase  que  se h ab ía , ap aren tem en te  acordado , que se iba  a  poner, 

que es la  frase  de la vida desde la concepción. Yo lo único que 

quiero decir, y no  voy a  deba tir  nuevam en te  el tem a  de fondo, es que me 

siento  engañado  porque aqu í se dijo, y no  m e d igan  lo contrario  porque 

tengo b u e n a  m em oria  y b u e n  oído, Aquí se le dijo a  M aría C ristina 

Kronfle, no  te p reocupes porque la  frase así, e s ta rá  en la  p arte  de los 

derechos de los n iños. Eso se le dijo, puedo  yo te n e r  m ala  m em oria, los 

que in te rvengan  d esp u és  me d esm en tirán , no  tengo abso lu tam en te  

n in g ú n  problem a. S í,.. , .---------------   *.............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto  de inform ación.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Pero encan tado  de 

la v id a .   --------- --------------------------- --------------------------------------- --------

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. S eñor P residente , qu isiera  

h ace r  u n  pequeño  p u n to  de inform ación, en  realidad, para  

recordarle  al colega Pablo Lucio-Paredes, que el acuerdo  que tomó el 

bloque de A cuerdo PAIS fue publicado  en  la  pág ina  web de 

e s ta  A sam blea  y, en la p a rte  que ta n to  le p reocupa , dice lo 

siguiente: “La n u ev a  C onstitución  g a ran tiza rá  la  v ida y la reconocerá y 

la  p ro tegerá  en  to d as  su s  e tap as  incluido el cu idado  y la protección 

desde la concepción”. Tal cual e s tá  en  el artícu lo  que  aprobó la M esa

Uno,

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, a sam b le ís ta  Pablo Lucio. —
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es

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias, Betty. Debo tener 

m al oído o m a la  m em oria , lo cual siem pre es posible, pero yo oí aquí, en 

el Plenario, que se dijo eso. Por lo cua l p a ra  saca rn o s  de d u d a , le pido al 

señor Secretario  que cu an to  an te s , en  los próxim os días, ya que este 

u n  p rim er debate , n o s  en tregue u n a  rep roducción  por escrito de esa  

sesión  que, obviam ente, yo no recuerdo  cuá l es, u s te d  recordará , que 

nos en treg u e  de e sa  p a rte , no hace  falta  de to d a  la  sesión, de esa  parte , 

en  la  cua l se hab ló  de ese tem a y  se dijo que h a b ía  ese acuerdo  en tales 

condiciones, Yo no tengo n in g ú n  prob lem a en  leer eso. En todo caso, si 

lo que querem os decir es que se quiere  g a ran tiza r la  vida desde la 

concepción, yo no veo porqué nos hacem os tan to  lio. En los derechos 

civiles se dijo que ya  lo pondríam os en  los derechos de la niñez, en los 

derechos de la  n iñez  es u n a  frase  que es p arec id a , no  es sim ilar, yo no 

sé porqué, si todos decim os que creem os en  eso, no  ponem os la frase 

ta n  c la ram en te  y nos tenem os que e s ta r  dando  las vueltas, 

s in ce ram en te  no en tiendo. En fin, yo m e siento  engañado , y tengo 

derecho  a  sen tirm e engañado , porque yo creo h a b e r  en tendido  lo que 

creo h a b e r  en tend ido , sigo sin  en ten d er po rqué  no ponem os la frase 

c laram en te . T am bién  e s ta  c a r ta  de alguien de la  Presidencia, adem ás de 

decirnos que todos n o s  hem os sentido engañados, y  ah í estam os de 

acuerdo  con la  P residencia  por u n a  vez en  la  vida, o a lg u n as  veces, por 

lo m enos, tam b ién  m e deja o tra  d u d a , lógicam ente, que aqu í en e s ta  

c a r ta  no se dice que se quiere defender el principio ese porque se cree 

en el principio , sino que el tem a  es p a ra  que la Iglesia católica no se 

enoje y  p a ra  que  eso no afecte el referéndum . Es decir, no es u n  tem a 

de fondo, de decir, rea lm ente , p a ra  noso tro s  el tem a  es im portan te , sino 

que por razo n es  políticas, p a ra  no  p erd er el re feréndum , cam biem os la 

frase  y que  la  Iglesia no  vaya a  decir cosas los d ías dom ingos. No 

parece, francam en te , u n a  posición de princip ios m u y  sólida, sino u n a  

posición de in te rés  político. En fin ,.,.---------- ------------------------------------——
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m in u to , A sam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. E sperem os que los 

próxim os d ías se aclare , y yo vuelvo a  in sis tir , si todos estam os ta n  

convencidos de que  eso es lo que querem os decir, p u es  digámoslo, 

s im plem ente , con claridad. M uchas g r a c ia s .---------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. A sam bleísta  Sergio Chacón.

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. G racias, señor Presidente. 

Nosotros hem os defendido desde u n  principio el derecho a  la vida, y por 

eso no hem os acep tado  e s ta  redacción, porque creem os que los 

derechos d eb en  ser profundizados, deben  ser m ejorados, am pliados y 

ja m á s  reducidos. Y, c iertam ente , el derecho a  la vida es u n  derecho 

fu n d am en ta l y, en  este  sentido, noso tros creem os que se debe 

m an ten e r, po r lo m enos el contenido de la C onstituc ión  del año noventa 

y ocho, que  en  fo rm a d isp e rsa  t r a ta  el derecho  a  la vida; Pero eso si, en 

el a rtícu lo  c u a re n ta  y nueve, señalando  que é s ta  se la  garan tiza  y se la 

p ro tegerá  desde  la concepción. H abríam os querido que se avance u n  

poco m á s  y  que  se diga que la  vida se rá  p ro teg ida h a s ta  la m uerte  

n a tu ra l. Pero, bueno , eso parece ser, p u es , ped ir m ucho , en  todo caso, 

lo m enos que  podem os pedir y que pide el pueblo  ecua to riano  es que se 

respe te  el con ten ido  prescrito  en  la C onstituc ión  del año noven ta  y 

ocho, porque se t r a ta  de u n  derecho fu n d am en ta l que no puede ser 

reducido  o m enoscabado . No estoy  de acuerdo  tam poco con la redacción 

como se p ropone  respecto  de las  u n io n es  de hecho , donde se pretende 

con u n a  so la n o rm a, con u n a  sola disposición el artícu lo  dos, regu lar el 

te m a  de la  u n ió n  de hecho  en tre  u n  hom bre  y  u n a  m ujer, y la  un ión  de 

hecho  de las  p e rso n as  del m ism o sexo. Yo creo que son  realidades 

d iferentes, son  rea lidades d is tin ta s  y, por ende, me parece que la
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redacción  de la  C onstitución  del año nov en ta  y ocho, que  reconoce 

siguiendo la  trad ic ión  de la  ley de u n io n es  de hecho , que e s tá  ah o ra  

recogido en  el Código Civil, estab lece c la ram en te  que  la  un ión  en tre  u n  

hom bre  y  u n a  m ujer, p roduce los m ism os efectos que el m atrim onio. Si 

el m atrim onio  es u n a  in stituc ión  que prevé la u n ió n  en tre  u n  hom bre y 

u n a  m u je r  con fines específicos como son  vivir ju n to s , auxiliarse 

m u tu a m e n te  y  p rocrear, obviam ente, la  u n ió n  de hecho  puede ser 

a s im ilad a  y h a  sido reconocida en  la  m ism a  condición con las m ism as 

calidades, con los m ism os efectos, por n u e s tra  legislación ya  desde hace 

décadas. La u n ió n  en tre  pare jas  hom osexuales, obviam ente, es u n a  

rea lidad  to ta lm en te  diferente y que  si requiere  u n a  legislación, yo creo 

que  e sa  legislación tiene que ser, obviam ente se cu n d a ria  en  base  de los 

p recep tos constitu c iona les  que ya  hem os aprobado . ¿Q ué es lo que 

hem os ap robado?  H em os aprobado  la  no  d iscrim inación  por rabones de 

o rien tación  sexual, lo cual co n s ta  ya  en la  C onstituc ión  del año  noventa 

y  ocho, hem os aprobado  la libertad  de decidir en  m a te ria  de sexualidad 

pero, obviam ente, con responsab ilidad . En este  sentido , a  mí me parece 

que lo ún ico  que fa lta  estab lecer de modo categórico en  la  C onstitución, 

es la  prohib ición  del derecho de adopción y de c rian za  a  p e rso n as  del 

m ism o sexo, y eso creo que se debe h ace r  en  el cap ítu lo  relativo a  la 

n iñez y adolescencia , m as  no acá  en el segm ento que e s tá  dedicado a  

reg u la r e s ta  in s titu c ió n  fu n d am en ta l del o rdenam ien to  jurídico 

ecuato riano , com o es la  familia. Por ú ltim o, señor Presidente, 

com pañeros a sam b le ís ta s , yo tengo m is rep aro s  respecto  del texto que 

se h a  p ro p u es to  en  el artícu lo  trece, inciso tercero , sobre las  personas 

que su fren  d iscapacidades. Y es que ah í se e s tá  señalando  que los 

tu to re s  y  los cu rad o res  que tengan , obviam ente, bajo su  cuidado, bajo 

su  pro tección  a  p e rso n as  que su fran  d iscapac idades de orden  síquico, 

no  p u e d a n  vender su s  b ienes, se em pieza, dice: “a  favor de sí m ism o, a  

favor de su s  fam iliares” y, por últim o, te rm in a n  rem atan d o  que no se

Página 157  de 166



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 077

puede  vender, que no se puede, digam os, h ace r  n in g ú n  tipo de 

tran sacc ió n , p rác ticam en te , con n in g u n a  p e rso n a , porque se dice ah í “o 

te rceros”. E s decir que esta ríam os consag rando  aquí, u n a  disposición 

to ta lm en te  errónea , se les e s ta ría  privando a  las perso n as  con 

d iscapac idad , con au to n o m ía  que es lim itada, com o se dice ahí, del 

derecho al com ercio, de la  posibilidad de vender s u s  b ienes, u n  derecho 

ta n  fu n d am en ta l como éste, a  las  p e rso n as  m ás  vu lnerab les se les es tá  

a rran c a n d o  y, en tonces, cuando  req u ie ran  cu id a r  su  sa lud , cuando  

req u ie ran  m ejo rar su  patrim onio , no p o d rán  vender su s  bienes, no 

p o d rán  d isponer de ellos, porque ah í se e s tá  diciendo, tex tualm en te  

“vender, tran sfe rir”, no p u ed en  ni s iqu iera  h a c e r  n in g ú n  tipo de 

negocio, n i ceder n i donar, en  fin, se e s tá  declarando , p rácticam ente , 

la  ina lienab ilidad  con el ca rác te r de ab so lu to  de los b ienes que sufren 

d iscap ac id ad es  de orden  síquico y, eso, a  m i m odo de ver, pues, 

es c o n tra  n a tu ra ,  co n tra  derecho y  no podem os recoger ta l disposición 

que no sé de dónde h a b rá  caído. M uchas gracias, Presidente y

co m p añ ero s ,-

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  B etty  Tola. Perdón, Betty, 

tengo u n a  d e u d a  con los com pañeros que  h ace  u n  m om ento no 

pud ie ron  h a b la r  y m e com prom etí. Te doy d esp u és  a  ti. Com pañero 

Segundo Iza.  ---------- ------------------------- -------------- ----------------------------

EL ASAMBLEÍSTA IZA LEONIDAS. B u en as  ta rd es , com pañeras 

y com pañeros. P a ra  ser p u n tu a l, se h a  reconocido, com pañeros, 

derechos a  aquellos grupos de a tención  prio ritaria . D entro de ellos 

se h a  reconocido, ¿no es cierto?, lo que  se ría  la d iscapacidad  por 

n a tu ra le z a  o que en  c ircu n s tan c ia s  de la v ida se h a  dado. Pero, 

com pañeros, el p u n to  crítico, al m enos p a ra  mi, digo, p regun to , a  nivel 

nacional, en  u n a  rea lidad  b a s ta n te  critica, com pañeros, no se e s tá
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reconociendo derechos a  aquellas p e rso n as  que  son  fruto  de u n a  

d iscapac id ad  po r vicio. ¿Q ué significa esto , com pañeros?  Yo, en mi 

c iudad , cu a tro  com pañeros en  cad a  plaza, son  el fruto  del vicio del 

tab aq u ism o , del alcoholism o y  de la  drogadicción. En ese sentido, 

com pañeros, el E stado  no h a  garan tizado  p a ra  que p u ed an  

reh ab ilita r  a  la  sociedad, com pañeros. Y, lo peor de todo, com pañeros, 

la  cuestión  es que los com pañeros no son, son inofensivos, 

podríam os decir, en ese sentido, yo al m enos digo, den tro  de la atención 

de los g rupos prioritarios se debe dejar enu n c iad o  u n a  parte  

fu n d am en ta l, capaz  de que el E stado  p u e d a  g aran tiza r en  el fu turo  que 

se p u e d a  reh ab ilita r  a  todo este  tipo de gente. Y el otro, den tro  de este  

tipo de g rupos p rio ritarios m ism o, p ienso que a  nivel de todas las 

c iudades, igual a  nivel nacional, en  los g ran d es  p u en te s , com pañeros, 

h ay  u n a  faja  com pleta  de pordioseros, de pedidores de caridad, 

yo p ienso  que  igual, tiene que el E stado  g a ran tiza r  cómo poder reincidir 

o tra  vez a  la  sociedad ecu a to rian a . P a ra  ser p u n tu a le s , com pañeros. 

G rac ias .------------------------------------------- --------------- -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  B etty  Tola.

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. Señor P residen te , b u e n a s  tardes. 

B u en as  ta rd e s , com pañeros, com pañeras. Yo q u is ie ra  referirm e a  dos 

tem as  que h a n  sido p a rte  del debate  en  estos d ías  y, creo que la M esa 

Uno h a  ap robado  de la m an e ra  en  cómo a sp ira  la c iu d ad an ía  y el pa is  

entero . Q u isiera  p a r tir  leyendo u n  testim onio  que  fu e ra  p resen tado  hace 

a lgunos añ o s  en  la  c iudad  de C uenca, po r u n a  m ujer, en u n  concurso  

sobre “Vidas de m u je res”. Dice lo siguiente: “Fue u n  d ía  soleado de 

oc tub re  cu an d o  M anuela  decidió h a b la r  de su  vida. Iba regando 

sem illas de m aíz d e trá s  de la y u n ta . S im plem ente m e u n í a  su  an d a r  y 

la  escuché. Sin d escu id a r su  trabajo , en  a lgunos m om entos se deten ía  y

Página 1 5 9  d e  166



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
Acta 077

m irab a  el horizonte. Y así com enzó diciendo: se fue hace  como quince 

años, n u e s tro s  tre s  hijos e ran  m u y  pequeños, sufrieron  m ucho; la m ás 

ch iqu ita , que  ten ia  tre s  años, term inó  en  el hosp ita l. Casi se m uere de 

la pena . Pero h icim os esfuerzos p a ra  sa lir adelan te . Se dem oró m ucho  

en llegar, casi seis m eses d esp u és , pero llegó al fin, y luego em pezar a  

pag ar la d eu d a . H abíam os entregado las  e sc r itu ra s  de n u e s tra s  tie rras y 

d u ra n te  los p rim eros cu a tro  años, lo que  m e env iaba  de dinero, cuando  

lo hac ía , e ra  p a ra  pag ar e sa  deuda. No tuve o tra  opción que salir a  

tra b a ja r  en  C uenca, Por e sa  razón, fuim os a  vivir en  casa  de mi m adre  y 

con m is cu a tro  h erm anos. Y así, de repen te , m i v ida cam bió. Cambió 

rad ica lm en te  y a  que n u n c a  m ás seríam os u n a  fam ilia como todas, 

n u e s tra s  vidas, sim plem ente, se m odificaron. Mi h e rm an o  m ayor fue u n  

apoyo m u y  grande, p u es  en  realidad  h ac ia  la s  veces de p ad re  p a ra  m is 

hijos, cuando  los dos m ayores llegaron a  la  edad  difícil fue él quien 

h a b la b a  con ellos. R ealm ente, él fue como su  padre , y  m i m adre  

a c o m p a ñ a b a  d ia riam en te  en  las ta rea s  de m i h ija  m á s  pequeña. Si ellos 

no  nos h u b ie ra n  apoyado, segu ram en te  no h u b ie ra  podido salir 

adelan te . Lo que  fue m u y  difícil p a ra  m i y p a ra  m is hijos, fue la  m an era  

en  que  m is vecinos los tra ta b a n  y tam b ién  en  la form a en  que los 

tra ta b a n  en  la  escuela. A hora es no rm al que los chicos tengan  a  su s  

p ap as , y m u c h a s  veces tam b ién  a  su s  m a m a s  en  E stados Unidos. Hace 

qu ince  añ o s  no e ra  ta n  com ún, en tonces, a  m is hijos les h ac ían  a  u n  

lado, diciendo que no tienen  padre , que su  p ad re  les fue botando, que 

dónde e s ta rá , que  ya  h a  de tener o tros hijos allá, y yo cad a  d ía  lloraba 

porque  ellos llo raban , Y mi ta re a  en las  n o ch es  e ra  decirles que no 

h a g a n  caso , que  p a ra  eso tienen  a  su  m adre , a  su  tío y tam bién  a  su  

abuela ; que  noso tro s  som os su  familia. Pero p a ra  ellos no h a  sido fácil, 

ah o ra  son  g randes, y a  jóvenes. El u n o  se fue tam b ién  p a ra  allá, hace 

dos años, y yo sigo aquí, criando ah o ra  a  m is dos n ietos porque m i hijo 

se h a  llevado tam b ién  a  su  m ujer. Luego de e sc u c h a r  este  testim onio y
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de m ira r  el reporta je  “Tiempo de m ujeres", film ado en S a n ta  Rosa, en 

Aííuay, sien to  que  h ay  cam bios p ro fundos en  cu rso , que y a  n u n c a  m ás 

las  fam ilias azu ay as  se rán  las m ism as, Ahora las  m ujeres e s tán  al 

frente y s u s  fam ilias se h a n  extendido, e s tá n  las  ab u e las , los nietos, los 

h e rm an o s , los tíos”. Este testim onio , señor P residente  y colegas 

a sam b le ís ta s , d a  c u e n ta  de la realidad  de las  fam ilias de n u es tro  país. 

Hace m uch ís im o  tiem po la familia, las fam ilias ecu a to rian as  dejaron de 

ser lo que  en  u n  m om ento  creim os que  d eb ían  se r  las familias 

trad ic ionalm en te . En n u es tro  país, siete de cad a  diez fam ilias e s tán  

afec tadas po rque  se  h a n  transfo rm ado , sea  por la separaciones, los 

divorcios o por la  m igración. Más del c in c u e n ta  por ciento de las 

fam ilias tien en  s u s  pad res  separados; el c u a re n ta  por ciento, 

ap rox im adam en te , de los hogares tiene je fa tu ra  fem enina. Por eso creo, 

com pañeros y co m p añ eras , que  es u n a  obligación de es ta  A sam blea 

C onstituyen te  reconocer y ap ro b ar en  el segundo  debate  el articulado 

p resen tad o  po r la  M esa Uno, cu an d o  se reconoce a  las  fam ilias como 

núcleo  de la  sociedad. Creo que no podem os segu ir p en san d o  que hay 

u n  m odo ún ico  de ser familia. La experiencia, la  rea lidad  concreta , m ás 

a ú n , en  u n  p a ís  en  el que la m igración h a  crecido de m an e ra  tan  

significativa en  los ú ltim os años. Creo, en tonces, e insisto  nuevam ente, 

que p a r te  del reconocim iento a  e sa  diversidad que hoy existe en nuestro  

país, y  e sa  rea lidad  concre ta  con la  que nos en fren tam os d iaria  y 

co tid ianam ente , tenem os que reconocer las fam ilias. Quiero, tam bién, 

referirm e al te m a  que aqu í se h a  señalado  en  las  dos intervenciones, en 

las  tre s  in tervenciones, d iría  yo, p receden tes. El te m a  de la  vida es u n  

tem a que siem pre y de m an e ra  co n tin u a  va a  e s ta r  en el debate; pero, 

yo creo y quiero reiv indicar que é s ta  es u n a  C onstitución  que es tá  

garan tizando  la  vida. Es u n a  C onstitución  que e s tá  garan tizando  la vida 

con dignidad, no  la  v ida que nos venden  y n o s  siguen  con tando  cuen tos 

qu ienes lo que  m enos les h a  in teresado , es g a ran tiza r la  dignidad y  la
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vida de la s  p e rso n as . Quiero, en tonces, decir que p a ra  nosotros que 

creem os que som os fieles a  los com prom isos, ñeles a  lo que le hem os 

dicho al pa ís , cu an d o  hace  a lg u n as  se m a n a s  noso tro s  en  el caso de 

A cuerdo Pais, estab lecim os varios p u n to s  de consenso  que fueron 

conocidos púb licam en te , y sobre los cuales, creo yo, e s ta  Asam blea, al 

ap ro b a r  en  el capítu lo  de derechos civiles, el derecho  a  la vida, la 

inviolabilidad de la  vida, no hay  p e n a  de m uerte , ratificó ese acuerdo, 

Pero, tam b ién  quiero señ a la r  que la  m a n e ra  en  cómo el texto aprobado 

por la  M esa Uno, artícu lo  con el cual quiero  sen tirm e reconocida, dice 

tex tua lm en te : “Los n iños y n iñ a s  y ado lescen tes gozarán de los 

derechos co m u n es  al ser h u m an o , ad em ás de los especíñcos de su  

edad. El E stado  g aran tiza rá  y a seg u ra rá  pro tección  y  cu idado desde la 

concepción”. No h ay  ta l engaño, como acá  se nos h a  venido a  decir. 

Vuelvo a  repetir, lo que Acuerdo Pais difundió al país , dice; “La 

n u ev a  C onstituc ión  g a ran tiza rá  la vida, -y lo h a  hecho al ap robar el 

artícu lo  de derechos civiles- y la  reconocerá  y  la  p ro tegerá  en todas 

su s  e ta p a s  inclu ido el cu idado  y  la p ro tección  desde  la  concepción”. 

E stam o s siendo  fieles con lo que ap robam os y con lo que le dijimos 

al pa is  h ace  a lg u n as  sem an as . La frase  “protección  y cuidado 

desde  la  concepción", p o n d era  u n a  visión m ás  am plia  y  h u m a n a  p a ra  

la  solución de los problem as, que afectan  la  vigencia integral 

de los derechos de los n iños, n iñ as  y ado lescen tes. Quiero, en este 

sentido , d a r  le c tu ra  a  a lgunos de los in s tru m e n to s  in ternacionales, 

que se ñ a la n  que incorporar los té rm inos “protección y cu idado”, 

en  el caso  de los artícu los de n iñez y  adolescencia, abre  u n  p an o ram a  

am plio que  g a ran tiza  no solo la vida, como acá  se quiere p lan tear, 

sino la  v ida con dignidad, que g aran tiza  la posibilidad de que los 

n iños y las  n iñ a s  tengan  la protección y el cu idado  p a ra  que tengan  

u n a  vida digna. El Pacto In ternacional de los D erechos Civiles y 

Políticos reconoce el derecho de todo n iño , sin  discrim inación
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a lg u n a  a  las  m ed idas de protección que  su  condición de niño 

requiere, ta n to  po r p arte  de su  familia, como de la  sociedad y el 

E stado . Por otro lado, gozan, en  cu an to  a  individuos, de todos los 

derechos civiles enunciados, En form a im perativa, la  Convención 

sobre los D erechos de los Niños, invoca la  obligación de los E stados 

a  que  se com prom etan  a  a seg u ra r  al n iño  la  pro tección  y el cuidado 

que sean  necesario s  p a ra  su  b ien esta r, ten iendo  en  cu en ta  los 

derechos y  deberes de su s  p ad res , tu to re s  y o tras  personas 

re sp o n sab les  de ellos. La S egunda  C onferencia M undial de 

D erechos H u m an o s  realizada en  Viena, señ a la  que debe reforzarse 

los m ecan ism os y p rogram as nacionales e in te rnac iona les  de defensa 

y  pro tección  de los n iños, en  p a rticu la r  de las  n iñ a s  y de los 

n iños ab an d o n ad o s , los n iños de las  calles, los n iños explotados 

económ ica y sexualm ente . La Corte In te ram erican a  de Derechos 

H um anos tam b ién  señala , que los E stad o s tienen  la  obligación 

de a d o p ta r  las  m ed idas necesarias  p a ra  que  la ex istencia  de los n iños 

se desarro lle  en  condiciones dignas. Y, por otro lado, que p a ra  la 

p len a  y  v e rd ad era  protección de los n iños, es to s  p u e d a n  d isfru ta r 

am pliam en te  de todos su s  derechos, en tre  ellos, los económicos, 

sociales y  cu ltu ra les . Existen, en tonces, com pañeros y com pañeras, 

u n  con ju n to  de in s tru m en to s  ju ríd ico s  e in s tru m en to s  

in te rn ac io n a les  que señ a lan  que la  u tilización  de los térm inos 

“cu idado  y p ro tección” lo que h acen  es am p lia r e sa  garan tía , p a ra  que 

los n iñ o s  y las  n iñ a s  tengan  u n a  vida con d ignidad, que es el 

com prom iso que sí e s tá  cum pliendo e s ta  C onstituyen te . D uran te  

e s ta s  ú ltim a s  sem an as , y con esto  quiero te rm in ar, señor Presidente, 

se h a  seña lado  de que estam os incum pliendo , aquellos sectores 

fu n d am en ta lis ta s , -porque creo que así es  como debem os tra tarlos- 

qu ie ren  decirnos que noso tros es tam os p re tend iendo  avanzar hacia  u n a  

C onstituc ión  a b o r tis ta .. .------------------------------ ---------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to , señ o ra  A sam bleísta

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. Ya lo dijim os en  el debate

de los derechos civiles, noso tros no  estam os in teresados, nosotros 

creem os que  a  los n iños y a  las n iñ a s  tenem os que garantizarles 

u n a  vida con dignidad, tam bién  a  las  m u jeres  tenem os que

garan tizarles . Por eso es im portan te  que  noso tro s  tam bién  

incorporem os en  el a rticu lado  que se e s tá  señalando , en  el caso 

de las m u jeres  em barazadas , que el E stado  debe pro teger y  garan tizar 

la  v ida y  la  sa lu d  de la  m u jer d u ra n te  el em barazo, el parto  y el 

posparto . Las m u je res  dam os la  vida, señ o r P residente , defendem os 

la  vida, cu id am o s n u e s tro s  em barazos y  a  n u e s tro s  hijos e hijas, pero

tam b ién  tenem os derecho a  vivir y  a  vivir con dignidad. M uchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  pa lab ra , P un to  de inform ación.

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. No, solo quiero que se 

com pruebe el quó rum , por favor, n a d a  m á s .-------------------- —  .................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , p ídale al operador que 

verifique el q u ó ru m ,--------------------- --------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores asam b le ís ta s , verifiquen que su s  

ta r je ta s  e lec trón icas se en cu en tren  in se r ta s  en  su s  cu ru lcs. Señores 

a s is ten te s , re tiren  las  ta r je ta s  que no se en cu en tren  de los señores 

asam b le ís tas . V am os a  reg is tra r la  p resen c ia  de los señores 

asam b le ís tas , Señor operador, inicie el procedim iento . P resente los 

re su ltad o s , po r favor. S esen ta  y  tre s  a sam b le ís ta s  p resen tes  en la  sala, 

señor P residen te ,-------------------- --------------- ---------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Suspendo  diez m in u to s , a  ver si e s tán  en  el 

edificio; a  a lg u n as  p e rso n as  les he visto salir, o jalá sea  solam ente

tem poral la  p é rd id a  de q u ó ru m .-----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN, 

CUANDO SON LAS DIECIOCHO HORAS DOS MINUTOS.----------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor operador, sea  ta n  am able, el registro

de e s ta  p r e s e n c ia . ................. ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. D efinitivam ente, tenem os que en tender 

que hay  p e rso n as  que, pese a la vehem encia  que a  veces ponen  

en  a lgunos tem as  como éstos, p u es , no  h a n  ten ido  el coraje de 

venir en es te  sábado  a  debatir. Por v en ta ja  es u n  prim er debate, 

lo p u e d e n  h a c e r  po r escrito. Señor Secretario , infórm eles a  la  M esa 

que q u ed a  cerrado  el debate , y creo que, ad em ás, pese a  este  cierre 

con c la u su ra , porque creo no hay  rea lm en te  quó ru m  ya, tenem os 

que e s ta r  d isp u es to s  a  que en  la  M esa p u ed an , en  este  caso, recibir 

rea lm en te  todos los com entarios y p ro cesar ad ecu ad am en te  los 

com entarios. Creo que son tem as  m uy  im p o rtan tes , los otros 

tem as  que  y a  se h a n  tra tad o  en  e s ta  m a ñ a n a  fueron m uy bien 

debatidos, p ro fu n d am en te  debatidos, nad ie  se quedó sin hab lar, 

y, qu izá  u n a  inform ación que no deja  de ser im portan te , todos los 

com pañeros inscritos, todos los que e s ta b a n  inscritos, que quedan  

once p e rso n a s  m ás, corresponde a  u n  solo m ovim iento, que es el 

Movimiento Acuerdo PAIS. A ver, Rocío, sí, tú  e s tá s  fuera. Así es que, en 

este  caso , van  a  ten e r que hacerlo  por escrito , com pañeras  y 

com pañeros. Se c ie rra  la  sesión. E s tá n  convocados y a  p a ra  el d ía lunes, 

nueve y m ed ia  de la  m a ñ a n a .------------------------------------------------ --------------
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VII

El señor P residen te  c la u su ra  la  sesión  cuando  son  las dieciocho h o ras

ocho m in u to s ,................................................................... ..............................................

FRS

ANDO CORD] íRO CUEVA
relpidente de la  Asamb^ a  C onstituyen te

RANCISCO^VERGARA ORTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te
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